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Poiieion geogràfica de Barcelona.—Latitud 4)° SI'44" Norte. 
Longitud Oh. 33 m. 17 s., 1 al R. del Oluervatorío de S. Fernando. 
Epoeae eélebrei.—íl\ presente ano, es de la era crl í l lana 6 naclmlentj 

de Ntro. 8r. Jesucrlslo, el I90í. De la creaclon del mundo.segun el Padre 
Petavio, el S886. pel diluvio nnlversal, segun el mfsmo, el 4130. De lapo-
blacion de Espaiin, el 4146. Deia de Madrid, el 4070. De la de Barcelona, 
el8679. De la fandacion de Roma, segun Varron, el S6H4. De la correccloo 
Gregoriana, el3t0. Del Pontincado de N. S. Padre Leon X i n , el t l . 'De la ins-
ta la d on de las Córlet generales y eslraordlnarias en CAdli, el 03. 

Cómputo «eiMfdiMco.—Aureo, núm. 3.—Epacta, XXI.—Clelo solar, 7 — ! n -
diecion romana. XV.—Letra Dominical, E — L e l r a del Martlrologlo roma
nç, B maTúscala. 

Cuatro témporat.— I . E l 19, í l y n ae fcbrero — I I . E l 21.83 y 14 de Mayo. 
—HI. E l 17, i9 y M de septlembre.- IV. E l 17, 19 y 10 de dlclembre. 

FU$la i mocíWe».— E l Dnlce Nombre de Jesús, 19 de enero.—Sagrada n 
inllla,S8deenero.—Septnageslma,<6deenero. —Seiagéslmn. J de (bbrero-
—Qulncuagéülma, 9 de febrero.—Cenlza, 12 de fèbrero.—Domingo de Pa-
glon, 18 de marzo.—Dolores de Nuesira Seiiora, 11 demarzo—Domingo d; Ra
mos, 23 de marzo.—Pascua de Resurrocclon, JO de marzo,—Divina Pastora. 
13 de abril. — Patrocinin de S. Jnse, )0 de abril.—Nlra. Sra. dn Montserrat, 27 
de abril.—Letanias, 5, 6 y 7 de mayo. — Ascenslon del Seiíor, 8 de mayo. 
—Pascna de Pentecostés, 18 de mayo.—La 8antfslma Trinidad, i sde mayo.— 
88. Corpus Chrlstl, 2t de mayo. —Sagrado Corazon de Jesús, Odejnnlo.— 
Preciosíslma Sangre de Nuestro Seiior Jesucristo, 6 de Julio.— Traslacion se-
Konda de Santa Eulàlia. I3de Julio —8. Joaquin, 17 de agosto.—Purislmo Co
razon de Maria, t l agosto—Ntra. Sra. de la Fuente de la saiud, 24 de agosto. 
- N l r a . Sra. do la Consolacion, 31 de agosto.—Dulee Nombre de Maria, l i de 
septiembre.—Dolores gloriosos de Nlra. Sra., 21 de septiembre —Nneslra 8e-
Bora del Rosario, Sde octubre.—Nlra. Sra. del Remedio. 12de octubre.—Patró-
clnlo de Nuestra Senora, 9 de noviembre. —Primer domlngo de Advlento. 
30 de noviembre. 

D i a i en que le $aea dníma—El 16de enero; el 18de febrero; el 1,1,9,11 
> 22 de marzo; el < de abril; el 21 y 2i de majo. 

Kitaciones. — La Primavera entra el 21 de marzo A la 1 y 17 ms. deia 
tarde. — E I B 8 t f o e l S 2 d e ] u n l o à lasO y IS ms. de la maiiana.—El OtoRo 
el 13 de septiembre & las 11 y r,5 ms. de la noche.—El Invierno el 22 de d l 
clembre & las 6 y 3t ms. de la nocbe. 

Lisflestasde precepto vansenaladas can una j l yletra T I I · I U T A , escepto 
losdomlngos y los dias de los Santos tutelares de cada pueblo; las en que 
se podia trabajar con obligaclon de oir mina antes de 1888, lleran la espre-
ilon (AntM-t) y las obllgatorias de precepto tamblen antes de dleba època. 
Ilevan la de (Antai )£) . Los dias en que se gana Indulgència plenària tenien-
do la bula de la Santa Cruzada aef: ( l . P.); y los en que se saca tnlma del 
pargatorlo,Ilevan la espreslon Anima. 

HOTAS. — 8n Santldad por decreto de t de mayo de 1867 mandó qne 
el precepto del ayuno qne eilsUa anterlormenle en las vlglllas abroga -
das, se traslade'i lodos los vlernes y sSbadosdel sagrado Advlento. 

—Ntro. Bmo. Padre Plo IX por decreto de * de noviembre de 1870, slempre 
y ruami.. in n·-t.id·· la Purislma Concepclon caigaen vlernes 6 s à b a d o , s e 

d l g n ó t r a s l a d a r e i a y u n o a l j a e v e s deia mtsmaeemana. 



F E R I A S D E C A T A L U N A 

E N E R O . — • • « « • « « ' « n a . I Artés. SCaserras. 8Frontand, Manlleu, Balsa
reny. 7 Montclar 6 Igualada. 14 Vilanova del Cami. 17 S. Qulrse de Besora, 
Malgrat, to Moyé, Odena, Torelló (S. Pedró). 21 Caslelltersol. a3 Vich. Ta
radell. 15 S. Pol de Mar, Torrellas (S. Martin).-"S. Celoni, mlér. a."—Oe-
r o n a . l La Bisbal.3Baíiolas. 6 Amer. u s . Hilarlo. 17 Anglès, Navata, Pala
mós, Sia. l'au. 20 Arbucias, S Fclio de Pallerols.—Tarragona. 5 Caserr.is. 
M Espluga de Franco».—l.ér ida. 1 Pons. H Lérlda. 17 Borjas. 2* Sort. S6 Olia
na.t8 B.mriíl. 

F E B R E R O . — B a r c e l o n a . ïCentel las (Sta. Coloma), Mollnsde Rey, Po
blo de Claramunt. Sallent. —G e r o n a a B e s a l ú , Calonge. i iCrespià. Í581a. 
Coloma de F o r n í s . — t é r l d a . 1 Cervera. 2 S. Lorenzo de Morunys 3 Almalreí, 
Cubells. 8Isona. 16 Lérlda. i3 Balaguer. 

M A R Z O . — • « • " • « e ' » " " - 3 Cardona, is Corbera, as Alpens.—Oerona. 19 
Santa Coloma de Farnés. IS Arbuclos, La Escala.—Tarragona. 16RlborroJa. 
— L é r l d a . IB Lérlda, 19Torres de Segre, Solsona. 

A B R I L . — • , « r c e , o n B 25 Kelllnfis. Ï8 Plera.^Martorell y Borredíi, ulti
mo domlngo—Gerona. M Blanes, Corsà- Í9 Castelló de Ampiirios.—Tarra
gona. 1. Vendrell. 15 Perelló, Prades. 16 C a s e r r a s . - l . é r i d a . 1 Mayals. 10 Seo 
de Urgel. 12 Esterri de Aneo. 15 Lérlda, Pobla de Segur 17. Verdú. 28 Sort. 

M A Y O . — B n · · c c l o n a . 1 Parets, Vilafranca, S. Fello Sasserra». > Vlch. 8 
Calella « C a r d e d e u , Castelirullltde Riubregós, Motí. 27 Vilanova de Vi la
major (S. Anlonlo).-^Alpens, penúlt imodom. Gironella, segundo séb. T a -
rrasa, primer dom. S. Celoni, segundo miér.Sabadell, segundodom., (aplech 
de la Salud) —Gerona. 1 llostalrich, Olot. Peretallada. 3 Figueras. 1C Amer, 
Caslellfuillt, Torroella de Monlgrí.20 Puerto de la Selva. Vidreras.^» Calon
ge, tercer dom. La Junquera, segundo dom Llagostera , domlngo anles del 
SSTortelIó. ultimo dom.—Tarragona. 3 Salomó. 8 Gandesa. 8 y.3l Sia. Co
loma de Queralt .—Lérida. 3 Agramunt, Vilaller. Sta. Lina. 5 Vellver, Gra-
nena. 8 Gósol, Gurb i i Cubells. 13 S. Lorenzo Morunys. 15 Balaguer, Lérlda, 
Solsona. 19 Cabó 28 Algualre.-^Albanés, dom. 8.' Gerrl , dom. I.0 Torà y 
Cervera, úll imo dom. 

J U N I O . — • a r o e , o n a · 18-Calonge. 2i. Pineda. Prats de Llusanés.«"Cen-
tellas, (8. Morlin), dom. l.0Centellas (Sia. Coloma), dom. i .°Sol lent , dom. 
a .o-.Gerona. 11 Sonta Pau. I i Castelló de Ampurias.">Sla Coloma de Far 
nés , lun. ant. 13 .—l .ér ida . 5 Vilaller. 13Tirvià, Solsono. IB Lérlda. 18 8alar-
dú. 10 Esterri de Aneo. í i . Manresono, Pons. »5 Bososl. 30 Canejan. 

J U U I O . — B " · · « e | · n " 4V,ch·2!1Bal8ercn''·8· Fel10 (le í ' o d l n a s . ^ A v I - . 
nyó, úll imo domlngo, Esparraguera , segundo dom.—Oeronn. 18 Lloret de 
Mar. 22Mosanelde la Selva. 18 8la. Pau .^Cassà de la Selva, primer dom— 
T a r r a g o n a . 10 Sta. Coloma de Queralt. tB Creixell, Reus. 16 Castellvell.— 
L é r i d a . 15 I-érldn. ÍS 8. Salvador de Toló, Solsona. 

A G O S T O . — B " p c e , w , , " · 1 Sabadell. 1 Olost. * Piera. lOSordonola (San 
Martin). Vlch l i Sitges. 10 Olesa. 28 Manlleu. 19 Granollers, Pineda.*»Moyà, 
dom. L'Colaf, Prats del Rey, primer sàhodo. Martorell, úll imo dom. Sallent, 
primer dom .—Gerona. i Masanel de la Selva. 9 Olot. I I Baiiolas. 16 Caldas de 



Malavella, Castelló de Ampurias. 2»Figueras, Llagostera.-»"Arbuclas, tercer 
s í b . I.a Bisbal, primer dom — T a r r a g o n a . 2 Horta, Mora de Bbro. 10 Arbós-
Riudoms. í l Prades. •"Monlroig. primer s í ibado.—Lérida. I Benavent de 
Lérlda. * Tremp. 10 Agramunt. S. Lorenzo de Morunys. 13 Albí. 15 Lérida. 18 
Borjas. t l P o n s . ï i Artesa de Segre, Solsona. J5 Poblela de Veilvehl. Í8 Vinai
xa. Í9 Albagés, Torres de Segre. 3t Alcarraz. 

S E P T I E M B R E . — • « r c p l o n a . I Dosrius, Argensola. i; s. Sadurní de 
Noyn.SCaiaf, Cal·lasde Rstrach, S.Cugat del Vallés. lOMarata, Parets. 18 
Bagfi.f I Cardedeu. ÜBcrga. 17 Besora (San Quirlco). 20 Castellví de Rosanes, 
Santpedor. 30 R o d a . B a s e s (S Mateo), tercer domingo. Glronell>i, Vlch, 
segundo sàbado. Olost, segundo viernes. S. Ccloul, cuarlo miéreoles. S. Fello 
dcCodinas. dia antes del tercer dom.— Cierona. 1 La Bisbal 13 Planés. SI 
Camprodon, Castelló de Ampurias, Vidreras. . M M . . » de la Selva. t9 Corsa. 
Hostalrlch.-^Banoias, mlér. desp. del 29. Besalú, tercer dom. Santa Coloma 
di' Farnés. lunes, antes del dia 2i. Sarrià, dom. desp. del 2 9 . - T a r r a s o D a . 
SVails. in Ribarroja. 13 Sta. Coloma de Queralt. ^ T o r l o s a . primer dom.— 
l . é r l d a . 8Balaguer, sort. 11 Isona. U Alguaire. 18 Lérlda 18 8. Lorenzo de 
Morunys, Vlella. ï i Granadella 19 Gósol.-.•^Almenar, dom. despues del diu 
17. Noves, Tniient, M'igundo domingo. 

O C T U B R E . — B a r c e l o n a . 1 Vich. 18 y 18 Vilafranca. 18 Cardona. 30 
Voltregà (S Hlpóiltoi. 31 Torreiias de Folx.-wvCaldas Honlbuy. sàb. anlcs de 
9 "dom. Marata, 40 dom.—Corona. 15Ripoll, Camprodon. 18 Figueras, Hus 
talrlch.Olot. 17 Andorra. 18 Perelallada. Planés. 19 Gerona..^Palafrugell, 
tercer dom. Ponlroajor, primer dum.—Tarragona. I I Vendrell. 19 l'Ilde-
cona. 18 Mora la Nova.^wAllafulla, ultimo dom. BrnUm, dom. 1.° Selva (la), 
úl l lmodorn. Valls, dom. despuesdel 21 —Lérlda.3Cubel ls ,Llesuy. 8 Vlella. 
9 Llés. 10 Poblela dc Velivchi. 11 Vell>cr. 15 Esterri de Aneo, Lérldo. 18 Ver
dú.10 Bosost. « Tlrvlà. 17 Bciivlb- 18 Pon». 1» Turbli .v^BorJas Blancas, 
l'ii.irlo domingo. 

N O V I E M B R E . — M a r c e i o n i i , i M"iii.ir"i,'s .Fello StMrra. Vlch i Bagà, 
3 Pobla de Lillet-6Olost. 8 Manlleu. 11 Cllastrell. 15 Centellas (Sia, Coloma/. 
SOTorelló (San Felio).w«.Manresa, dom. antes del 30. Tarrasa, dom. 3." Vil la
nueva y Geltrú, dom. I ." Sallent, lom. 1° S. Quintin de Mediona, dom í.1' 
despuesdel dia 1 .°—Gerona. II vmer. 14 Ranolas. 18 Castelló de Ampurias. 
300101, Torroella dc Monlgri.wwLa Bisbal, dom. 3 . °—Tarragona . 30 Falset. 
•wt-Pia de Cabra, dom. 3 ° Vliarodona, dom. despues d^l dia 1.°—Mérida. • 
Gósol. Torms y Vilaller. 2 Masoteras, 3Giilsona, Sco de ürgel y Manresana. 
8 Sort. II Cervera, Solsona, Vilanova de HeyA liSal/is, Vllamiljana. 15 Lérl
da . Talarn. H Cedó. 12 Artesa de Segre. 15 Arbeca, F.sterrl de Aneo, Pon», San 
Lorenzo de Morunys. 17 Pia de S. Tirs. 30 Allnà, Orgaíià, Sanahuja, Torí. VK% 
Mayais, sàbado 3.° 

D I C I E M B R E . — B a r c e l o n a . I La Llacuna. 8 Cardedeu, Estany ^Santa 
Maria) l i Sitges. 13 Prats de l.lusanés. 15 Taradell, Vlch. I I Barcelona y Vi la
franca. 28Gaya.-v^Avinyó, ú l t imodum. Sabadell, primer dom.—Gerona. 6 
S. Privat del Bis 8 Palafrugell. 13 Baóolas, BoMalrUb. t l Blanes. Figuera», 
Olot, Palamós. 31 Sia. Coloma de F a r n é s . — T a r r a g o n a . 4 Gandesa. B Mont-
blanch. 8 Sarreal. l.l Arbós, Pllas (las), l l Falset.-wvGarcla. segundo dom. — 
l é r l d a . 4 Agramunt. 8 Agcr. 13 Balaguer, Navès .«Lér lda . 17 Albí. 21 Cerve
ra, Tremp. 17 Artesa de Segre. 



F E R I A S M O V I B L E S . 

B a r c e l o n a : Arenys de Munt, doni. desp. Pascua Res.—Berga, sàb. I ." de 
Cuar—Capellades,2.* dom. Ciiar.—Caserras. sàb desp. Pascua Res.—Cas
tellví de la Harca, lunes Pascua Res. y Pent.—Collbató, dom. desp. Pascua 
Resurreccion.—Copons, dom. desp. Pascua Pent,—Manresa, dom. de Quinc. 
yAscenslon.—Mataró,Pascua Pent—Sallent, doni. de Paslon —S.Cugatdel 
V a l l é s y S . Sadurní, Asccnslon.—Tordera, dbmlngo Ramos.—Torelló (San 
Fello), Ascenslon.—S. Vicens dels Horts, Jueves Santo.-Vallbona, lunesde 
Pentecostés. 

G e r o n a : Amer, mlér. l.0de Cuar. —Banolns, mlér. antes Asccnslon.— 
Biscara, 2 ° y S" dom. Cuaresma.—Besalú, Ascenslon.—Caldas de Malavella, 
lun. Pascua Pent.—Cassí de la Selva , mlér. Ccnlra y mlér. antes Sma. T r l -
nidad.—Hostalrlcb, dom. Quincuagéslnia . -La Ulslial, martes desp. Pascua 
Peni.—Palafrugell, Asccnslon y Quincuagéslma.—Ripoll . doml-ngo de Pa
slon - S a l à s , doni. S.0 Cuar.—San Lorenzo de la Muga, Ccnlza.—Sia. Coloma 
de Farnés, lunes I .°desp. Asccnslon.—Tortellà , dom. I.0 Cuar. 

T a r r a g o n a : Cambrils, Ascenslon.—Garcia, dnm. 3.0Cuar.—Mora de Ebro, 
Pasc Res—Tarragona , dom 3.° desp. Pascua Bes.- Tlvisa, Patcua Pent — 
Valls, lunes Pascua Pcntccoslés.—Torredembarra, dom. t.° despues dcld. 

L é r i d a i Almenar. Pascua Res.—Artesa dcSegre, «'om. a.° Cuar.—Bellpuig, 
mart. desp. Paslon.—Bosost, Pascua Res.—Guisona, lunes Santo y lunes Pas
cua Pent.—Hanresana, dom. Ramos.— Mullerusa , sili. 3 ° Cuar. y mlér. ].0 
de cada mes.—Nlra. Sra. del Miracle, martes Pascua Res.—Pinós, dom. ! . • 
Cuar. y dom. desp. Pascua lles.—Pobleta de Vellvolií, Jueves antes Qulncuag. 
—Salí», dom. 2." Cuar.—Sco (li. ürgel, dom.anlcs qulncuag.-Solsona, l u 
nes l.0 Cuar. y lunes despues dc Pascua de Resur. 

IY IERCADOS. 

B a r c e l o n a : LUXRS Manlleu, S. Clcm?nlede Llobregat, S. Martin de Pro-
vcnsals.— KARTBS. Argcnsola, Caldas de Monlbuy, Vlch, Calaf .—Mié»C0LEs. 
Igualada, S. Celoni, Tarrasa, Torelló |S. Felio), Villanueva y Geltrú.—JUE-
TB». Castellfulllt dc Riubregós, Granollers, Manresa, S. Sadurní de Moya, 
Voltregà, (S. Hlpólito) . - VIKBNES. Argensolu, Besora (S. Quirse).—Siiuno. 
Igualada , Mataró, Sabadell , Vlch, Vüafrancn del l'anadés. Calaf—Dommoo. 
Arenys de Mar, Arlés, Canet dc Mar, Cardedeu, Castellví dc la Marca, Castell
ví de Rosanés, Ccnlcllas (Sia. Coloma), Corbera , Esparragucra, Estany (Sia. 
Maria), Manresa, Martorell. Mollet, Moya . Piera, Ripollet,Riudevlllies (San 
Pedró), Roda. Rubí. 8 . Felio de Codinas, S. Quintin de Mediona, Tarrasa, 
Bruch, Colibaló, Masnou , Montmaneu, Saiicnl. Sentmenat.—EITRAORDIMA-
mos. Vlch, I ." dia de Cuaresma, domlngo de Ramos y de Pascua, 8 . Juan 
Todos los Santos yNavidad. Cabrera dc Mataró, I Novlembre. — Malgrat. J7 
Jullo. Siljes, 16 y 3 0 dc cada mes. 

G e r o n a : LVNRS. Olot, Sia. Coloma de Farnés, Torroella dc Montgrí —MAÜ-
TM». Besalú, lltslalrlch. Palamós. Castelló de Ampurlas.— UI6RCOI.ES. Amer, 
Baiiolas, Cassà de la Selva, Vergés . - JDITU. Figueras, Massanel de la Selva, 
l'alafrugell, vidreras.—VISBRU. La Bisbal, (llot.— SIBAUO. Gerona.—UOUIN-

«o . Anglès. Arbncla'.Bagur, Blanes.Calonge, La Escala , Llagostera. Puerto 
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— 6 — 
de la Selva, Puigcerdà . Rupià , S. Hilarlo. Tortellà , Caldas de Malavella, R i 
poll, Camprodon.—EXTBÀOBDIKARIOS. Calonge, el iSJullo y in Novlembre. 
San Lorenzo de la Muga , t i Septlembre. 

T a r r a g o n a : I V S B B . Creixell, Reus, Sia. Coloma de Queralt.—MARTKS. Ar-
bós, Cornudella, Montblanch, Tarragona.—MIÉBCOLBS. Amposta. Valls, V i 
laplana.—JDKTES. Vendrell, Espluga de Francol í .—VIKB^ES. Cornudella, 
Montblanch. Tarragona.—SAÍADO. Valls.—DOMIBOO. Sarrcal, Selva (la). Valls, 
Vendrell, Espluga de Francolí. 

L é r l d a : LUKES. Lérlda , Tàrrega , Tremp.—MABTKS. Cervera , Palau de An
glesola, Seo de L'rgei, Sort y Solsona.—MIÍBCOLES. Balaguer, Pons, Molierusa 
í Pobla de Segur.—JDBVBS. Agramunt, Bellver, Lérlda , Tàrrega, Vilaller.— 
VIBBNBS. Cervera, Seo de Urgel, Torà y Solsona.—SÍBADO. Balaguer, Gerrl. 
Isona.—DoiiiNco. Agramunt, Albi, Albagés, Arbeca. Artesa de Segre, Bell
puig, Bellver, Cabó, Castellserà, Esterri de Aneo. Guimerà, Guixes, Manre-
sana, S. Lo/cnzo de Morunys, Orgaiià. 

E C L I P S E S . 

Dia 8 de abril.—Eclipse parcial de Sol, invitible en Barcelona. 

Dia 92 de abril—Eclipse total de Luna. en parte viiible en Barcelona. 
Principio à I horas tarde. 
Medlo, à 0 horas B3 mlnutos tarde. 
Fln, à 8 horas 45 mlnutos noche. 
En Barcelona la Luna sale eclipsada à 6 horas 35 mlnutos tarde. 

Dia 7 de mayo.—Eclipse parcial de Sol, invUIble en Barcelona. 

Dia 17 de octubre—Eclipse total de Luna, en parte visible en Barcelona. 
Principio, è 4 horas 17 mlnutos inanana. 
Medlo, à 6 horas 3 mlnutos manana 
Fln, à 7 horas 60 mlnutos niaíiana. 

En Barcelona la Luna se pone eclipsada à 6 boras 8 mlputos manana. 

Dia 30 de octubre.—Eclipse parcial de Sol, invitible en Barcelona. 
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ENEEO tiene 31 dias. 

1 Mlér.tftLiCiRCDNcisioN DBLSENOI. San Concòrdia 
màrllr y Sia. Bufroslna vg.—(I. P.) 

^ Cto. men. d 4 h- 8 m. farde.— Libra. 
2 Jnev. S. Siridion ob. y 8. Macarlo abad —Afcrense 

los triòunaíes. 
3 vier 8- üanlcl mr. y Sta. Genoveva vg. 
i Sàb. S. Tllo ob. y cf. y Sia. Drafosa mr. 
s Dom. 8. Tclesforo papa y mr. y Sta. Emlllana, vg. 
6 Lun. & LA ADOBACION DB LOS SANTOS REVEÍ GASPAR, 

MBLCHOR T BALTASAR.—(1. P.) 
7 Mar. 8. Kalmundo dc Penaforl cf. T 8. Jullan mr. 

— Abrense las velacionei. 
8 Mlér. Slos Teófllo y Eladiotnrs. 
9 Juev. 8. Julian mr. y su esposa Sia. Uasllisa vg. 

@ tona nueva à 9 h. 18 m. nocAe — Caprícornfo. 
10 Vicr. 8. Mcanor dlicono mr. y San Gonzalo de 

Amaranle cf. 
11 Sàb. 8. Ulglnlo papa y mr. y 8ia. Honorata vg. 
12 Doui. 8. Arcadlo, S. Aeiredo ó Alfredo ab. del Cis-

ler y Sta. Taclana mrs. 
13 Lun 8. Gumcrslndo cf. y Sia. GI&Qra vg. 
14 Mar. S .Hi lar loob.ydr . .8 .Fél ixnir . ySta. Macrlna. 
15 Miér. 8. Pablo primer ermllano y 8. Mnuro abad. 
16 Jucv. S. Ftilgencioob- y dr. y 8. Marcelo papa y mr. 
17 Vler.8. Antonloab. y Sta. RosalinacurluJana.-A6«. 

gen- en la Merced. 
Clo. crec. de h. 38 m. mafïana.—ytrfe*. 

18 SAb. La Càtedra de San Pedró en Roma > Santa 
Prlsca vg. y mr. 

19 Dom. Kl Sanlisimo Nombre dc JRBDI, S.Canuto rey 
mr. y Stas. Pla y Germana mrs. 

20 Lun. Slos. Fablan papa y Sebastlan mrs. 
Solen Acuin i i i . 

ï l Mar. 8. Fructiioso ob. y mr y Sta. Inésvg. y mr. 
i i Mlér. S. Vlcenlc e.spaiiol y San Anastaslo mr»-
23 Juev. 8. Ildcfonso 6 Alfonso arz. de Toledo y Santa 

Emerenciana vg. y mr. — C a l a con uniforme por 
diat de S. i l . el lleu D Alfonso X I I l . 

24 Vlcr. Slos. Tlmoleo y Tlrso mrs. 
(g) Luna ilena a 11 A. 6 m. nocAe.—Leo. 
IB Sàb. La Conversion de 8. Pablo apòstol, 8. Proyec-

lo ob. rar. y Sta. Elvira vg. y mr. 
16 Dom. de Septuagéslwa La Sagrada Família, Santa 

Paula viuda, 8. Pollcarpo ob. y mr. yS . Albcrl-
co abad.—(I- P.)—Anima. 

17 Lun. 8- Juan Crlsóstomo ob. y dr. y San Emcrlo 
abad de Banolas. 

18 Mar. 8. Jullan ob. de Cuenca y S. Clrllo ob. y cft. 
29 Mlér 8. Franclsco de Sales dr. y Son Valero obs. 

confesores 
30 Juev. sta. Marllna vg. y rar. y S U . Aldegundls vg. 
31 Vier. 8 Pedró Nolasco cf. y fr. y Sia. Matcela.— 

A6io(ue<en general en l a Merced. 
(U Cto. men. é l h . i m . tarde.—Escorplu-

SOL. 
8a le Pon 

7 17 

7 17 

7 18 
7 18 
7 IS 
7 18 

7 17 

7 17 
7 17 

• 8J 

i s 
4 33 

i 34 
i 35 
4 36 
437 

7 17 

7 n 
1 l í 

7 16 
7 16 
7 15 
7 16 
7 14 

4 39 
4 4« 

i 41 

4 «1 
4 43 

4 44 
4 48 
4 47 
4 48 
4 49 

7 14 

7 13 

7 13 

7 12 
7 II 
7 11 

1 ÍO 
L8 I 
7 9 

7 8 

7 8 

7 7 
7 

1 1 

4 80 

4 51 

4 53 

4 ( 4 
1 85 
4 66 

4 67 

4 89 

8 0 

6 1 

5 1 
6 4 

8 6 
6 6 



DUS. 
PHI- Qot 

dM. fallin. 

833 
333 

331 

330 

319 

328 

327 

326 

S2S 

32« 
323 

332 

891 
320 

819 

318 
317 
816 

318 

31* 
313 

312 

811 

310 

309 
308 
307 
3oe 

— 8 — 

PEBRERO tiene 28 dias. 

1 Sàb. Stos-lgnaclo y Cecillo. oblspos y mrs. 
5 Dom. de Sexagéiima. LA PURIFICACION DB N." S.'— 

B. P. en tos JUinimos y San Juan de Dios.—{\. P.j 
3 Lun. 8. Blas ob. y mr., el bealo Nlcolíisde Lungo-

barilo, S. Oscar ySla. Cclerlna mr. 
i Mar. sios. Andrés Corslno, Itemberto obs. y cfs. y 

S. José de Leonlsa cf. 
8 Itllér. Los stos. màrtlres deIJapon. Slas Aguedn y 

Calamanda vgs. > mr-. y Sta. Fellcla nliia mr. 
6 Jue.v. Stas. Uorotea y Revoca ta m r s . — e » Cervera 

el Smo- Mitterio.) 
7 Vler. S. Romualdo ab. y 8. Ricardo rey. 

@ Luna nueva à 1 h. i i m . larde. — Aeuario. 
8 8ib. S. Juan de Mata tr. — Abiolueion general en 

l a Trinidad. 
9 Dom. de Quincuayésima. Sia. Apolonia vg. y mr., 

S. Nlcéforo y 8. Jucundo mrs.—(I. P J 
10 Lun. 8. Gulllermoermllanoy santa Escolàstica vg. 
11 Mar. Los sieteslervos de Maria, fundadores.—Crt-

rrame las velaciones 
l i Mlér. de Cenixa. 8ta. Eulàlia vg. y nu. (Antes f en 

Jlarcelna) y Sta. Humbellna vg. —Aiut. carne.— 
Absol, general Merced.—Üesdehoy al % de abril se 
gana laindulgencla deia l lu ïa , 'y recibiendo los 
Santos Sacramentos se puede elevar à plenària. 

15 Juev. S. Benlgno mr. y 8la. Catallna de Rlccl vg. 
14 Vler. S. Valentln pbro. y mr. y el bealo Juan Ilau-

tlsta de la Concepclon cf. y Tt.—Absolucion gene
r a l en la Trinidad.-Abstinència de carne. 

IB sàb. Stos. Faustino pbro. y Jovlta dlAcono berma-
no» mrs. 

2 ) Clo. crec. à t h . l l m. tarde.-Tauro. 
16 Dom. /Cuare ima.S los .OnésImoob. yHonestoms. 
17 I.un. Slos. Policronlo ob. y Rómulo mrs. 
18 Mar. S. SlineOD ob. y mr. y la beata Cristiana vg.— 

Anima. 
19 Mlér. S. Mansueto ob. y S. Alvaro de Córdoba cfs.— 

Témporas. 

Sol en Plscit. 

20 Juev. Slos. Sadot ob. y Nemeslo mrs. 
»1 Vler. 8tos. Vérulo. Secundlno y Slrlclo mrs. —Tém

poras.—Abstinència de carne. 
ü Sàb. La Càtedra de 8 Pedró en Antioquia y San 

Abillo ob.—rémporai . - Ordenes. 
® Luna llena a 1 3 m. tardc—Virgo. 
i i Dom. / / de Cuar. S. Pedró Damlan ob. y dr. y sanla 

Margarita de Cortona. 
S i Lun. (Antes +i S. Matias ap., 8. Hodesto ob. y cf. y 

gla. Primitiva mr. 
Sil Mar.S. Taraeio ob. y el Bto. 8ebasllan de Aparicio. 
26 Mlér. Nlra.Sra de Guadalupe de Méjlco. 
S7 Juev. 8. Leandro arz. y dr. y 8. Baldomero cf», 
»8 Vler. Stos. Macarlo, Teótllo y Rufluo mn-., 8. Roman 

ab- y Sia. Kla \g.—Abstinència d»carne. 

SOL. 
Sale Pon 
i . * . • . «. 

7 3 
7 2 

7 1 

7 (I 

6 59 

6 88 

6 86 

6 88 

« Si 

0 83 
6 8t 

8 50 

6 49 
6 iH 

8 i7 

0 46 
8 U 
8 l i 

6 i l 

5 T 

5 »• 

8 10 

8 11 

8 12 

5 U 

6 16 

8 16 

5 1« 

8 19 
8 Ï0 

8 21 

8 23 
8 2* 

8 28 

8 ï » 
5 S7 
8 29 

8 30 

6 40 
6 38 

8 37 

6 39 

6 34 

6 3S 
6 31 
6 29 
6 28 

8 31 
8 33 

5 34 

6 36 

8 86 

5 37 
6 38 
8 89 
5 41 



DIA8. 
Q . i 

f.lt.o 

30» 
30* 

303 

30i 
301 
300 
1199 

298 

S97 

39C 

M 
29i 
«93 
«9i 

Ï9] 

S90 

tl«9 
M 

»87 

M 
385 

18i 

S83 
n i 

Ml 

S8D 

« 9 

S78 
rrt 
•21 f 
17B 

— 9 — 

MAEZO tieno 81 dias. 
BOL. 

Sale Pon 
•. • i . i . 

» Ï8 
I Sàb. 8. Rosendoob. j cf. j Stn. Rndoila m.-Anima. 
i Dom. I I I de Cuaresma. S. Simpllciu pnpa y cf. y 

S. Absalon mr.—/tníma. 
Clo. men. d 10 h. ili m. maüana —Saj/f/arto. 

3 Lun. Stos. Ilemelerio y Celedoalo hennanos y Me-
dln mrs. 

i Mar. S. Caslmlro rey y of. y S. Luclo papa y mr. 
6 Ulér. E l r McolAs Kaclor yS.GeràsImo et». 

\ 6 Juev.Snn Olegario arzobispo, obUpo de Barcelona. 
7 Vler. Sto. Tomàs de Aqninn dr. r sanlas Perpetua 

y Fellcldad m n . - A b s t í n . de com*. 
8 Sàb.S. Juan de Dlos fr. y Sia. Brenla mr. — B. P. 

en S. Juan da Olot. 
9 Dom. IV dt Vuaresma. S. Paclano ob. de Barcelona 

y Sia Franciscà romana vda.—Anima. 
10 Lun. S. Mellton y 89 comps. mrs. 
@ Luna nueva d s A. SO m. mche.—Pixis. 
II Mar. 8. ConAtontlnocr. y Stn. AU HM vg. 
12 .Míér. S. Gregorlocl Uagno p. y dr. 
13 iuev. Stos. Knmlro. Rodrigo y Salomon mr. 
14 Vler. Stas. Florentina y Matilde reina.—Afrifincu-

eia de earne. 
18 SAb. Sia. Madrona vg. y mr., S. Longlnog mr. y 

S. Rnlmundo abad de Fltero —OrJene*. 
16 Dom. de Pation.S. Herlbertoob. y cf. y S. Abraham 

MMlano· 
Q Clo. «rec. d 10 A. 13 m. noche —Géminit. 
17 Lun. 8. Patrlcio ob. y S. José de Arlmatca .-r.. 
18 Mar. El arcàngel S. Gabriel y el beato Salvador de 

Horta cf. 
IB Mlér. j t 8*ii José. esposo de Nuestra senora, patron 

de la Fgiesla catòlica. 
10 Juev. 8. Nlcetoob. y Santa Fntina la Samaritana. 
81 Vler. Los Dolores de Mra, Sra.. y 8. üenitoabad y 

fundador.—Aòitinenela decarne —Anima. 

Sol en .4r<e|.—PIIIUIVICUÀ. 

i i 8Ab. 8. Deogracias ob. y Sta. Catalina de Gènova vg. 
-Animo. 

43 Dom. flamoi. El Bto. José Oriol cf.ys.victorlanom. 8 fO 
U Lun. Slo». Timolao y Pausidesmrs. 

tuna «ena à i h . % 1 m. ma^ana.—/.<ftra. 

U Mar. •:< La AXCKCIACIOÜ Dt NTRI. Sn*. y 8. Dlmagell* M 
boen ladron.—B. P. en S. AyiuNn v Cdrmen. 

«I Mlér.8. Hrauiloob.cr y Sta. MAxima mr.—//o{/V'o* > 
tret diat $loulentet no te puede eomer earne.—Vi-
tità general de eàrcelet. 

37 Juev. SAKTO. Sta. Lidla con sn esposo é bljos mr8. B 4S 
—Aftiofuelon general en la Mereed y S. AgutUn. 

•2H Vler. SAHTO. S. Slilo l l i papa cf. 6 »l 
M s ih SANTO. S. Eiislasio ab. y 8. Berloldo cf. —Ord. S iO 
30 Dom. P*scu* DB RBscRftRc- S. Juan Cilmaco abad. S 18 
31 l u n . (Anií»4< Sia Balbina vg y mr. B ï» 

6 33 

6 31 
5 M 
6 18 
í 17 

6 18 

6 18 

6 IS 

S1C 
« 8 
8 7 
6 5 

6 3 

S i 

8 0 
B (8 

6 57 

S B8 
S B3 

B 51 

5 H 
5 43 

B i -

5 45 
B 16 
B *N 
5 49 

B BO 

B Bl 

5 t l 

S B3 
B 84 
8 BB 
5 57 

S (8 

5 B» 

6 0 
8 I 

6 i 

6 3 
S * 

6 8 

6 • 
« 7 

8 9 

8 10 

• 11 

6 18 
8 13 
8 14 
0 I I 



D1A8. 
Fua- Qoe 
i n . filun. 

S74 

273 
27a 
471 
270 
269 
268 
267 

166 
aes 
26 i 
263 
263 

261 
260 

209 

2S8 

257 
356 
SB6 

254 

253 

252 

251 
250 

2i9 
248 

147 

24C 
145 

— 10 — 

A B R I L tiene 30 dias. 

) Mar. {Antes t) S. Hugon ob. y Sta. Teodora vg. y 
mr.—U. P. m e l Carmen. 

({£ Cto. men. d C ft. 24 m. mariana. —Caprícornto. 

i Mlér. San Francisco de Paula cf. y fr .—iníma. 
3 Juev. S. Benito de Palermo cf. 
4 Vler. S. Isldoro arzob. de Sevilla y dr. 
5 Sib. S. Vicente Ferrer y Sta. Emília vg. 
6 Dom. de Cuatimodo. S. Celestlno p. y S. Celso ob, 
7 Lun. S. KpICanlo ob. y m—Abreme las vetaciunes. 
8 Mar. S. Alberto el Magno y S. Edeslo mr. 

@ £ u n a nueua à i h . S O m. tarde.—Àries. 

9 Mlér. Sta. Maria Cleofé y Sta. Cagllda vg. 
10 Juev. 8. Ezequiel prof. y mr. 
11 Vler. S. Leon el Magno papa y dr. 
12 Sib. 8. Jullo papa y 8. Víctor mr. 
13 Dom. I I despues dePascua.La Divina Pastora y San 

Hermeneglldo rey y mr. 
l i Lun. S. Telmo cf. y Sia. Uomnlna vg. j mr. 
15 Mar, Stas. Baslllsa y Anastasla mrg, 

3 ) Cto. eree- à ü h . i t m. mariana.—Càncer. 

16 Mlér 8to. Torlblo ob. y cf. y Sta. Engràcia vg. y 
compancros nus, 

17 Juev. La beata Maria Ana de Jesús vg, —Aoio íu -
cion general en la Merced. 

18 Vler. 8. Eleulerloob. y »a madre Sta, Antia mrs. 
19 Sàb. Stos Hermógenes y Vicente mr», 
l ü Dom, u i despues dePaseua. VA Patroclnlo de san 

José, Sta. Inésde Monte Pulclano vg. y S. César, 
21 Lun. S. Anselmo ob. y dr. 

Soí en Tauró, 

22 Mar. Stos. Sotero y Cayo papàs mrs. 

® Luna llena d 6 A. 50 m. tarde.— Etcorpiu. 

23 Mlér. {Antes t ) S. Jorgemàrllr, patron del Princi-
pado de Caialuna. 

24 Juev. 8, Fidel mr. y Stas. Bona y Doda vgs. 
15 Vler. S. Marcos evangelista y Santa Franca vg — 

Lelanias rnayorei,—(1. P.) 
26 <.,!. Stos- Clelo y Marcellno papàs y mrs. 
17 Dom, IV despues de Pascua. Ntra, Sra. de Montse

rrat, patrona principal de todas las diòcesis de Ca-
ta lma; y S. Pedró Armengol mr, 

28 Lun. 8. Pablo de la Cruí fr-, 8. Prudenclo ob, y 
8. Vidal mr. 

29 Mar. 8 Pedró mr, y S. Roberto abad del Cister. 
30 Mlér. Sia, Catallna de Seni >. , »• Pelegrln cf. y 

Sta, Sofia vg, y mr. 

(2 C/o. men. a 10 ft. 58 m, noc/ie, —Acuarío. 

SOL. 
Sale Pon 

5 39 

5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 26 
9 25 
5 23 

5 21 
5 80 
6 18 
5 17 
5 15 

6 13 
5 12 

5 10 

I 9 

5 7 
6 6 
6 4 

5 i 

6 16 

6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 31 
6 24 

6 18 
6 26 
6 17 
6 28 
6 19 

6 80 
0 31 

6 82 

6 33 

6 84 
6 35 
6 36 

6 S8 

5 1 

6 0 

4 51 

6 40 

6 41 
« 4 1 

643 
6 44 

6 45 

6 46 
«47 



OUS. 
FIM-
doa. fill.n. 

837 

236 
23S 
234 

233 
232 

231 

230 

229 
228 

227 

226 

225 

224 
223 

212 

221 

220 

219 
218 
217 

116 

215 

214 

— 11 — 

MAYO tiene 31 dias. 

1 Juev. {Antei t) S. Fellpe y Santiago apóstoles y San 
Segismundo rey y rar. 

2 Vler. 8. Atanasio ob. y dr. 
3 Sàb. {Antes t) La Invenclon de la Santa Cruz y 

S. Alejandro papa y mr. 
4 Dora . Vdes Pasc. Sta.Mónicavda.y 8ta. Antònia m. 
5 Lun. La Conversion de S. Agustin y S. Plo V papa. 

—teíaníaj.—AfcsHnencíapara ÍOÍ gueno gozandel 
indulto de la bula.—{\. p.) 

8 Mar. 8. JUAN ANTE PORTAM LATINAM.—tef.-(l. P.) 
7 Mlér. S. Estanlslaoob. y mr.—Letanías.—Abstinèn

cia como el lunes.—(1. P.) 
(Çj /.una nueva ú lo h. 46 m. noc/ie.—rouro. 
8 Juev (5 L * ASCKNSION DBL SF.SOB y La apar. de san 

Miguel Arcftng.—(I. P.) 
9 Vler. S. Gregorio Nacianceno ob. y dr. 

10 Sàb. S. Antonlnoarz. de Florència. 
11 Dom. VI desp. Pasc. Stos. Ponclo.Eudaldo, Anasta 

sloy Evello ms.y S. Gualteroab.-(^ic<udadLérida.) 
12 Lun. Sto. Domingo de la Calzada y S. Pancraclo mr. 
13 Mar. S. Pedró Regalado cf. y S. Mudo pbro. mr. — 

Gala con uniforme por cumpleaiios de S. Jf. eí Rey 
D. Francisco de A sis. 

14 Mlér. S llonlfaclo p. y Sta. Corona mrs. 
Cto. crec. d l h. id m. íarde.— Leo. 

15 Juev. (Anie» +) S. Isldro labrador y los slele Santos 
prlmeros oblsposde Espana mr». 

16 Vler. 8. Juan Nepomuceno mr. y S Ubaldoob 
17 Sàb. 8. Pascual Ballon ct.—Vigil.—Ayuno con abst. 

carne.—ll. P.)—Visita gen. càrceles— Gala eonunif. 
por cumpleaiios de S. M. el Rey I). Alfonso X I I I . 

|l8 Dom. PASCUA DB PBNTBCOTKS S. Féllx de Cantallclo 
cf. y Sta. Claudlo mr —(I. P.) 

10 Lun. lAnlts .;«• S, Pedró Celestlno papa y 8. Ivo 
nbogado.—(I. P.) 

20 Mar. {Antes +) 8. Bernardino de Sena cf. y S. Bau-
dlllo mr.—(I. P.|—«, /'. ene í rarmen. 

11 Mlér. S.8ecundlnorar .-r«mporaf.—Ayuno.-ll. P.) 
28 Juev. Stas. Rita dc Casla vda., Qulterla y Julla vgs. 

y ras. y 8. Emlllo m.-(l. P.)-An<ma.-Solen Géminis. 
@ tuna llena d 10 A. (6 m. mariana.—Sagitario. 
13 Vler. La apariclon deSantlago ap. y S. Baslleo mr. 

—TVmpora» — Aj/uno.-(I. P.) 
14 Sàb. Stas Afra, Susana, Marciana y Paladla mrs — 

— Wmpora».—Orden*».—Ai/uno.—(I. P.)—Anima. 
15 Dora. I desp. de PentecoMs. L * SIISTÍSIM* TBINIRAD, 

S. Gregorio VII p. r Sta. Magdalena de l'azzis, vg. 
—B. P. en la Trinidad. 

26 Lun. S. Fellpe Ncrl cf. y fr. y S. Eleulcrlo p. mr. 
17 Mar.EI venerablu Bcda pbro. y 8. Juan papa y mr. 
18 Mlér. S. Juslo ob. de Urgel, otro 8. Justa cf. y san 

Gerinan ob.. els.— (Antes t obisp. de Vich.) 
29 Juev.ÇiSs CoBPUsCiiBuriïSta.Tcodoslamr.-Pro-

cesion ijeneral. 
30 Vler. S Fernando rey deEspana cf. Sta y Emmella. 

Cto. men. d 11 ft. tarde. —Piscis. 
81 Bàb. Ntra. Sra. Reina y Madre del Amor llerinoso, 

Sania Àngela Mericl vg. y fdra. y Sta. Petronila vg. 

SOL 
Sale Pon 
«. «. 
4 48 

4 47 
i 46 

4 45 
4 43 

4 41 
4 41 

4 40 

i 39 
i 37 
i S6 

( 35 
4 34 

6 48 

« 4 9 
« to 
6 51 
6 51 

6 83 
o es 

6 56 

8 67 
6 88 
6 69 

7 0 
7 1 

4 33 

4 31 

l 31 
i 30 

4 29 

t 28 

» 17 

4 27 
i 26 

4 28 

4 24 

4 24 

4 23 
4 22 
4 22 

4 21 

t l l 

i 10 

7 2 

7 3 

7 4 
7 8 

7 6 

7 7 

7 8 

7 9 
7 9 

7 10 

7 11 

7 12 

7 13 
7 14 
7 I I 

7 18 

7 16 

7 17 



DUB. 

d u . f i lUn 

213 
2)1 

311 

210 
209 

208 

207 
206 
agg 
3 0 i 

203 
S02 

201 
200 
199 
198 

197 
196 
195 

I9i 
193 

192 

191 
190 

189 
188 
187 
186 

181 
184 

— 155 — 

JUNIO tiene 30 dias. 

1 Dom I I . S. Enccon nb. j S. Fortunuto cfB. 
i Lun. Slos. Marccllno, Pedró. Erasmo j Biandina 

mürtlres. 
3 Mar. S. Isaac monjc, Sta. Clotilde reina ; el bea

lo Juan Grandc. hospllalarlo. 
4 Mlér. S. Franclsco Caracclolo fr. 
5 Juev. S. Bonirncio ob. y mr:, S. Sancho y Stas. Va

lerià y Marcia mrs. 
6 Vler. El Sagrado C.orazbn de JESCS, S. Nnrbertoob. 

cf. y fr. y Slas. Cíndlda ; Paulina mrs. 

@ Luna nueva d 0 ft. 11 m. mariana.—Gémtnis. 

7 Séb. S. Sabinlano mr. 
8 Dom. III. S- Salustlano cf. y Santa Calfope mr. 
9 Lun. Stos. Primo y Feliclano mrs. 

10 Mar. Slas. Margarita reina de Escoda y Oliva vlr-
gen y mr. 

11 Mlér.S. Bcrnabé apòstol. 
12 Juev. S. Juan de Sahagún y S. Onofre cft. 

3 ) Clo. crec. a 11 ft. 54 m. noch«.—F<n/o. 

13 Vler. [Antes t ) S. Anlonio de Padua cf. 
U Sib. S. Raslllo ob. y dr. y S. Ellseo profeta. 
15 Dom. IV. stos. Vllo. Hodesto y Crescencla mr». 
16 Lun. S- Juan Francisco de Regís cf., Sta. Lutgarda 

vg , S. Quirlco y Santa Julita mrs. 
17 Mar. Slos. Manuel. Sabel é Ismael mrs. 
18 Mlér. Stos. Marco y Marcellano mrs. 
19 Jnev. Sta. Juliana de Faiconerls vg. y Santos Ger-

vasiu y Protaslo mrs. 
20 Vler. S. Sllverlo papa y mr. 
21 Sib. S. Luls Gonzaga cf. y S. Paladlo ob. 

@ £una llena íi 2 ft. 17 m. noefte.—SajWarlo. 

32 Dom. v. s. Paullno ob. y cf. y Sta. Consorci* vg. 

Sol en Cííncer.—Esrfo. 

SOL. 
Sale Pon 
•• • . •. • . 

4 20 
4 19 

4 19 

4 18 
4 lo 

4 18 

4 17 
4 1 
4 17 
4 17 

4 11 
4 16 

4 17 

4 17 23 Lun. Sta. Agrlplna vg. y mr. 
24 Mar. {Antes •;• La Natlvldad de San Juan Bautista,14 18 

— ( * en loi obispados de l'ícft y Lèrtda.) 
25 Mlér. S. Gnlllermo ab. y Sta. Febronla vg. y m r . 4 18 
26 Juev. Slos. Juan y Pablo hermanos mrs. 
27 Vler. S. Zollo y S. Ladislao rey. 
28 Sàb S. Leon II papa cf.— riyl l la . — A vuno con abs

tinència de carne. 

(2 C/o. tnen. d 9 ft. 5i m. nocfte.—irle». 

29 Dom. v i . s. PBD«O T 8. PABLO apdstoles. 
SO Lun L i ConmemoraeloD de Sao Pablo apòstol, 

Bania Erolllana m r . y 8. Marcial ob. 

4 IV 
4 19 

4 20 
4 Ï0 



DIAS. 
On» 

FaUin. 

171 

170 
169 
168 

167 
166 

166 

ICÍ 

163 

16S 
161 

160 

169 

168 
167 

166 

166 
164 

— 13 — 

JULIO tiene 31 dias. 
80L. 

Sale Pon 
• . M 

I Mar. 8. Galo ob. y 8ta. Leonor reina. 4 f-
i Mlér. La ViMiaclon de Nira. Sra. y Slos.Proceso y 4 i) 

Marllolano mrs-
3 Juev.8. Trlfon y comp. mrs. y Sia Musllola vg. mr. 4 i l 
4 Vier. S- Lnureano ob. y mr. y el bealo Gaspar de 4 2í 

Dono mlnlmo cf. 
6 Sàb. 8 Miguel de los Sanlos cf., S. Antonlo Ma- 4 23 

rla Zacaria cf. y Sia. Zoa mr. — Abs gen. Trinidad. 
@ l u n a nueva à U h. m. íanie —Cdncer. 
6 Dom. Vi l .Ln preclosislma Sangre deNtro. Sr. Jcsu 

crlslo, S. Isalas profela y 8. Tranqulllno mr. 
7 Lun. Slos. Fermin y Odon obs. y mrs. y Slos Clrl 

lo y Metodlo obs. y cfs.—(>9 «n la Ciudad de Urgel.) 
8 Mar. Sia. Isabel viuda, reina de Porlugal. 
9 Mlér. 8. Zenon y comps. ms. > Sia. Analolla vg. mr. 

10 Juev. S. Crlstóbal y los slele hermanosmàrtlres y 
Sia. Amàlia vg. 

II Vier. 8. Plo I papa y mr. y S. Abundlo pbro. 
11 Sàb. 8. Juan Gualberioab.ySlos. Fellx y Nabor ms. 
Tflj Cto. crec, à l i h. 47 m. l a r d e — « 6 r a . 
13 Dom. Vl l l . La Iraslaclonl.* de Sia Eulàlia vg. y mr., 

8. Anaclelo p. mr. y Sia. Mirope mr. 
14 Lun. 8. Ruenavenlura, cardenal, ob. y dr. 
15 Mar.S. Enrlque emp. y 8. Camllode Lellscf. y fr. 
16 Mlér. El Trlunfo de la Sanla Cruz y Nucslra Seiio-

ra del Carmen. — B. P. en el t'armen. — Jubileo en 
todat las iglesias de CarmeUtas. 

17 Juev. 8. Alejo cf. y Sia. Marcellna vg. y mr. 
18 Vier. 8. Federlco ob. y cf. y Slas. Slnfòrosa y Ma

rina mrs. 
19 Sàb. S. Vicente de Paul fr. y Slas. Justa y Run-

na vgs. mrs. 
10 Dom. iX.S.Eliasproffela.S. JerónimoEmlIlanoft-. 

y Santas Margarita y Ltbrada mrs. 
@ Luna í leno d 4 A. 46 m. farde.— Capricornfo. 
11 Lun. Sia. Praxcdes vg. y S. Daniel profeta—Cala 

con uniforme por cumpleanos de S. U . la Reina 
Dona Cristina. 

In Mar Sta. Marta Magdalena, penltrnle. 
lli Mlér. S. Liborioob. y cf.y sia. Brundlna vg. 

Sol en teo.—CANICULA 
14 Jnev. Sta. Cristina vg. y mr. — rigiUa —Ayuno — 

Gala con uniforme por dias deS. U . la lleina Dona 
Cristina-

16 Vier >!< SANTIAGO E L MATOB, apòstol, patron de 
KspaRa. y 8. CucuRile mr. 

7 18 
7 18 

7 28 
7 28 

7 38 

4 13 

4 14 

4 25 
4 1!) 
4 16 

4 17 
4 17 

i ÍO 
4 30 
4 30 

4 31 

4 32 

4 33 

4 34 

4 35 

7 17 

7 27 

7 17 
7 26 
7 16 

7 25 
7 25 

7 14 

7 24 
7 23 
1 13 

7 «2 
7 21 

7 11 

7 20 

7 19 

4 36 
4 37 

4 37 

26 Sàb. (Anlee t ) Sia. Ana, madre de Mra. Sra. 
27 Dom X. 8. Pantaleon mr. y Stas. Juliana y Stm-

pronlana VBS- y mrs. (Patrona» de Blataró.i 
18 Lun. Slos. Nazarlo, Celso y Víctor mrs. 
(jj Clo. men. d 6 A. 16 m. mafiana.—fauro. 
11 Mar. Sia. Marta vg. y Sta. Bcatrlz vg. y mr. 
30 Mlér. Slos. Abdon y Senen mrs. y Sta. Donatila 

vg. y mr. 
31 Juev. s.lgnaclode Loyola fr. 

4 38 

4 
4 40 

4 41 

4 41 
4 43 

4 44 

7 18 
7 15 

7 17 

7 16 

7 16 
7 14 

7 13 

7 11 
7 11 

7 10 



DIAS 

318 

930 
331 

Í87 
Í38 

t39 

2i0 

841 

841 

943 

183 

181 

180 

8S3 148 

138 
187 

186 

118 

184 

188 

118 
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AGOSTO tione 81 dias. 
SOL. 

Sale Pon 
•• • n u . 

4 47 

4 48 7 
4 4« 7 
4 80 7 

i M 
4 57 
4 88 

4 89 

1 Vier.S. Pedró ap..a(l-Vincula,S. Fel Ix m r . r San
ta» Fe. Esperanza y Carldad vgs. j mrs. 

1 Sàb. Ntra. Sra. de los Angeles. San Alfonso Maria 
de Llgorlo ob. dr. y fr. y S. Esteban papa y mr.— 
Jublleo de la Porclúncula. 

3 Dom. XI . La Invenclon del cuerpo de S. Esteban 
protomírtlr. 

9 Luna nueva ó 8 A. 1" m. noeAí.—leo. 
4 Lun. Sto. Domingo de Gnzman cf. > fr. 
5 Mar. Naestra Senora de las Meves. 
6 Miér. La Transllguraclon del Sonor y los Santos 

Juslo y Pastor hermanos mrs. 
7 Juev. S. Cayetano fr. y S. Alberto de Sicília ets. 
8 Vler. 8. Clrlaco y comps. mrs. 
9 Sab. S. Roman soldado mr. 

10 Dom. XII. S. Lorenzo dlàcono mr. — Abio<uc<on 
general en l a Mereed. 

11 Lun. sta. Pilomena vg. y mr., S. Tlburclo y san
ta Susana mrs. 

JJ) Clo. crec. d 4 A. 84 m. mailana.—Eicorp/o. 
13 Mar. Sta. Clara vg. y fundadora. 
13 Miér Stos.Caslano é Hlpóllto mrs. 
14 Juev. S. Rusrblo mr. y Stn. Llmbanla vg.—VijiíHa 

—Aj/uno eon abttinencia de carne. 
18 Vler. iB LA ASIUOIO!» DR NTRA. S K K . — B. P. en San 

Aguttin y Uinimot. 
16 Sab. Stos. Roque y Jaclnto ctS-
17 Dom. XIII . S.JoaquInpadredeNtra. Sra , ò, Llbera-

to ab. y S. Mnmeie mr. 
18 Lun. 8. Agnpllo mr. yStn. Eli'na cmperatrlz vda. 
19 Mar. s. Magin mr., S. MarlanocT. y S l.uls ob. mr. 
( j^ Luna llena d G A.3 m. manana.—Acuirío. 
10 Miér. S. Bernardo abad y dr. y S. Filiberlo ab.— 

(I. P. en las Iglesias del Cisier.j 
81 Juev.sta. Jiinna Franciscà Fremiol vda. fOndadorn. 8 
83 Vler. Stos. Sinforlano. Fnbrlclano y Zótlco mrs. 5 
83 Sab S Fellpe Benicio cf. * 
34 Dom. XIV. El PunsliiioCorazonde Miria;Nlra.gra. » 

de la Fuente de la Salud y 8. Bartolomé apòstol. 
Sol en Virgó. 

18 Lun.S. Luls rey de Frnncla y S. Glnés mr. 
30 Mar. S. Cefterlno papa y mr. 
(JJ Clo. men. d •. i A. 5 m. manana.—tléminis. 
17 Miér. S. José de Calasanz fr. y l i Transverberaclon 8 11 

del coraion de Sta. Teresa de Jesu» vg. 
18 Juev. (Aníee -f) S. Agostin ob. dr. y fr. y 8an Her- 5 is 

metes mr.—K. P. en San Aguslin. 
19 vier. La Degollacion de San Juan Bautista y 8nnla 8 18 

Sablna mr. 
30 Sàb. S U . Rosa de Lima vg. y Stos. Féllx y Adauc- 8 14 

lo mirtlrr». 
81 Dom. XV. Ntra. Sra. de la Consolaclon y 8. ««nion • J6 

Nonato cardenal —lAntei t en el obispaao ae Sol
sona.)—Absol, gen. tn la Mereed. 

4 4» 7 9 

4 46 7 8 

7 6 

4 5) 7 2 
4 33 7 (I 
4 83 6 80 
4 I4|6 88 

4 8Bl6 .16 

8 4 

6 88 
6 84 
6 58 

6 81 

6 49 
6 48 

6 47 
6 48 

6 (4 

6 48 
6 41 

7 6 39 
8 6 38 

6 36 
6 34 

6 33 

6 31 

6 10 

6 18 

6 16 



DUS. 
Pua- Qse 

à o r . ftltlD. 

111 
lae 

119 

118 
117 
116 

11B 

114 
US 

111 

111 

110 
109 
108 

107 
106 
10S 

10* 
103 

m 
101 

100 

99 

98 

97 

96 
9S 
9i 

93 

91 
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SEPTIEMBRE tione SO dias. 
1 g0L· 
S.-ile Pon 
• . II. m. «. 

I Lun. S. Gil ab. y S. Lupo oh. 
i Mur. S. Antolin mr. y Sun Esteban rey y cf. 

^ ) Lunanueva à s h . í 9 m. maiiana.—Virgo. 
3 Mlér. S. Nonlto oblspo, S. Slmeon Estlllla y Sta. Se-

rapia vg. 
4 Juev. Stas. Càndida, Rosa de Vlterbo y Rosalia vgs. 
5 Vler. 8. Lorenzo Jusl íniano ob. y Sia. Obdulia vg. 
t Sàb. Stos.^Onesiforo y Fauslo nus. — Ki'sita general 

de córceles. 
7 Dom. XVI. La Sanlfslma Vlrgen de la Clnla en Tor

tosa, 8. Augustal ob. y Sta. Regina vg. y rar. 
8 Lun. líi L * NATIVIDAD DB N." 8.' y S. Adrlan mr. 
9 Mar. S. Gorgonio mr. y 8. Pedró Claver, cf. 

^ ) Clo. crec. à i O h . l í m . noche. — SagUario. 
10 Mlér. S. Nicolàs deTolentino cf. y Sta. Pulqucria 

emperatriz. 
II Juev. Stos. Protó y Jacinto mrs.— Gala con unifor

me por cumpleaRot de S. A. R. Dona Maria de lat 
Mercedes, Princesa de Aituriai . 

la Vier. Stos Leoncio y Teodulo rars. 
13 Sàb. Stos. Eulogio y Amado obs. y cfs. 
14 üom. XVII. El dulcisimo Nurabre de MABÍA, La Kxal-

lacion de la Sta. Cruz y S.General mr. 
15 Lun 8. Nicomedes y Sta. Mrlitina rars. 
16 Mar. Stos. Cornelio papa y Clpriano ob. mrs. 
11 Mlér. 8. Pedró de Arbués mr. y la impreslon de las 

llagasde 8. Franciscode Asis.—Wmporot.—Awuno. 
- ( i . P-) 

@ L u n a llena à ü h . 43 m. íarde —PÍÏCÍÍ. 
18 Juev. Stos Tomàs de Villanueva ob. cf.y Ferrcol in. 
19 Vier. 8. Jenaro y comps. mrs. y Sta. Constància mr. 

—Témp.— Avuno.— yt. P.) 
«I Sal.. 8. Eustaquio y compaiieros rars. — rétnpora». 

-Ordenet.—^yuno —(1. P.) 
« Dom. xvin. Los Dolores gloriosos de NlraSra., San 

Mateo ap. y ev. y 8la. Iflgenla vg. 
M Lun. LosStos. mrs. de la Leglon Tebea, Mauricio 

y companeros. 
Ï3 Mar. (Anlei t ) Sta. Tecla vg. y mr. y 8. Llnop. y mr. 

Sol en Liòra. — OroSo. 
34 Mlér. NTRA. SUA. DB LAS MBIICBDBS y el beato Dal-

macio Honner cf. — A6<o(uo<»n general en la 
Merced.- (15 en eloblspado de llarcelona.) — Gala 
con uni[. por dias dt S. A. fí. UoRa Maria de las 
Mercedes, Princesa de Asturias. 
Cto. men. d 4 h. S2 m. tarde.— Cdncer. 

as Juev. Sia. Maria de Cervelló (vulgo del 8ocós) .y 
stas. Aurèlia y Neomlsa mrs. 

36 Vier. s. Clpriano mr. y Sta. Jusllna vg. y mr. 
í7 SUb. stos. Cosme y Damlan herms. y 8. Adolfo ms. 
ig Dom. XIX. S.Wenceslao mr. y el blo, Simón de 

Rojas cf. 
SO Lun íAntes-i) La Dedlcaclon de 8. Miguel arcàn

gel.—B. P. en los Minimos. 
30 Mar. S. Jerónlmo doctor y ft. 

S 17 
S 17 

S 18 i 

S 10 
S 31 
B 33 
S 13 

S 3 I 
S IS 

S 16 

8 37 

5 38 
S 39 
S 30 

8 3| 
8 13 
8 33 

8 34 

8 88 

8 36 

8 37 

8 38 

8 39 

8 40 

8 41 

S41 
8 43 
8 44 

B4B 

S 46 



D U S . 

65 
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O C T U B R E tiene 31 d l a s . 

1 Mlér. E l Santo Àngel Custodio del relno de Kspana 
ï S.Remlglo ob. y cf. 

i^j Luna nueva d K A. 9 m. tarde —Ubra. 
i Juev. Los Santos Angeles de la Guarda y S. Leode-

tiarlo ob. y mr. 
3 Vler. S, Càndldo mr. y San Gerardoab. 
* Sàb.S. Franclsco de Asís fr.—Gaia con uniforme 

por dia» de S. M. el Rey Uon Pranclsco de Asis. 
5 Dom. XX. MM. Sra. del Kosarlo, S. Krollan ob. y 

S. Plàcldo mr.—JuWíeo del Santo llosarlo. 
6 Lun. S. Bruno fr. y S. F.mllio mr. 
7 Mar. Slos. Marcos p. y Augustocfè. y S. Serglo mr. 
8 Mlér. Slas. Brigida viuda y Reparada vg. y mr. 
9 Juev. S. Dlonlslo ob. y mr. y sia. Publla abadesa. 

JJ) Cto. crec. í i 5 f t . a i m. íarde.—Caprícornío. 
10 Vler. S. Franclsco de Dorja y S. Luls Beltran cfs. 

Gaia con uniforme por cumpleaiioi de S. Jf. la 
lleina Dona Isabel I I . 

11 Sib. S. Nlcaslo ob. y mr. ySla. Placldla vg. 
13 Dom.XXl. Ntra. Sra. del Remedio, Mra. Sra. del 

Pilar de Zaragoza y S.Seraün cf. 
13 Lun. S. Eduardo rey y cf. y Sta Celldonla vg. 
U Mar. S. Calixto p. mr. y Sia. Fortunata vg. y mr. 
15 Mlér. Sta.Teresa de Jesús vg. fra., compatrona de 

las Espaiias. — B. P. en el Carmen. 
16 Juev. S. Galo ab. y la bla. Maria de la Encarna-

cion vg. 
17 Vler. Sta. Eduvlgis vda. duquesa de Polònia y la 

Bla. Margarita Aiacoqne vg. 
@ Luna llena à 6 h . i m. mariana. —Àries. 
18 Sàb.S. Lucas evangelista. 
19 Dom. XXII . S. Pedró de Aicànlara cf. 
SO Lun. 8. Juan Canciocf. y Sia. Irene vg. y mr. 
21 Mar. S, Hllarlon ab. y Sta. ürsula y companeras 

vírgenes mrs. 
31 Mlér. Slas-Maria Salomévda. yCórdula mr. 
33 Juev. S. Pedró Pascual ob. y mr., S. Juan Capis-

trano cf.. Slos. Servando y German mrs. y la Trag-
iaclon 1.* de Sta Eulàlia vg. y rar. 

(JJ Cto. men. à 10 h. 88 m. noche — Càncer. 
U Vler. S. Rafael arcàngel, S. Bernardo Calvó ob. y cf. 

y S. Martirian ob. y mr., patron de lianolas. 
Sol en Escofpio. 

2t Sàb. Slos. Crispin yCrispiniano y 81a. Darfa mrs. 
S6 Dom. XXIII . S. Evarlsto p. y mr. y Slos. Luciano y 

Marclanu mrs. (Ante< + ' " '» Ciudad de Yich.) 
17 Lun. Stos. Vicente. Sabina y Crlsteta, màrtireg de 

Avlla. y S. Arinando. 
28 Mar. (An(«« fi S. Slmon y 8. Jadas Tadeo apóstoles. 
29 Mlér. lAnteit) S. Narclso ob. y mr.—(S en «'oW*-

pado de Gerona). 
30 Juev. s. Claudio mr. 
31 Vler. S. Quintin mr.— VigiHa.—Ayuno. 
• tuno nueva à 8 h . I I m. maüana.—Escorpio. 



D1A5 

31* 

315 
318 
317 
318 

819 

330 
311 

33* 

315 
316 

317 

m 
319 

831 
331 
383 
33* 

51 

*0 
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NOVIEMBRE tieno 30 dias. 
8 0 L . 

Sale Pon 
• . « . I.M. 

* 47 
* ts 
« 4* 

u 

6 19 
0 31 

* 43 

**1 

* 41 

**0 
* 89 

6 31 

6 33 * 31 

*1 

*0 
39 

38 

87 
36 

85 
3* 
83 
31 
31 

I SM). •;• I . * FIBtTA DE TODOS LOS SÀNTOÍ. 6 t l 
I Dom. XXIV. santa Eustoquia vg. ; mr. 6 13 
3 Lun. La Conmemoraclondetuiloslosflelesdirun- 615 

los, los Innumerables mrs.de Zaraioza j 8. Armen
gol ob. y cf .—(·5«n«' obispado deUrgel.)—Jubileo 
en todai tai parroquial. 

* Mar 8. Carlos Borromeo cardenal, ob. T Ot T S8n- 816 
la Modesla vg — Gala con uniforme por diai d» 
S A. R. D Cario», Príncipe de Atturiai. 

5 MUT 8. Zacarias profeta y Sia. Isabel padres del 6 17 
Bautista. 

6 Juev, (Antei t en ei obUpailo de llarcelona.) San 
Severoob. r mr. y 8. Leoaardo ah. 

7 Vler. 8. Florcnclo ob- y 81a. Carlna mrs. 
8 Sàb. Los cuatro Santos màrtlrcs Coronados. 

JJjCio.crec. d 11 /t. 31 m. larde.— Jcuar ío . 
9 Dom XXV. E l Patrocinio de Nlra. 8 n . , La Dedl-

caclon de la Dasillra del Salvador en Roma y San 
Teodoro mr. — <~< en Halagutr ei Santo Criílo.)— 
II . P. oyendo la Mlta mayor ) 

10 Liin-8 AndrésAvellnocf . ySia Trlfosamr—Ca/o 
con uniforme por cumpleaüos de S. A.H. D. Carlos, 
Prineipt de Aituriat. 

II Mar. s. Martin ob. T cf. y 8. Mena mr. 8 8* * 38 
11 Mlér. S Martin p ipa y mr- y 8. Diego de Alcali cf. 8 86 4 :i5 
I i Juvv. S Eslanislao de Koslka y 8, llumobono cfg. 8 87 4 34 
14 Vler. 8 Seraplo mr. y S. Ruto, primer obispo de 6 38 4 88 

Tortosa.-<(6ioiuc<ongeneral en ia Merced. 
16 SAb 8. Kugenlo ob. y in. y 8. LcopolUoemperador. 0 89 * 31 
(5^ Luna iiena d 6 h. 7 m. tarde.— Tauró. 
16 Dom XXVI. 8. Elpldlo y comp». mrs. 8 W * 81 
I I Lun. Sia. üertrudls la Magna vg., S. GregorloTau- 6 * l 4 30 

maturgo ob y cf., S. Hugon ou. y Stos. Aclsclo y 
Victoria herms mrs. 

|g Mar. S. Mailmo ob. y 8. B/irulas nlno rar. 8 43 * 80 
19 Mlér. Sta. Isabel reina de ilungria vda. " -

Gaia con uniforme por dia i de S. " la Reina 
D.' I iabel I I . 

M) Juev. s Féllx de Valolsfr.—^6ioiuclon yeneral en 8 *5 * 18 
ia Trlnidad. 

I I v i í r . La Presentaclon de Nuestra Seiiora. 8 *8 * n 
11 - i l i . Sia. Cecília vg. y mr. fi n * 17 

ri·i. »«••« n : i. VI m.maHana. — Leo. 
13 Dom. XXVII. 8. Clemente papa y mr. 6 49 * l« 

Sol en Sagitarto 

14 Lun. 8. Juan de la Cruz-fT, y 81a- Flora vg. v mr. 
15 Mar. Sla.Catallna vg. y mr. - Abiolucion oeneral 

en ia Trinidad y Merced. 
M Mlér. Los Desposorlos de Nlra. Sra. y 8. Conrado ob. 
17 Juev. Stos. Farnndo y Prlmltlvo mr». 
18 • ler. 8. Gregorlo III p. cf. 
19 Sab.S.Salurnlnoob.y m.-CWrranieioitielacionei. 
M Dom. I de Advlenfo. S. Andrés apòstol — (|. p. 
^ ) luna nutva à i h * m. mariana. —.S'ayilario. 

0 50 
6 51 

6 51 
6 53 
8 14 

4 18 
*15 

* 15 
« 3* 
* Si 

6 55 * 13 
6 56 * 13 



DIAS. 
Pam- Qto 
dos, falUo. 

335 

336 

337 

338 

30 
Ï9 

28 

« 
IB 
21 
23 

i i 
ai 
30 
19 

18 
17 

16 

15 
I t 

13 

la 
11 

10 
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DICIEMBEE tiene 31 dias. 

1 Lun. S. Eloy ob. y cf. y. Sia. Natàlia mr. 
a Mar- Stas. Bfblana, Adrla, Paulina y Aurèlia mrs. 

y Sia Elisa vg. c.irtuja. 
3 Mlér. S. Franclsco Javler cf., 8. Daniel ob. y Santa 

Maglna mr. 
4 Juev. Sia. Bàrbara vg. y mr. y San Pedró Crisólogo 

ob. y dr. 
5 Vier. S. Sabas abad y Sta. Crlspina mr —Ayuno. 
6 S&b. S Mcolàs de Bari, arzob. de iUta.— Ayuno. 
7 Dom. II de Advíento. S. Ambrosio ob. y dr.—(I. P., 
8 Lun. •!< LA PURISIHA CONCBPCION DB NTR* S I * , pa

trona deGspana ysuslndlas —(I. P.) en todas las 
Iglesias de laadvocacion de iVtro- Sra.) —Absolu-
eion general en la Merced. 

2) Cto. crec. (S 6 ft. 27 m. m a à a n a . — Piscis. 
9 Mar. Sta. Leocadia vg. y mr. 

10 Mlér Ntra .Sra .deLore loySta .Eulà l ia de Mérida 
vlrgen y mr. 

11 Juev. B- Damaso papa espanol cf. 
la Vier. 8. Sineslo lector y mr. y Sia. Odil.i abadcsa. 

—Ayuno. 
13 Sàb. Sta. Lucia vg. y mr.— Ayuno. 
I I Dom. III de Advíento. Stos. Nlcaslo y Pompcyo mrs. 

- (1 . P-] 
16 Lun. S. Eusebio ob. y mr. 
@ Luna Uena à 3 h . 51 m. manana.—Gémlnis. 
16 Mar. Stas. Albina vg. y mr. y Adelaida emperatrlz. 
17 Mlér. S. Lízaro oblspo y cf. y Sta. Vlvlna vg—rèm-

pora».—Aj/uno.—(1. P.) . • 
18 Juev. Ntra. Sra.de la Esperanza, ó de la 0. 
19 Vier. 8. Nemeslo mr. y Sta. Fausta vg. y mr —Tém-

porai.—Ayuno—(I. P.) 
80 Sàb- Slo. Domingo de Slios abad. —Mmporaj.— 

Ordenes-—Ayuno.—tl. P.) 
ai Dom. IV de Admenfo. Santo Tomàs apóstol.—(I. P.) 
(J£ Cto. men, d S h . noche.-Virgo. 
aa Lun. S. Zenon soldado mr. . 

Sol en Capríeornío.—IUVIBRSO. 
23 Mar. Sta. Victoria vg. mr. y S. Sérvulo pobre para-

lítico cf. 
ai Mlér. S. Delíln ob. y Sta.Tarsila yg.—VigiUa.-Ayu-

noeon abstinència de carne.— {I. P.)—visita gene
ra l de càrceles. — Ciérrante lot tribunales. 

as Juev. ij( LA NATIVIDAD DB NTRO.SBÜOR JBSUCRISTO.— 
n .P. ) -h . P. en S. A gustin. Minimos y S.Juan de Üios 

16 Vier. (AntesiiO S. ^ T B I A B proto-m4rl ir .~( l . P.) 
—B. P. en el Carmen. 

27 Sàb (Anlei +) S. Juan ap. y evangelista.-(I. P.) 
28 Dom. Los Stos. Inocentes mrs.—(I. P.) 
a9 Lrfn-Slo. Tomàs Cantuarlenseob. y mr. 
(^) Luna nueva (í 9 ft. 28 m. nocfte.— Capricomio. 
30 Mar. La Trasl. de Santiago ap. y Sta. Aolsla mr. 
81 Mlér. (Anre* t ) 8. Bllvesire papa y cf. y Sta. Colo

ma vg. y mr. 
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R E V I S T A POLÍTICA D E ESPAÜÍA. 

Nueslio inolvidable Director, D. Juan Maiié y Flaquer, 
comenzó la última Revista que escribió para esle Almana-
que.diciendo que el ano transcurrido no habia sido para 
los espafioles mucho mas halagüeno que el anterior, sin 
que los sfntomas que presentarà al cerrarse, prometiesen 
mayores salisfacciones en lo sucesivo- Repiliendo sus pa-
labras, expresaremos el concepto que tenemos del afio 
que termina, pues ni las coslurabres políticas se han re-
formado, ni han renunciado los partidos políticos à sus 
pasiones y egoismo, ni se ha becho cosa alguna para 
reparar los errores comotidos. Los viejos partidos parece 
que aprovechan ol poco tiempo que queda de Regència 
para agotar sus malas artes, en vez de preparar con acli-
vidad, abnegacion y palriolismo el reinado de D. Alfon
so X I I I . 

El 17 de OCTUBRE, la prensa publica una carta del Presi-1900. 
denle del Congreso de Diputados. D. Alejandro Pidal, al fcww. 
Presidenle del Consejo de Ministros, Sr. Silvela, escusàn-
dose, por motivos de salud, de seguir desempefiando aque
lla presidència. 

El 19, la ffaceío'publica el Real decreto declarando ter-
minado el período legislalivo y convocando de nuevo las 
Cortes para el 20, y olros nombnando Presidenle del Sena-
do al general Azcàrraga, en sustitucion dol difunlo Martí
nez de Campos, y ministro de la Guerra al general D. Ar
sènic Linares, en sustitucion de AzcArraga. 

El 50, inseria olro Real decreto nombrando capilan ge
neral de Madrid al general Weyler, y presidenle de la Jun-
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ta Consultiva de Guerra al general Polavieja. Eslos nombra-
mienlos, hechos tan rApidaraenle y & espaldas del Consejo 
de Minislros, caen como una bomba en el mundo político 
por la respectiva signilkacion de los generales & quienes 
afectan, ü por suponerse que se habia ofreoido la capi
tania general de Madrid ó Polavieja, ei cual no acepta 
la presidència de la Junta Consultiva, y pide un afio de 
licencia para el estranjero. Prodijcese gran confusion po
lítica y estalla inmediatainente la crisis parcial del minis-
lerio, provocada por los Sres. Gasset y Dato, que, cun ge
neral sorpresa, convierte en total el Sr. Silvela, quien el 11 
presenta la dimision colectiva d>-l gabinete. S- H. llama 
al general Azcórraga, que se hallaba en Toledo, y le en-
carga la formacion del nuevo, que queda constituido en la 
forma siguiente: 

/Vcíideficía.—General D. Marcelo Azcàrraga. 
Rstuilo. -Marqués de Aguilar de Campòo. 
Gracia 1/ /uíítdo- —Marqués del Vadillo. 
Ilacienda.—Sr. Allendesalazar. 
íí'iifrro.-General D. Arsenio Linares (nuevo). 
(fofecr/iacion.-D. Javier Ugarle (id.). 
Obras públicai.—ï). Joaquin Sanchi;/, Toca (id.). 
Inslruccion.—Sr. García Al ix. 
.Víima.—Contralmirante Ramos Izquierdo. 

El nombramiento de este último vieue sólo al cabo de 
algunos dias, pues se encuentran muchas dilicultades para 
la provision de la cartera suponiéndose que los marinos 
se oponen al nombramiento de un paisano. Los generales 
del cuerpo à quienes S'1 propone para ja cartera, dícese 
que se muestran exig-'iites en cuanto al presupue.stodel 
mUmo. I.i general Azcàrraga deseó alraerse al duque de 
Tetuan, però este se mostró irreductible. 

El 16 se publica la caria de D. Francisco Silvela & las 
mayorías parlameniarias con ocasion de la pròxima re-
union de las Càmaras, acluando en ella el ex-presidenle 
de Jefe del partido, como aules de su caida. 

S. M. recibe al nuevo erubajador de Inglaterra, sir Mor-
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timer Durand, cambiàndose los discursos de rúbrica, pero 
nolàndose especial cordialidad en el del embajador. 

En los últimos dias de este mes, las Càmaras de Comer
cio celebran una nueva asamblea en Càdiz, y el Sr. Rome
ro Robledo pronuncia un nuevo discurso en la Coruüa, à 
pesar de que no resulló la recepcion con que conlaba. 

El 28, levànlase una ppquens partida carlista en Bada
lona, à la cual siguen otras, i^ualmenle pequenas, en al-
gunos punlos de CaialuQa y Valencià, produciendo gran 
alarma, levanlamienlo que cogió de sorpresa é lodas las 
auloridades, y que, desde el primer momenlo, se vió que 
no era cosa seria. 

EI 2 de NOTIKHBRR la Gaceta publica el Real decreto sus-Rgiiuirt. 
pendíendo las garantfas consiiiucionales en toda Espafia. 
Se hacen numerosas prisiones de conocidos personajes 
carlistas en todas las provincias, se cierran círculos, sus-
penden periódicos y praclican registres. 

El 5 D. Alejandro Pidal es nombrado embajador de Es
pafia en el Valicano. 

El 9 es nombrado presidente del Senado el conde de 
Tejada de Valdosera, y vicepresidentes el general Daban, 
duque de Béjar, Rodríguez Sampedro y conde de Pallarès. 

El 10 inaugúrase en Madrid un Congreso ibero-ameri-
cano, que se cierra el 18, después de muchos discursos. 

El 13 se nombra al Sr. García Barzanallana presidente 
del Consejo de Eslado, en sustítucion del conde Tejada 
de Valdosera. 

El 20 reanúdanse las sesiones de Cortes. En el Congre
so es elegido presidente el Sr. Fi-rnandez Villaverde por 
203 voios contra 86 en blanco y 2 inutilizados. 

El 22 el ministro de Uacienda. Sr. Allendesalazar, lee 
en el Congreso los presupueslos para 1901. CalcAlansa los 
gaslos en 926.498.150 pesetas, los ingresos en 934.428.380, 
quedando un sobrante de 7.930.230 peselas, que se destina 
à la adquisicion de piezas de anillería de tiro ràpidO1 
Gran parle del aumento de gaslos respecto al presupueslo 
anterior va tambien à Guerra y Marina. 
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El 23 Ics rainistros de Guerra y Marina leen en el Con-
greso los proyectos de ley fijando las fuerzas de raar y 
tierra para el próximo ejercicio, y en seguida empieza e' 
debaté polílico. 

lítioir». El 10 de DiciEMBBE sale para Roma el conde de Villagon-
zalo, que va de embajador extraordinario para imponer el 
collar de la Orden de Carlos l l i al Rey Víctor Manuel I I I , 
y lleva la banda de M.' Luisa para la Reina Elena. 

El 16 el conde Ruramano, en nombre del de Cascrta , 
pide para el hijo de éste, D. Carlos, la mano de S. A. la 
princesa de Asturias. S. M. lo comunica al gobierno, que 
redacta un mensaje à las Cortes. En el Congreso, con oca-
sion del debaté político, ya se habfa traído y llevado pre
matura y escandalosamente esa boda por el Sr. Romero 
Robledo y otros elementos revolucionarios, gracias & las 
complacencias del Presidente y í la actitud de la mayo-
ría , que parece sirapatizar con aquéllos. Ahora vuelve à 
discutirse con ocasion del Mensaje y de su contestacion. 
Entretanto, el proyecto de fuerzas navales del Ministro de 
Marina sufre quebrantos en el Congreso, pues el dictamen 
de la coraision es rechazado por 111 votos contra 106: 
gran parte de la mayorfa ministerial no està en sus ban-
cosal votarse, y el presidente, Sr. Villaverde, vota con 
las oposiciones. 

El 19 el Senado aprueba la contestacion al Mensaje por 
167 votos contra 49; y el 10 el Congreso, por 18i contra 85. 
Las coraisiones de uno y otro Cuerpo, con sus presidentes, 
van el 23 à Palacio à presentar à S. Hi dichas contesla-
ciones, que son de acatamiento y felicitacion. 

El 26, ó consecuencia de un articulo publicado en el 
periódico El Siylo Futuro por el confesor de 5. M. la Reina 
Regente y preceptor de S. M. el Rey, P. Montaüa, algunos 
diputados y senadores interpelan al gobierno, que declara, 
con alguna contradiccion entre sus miembros, que dicho 
Padre ha sido destituido de aquellas funciones; haciendo 
coro, adem&s, alguno de los ministres, à los insullos que 
los unos por radicales, y otros con fines politleos, dirigen 
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à aquel sacerdote. El arliculo del padre Montana podria ser 
ó no ser oporluno, però nada contenia que no se hubiese 
dicho cien veces sin escàndalo de nadie. Los revolucio-
narios y las oposiciones lo espiotaron y el gobierno se 
mostró dèbil. 

El 1.° de ENEBO, inaugiirase en Madrid el monumento à 1901. 
Cànovas del Castillo, levantado por suscripcion é iniciativa 
del Sr. Romero Robledo. Celébrase el acto con gran solem-
nidad en el salon de sesiones del Senado. Asisten Sus Ma-
jestades el Rey, la Reina Regente y toda la Real família, 
el gobierno y muchos prohorabres polílicos. Pronuncian 
discursos laudatoriosdel difunto el Presidente del Senado, 
el Sr. Romero Robledo (que cs el hóroe de la fiesta, salu-
dado y feslejado por todos, porsu iniciativa) y el Presi
dente del Coosejo, que le felicita en nombre de S. M. 

El i celebran una junta los prohorabres polílicos del 
Senado, para buscar una fórmula de transaccion respecto 
al proyecto de fuerzas navales: la transaccion se logra y 
pasa el proyecto. 

El 10 se suspenden las sesiones de Cortes. 
El 13 sale para Berlín el general Dcspujol, norabrado 

embajador oxtraordinario de S. M. para asistir à las fies-
las del l . " centenario del Reino de Prusia. 

El l í llega à Madrid el archiduque Federico, hermano 
mayor de S. M. la Reina Regente, con sus hijas. 

El 24 se delega al marqués de Sotomayor, ayudante 
del cuarto de S. M., para que vaya à Londres & acompaiiar 
& nuestro embajador, represenlando à Espanaen los fune-
rales de la Reina Victoria. 

El 29 el «Carlos V» sale del Ferrol para Cowes & fin de 
tomar parte en la manifestacion naval é internacional de 
los funerales; pero, à las 48 lioras, vuelve al Ferrol con las 
calderas inutílizadas. Causa el hecho gran sensacion y 
vergücDza, pcro luego resulló que nadie tenia la culpa de 
lo sucedido. 

El 30, escàndalo clerófobo en el Teatro Espanol de Ma
drid, promovido por la primera representacion de la Elec-
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tra, de Galdós. Las oposiciones aprovechan la comè
dia para trasladarla del escenario à la calle contra ei 
gobierno, qne no comprende el juego y por falta de ener
gia deja que se forme la bola de nieve que había de de-
rribarle. 

El 31 la Gacela publica las leyes (ijando las fuerzas de 
mar y tierra para 1901. 

rebrero. El 3 de FEBRERO, las autoridades civiles de Gijón resignan 
el mando por la gravedad de una huelga general, y se de
clara la provincià de Oviedo en estado de guerra. , 

El 7, con motivo de la vista de una causa defendida por 
el Sr. Salmeron, reprodúcense en Madrid las manifesta-
ciones contra el Altar y el Trono, patentizando una vez 
mas las autoridades que carecen de crite'rio y de energías, 
y las oposiciones que carecen de conciencia. 

El 7 D. Carlos de Borbon, prometido de la princesa de 
Asturias, es declarado espanol, Infante de Espana, ascen-
dido 6 comandante de Estado Mayor y condecorado con 
el Toison de oro y otras órdenes. Ademàs, se concede un 
Indulto por delitós de prensa y à los prófugos no alislados. 
El nuevo Infante jura la Constitucion. 

El 8 llega à Madrid el conde de Caserta, padre del In
fante, con lo que se repiten las raanifestaciones à los grilos 
de ique no se casen 1 i viva la república! etc, etc, que se 
estienden à diferentes puntos de Espafia. Son apedreadas 
las autoridades y amenazados los institutos religiosos, es-
pecialmente losdejesuitas. 

El 11 se declara el estado de guerra en Valencià. 
El 18 muere Campoamor y se decretan honras fúnebres 

por cuenta del Estado; el 13 se verifica el entierro, presi-
dido por el Gobierno, con asistencia de todas las notabili-
dades de Madrid y gran muchedumbre, parte de la cual 
se enlrega despues à los ya acoslumbrados cscesos, basta 
tal punlo, que hay colisiones sangrientas con la fuerza 
pública y se declara Madrid en estado de guerra, con lo 
qne acaba, como de ordinario, el motin. 

El l i se casa la princesa de Asturias con D. Carlos, al 
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cual se confipren lodos los honores y dignidades de Prín
cipe de Aslurias, y se marcha el conde de Caserla. 

El 26, calmados los ànimos, el Presidente del Consejo 
de Minisiros, general Azcfirraga, presenta & S. M. la dimi-
sion del gabinele, fundàndola en la disgregacion política 
del partido conservador y aconsejando sea llamado el se-
fior Silvela, para reorganizarlo desde el poder. S. M. con
sulta à los presidentes de las Càraaras y personajes políti-
cos. La crisis es rauy laboriosa por las divisiones del partido 
conservador. El duque de Tetuan se mueslra inlransigenle, 
como de cosiumbre, cuando Villaverde, encargado de for
mar gabinele, solicUa su apoyo, que lambien le niega 
Bomero Robledo. 

El 5 de MABZO, S. M. encarga al Sr. Sagasla la formacion ino. 
de un iniíiisierio liberal, que queda consliluido, à saber: 

Presidència.—D. Pràxedes Mateo Sagasla. 
fííarfo —Duque de Almodóvar del Rio. 
Gracia y Juslicia.—Marqués de Teverga. 
Ilacienda.—Urzéiz. 
Guerra.—General Weyler. 
Gobernacion.—D. Segismundo Moret y Prendergast. 
Marina.—Duque de Veragua. 
Instmccion /'úft/íca.—Conde de Romanones. 
>4jrtcu//ura.—Villanueva. 
Uesulia un gobierno corlo de talla; pero ft tal estremo 

hemos llegado, que los conservadores tuvleron que acudir 
ó Romero, que los desdcüó, y Sagasla formó un gabinele 
de menor cuanlía. 

El 7 el Consejo de Ministros acuerda , ante todo, levan-
tar el eslado de guerra de Madrid, como así se practica 
inmediatamente, y el de Barcelona à los dos dias. 

El dia 10 la Gacela publica el Real decreto levanlando 
la suspension de garantia» constitucionales en toda Espa-
na; pe roà los pocos dias, el 14, estallan desórdenes en 
Manlleu, y luego en olras poblaciones del Ter, por con-
flicto de palronos y obreros. Hay casas incendiadas, un 
muerlo y heridos. Bajo la presidència del nuevo gober-
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nador de Barcelona Sr. Larroca, llegan las dos parles à una 
transaccion interina, nombrando un jurado mixio para el 
arreglo definitivo. 

El 14 se publica una circular de Hacienda sobre tributa-
ción de las órdenes religiosas que ejercen induslrias. Esta 
circular es una debilidad para acailar ó los promovedores 
de la agitacion, que llaman anticlerical y que en realidad 
es anlirreligiosa y contraria à la monarquia. El gobierno 
no ve ó no quiere ver y cede à los revolucionaries. 

El 17 el embajador de Rusia, en nombre de su Soberano, 
impone & S. M. el Rey el collar de San Andrés. 

El 24 llega à Madrid lord Carrington, con la embajada 
inglesa extraordinària que viene & notificar solemne-
mentc la elevacion de Eduardo VII al trono de la Gran 
Brelana. La embajada es recibida por S. M. 

El 28 S. M. la Reina Hrma un decreto, suspendiendo tem-
poralmente las convocatorias para el ingreso en la Es-
cuela Naval, disponiendo el cierre definitivo de ésta y de 
la Acadèmia, y ralificando las disposiciones anteriores 
sobre suspension de los exàmenes de entrada en la Es
cuda de condestables, supresion de la Acadèmia de Infan
teria de Marina y "Escuela de aprendices de marineria^, y 
disolucion de la compaíiía de guardias jóvenes. 

El 30 se recibe en Madrid la noticia de que en Motril 
un grupo de labriegos inleresados en el cultivo de la caria 
de azúcar, quejosos del bajo precio & que ésta se pagaba, 
habian asallado tumultuosamente el Casino Agrícola, y 
màstarde los revoltosos, en número de unes cincomil, 
habian pegado fuego à la fàbrica de Larios, arrasàndola. 

El 31 celébranse en Barcelona, Valencià y alguna otra 
localidad mitins anticlericales, en los que se prodigan las 
amenazas contra las órdenes religiosas, los escarnies con
tra el catolicisme y les ataques à las instilucienes. 

El mismo dia, nueslro represenlante en Pekin anuncia 
que el dia anterior había sido sancienado el tratade de 
comercio entre Espana y el Japen, y en su consecuencia 
empieza à regir esle cenvenio desde la fecha. 
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La ola demagògica crece, y el dia 1.° de ABRII. menudean urií. 

en varios puntos de Espana los mitins antirreligiosos, pro-
duciendo motines y desórdenes, especlalmente en Màlaga 
y la Coruna, en cuya última ciudad duraron aquéllos largo 
espacio de tíempo ante la pasividad de las autoridades 
superiores, y dieron por resultado que salieran con le
siones todos los individuos de la policia. El cjemplo de 
pasividad y transigència que dióel gobierno presidido por 
el general Azcftrraga, llega al mas alto grado con Sagasta. 

El 8 llega à Tolon el crucero espanol «Pelayo», en-
viado all i por el gobierno de S. M. con el objeto de salu
dar al presidente de la república francesa, que lia de reci-
bír en aquel puerlo la visita de la escuadra italiana, man-
dada por el duque de Gènova; y en los dias sucesivos se 
cambian entre nuestros marinos y los italianes y franceses 
las visitas y obsequies de costumbre. 

El 18 los Príncipes de Asturias, que habian salido el 
dia antes de Madrid, visitan en Zaragoza el santuario de la 
Virgen del Pilar, siendo objeto de manifestaciones de sim-
patia al asomarse sola al balcon la Princesa D.' Mercedes. 
A la madrugada siguiente, SS. AA. RR. salen en cl expreso 
de Alsasua , y, pasando por Pamplona, San Sebastian y 
Hendaya. donde se les saluda en nombre del gobierno 
francès, se dirigen à Lourdes, y mas tarde i Cannes, & 
donde llcgan el dia 15. 

El 16 el crucero «Pelayo» sale de Tolon con rumbo A 
Espafia, cumplida su mision diplomàtica. 

El 21 celébrase en el Fronton Central de Madrid un mi -
tin anticlerical, en el que se ataca con el mayor descaro A 
lareligion, la monarquia y la propiedad privada; dando 
con ello lugar à que los perlódicos de la corle, sin distin-
cion de matices, censuren el hecho y den la voz de alerta 
contra tales espansiones, qub, gracias à la inèrcia de las 
autoridades, son cada vez mas violentas. 

El 2') la Gacela publica un decreto disolviendo las ac-
tnales Cortes y convocando las nuevas para el I I de juoio 
próximo; se seíiala para las elecciones de dipulados el 
dia 19 de mayo, y el 2 de junio para las de senadores, de-
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biéndose destinar àla designacion de interventores y com-
promisarios, respeclivaraente, los dias 12 y 25 de mayo. 

El 26 llega à Madrid la comision argentina, presidida 
por el Alcalde de Buenos Aires, encargada de ofrecer, en 
nombre de dicha Ciudad, un jarron arlístico à S. M. la 
Reina. Laexpresada comision es objelode un recibimiento 
solemne y se anuncian varios festejos en honor suyo. 

El 27 la comision argentina entrega à S. M. el magnifico 
jarron, obra de Benlliure, cambiàndose cordiales saludos 
y siendo obsequiada el mismo dia con un banquete en Pa-
lacio. Los argentines son festejades con gran espenlaneidad 
como herraanos, lo mismo en Madrid que en las ciudades 
donde estuvieron, por las autoridades y per la peblacion. 

i i j o . El l . " de MATO, la llamada llesta obrera transcurre casi 
inadvertida en la mayería de las poblaciones espafíolas; 
en algunas da lugar à manifestaciones que no llegan & 
perturbar el orden material; pero en Palma de Mallorca 
es ocasion de series dislurbies, apedreàndose alguna fà
brica y un convento de PP. Agustinos. 

El í sale de Madrid para Càdiz, de regreso à su país, la 
comision del Ayuniamienlo de Buenos Aires. 

El 7 S. M. el Rey inaugura selemnemenle en Madrid 
las obras de un nuevo puenle sobre el Manzanares, que se 
denominarà de la Princesa de Aslurias. 

Menudean las huelgas en teda Espafia, y se producen en 
distintas localidades, motines y revuellas, especialmente 
en Barcelona , de la que se han apoderade media docena 
de persenas desconocidas ó sin prestigio que se imponen 
à las autoridades con general escàndalo. 

Les Príncipes de Asturias, que se hallan de incógnito en 
Paris, reciben el 10 la visita del Presidente de la repúbli
ca, M. Leubel, à quien habia visitado horas antes el Prín
cipe D. Carles, acompanado del duque de Granada. 

La Ga«ta publica el 12 un Real decreto encaminado ó 
resolver las dudas suscitadas per el tralado de París, acer-
ca de la nacionalidad de les naturales de los lerrilorios 
que fueron cedides ó los Estados Unides 
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El 3 muere en Madrid el ex-minislro de Marina vice-
almiranle Pasquín. 

El raismo dia, S. M. la Reina firma los decrelos nombran-
do à los senores Mazo y Príncipe Pio de Saboya, marqués 
de Caslel-Rodrigo, erabajadores en Itàlia y Rusin, respecti-
vamente, en susiitucion de los dimisionariossenores Dupuy 
de Lóme y duque de Vistahermosa. 

El 14 Uegan ú Madrid los Príncipes de Asturias. 
Muere el mismo dia el general carlista Berriz, ex-secre-

tario de D. Carlos. Se lirraa un Real decreto dero^ando el 
de 1 del corriente mes en virtud del cual se habian sus-
pendido las garantías constitucionales en la provincià de 
Barcelona, y estalla en Palma de Mallorca un pelardo 
colocado en el Palacio episcopal, que, si bien no ocasiona 
desgracias personales, produce desperfectos de alguna 
entidad. No parece sino que los revolucionarios se propo-
nen demostrar la eficàcia de la lenidad del gobierno. La 
Gacela del 15 publica el mencionado Real decreto. 

S. M. el Rey, con su Eslado Mayor, recorre el 16, à caba-
lio, el campamento de Carabancbel; presencia el simulacro 
que es remale de las maniobras practicadas, durante algu-
nos dias, por losalumnos de lodas las academias milita
res y olras tropas, y asiste con toda la Real familia & la 
misa de campana y demàs aclos militares, siendo calurosa-
mente viloreado por las tropas y el pueblo. 

El 20 celébranse en toda Espaiia las eleccioncs para 
diputados à Cortes, con la desanimacion de cosiumbre en 
la mayor parle de las poblaciones, lo que no excluye en 
muchas de ellas, como Bilbao, Salamanca y oiras, luraullos 
y colisiones ó veces sangrientas. En el pueblo de Sancho 
Pérez (Badajoz) se forman numerososgrupos, proclamando 
que no votaràn ni dejaràn votar à nadie mas que mediante 
dinero, lo cual obliga à que se concentre la guardià civil 
en el expresado pueblo, donde el orden logra restablecerse 
despues de muchos esfuerzos y lentalivas de represion, 
en las cuaies se apedrea k la fuerza pública, cosa que ya 
no es inusitada. Por lo que à Barcelona se reliore, nótase 
mayor animacion en los electores, debida à las simpatías 
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que arraslra la candidatura regionalista, considerada por 
una parte de la masa no política como una protesta contra 
los abusos del caciquismo; y esta ligera reaccion se Ira-
duce en un mayor número de irregularidades, trastornos 
y colisiones en algunos colegios eleclorales, que luego 
evidencían las lorpezas de las autoridades y se patenlizan 
aun mas el dia de la proclamacion. Gracías al barullo 
logra salir diputado por Barcelona Lerroux. 

Con asistencia de la Real lamilia, se inaugura el '20 en 
Madrid una «Exposicion de pequcíías industrias». 

El 23 SS. MM. el Rey y la Reina Regente asisten d la 
inauguracion del Congreso naval, organizado por las so-
ciedades económicas bajo los auspicios del Mioistro de 
Marina. 

A consecuencia de los graves disturbios provocades por 
los huelguistas, que lo eran los empleades en consumes, 
se declara el 31 el estado de guerra en la Coruna. 

Son detenidos en Madrid dos individuos, uno de ellos 
ilaliano y oiro espanol, supueslos anarquistas, que fueron 
denunciades por el Prefecto de Marsella, por tramar un 
complot centra la vida de S. M. la Reina. Por la noche se 
trabó en las calles de la Coruna una sangrienta lucha en
tre la guardià civil y los huelguistas, resultando cualro 
muertos y gran número de herides. 

iiiio. El 2 de JUNIO verifícase sin ningún incidente la eleccion 
de senadores. 

El 6 celébrase en toda Espana, con gran solemnidad, la 
procesien del Corpus. 

El 7 S. M. la Reina recibe una exposicion firmada por 
61.240 sefioras de Valencià, y otra per 30.000 sefioras de 
Barcelona, en favor de las Órdenes religiosas. 

El 10 celébranse en el Senado y en el Congreso las re-
uniones preparatorias para nombrar la mesa de edad y 
las cemíaiones que ban de recibír f i SS. MM. y AA- RR-

El 11 S. M. la Reina, acompanada de toda la Real famí
lia, lee en el Senado el discurso de la Corona y declara 
abierus las Cortes. 
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EI 16 celébrase en Madrid el Jubileo, con asistencia de 

mas de 5.000 personas, y grupos de sectarios promueven 
una conlramanifeslacion y recorren las calles dando gr i -
tos subversives. 

Fallece en Oviedo el escrilor D. Leopoldo Alas (Clar in) . 
El 52 niuere en Madrid el sabío D. Miguel Colmeiro. 
Al celebrarse en Pamplona una procesion, hubo disgus

tos entre militares y paisanes, por no haber querido alguno 
de los primeres descubrirse. 

El 23, en Alcey, varies revoltosos penetraren en la igle-
sia de San Agustín, al terminar el Jubileo, haciendo peda-
zos un Crucllijo. Hubo carreras y heridos. 

El 26, en Valencià les sectarios impidieron la salida de 
la procesion del Jubileo y apedrearon el Seminario, el Pa-
lacio del Arzebispo y el convento de PP. Camilos. 

EI2deJuuo se conslituye el Congreso, siendo elegido 
presidenle el Marqués de la Vega de Armije por 163 vuios, 
y el 3 el Senade, presidide por el Sr. Montero Ries. 

El mismo dia, mientras en la escuela de torpedes de 
Càdiz se hacían las últimas pruebas, eslalló uno, causando 
muertos y heridos. 

El i S. M. la Reina firma un Real decreto nombrando 
Capitan general de Caialuna à D. Enrique Bargés y Pembo. 

El Marqués de la Vega de Armije presenta su dimislon 
de presidente del Congreso, disgustado por haber side pro-
clamado dipulado por Cabra el Sr. Sénchez Guerra, en 
opesicion à un allegado suyo.-El Congreso no la admite, 
y, elegido presidenle delinitivo, la reitera con caràcter 
irrevocable por haber side derrotades en las secciones tres 
de sus amigos. 

En Sevilla se declaran en huelga los herreres fundidores, 
con graves disiurbios y tires entre la guardià civil y los 
paisanes. El Gobernader quiso intervenir y se le arrojaren 
piedras, una de las cuales le hirió ligeramente. 

El 10 el Gobernader civil de Sevilla resigna el mande 
en el Capitan general, Sr. Luque; resolviende ésle des 
dias despues el conllicto de erden público. 
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Despues de empenadísima discúsion, constiluido el Con-

greso en sesion permanente, son aprobadas las aclas de 
Barcelona y proclamados dipulados los senores Robert, Ru-
sinol, Domènech y Torres, regionalistas; Marislany (P. G.), 
ministerial; y Lerroux y Pi Margall, republicanos. Fueron 
aprobadas por 111 votos (fontra 4a. 

El 15 se procede en el Congreso à la volacion de presi-
dente, siendo elegido por 200 votos el Sr. Moret. Los con
servadores volan al Sr. Moret; las demà» minorías se 
abstienen. 

Encàrgase interinamente de la cartera de Gobernacion 
el Sr. Villanueva. Minislro de Obras públicas. 

El 11, en Zaragoza , al salir la piocesion del Jubileo de 
laiglesia, los revolucionarios promueven disturbios, se-
guidos de tiros. Hubo un muerto y varios heridos y la pro-
cesion quedó disuelta; el Gobernador se mostró muy defe-
rente en publico con uno de los jefes de los revoluciona
rios y el principio de autoridad quedó en el arroyo. 

El 19 la mesa del Senado y la comision nombrada al 
efecto van à Palacio para poner en manos de Su Majestad 
la contestacion al Mensaje de la Corona. 

El mistno dia sale de Madrid la Corte, dirigiéndose é 
San Sebastian. 

El 23 es nombrado ministro de la Gobernacion D. Al
fonso Gonzalez. 

El 22 el presidente del Consejo lee el Real decreto de 
suspension de las sesiones de Cortes. 

El 28 fallece en Calahorra el cardenal Cascajares, arzo-
bispo de Zaragoza. 

El mismo dia celébranse en Madrid, Barcelona y algú 
nas otras provincias, mitins para conmemorar el decreto 
de Mendizóbal espulsando A las órdenes religiosas. En Bar
celona y en Madrid tuvo que intervenir la policia, por 
haberse dado gritos subversives. 

Llega à Càdiz el 29 la escuadra alemana, mandada por 
el prlncipe Enrique de Prusia, que aguarda la llegada de 
la escuadra alemana de Cliina. 
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El 1." de AGOSTO fondea en Càdiz la de China. ig,,!,. 
El 4 salen de Cídiz ambas escuadras, moslrAndose muy 

salisfechos sus iripulanies de las aienciones de que han 
sido objelo. * 

Llega el 9 à San Sebaslian la embajada turca para enlre-
gar à S. M. el Rey las insignias de la orden de Inliar. 

Aparecen en la Gaceío el 10 dos Reales decretes, admi-
liendo la diiuision del Gobernador civil de Barcelona, don 
Ramon Larrooa, y nombrando para sustítuirle à D. Miguel 
Socías. 

Es recibida el 20 en el Palacio de Miramar ia embajada 
de Dinamarca, portadora para S. M. el Rey del collar de la 
orden del Elefante. 

El 21 la t'amilia Real se embarca en San Sebastian, en el 
aviso «Giralda», que sale para Bilbao escollado por los 
barcos de guerra, que deben hacer maniobras. 

El t i llega la família Real à Bilbao, presenciando desde 
el «Giralda» las regatas organizadas con motivo de su 
visita. 

El "2í los buques de guerra que acompaàan al «Giral-
aa>, salen de Bilbao, verilicando en alta mar distintos ejer-
cicios y evoluciones, que presencia la Real família. 

El 29 zarpa la escuadra, escollando al cGiralda», en 
que viaja la família Real, con rumbu & San Sebastian. 

Llega el 31 à Villafranca del Panadés el minislro de 
Agricultura, D. Miguel Villanueva. Le acompafian el m i 
nislro de la Guerra, que babia ilegado & Villafranca el dia 
anterior y salióà recibirie, el Gobernador c iv i l , el Capi-
tan general, el Alcalde y otras autoridades y corporacio-
nes. El ministro regresa à Madrid dos dias después. 

El 31 unos veinlicinco marines, molestados por un 
suello que publicó el diario carlista de San Sebastian, fil 
Correo de Guipúzcoa, que consideraron ofensivo, pene-
traron vestidosde paisano en la redaccion de dicho diario, 
agrediendo à los redactores, los cuales se defendieron, 
resullando heridos un redactor y un teniente de navío. 

El 5 de SEPTIEHBRK, 3S. MM. y AA. RR. visitan la fragata ŝ titaim 
•i 
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alemana «Stein», escuela de gnardias marinas, anclada en 
Pasajes. 

El 6 la família Real va à Pasajes para presenciar las 
regalas, en las que toraan parte los marinos de la fragata 
alemana «Stein*. 

El 9 los Reyes inauguran las obras del Asilo de San José, 
en San Sebastian. 

Verifícase el 16 en Madrid la solemne aperlura de los 
Trlbunales. El marqués de Teverga, minisiro de Gracia y 
Justícia, pronunció un discurso sobre la «Responsabilidad 
judicial», y el fiscal del Supremo, Sr. Montilla, leyó la 
Memòria de rúbrica. 

Fallece en Madrid el 1" el distinguido periodista sefíor 
Maldonado y Macanaz, miembro de la Acadèmia Espafiola. 

El 11 sale para TAnger el inlérprete sefior Saavedra, que 
va & Mazagan y tuego i Marrakesh, con objelo de entregar 
al Sultan la nota de Espàfia relativa A dos espafíoles apre-
sados por las cabilas. 

El 19 la Gacela publica un Real decreto concediendo un 
plazo de seis meses à las asociaciones yn creadas y com-
prendidas en los preceptos de la ley de 30 de junio de 1887, 
para que puedan Inscribirse en el registro del Gobierno 
Civil y cumplir las demàs formalidades que la ley seíiala. 
Dispone, ademés, que para que los exlranjeros funden aso
ciaciones 6 ingresen en las ya creadas, es necesario que 
los directores acrediten ante el Gobierno de provincià que 
aquélios se ballan inscritos en el consulado correspon-
diente, y se inscriban en el Gobierno civil , Bste decreto-
conslituye una sorpresa, pues se mantuvo secreto y ni si-
quiera se enteró al Nuncio de Su Santidad. 

El 21 el enviado exiraordinario del Rey de Grècia va al 
Palacio de Miramar con objeto de entregar à S. M. el Rey 
las insignias de la orden del Salvador. 

TEOHORO B»n6. 
1.° .Octubre de VM. 
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R E V I S T A POLÍTICA E S T R A N J E R A . 

El 1.° de eslemes proiestan enérgicaraenle el clero caló- ^oo . 
lico el y proleslanle de Nueva York contra la corrupcion 
de la policia por su proteccion al vicio; el gobierno ruso 
emprende una campafia rigurosa de persecucion contra el 
socialismo; en Lima se suscilan gravísimos desórdenes 6 
consecuencia de las malversaciones de fondos, que se 
achacan al ex-ministro de Uacienda Balaunde; y, por últi-
mo, la jirensa inglesa de Oposicion acusa & Ghamberlain 
de lener participacion en contratas de suministros al Al-
mirantazgo de su país. , 

El 5 se convoca al Parlamento rumano para el 8. Adhié-
rese Alemania & la apertura de las negociaciones para 
ajuslar la paz con China. 

El gobierno ilaliano protesta el 6 en una noia conlra la. 
libertad concedida & los anarquistas en los Eslados Dnidos. 

El Japon toma el 7 medidas represivas contra el anar
quisme. El 8 se celebran las elecciones en la Dabana, al-
canzando mayorla los nacionalistas y los republicanes; 
anunciàndose lambieneste mismo dia que la insurreccion 
se exliende considerablemenie en Filipinas. 

Disuélvese el 10 el Parlamento del Canadà; Alemania, 
en un ultimàtum, exige la vuelia à Pekin de la Corte china, 
y en Puerto Rico ocurren seriós disiurbios entre federales 
y republicanes. El gobierno de los Eslados Unides contesta 
à ja neta de Francia sobre los asunlos de China aprobando 
algunas de sus clàusulas y medifïcando ó rechazando otras. 

El gobierno francès cencede el 121a suma de 39 millones 
de francès para una nueva expedicion à China. EI 13 los 
regimienlos anglo-indies del Sur de Àfrica reciben la or-
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den de regresar & la Índia. El rainisterio chileno presenta 
el 14 la dimision. Todos los buques americanos, escepto 
dos acorazados, abandonan este dia las aguas de China. El 
gobierno inglés obtiene en las elecciones una mayoría de 
180 votos. 

El 16 acaba la rebelion de Santo Domingo, y Alemania 
arrienda al Sultan por 30 al·los, para depósito de carbon, 
una isla del Mar Rojo. Los embajadores de las potencias 
en Cliina acuerdan las bases para la celebracion de la paz. 
El canciller aleman, príncipe de Hohenlohe, presenta el 17 
su dimision. 

El gobierno francès invita el 18 6 las potencias & for
mular sus respeclivas oretensiones en China , y en ésta «e 
fija la fecha en que han de empezar las negociaciones de 
la paz. El conde Bülow es nombrado en este dia canciller 
del linperio aleman. El 20 el Sr. Rosa Silva torna posesion 
de la presidència de la repúblita del Brasil. Un periódico 
inglés publica el 22 las clàusulas del acuerdo anglo-
aleman en China. Àustria é Itàlia se adhieren à dicho 
acuerdo el 14. 

El 23 8e insurreccionan en la índia contra Inglalerra al
guna» tribus montafiesas del Punjab. El 26 termina el mi 
nislro de Dacienda francès la investigacion que se le ha-
bla encargado acerca de los bienes de las congregaciones 
religiosas. Algunos alcaldes franceses, sin apercibirse de 
que se ponen en el mas espantoso ridículo, prohiben en 
su jarisdiccion el uso de la sotana. 

El gobierno anglo-americano ordena i su representante 
en China que-se entienda directam^nte con los plenipo-
lenciarios chinos, aparle de las demàs potencias. Rusia 
contesta el 30 ó la nota sobre el acuerdo anglo-aleman sin 
aceptarlo en sa totalidad. Los yankees, segun las noticias 
publicada» por un periódico aleman, sufren varias derro* 
tas en Filipinas. 

Renuévase el 2 de este mes-el ministerio Salisbury en 
Ingiaterra, entrando nuevos ministros en Interior, Gue
rra, Negocies estranjeros y Marina. En las elecciones mu-
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nicipales los conservadores ingleses obtienen considerable 
raayoría. Ei 4 se conslituye en Chile un gabinele de con-
ciliacion. 

S. S. Leon XIII publica una encíclica al episcopado ca-
tólico, con fecha 1.° de novierabre, consagrada à Nuestro 
Redentor. Los periódicos franceses inserlan el 13 el resul-
lado de'la invesligacion liecha por el ministro de Ilacienda 
sobre la cuaniía de los bienes de las congregaciones,que 
asciende, segun ellos, à mil millonos en bienes inmuebles 
y olro lanto en los demàs valores. Los lectores, U n incn-
rrir en error, rebajaiàn con su buen senlido parte no es-
casa de estos célculos. Alemania pide à Cbina el 14 ocbo-
cientos millones de indemnizacion, y Francia trescienlos-
El 10 vienen à las manos rainisleriales y oposicionistas en 
ia Dieta de Agram, disparéndose armas de fuego y salien-
do heridos de la lucha algunos diputades. El gobierno de 
Colòmbia embarga el 20 un vapor inglés. De los datos pu
blicades en este dia por el gobierno ruso se desprende 
que su poblacien se eleva à 129 millones de habitantes. 
Algunes diàries estranjeres anuncian con esta misma fe
cha que en Àfrica se ha hecho una rectificacion en la 
frontera del Congo bel^a, favorable íl Alemania, corao 
censecuencia de la cesion per China A Bèlgica de cierto 
terrilorioen la erilla izquierda del Pei-Ho, debida ó las 
gestiones de Alemania. 

El tribunal del distrite de Praga decreta el 22 que lodos 
los documentes oficiales se redacten en aleman. En Yoko
hama , Japon , se premueve enorme escàndalo el 23, acu-
sàndese de soberno à un personaje, ex-rainistro y ex-
presidente de la Càmara. La comisien del canal interoceà-
nice de Washington emile el 25 on informe preliminar, 
preflriendo el de Nicaragua. 

El 27 se sublevan contra Inglaterra los somalis de la Ju-
balandia. El mismo dia arrecian en Londres las acusacio-
nes contra Chamberlain, presenlando yajos acusadores 
pruebas y hechos concretes. El 29 se publica el presn-
puesto egipcie para 1901, demostrande la escelente admi-
nistracien de los ingleses. 
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WciiBbr». El Congreso de Bolivià recbaza el 1.° la prelension de 

Chiie, relativa & la propiedad de cierto territorio limítro-
fe, y se modifica el ministerio portuguès, enlrando à com-
ponerlo dos nuevos rainistros. El 2 se niega el Emperador 
Guillermo à recibir ó Krüger, y los Estados Unidos y Ni 
caragua firman un tratado, concediendo la primera repú
blica à la segunda el privilegio de construir el canal de su 
nombre. 

El 7 se abren las Càmaras inglesas, se rompen las rela
ciones internacionales entre Portugal y Holanda por la 
conducta del cónsul holandès en Lorenzo Màrquez, se re-
Uran de China las tropas anglo-americanas y presenta su 
dimision el ministerio búlgaro. El 11 se niega lambien el 
Czar à recibir à Krüger, y la CSmara francesa de diputa-
dos aprueba el proyecto de reforma sobre el règimen de 
las bebidas. El Congreso sud-africano de Worcesler envia 
al gobernador inglés del Cabo un mensaje, favorable & los 
boers, y en Itàlia se promueve un grave escàndalo por el 
chanlage del diario La Opinione. 

El 13 se flja en Bulgària la fecha del i de febrero para 
las eleccionea, y es elegido el Sr. Brenner presidenle de 
la Confederacion Helvètica. El senado anglo-americano 
vota el 14 una proposicion contraria al tratado sobre el 
canal de Nicaragua con Inglaterra. Los boers invaden el U 
la Colònia del Cabo, y Kitchener pide grandes refuerzos 
decaballos. La Càfflara francesa de diputados, despues de 
una larguísima sesion, aprueba una ley muy amplia de 
amnistia, principalmente en favor de los dreyfusistas. 
El 19 Alemania compra à Turquia las pesquerías de per-
las del golfo Pérsico. Muchos cristianos son asesinados 
el 20 por los turcos en Macedònia. 

El ministro de Uacienda italiano presenta el 21 la dimi
sion . y los aliados declaran al gobierno chino que no 
abandonarío à Pekin basta que se conforme con lo pro-
puesto por ellos acerca de la paz. Los desórdenes de los 
huelgoistas de los Docks de Amberes son reprimidos el 22 
enérgicamenle por la policia, resultando muchos huel-
guistas heridos y algun muerto. El Senado francès aprueba 
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«1 25 la ley de amnistia, volada ya por el Congreso de di-
puiados. La iribu montanesa de los wazaris se insurrec-
ciona en la índia contra los ingleses, y el pànico es enor
me en Londres por creerse que la mano oculta de Rusia 
no es ajena & todo esto. Las noticias que se reciben del 
Cabo acerca de la invasion de los boers y de la actitud de 
los africanders, concurren tambien poderosamente à au-
mentar los temores. 

Los indfgenas de la orilla derecba del Gàmbia se levan- i s o i . 
tan contra la dominacion inglesa el 2 de este mes. Al sl-
«uiente dia, 3, llega i los Eslados Unidos la noticia de ha-
ber aceptado Cbina la nota colectiva de las potencias. El 8 
es elegido M. Descbanel presidenln de la Càmara de dipu-
tados de Francia, y el 10 es reelegido M. Falliòres para 
este mismo cargo en ei Senado. El 14 es nombrado gran 
visir del Sultan de Harruecos su minislro de Negocios es-
tranjeros. Muclios kurdos, robando y saqueando, atravie-
mi la frontera de Pèrsia el 16. El 19 se abre el Parlamento 
austriaco, compueslo de 183 diputados de la derecba esla
va , 195 de la izquierda alemana y 23 calólícos indepen-
dientes. El 22 por la tarde fallece en Osborne la Reina 
Victoria de Inglalerra. El prlncipe de Gales es proclamado 
Rey en Londres el Si. En el primer Consejo de ministros, 
celebrado el 25 bajo su presidència, se acuerda mantener 
lodas las disposiciones tomadas por el minislro de la Gue
rra. El 26 muere en Itàlia Verdi. Su Sanlidad publica este 
mismo dia su encíclica relerente al socialismo cristia-
no, alabàndolo por respetar la ley divina, porque se pro-
pone la mejora material del obrero y porque respeta el 
derecbode laaiitoridad civil sin lastimar à nadie. El 30 
bay en Kiew (Rusia) una lucba sangrienta en las calles 
entre estudiantes y soldados. 

El 3 de este mes se reciben noticias algo confusas acer- rv-t. 
ca de una gran batalla, babida en Abisiula, entre rebeldes 
y partidarios de Menelik, aseguràndose que ban sido de-
rrotados los primeros con pérdida de ".000 hombres. En el 
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Yeraen estalla una nueva insnrreccion contra Turquia. La 
pesle bubònica se desarrolla en el Àfrica entre los solda
des ingleses en proporciones aterradoras y aparece tam-
bien en Cardiff. Incendíanse en Bakou (Rnsia) vastos 
depósitos de petróleo, causando muchas víctiraas. 

El 7 dirigen los gobiernos de Inglaterra y Alemania una 
reclamaclon enèrgica à Venezuela, quejóndose de los in
justos tratamientos de que han sido víctitnas aigunos súb
dites de ambas naciones. El Rey Milano muere el 11, segun 
noticias de Viena. Con inusitada solemnidad, con motivo 
de la presentacion del nuevo Rey Eduardo VII , se abre el 
Parlamento britónico el 14. Los Estados Unidos se niegan 
el 15 à aceplar la Consiitucion cubana; el gabinete ita-
liano se reconsliluye al (in, bajo la presidència de Zanar-
dell i , y el Parlamento belga desecha una iey en que se 
concedia à los casinos de Spa y de Oslende el monopolio 
del juego. El 1G aumenta en Alemania la agitacion contra 
los nuevos aranceles sobre los cereales. 

Queda consliluido el 18 el nuevo gabinete servio bajo la 
presidència de lovanovitch, y se publica el censo general 
de Itàlia, del cual resulta que su poblacion asciende <1 35 
millones de habitantes. La CSmara de los comunes de la 
Gran Bretaíia aprueba una proposicion, Jeclarando que 
los Soberanos de esta nacion no eslAn ya obligades, con 
arreglo à una antigua pràctica, à hacer declaracien alguna 
de caràcter religiese S su advenimienle al trono. La Asam-
blea constiluyente cubana acepta el 21 las condiciones im-
puestas por los Estades Unides, limitando su independèn
cia y su autonomia. El gobierno inglés acuerda conceder 
A lord Roberls la cantidad de cien mil libras por los servi-
cios prestades en Àfrica, mandande las tropas britinicas. 

La Càmara de represenlantes de Washington aprueba el 
presupueslo de gastes eslraordinarios del gobierno y el 
Crédito de 100.000 dollars para pagar à Espaiïa la cesion 
de ciertas islas de Filipinas no cemprendidas en el tra-
tadode paz. El 58 son decapitades en Pekin, ante los ejér-
citos aliades, les dos mandarines Tohisin y Sut-Chang. 
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Turquia ordena la concentracion de 80.000 horabres en im»-

la frontera búlgara para reprimir la agilacion de Macedò
nia- Segun los parles oficiales publicades el 2 de esle mes, 
fracasan las negociaciones de paz entre el general boer 
Bolha y los ingleses. En el presupueslo presentado por el 
gobierno inglés à la Càmara de los comunes (1901 & 1902) 
los gasios de la guerra ascienden é 8"3.915.000 libras esler-
linas. El 7 hiere un obrero en Bremen al Emperador Gui-
llermo, tiróndole en la niejilla un pedazo de hierro. En la 
Cimara de los comunes de Inglalerra, y S propuesia del 
gobierno, se aprueba la pena de la prohibicion de asistir à 
iassesiones, durante la legislatura, à tododiputado que, 
Jiabiendo sido espulsado de la Càmara por el presidente, 
resista 6 las órdenes do la policia. Esle acuerdo de la Cà
mara del 8 se tomó & consecuencia de un escóndalo pro-
raovido antes por los Irlandeses. 

El mismo gobierno inglés recha/a el 12 las innovacio-
nes hechas por el Senado anglo-americano al convenio so
bre los canales inleroceànicos ullimado entre los Estados 
Unidos c Inglalerra. En Chile se constituye el 16 un nuevo 
minislerio, presidido por el Sr. Rivera. En este mismo dia 
se reciben nolicias en Inglalerra de haberse apoderado los 
rusos por la fuerza de un ferrocarril en Tien Sing, dispu-
lado por los ingleses. El pànico en Londres es estraordi-
nario. Sin embargo, el 19 se sabé con satisfaccion que todo 
se ha arreglado, cediendo Inglalerra por haber sido los 
rusos los primeros concesionariosdel ferrocarril en cues- , 
iion..En Rusia liay varias algaradas irreligiosas y revolu-
cionarias de los estudiantes, que son enérgicamente repri-
miil as. 

Los Eslados Unidos entregan el 83 i Espaíia el precio de 
la venta de las islas de Joló. En Buenos Aires hay el 2 i 
una reorganizacion ministerial. El gobierno brasileno de
creta la prision del almirante Mello, el mismo personaje 
que correspondió iao noblemenle é los beneficiós recibi-
dos del Emperador, derribéndolo del trono, 

«.ü • .«omrfl.db OIIO.OÜO.ooi •«miia el toifii « írtd 
Fírmase el 3 el convenio de Rusia y China reialivo i la tt* 
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Mandchuria. El 7 son reducidos & prision en Bulgària los 
personajes principales del comitè revolucionario de los 
macedònies. En Turquia se hacen lambien oiras rauchas 
prisiones de la misma índole. Es cogido en Filipinas por 
los norte-americanos el famoso Aguinaldo, dejàndonos 
en la duda, por la manera como se verificó la captura, 
desi fué sorprendido realmente ó comprado. Del estado 
que se publica el 13 en el Diario Oficial de la repúbli
ca francesa, se desprende que liasla marzo han dismi-
nuido en 22.144.400 francos las cantidades presupuestas 
y en 48.129.900 con relacion à los ingresos de marzo 
de 1900. El gobierno holandès participa el 13 6 las poten-
cias que el tribunal de arbiïraje ha quedado constiluído. 
Este tribunal ha sido hasta ahora y prometé ser en lo su-
cesivo completamente inútil. 

La Càmara de los comunes de Inglaterra aprueba el 19 
dos nuevos impuestos sobre los azúcares y los carbones 
para conllevar los gastes de la guerra. Cl aumento del 
income lax el 24 produce gran emocion en toda Inglaterra 1 
sobresaliendo entre los impngnadores los liberàles. El 27 
se sublevan algunes àrabes en Argelia. La Cimara de los 
comunes aprueba el 30 el impuesto sobre los carbones. En 
las voiaciones habidas en Francia entre los mineros acer-
oa de una huelga general, la raayoría se opone & ella. 

to/t. El rainisterlo japonès, presidido por el marqués de Ilo, 
presenta su dimision el 3. El ministre de Hacienda de Ale-
mania, Dr. Miquel, hace lo mfsmo con igual fecbà. Cié-
rrase tambien el Parlamento aleman por las dificultades 
que suscita la cuestion de los canales. La Càmara italiana 
aprueba el nuevo presupuento de Marina y el proyecto de 
conslrocclones navale». Bl Reichsiag aleman acuerda por 
gran mayoría pagar dietas i los diputades y que tengan 
libre circulacion por los ferrocarriles alemanes. En el dia 
siguiente,9, se lirma en Paris el contralo relativo al nuevo 
enipréstito ruso. Diversss «ociedades francesa» se suscri-
ben à él per la suma de 400.000.000 de francès. 

El gobierno aleman presenta el 10 al Reichstag un pro-
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yeclo de Iey, prorrogando hasta fines de 1903 el convenio 
comercial con Inglaierra. La Cémara inglesa de los comu
nes aprueba la lisla civil del nuevo Rey. Asciende ésta 
à 543.000 libras esterlinas. La Càmara italiana aprueba 
tarabien los presupueslos. Las sesiones del Parlamento 
aleraan se aplazan basta el 26 de noviembre. El gobierno 
inglés presenta el 13 à las Céraaras un proyecto de Iey 
para reorganizar el ejercilo y aumentarlo en 25.000 hora-
bres. La Càmara francesa se entretiene mientras tanio en 
discutir y aprobar una enmienda de M. Tournier, socia
lista, proponiendo que la declaraclon de los derechos del 
horabre se tije en las Iglesias de lodos los cultos y en lodos 
los establecimientos públicos en donde se reunan los 
franceses. La Càmara baja de Stockolmo adopta el Servicio 
militar obligatorio y la inmediata reorganizacion del ejér-
cito. Esta reforma exige el aumento de los impueslos en 
un 20 por 100. Las huelgas, en esie mes, se reproducen en 
toda Itàlia con caracteres alarmantes. 

El ministerlo Italiano propone à la Càmara de dipulados 
el 18 un plan de mejoras sociales, creando un Consejo su
perior de irabajo y organizando en las provincias la re-
presentacion obrera por raedio de sindicatos, asf como el 
arbitraje obligatorio para todas las desavcnencias de caràc
ter colectivo que pnedan surgir en los asuntos agrícolas. 
El 20 presta Juramonto ante las Cortes portuguesas el prín-
cipe D. Luis Felipe como heredero de la corona de Portu
gal. El 23 se suïcida on la prision Brcsci, el asesino del 
Rey Humberlo. El 24 la Cémara austríaca adopta un pro
jecto de Iey, limitando à nueve boras el Irabajo de las mi
nas. El 25 se suspenden las sesiones de la Càmara inglesa 
de los comunes basta el 6 de junio. Las tropas de los alia-
dos comienzan el 27 à evacuar ú Pekin. Las eleccione» 
servias se fljan en este dia para el 21 de octubre y el 6 de 
noviembre, las priníeras para el Congreso y las segundns 
para el Senado. 

El 28 se arreglan al tin las cuestiones susciladas entre 
las potencias estranjeras y Turquia sobre la violacion por 
é«ia de los correos, originada, segun los mejores informes, 
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por el miedo que se sentia en la Corte del Sullan à las 
conspiraciones. Ei Tribunal Suprerao de Venezuela dida 
sentencia contraria & la compafiía americana del asfalto 
de Bermúdez. 

jnnio. La Càmara austríaca aprueba el 1." el proyecto de regu-
larizacion de los rios y pantanos. El Congreso de Chl!< 
inaugura el l sns tareas. El 3 se constituye el ministerio 
japonès bajo la presidència del vizconde de Katama, y se 
embarca para Europa el general Waldersee. El gobierno 
portuguès disuelve el 5 las Cortes, íijando las elecciones 
en octubre y la apertura de las nuevas el 2 de enero pró-
ximo inmedialo. Los cónsuies eslranjeros de Creta recha-
zan el decreto de anexion à Grècia votado por la Asam-
blea cretense. El Senado belga aprueba el 0 la ley sobre 
juegos prohibides, aboliéndolos en lodo el reino sin excep-
cion alguna. Sàbese en Francia por los datos oliciales 
que los impuestos indireclos, con relacion al mismo mes 
del aíio anterior, han disminuido en la rnspetable suma 
de 24.121.800 francos. 

El gobierno anglo-americano se pone en desacuerdo con 
los demés aliados respecto al pago de la indemnizacion 
que ha de abonaries China. El 11 presenta sus escusas el 
gobierno marroquí al encargado de los negoclos de Fran
cia por el asesinato de un súbdilo francès, embarcàndose 
para París, en buques franceses, la embajada del Sultan, 
que se propone visitar varias cortès de Europa. La Cà
mara inglesa do los comunes rechaza el 11 la jornada de 
odio horas de los mineros. En Douai hay el 14 una es
candalosa manifesiacion antirreligiosa contra el arzo-
bispo de Cambray, y en la Càmara de diputados otro 
escàndalo parlamentario, promovido por el antisemita 
H. Drummont. 

Ei Czar indulta el 19 à los estutfiantes condenados 6 
servir en las fllas del ejército, permitiéndoles volver à las 
universidades. El 20 se celebra en Londres un mitin 
monstruo en favor de los boers y contra el gobierno In
glés y las crueldades de los generales ingleses en Àfrica. 
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En esle mismo dia se publican docuinenlos oficiales en 
Washington, declarando que Inglalerra asinlió à que los 
buques de guerra anglo-americanos pudieran pasar el ca
nal de Suez, mientras todas las demàs polencias, raenos 
Alemania, se declaraban neulrales en su conlienda con 
Espana. El Senado ilaliano aprueba el presupueslo de Ne-
gocios estranjeros. El Parlamento rumano es convocado 
el 22 en legislatura estraordinaria. El Senado francès 
aprueba el 23 la ley contra las asociaciones religiosas. 
El 24 se reciben en Inglalerra graves noticias de Àfrica, 
puesto que los boers se estienden por el Natal é invaden 
ki Colònia del Cabo. La Càmara de los comunes aprueba el 
bill sobre el impueslo de los azúcares. Unos 70 solda
des anglo-americanos se sublevan en Filipinas, apoderén-
dose de varias barricas de aguardienle, que se llevan & los 
monles. En Rio Janeiro se descubre una asociacion de 
anarquislas, que proyeclaban asesinar à varios Soberanos 
europees. En Corea estalla el 26 una insurreccion contra 
los misioneros. La Càmara italiana aprueba el presupueslo 
del Interior. Fíjase para junio de 1902 la solemne corona-
cion del nuevo Rey de Inglalerra. 

Los ingleses abandonan el 2 la parle de Pekin que ocu- m». 
paban, y la entregan & las autoridades chinas. La CAmara 
francesa acuerda el 4 separar el impueslo de utilidades 
del presupueslo, votando el 5 olras cuatro contribuciones. 
En Buenos Aires se celebra una imponente manifeslacion 
contra el presidente Roca por haber aprobado algunas dis-
posiciones financier5s del Dr. Pellegrini. El gobierno ma
rroquí, segun aseguran los periódicos, envia à Europa sus 
embajadores para celebrar tralados de comercio con las 
potencias europeas y abrir al comercio sus puerlos. Las 
pérdidas de Inglalerra, desde el principio de la guerra, en 
opinion de una revista importante britànica, ascienden en 
toda clase de valores à la suma de 12.000 millones de fran
cès. Para obligarà los polacos à germanizarse, dispene 
el 12 el gobierno aleman que los reclutas que ignoren la 
lengua alemana, serviràn un aiio mas en el ejército. En 
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Londres hay en estos dias gran marejada política entre los 
liberales, celebràndose reuniones y publicàndose mani-
fiesios por sus principales personajes, por haberlos entre 
ellos que son opuestos S la guerra de los boers, y otros 
imperialislas o favorables. Su Sanlidad dicta tambien con 
igual fecha las reglas à que han de sujetarse las congrega-
ciones religiosas de Francia, en sus relaciones futuras con 
el gobierno y con los obispos. 

La Càinara de los comunes inglesa rechaza el 19 una 
proposicion, pidiendo que se estiendan los nuevos ira-
pueslos de guerra à Irlanda. El gobierno japonès acuerda 
combatir por todos los medios à los socialistas japoneses. 
El 22 muere la esposa de Krüger. En Arras se inaugura 
el 23 el Congreso de la nnion de asociaciones de obreros 
católicos bajo la presidència del obispo. 

La Càmara de los lores aprueba el 2 i las modilicaciones 
propuestas para que no se ofenda à los calólicos al jurar 
los nuevos Reyes de Inglalerra. El gobierno inglés declara 
el 26 en la Càmara de los lores que las potencias han re-
suelto mantener el statu quo en la islade Creta-Las tarifas 
alemanas sobre cereales, favorables à los inlereses agrico-
las del Imperio, promueven grande agitacion en todo el 
país. En Londres termina el 27 el Congreso internacional 
contra la tuberculosis. 

Agoiio. El abandono de Pekin por los aliados, según la declara-
cion oficial del gobierno inglés, hecha el 3 de este mes, 
se verificarà el 15 de agosto. El fallece en Cromberg la 
EmperatrizFederico, madre del actuallïmperador aleman. 
Chile, la república Argentina, Perú y Bolivià se apreslan 
para la guerra. La causa primordial de estos preparali-
vos belicosos es la tendència de Chile, orgullosa por su 
mejor organizacion militar y por sus Iriunfos anterio-
res, à sobreponerse à las demàs repúblícas de la Amè
rica meridional. La Cémara de los comunes autoriza el 6 
al gobierno inglès para contralar un emprésiito suple-
menlario, destinado à sufragar los gastos de la guerra sud-
africana. Tambien aprueba la misma Càmara los créditos 
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pedidos para cl eslableciraiento de la adminislracion civil 
del Transvaal. El Sr. Carcano acepla la cartera de Ha-
cienda del ministerio italiano, vacante por las grandes 
dificultades y responsabilidades que su geslion ofrece. 

El príncipe Enrique de Oiieans muere en Saigon el 19. 
Ei alcalde de Nueva Yorkemprende una campaila enèrgica 
contra los anarquistas italianos, residentes en aquella 
Ciudad. El cèlebre polllico italiano Crispi muere el 11. El 
12 protestan los malteses contra las medidas lomadas por 
Chamberlain contra el uso de su idioma. Se reciben asi-
mismo nolicias de la Amèrica meridional confusas y con
tradictòries sobre desavenencias y batallas entre Colòm
bia y Venezuela; no es posible formar idea exacta de lo 
que allí sucede. Nordenskiold, el laraoso explorador del 
polo Norle, fallece el 13 en Stockolmo. El gobierno de 
Austràlia se niega 6 enviar mas tropas al Àfrica para au
xiliar à los ingleses. El 19 por la noche se hace público en 
París que el Czar ha decidldo hacer una visita à Francia. 

En Roma se emprende el 2! una campana rigurosísiraa 
contra los anarquistas. Los socialístas franceses se decla-
ran violenta y nada cortésmente contra la venida del Czar, 
El 24 se reciben nolicias de haber comenzado en Turquia 
nuevas degollinas de armenios. M. Constans, erabajador 
de Francia en Constanlinopla, despues de enlablar diver-
sas negociaciones con el gobierno del Sultón sobre asun-
tos particulares de varios súbditos franceses, resuelve 
retirarse, con la auiorizacion de su gobierno, haciéndolo 
así el 2fi, y rompiendo por tanto las relaciones diplomà-
licas de su nacion con la turca. El ministerio italiano su-
prime el 28, por economia, las maniobras militares que 
debian verilicarse esle afio, y el Emperador Guillerrao 
suprime & su vez el 31 la revista de la guardià que se 
pasaba anualmente para conmemorar la vicioria de Sedan. 
El Sr. Riesco es proclamado el 31 presidente de la repú
blica de Chile. 

El gobierno dinamarquès.segun dice un telegrama del 3 Ufüitin 
de Copenhague, acepta el ofrecimiento de 16 raillones de 
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coronas por la venia à los Eslados Unidos de las Aiitillas 
danesa^. El 4 se celebra al íin la entrevista del príncipe 
Ciun, enviado por el Emperador de China para desagra-
viar al de Alemania y excusar en lo posible el asesinato 
del baron Ketteler en Pekin, limilàndose el enviado cliini; 
ó deplorarlo y el Emperador Guillermo à expresar en lér-
minos barto enérgicos su indignacion. Los boers acuerdan 
invadir vigorosamente 'la Colònia del Cabo y el Natal. El 6, 
al visitar el presideute Mac-Kinley la Exposicion de Buffa-
lo, un anarquista le dispara dos tiros de revòlver, liirién 
dole gravemente. El 9 se Krma en Pekin por los ministros 
extranjcros y por los plenipotenciarios cbinos el protocolo 
de M p t o ' > 8»bi nninol 6MI»J<| a9 on ifil·iiixaii»-/ / H A . 

El Emperador aleman y el Czar pasan revista ó la escua-
dra alemana el 11, en el puerto de Dantzig. En üolonia 
comienza el í i el escandaloso proceso contra el dlputado 
iialiano Palizzolo, acusado de haber asesinado al Sr. No-
tarbartolo y àotrosefíor Miceli. El U fallece Mac-Kinley. El 
Czar llega & Francia el 18. La Címara de diputados de la 
república Argentina aprueba el 21 el proyecto de ley esta-
bleciendo el serviclo oblígatorio. La peste bubònica se 
declara oticialmente el 26 en Nípoles. Los africanders del 
Cabo sccundan la rebélion de los boers. Desde el 10 de 
este mes basla el 27 envia Inglalerra al Àfrica mas de diez 
rail liombres. Ingieses y lurcos, los unos en tres buques 
de guerra y los otros con un ejércilo numeroso, se acer-
can à Koweit. puerto órabe del golfo Pérsico. 
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R E V I S T A F I N A N C 1 E R A . 

El afio que comprende esla reseSa no se ha dislinguido 
por reacciones de consideracion en los cursos de los valo
res colizados en nuesiro centro, tanto en los del Estado 
como en los parliculares, ni lampoco ha habido períodos 
de fuertes depresiones, à escepcion de un pasajero pànico 
causado por el aizatnienlo de parlidas armadas en el p r i 
mer mes de esle periodo, partidas que afortunadamente 
desaparecieron con rapidez ante la indiferència del país 
para secundar desórdenes y traslornos que le hubíeran 
quebranlado mucho mas. 

Los valores de renta (ija, en particular las Obligaciones 
de ferrocarriles, han continuadoelevando sns colizaciones 
para nivelar el interès que rinden al normal que hay esta-
blecido, pero últimamente han perdido parte de su au-
mento, sin duda por los recelós que inspira la marcha 
política del Estado con las Irecuentes perturbaciones del 
orden en distintas regiones de la península y por los te-
mores que causa la agitacion obrera, que cada dia ad-
quiere major desarrollo y violència. 

üno de los asuntos entre los que tienen mas vital interès 
y que se ha venido mirando con indiferència ó pretendido 
resolver con paliativos, en vez de estudiarse con particular 
atencion por la trascendencia que tiene, es el cambio in
ternacional ó premio del oro, el cual ha sufrido en esle 
ejercicio anual aumento de 13 "/o sobre el lipo ft que quedó 
en el anterior, sin que la medida adoptada por el Banco 
de Espana de aumentar « / t % el interès del descuento 
haya ejercido presion alguna para hacer retroceder el 
ruinoso premio de 43 0/o establecido. 

De consiguienle, no ha de sorprender que la situacion 
de nuestro mercado financiero quede ofreciendo aspecto 
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poco halagüeflo, y si bien parece ser que con los raayo-
res rendimientos de los impueslos se cubren los gastos 
del presupuesto, es indudable que los sacrificios que pe-
san sobre el conlribuyenle son demasiado onerosos y 
que hay falla de confianza y de tranquilidad en el país 
para el desarrollo del movimienlo bursàlil ó íinanciero. 

OCTODRE. — Baslante sosienido y algo animado nuesiro 
centro bursàlil al principiar el mes, é los pocos dias y 
ante la llojedad que seilaló París para los valores naciona-
les, se desalentaron los alcistas para conlrarrestar aquella 
tendència, sufriendo las Rentas públicas lento, pero cons-
tante descenso, basta el último tercio del mes, en que 
la baja se acentuó mas por efeclo del cambio ministerial 
surgido en Madrid ante las dilicultades que encontró el 
gobierno dimitente. En esta sltuacion la noticia de haber-
se presentado en nueslra provincià partidas con lema car
lista produjo honda alarma en el país y en el esterior, 
afectàndose gravemente la cotizaclon de los valores, cuya 
drepreciacion. aparte de la que ya habian sufrido, fué en 
los dos úllimos dias de este perlodo de mas de t ' / , ente-
ros en la Deuda interior, de S en la Amortizable al S "j,, y 
d e i e n los Billetes de Cuba. Naturalmente, los valores 
locales se vieron fuerteraente perturbados por dichos su-
cesos, pues con el pesimismo y la nervlosidad del merca-
do todos esperimentaron fuerie baja en sus cursos y en 
particular las acciones ferroviarias, que perdieron mas 
del 10 sobre los lipos màximos coti/.ados en el mes, 
siendo los de su cierre los siguientes. El cambio estranje-
ro en alza: 

•4 por 100 interior.. . . 65'90 
5 D amortizable.. 85 
Billetes de Cuba.-1886. 76*75 

» » 1890. oa-so 
Banco de Barcelona. . . 87 50 

» Hisp. Colonial. . 9!) 
i Prést y Desc. . , 24'50 

Hullera espaii'ola. . . . 130 
Paris, vista papel.. . . 33'25 

por 100 premio. 

Crédito Mercantil. . 
Catalana de Crédito. 
Espaiia Industrial, . 
Canal de Urgel. . . 

» del Ebro. . . 
Ferrocarril Orense. 

» Norte. . 
• M. Z. A. 

Londres 90 •'/f .. . 
por £. 

51'50 
49 
61 
19 
13 
17'tí0 
44-80 
00'90 
33 
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NOVIEMBRE. — La depresion en nueslra Bolsa producida 
por las alarmantes noiicias que circularen sobre propa-
garse & olras provinclas el alzamienlo de parlidas arma
das, iniciada al lerminar el mes anlerior, fué causa de 
nuevo y fuerle pénico en la segunda sesion del que nos 
ocupa, en la que se operaron hasia 63 el inierior, 83'75 el 
nuevo Amorlizable y 76 y 63'15 las Cubas del 6 y !i 'j, res-
pectivamente, siendo, emperò, recuperado con creces d i -
cho descenso en la siguiente sesion, al ser conocida la 
falsedad de los rumores anteriormente circulados, y, so
bre lodo, al alirmarse la conviccion de haber aborlado el 
movimienlo, de manera que, en el reslo del mes, se soslu-
vieron los valores püblicos, ofreciendo tendència bastante 
firme. Los ferroviarios y los de olras empresas parliculares 
resislieron mucho mejor que los públicos la influencia ba-
jisla de primeres de mes, y, aunqne no tuvieron aumenlos 
de consideracion, por sus frecuentes oscilacionesse pres-
taron à bastante movimienlo y pudieron colizar el 30 de 
esle mes mayores tipos de los que tenían & llnes del ante
rior. El cambio internacional varió poco, pero siguió reve-
lando tendència alcista. 

4 por 100 interior.. . . r0t20 Hullera espanola. . . . IU350 
5 i> amortizable.. 8Ü'70 Espana Industrial. . . . Cl 
Billetes do Cuba. 1886 83-75 Canal de ürgel IS-SO 

» » -1890. OO-TS » del Ebro l-l'SO 
Banco de Barcelona. . . 87 Catalana del gas. . . 189 

• Hisp. Colonial. 106 Cerillas y Ffisforos. . . 223 
» Prést. v Desc. . 24 Ferrocarril Orense.. . . 20'75 

Crédito Mercantil. . . . 60 » Norto.. . . úO'BO 
Catalana de Crédito. . . 09 » M. Z. A. . 7.i·50 
Paris, vista papel.. . . 33-70 Londres 90 ''/r 33'15 

por 100 premio. por £. 

DICIESIDRE. — La primera milad de esle mes transcurrió 
con escaso movimienlo en los valores de mas juego y sin 
que las colizaciones ofrecieran interès particular, pero al 
entrar en la segunda quincena declaróse el alza en los 
valores del Estado, 6 pesar de quedar suspendidas las Cor
tes sin haberse aprobado el presupuesto para el próximo 
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aúo ni poder ser ley el proyecto de convenio con los lene-
dores'esiranjeros de la Deuda esierior, que debió aban-
donarse por quedar rechazado en la Càmara, y, como fue-
ron continuos los aumenlos en los cursos, resullaròn la 
Renta interior, la Amortizable y las Cubas con cerca de 2 
enteros de alza sobre la última colizacion del mes ante
rior, y tambien mejoraron las acciones del Banco Colonial 
carca de 11 "/ic Por contra, las ferroviarias y de otras em-
presas particulares se presentaron desanimadas, tuvieron 
escaso Juego y fueron insigniticantes sus oscilaciones, 
pues no alcanzaron sobreprecio alguno en este período, 
que cerró como sigue: 

4 por 100 interior.. . . 72'i5 
5 n amortizable. . 91'80 
Billetes de Cuba 1886. . 85·75 

» » 1890.. 71'65 
Banco de Barcelona. . . 89'75 

» Hisp. Colonial. . 124·60 
» Próst. y Desc. . 26 
. Villanueva. . . . 42'50 

Crédito j ; Docks 19-50 
Paris, vista papel.. . . 34'40 

por 100 premio. 

Catalana de Crédito. 
Crédito Mercantil. . 
Espaiia Industrial.. 
Canal de Urgel. . . 
Compaàla Trasatlintica 
Cerillas y Fósforos. . 
Ferrocarril de Orense. 

» Norte. 
» M.Z.A 

Londres 90 -i/f .. , . 
por £. 

09 
62'50 
60 
19 
75 

221 
21'40 
50'80 
75,10 
SS'SO 

ENEBO.—Los rumores circulados sobre nuevos proyectos 
ó manejos carlistas para turbar la tranquilidad del país no 
ejercieron influencia sensible en los valores públicos, 
pues sus cursos ofrecieron bastanle estabilidad y fueron 
de escasa importància sus oscilaciones en las sesiones de 
la Bolsa; perojusto es decir que el aspecto de la plaza fué 
de pesadez y que el quebranto que sufrieron el Cuatro in
terior y otras Rentas en este período fué poco mas de rae-
dio entero, escepto el nuevo Amortizable, que luvo algún 
aumento. Tampoco se distinguieron por animacion y mo-
vimiento de interès los valores particulares; todos tuvie
ron escaso juego y solicitud ante el retraimiento y pasivi-
dad que hubo para la contratacion, però el cambio sobre 
el estranjero acentuó su tendència alcista, escediendo 
de l " I , el aumento de su premio durante este período, 
según es de ver en el siguiente cierre del mes, que fué: 
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4 por 100 interior.. . . 
5 » amortizable.. 
Billetes de Cuba 1886. 

Ï » 1890. 
Banco de Barcelona. . . 

» Hisp. Colonial. . 
Banco Prést. y Beso. . 
Catalana de Crédito. . . 
Crédito Mercantil. . . . 
París, vista papel.. . . 

por 100 premio. 

TO'DO 
92'55 
84'65 
70-50 
90 

126'15 
24'75 
69-50 
61-75 
36-80 

Espaiïa Industrial.. . . 62 
Cerillas y Fósforos. . . 265 
Compaiila TrasallSntica. 75 
Canal de Urgel 19 

» del Ebro 16'50 
Hullera espaüola. . . . 130 
Ferrocarril Orense. . . 21-25 

» Norte.. . . 50-90 
Ï M. Z. A. . 75*80 

Londres 90 'Vf 33*90 
por £ . 

FEBRERO. — Del resumen mensual del movimiento de 
nuesiro mercado resulta que los valores públicos ofrecie-
ron baslante firmeza, cerrando la Renta interior con an-
menlo de un entero, así como las Cubas, à pesar de los 
disturbios en Madrid con el prelesto del enlace de la Prin
cesa de Aslurias, seguides de la laboriosa crisis creada 
por la retirada del gabinete Azcàrraga , la que se resolvió 
al terminar el mes con la subida al poder del parlido l i 
beral. Por contra, los valores particulares ofrecieron algu
na animacion y luvieron baslante movimienlo, dominando 
'a tendència alcista en las acciones de diversas empresas 
ante los resuliados, en general favorables, del precedente 
ejercicio anual, pero muy particularmente los valores fe
rroviàries del Norte y Alicantes, que recibieron fuerie im
pulso y saldaron el mes con sobreprecio de 6 à 7 enieros. Bl 
cambio internacional continuó subiendo, con continuas os-
cilaciones, alcanzando su premio el límile de 38 0/0, del que 
úllimamente declinó 1 '/oi pues se cotizó el 28 de este mes: 

4 por 100 interior.. . . 71*92 
5 » amortizable.. 91*45 
Billetes de Cuba. 1886 84-65 

» » -1890. 71-35 
Banco de Barcelona. . . 87 

» Hisp. Colonial. . 117-30 
» de Villanueva . . 50 
» Prést. y Desc. . 24 

Calalana de Crédito. . . 69 
París, vista papel . . . . 37 

por 100 premio. 

Crédito Mercantil. . . 
Espaiïa Industrial. . . 
Canal de Urgel. . . . 

» del Ebro. . . . 
Carbonífera dol Ebro. 
Calalana dol gas. . . 
Ferrocarril Orense. . 

» Norte.. . 
» M. Z. A. 

Londres 90 -'/r . . . . 
por £ . 

63 
68 
17*50 
16 
20 

191-50 
22*15 
57*10 
82*30 
34-10 

MARZO. — ReMielta la crisis gubernamental con la vuella 
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al poder del partido liberal, poco influyó esle cambio en 
la marcha de los valores del Eslado, pues el movimienio 
barsàiil disló de ofrecer aniraacion durante este período 
mensual y fueron de escasa importància las oscilaciones 
en las diarias sesiones, pues por mas que en ellas dominó 
la tendència flrme, lo mismo el Cualro interior que el 
Amortizable y las Cubas distaren de alcanzar el aumento 
de un eniero sobre los tipos à que abrieron este mes. Res
pecto & los valores locales, si se noló mas juego que en 
lo» del Estado, porque los especuladores solicitaron accio
nes de empresas secundarias, de reducido capital y corta 
duracion, el erupuje en su cotizacion fué poco notable, 
teniendo las ferroviarias algunas oscilaciones que apenas 
pudieron modificar los preciós de cierrede los de la uper-
tura de este período. El premio del cambio internacional 
se presentó Qojoóen baja. Terminó este mes cotizàndose: 

4 por 100 interior.. . . 72·65 
5 » amortizable.. 92'50 
Billctes de Cuba.-i886. SG-CS 

f * 1890. 72'I5 
Banco de üarceloHa. . . 87·5ü 

» Hisp. Colonial. . 117·70 
» de Villanueva. . 48-50 
« PrOst. y Desc. . 24 

Catalana do Crédito. . . 64·25 
Crédito Mercantil. . . . 59'25 
Parfs, vista papel.. . . 34·80 

por 100 premio. 

Crédito v Uocks 18-25 
Espaila Industrial... . 04 
Canal de Urgol 17 

» del Ebro 18-50 
Carbontfera dol Ebro. . 22 
Catalana dol gas. . . . 187 
Cerillas y Fósfuros. . . 283 
Ferrocarril Orense. . . 22-65 

» Norte.. . . 57·30 
• Alicante. . 81-90 

Londres 90 -Vf 33-50 
por £. 

ABRIL.— Desanimada estuvo nuestra Bolsa en el mes que 
nos ocupa; fué escasa la contratacion é insignificantes las 
fluctuaciones en los valores del Eslado, sin que ocurrieran 
sucesos políticos ni financieros que pudieran influir mar-
cadamente en ellos, faltando tambien impulsos de las Bol-
sas eslranjeras para moverlos. Respecto à las acciones 
ferroviarias y de otras empresas industriales, se notó 
mayor movimiento que en los efectos públicos, cotizàn
dose repetldamente acciones nuevas y de otros ramos que, 
olvidadas basta bace poco, recibieron de la especulacion 
juego y enipnje ; las acciones ferroviarias esluvieron poco 
firmes y cerraron con alguna baja en este período, en el 



4 por 100 interior.. . . 
5 » amortizable.. 
Billetes de Cuba.-1886. 

» « -1890. 
Banco de Barcelona. . . 

» Hisp, Colonial. . 
» Villanueva. . . . 
» Próst. y Deso.. . 

Catalana dc Crédito. . . 
Paris, vista papol.. . . 

por 100 premio. 
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que el cambio estranjero larabien flucluó conlinuamente 
y casi siempre con tendència alcista. Quedaron; 

72'02 Crédito Mercantil.. . . 00-25 
93-20 Espana Industrial... . 02 
85-85 Canal de Urgel 18'50 
71-50 » del Ebro. . . . : 23 
88'50 Carbonlfera del Ebro. . 29-25 

123'85 Catalana del gas. . . . 187 
49-85 Ferrocarril Orense.. . . 23-20 
24-25 » Norte. . . . 5G'30 
65 D Alicanto.. . 79-65 
36-50 Londres 90 A/\ 33*90 

por£. 
MATO. — El movimiento obrero que se inició al terminar 

el mes precedente en varias regiones de la nacion.se agra-
vó en cl prosente , haciendo preciso adoptar medidas de 
rigor en eclt localidad; pero, si pudo entorpocer el movi
miento bursútil , luvo escasa influencia en el curso de los 
valores, de los cuales los del Estado nada se resintieron y 
aun ofrecieron firmeza y alcanzaron avances en cada se-
sion, pues lograron un auraenlode un enleroduranleesie 
perlodo, lanto el Interior como las Cubas y el Amortizable, 
no obstante la tendència bajista de otras Bolsas para dichos 
valores. Los particulares estuvieron baslante animados y la 
firmeza fué muy general en ellos, por màs que en el úlli-
mo tercio del mes perdieron los fcrroviarios los avances 
que babian logrado. En los valores mineres y de varias 
otras empresas el alza fué màs acentuada, por haber obte-
nido bastanle favor por parte de la especulaclon. El cam
bio internacional, sin haber obtenidograndesoscilaciones, 
se mantiivo lirme casi siempre. 

73'10 
92-80 

4 por 100 interior.. . . 
5 » amortizable.. 
Billetes de Cuba.-1886 87 

» » -1890. "2-50 
Banco do Barcelona. . . 87-75 

• Hisp. Colonial. . 122-70 
* Prést. v Desc. . 24 

Catalana dc Crédito. . . 67 
Crédito Mercantil. . . . 60 
Crédito i Docks 18-50 
Paris, vista papel.. . . 37'50 

por 100 premio. 

Espana Industrial. . . . 59 
Canal do Urgel 18 

» dol Ebro 17-50 
Carbonlfera dol Ebro. . 32'50 
Hullera ospaíiola. . , . 135 
Cerillas y rúsforos. . . 287 
Ferrocarril Orense. . . 25*30 

» Norte.. . . 54*20 
» Alicante. . 77*25 

Londres 90 34*10 
por £ . 
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JÜNIO.—La marcha sosegada que ya tenia esle mercado 

no sufrió en el aclnal mes >acudidas que dieran raargon 
à la especulacion de las renlas públicas, las que estuvie-
ron flojas en todas las sesiones por la constante presion 
bajisla de los demàs mercados y principalmente del de 
París, irupresionado 6 consecuencia de los rumores de 
proyeclos del aiinistro de Hacienda de imponer un des-
cuento ó gravamen à la renia de la Deuda esterior, resul-
tando la interior con pérdida de un entero y algo raenos 
las dpmàs rentas públicas. Siguieron los valores locales 
mereciendo alguna preferència, pero fueron conlados los 
que alcanzaron aumentos de alguna importància, sobre-
saliendo los ferroviarios por llojedad y baja en las cotiza-
ciones, las que cerraron como sigue- El carabio estranjero 
casi slempre en alza. 

4 por 100 interior.. . . 72·05 
5 B amortizable.. 92-85 
Billetes do Cuba. 1886. 86-35 

. . -1890. 72 
Banco de Barcelona. . . 88-50 

» Hisp. Colonial. . 125-60 
» Villanueva. . . . 50-50 
» do Prf'st. y Deso. 24'80 

Catalana do Crédito. . . 64 
Crédito Mercantil. . . . 61 
Parfs, vista papel.. . . 40 

por 100 premio. 

Espana Industrial.. . 
Canal de Urgel. . . . 
Canal Ebro 
Carbontíera Ebro. . . 
Hullera ospafiola. . . 
Catalana dol gas.. . . 
Cerillas y fósforos. . 
Ferrocarril Orense. . 

» Norte.. . 
» M. Z. A. 

Londres 90 d/f.. . . 
por £ . 

59 
16 
18 
30 

128'75 
180 
305 
24-85 
52-60 
75-60 
34-75 

JULIO.—La quietud en esle período fué completa, como 
ocurre sierapre durante la estacion calurosa, teniendo 
muy poco movimiento tanlo los valores del Bstado como 
los llamados locales; y, aunque los primeros luvieron os-
cilaciones, no fueron éstas suficienles para llamar la aten-
cion de los especuladores, ni para vèncer la desconíianza 
del capital ante el malestar político y íinanciero de nues-
tro país. A pesar de lo espuesto, la flrmeza dominó en 
casi todo el mes, logrando las renlas Interior y Amortiza
ble algun aumento sobre los tipos à que abrieron; pero 
los valores particulares no se dislinguieron pur reacciones 
en sus cursos, pues variaron muy poco de los de aperlura 
en las acciones ferrovlarias y en las de las demós empre-
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sas industriales y de crédito. EI cambio eslranjero lampo-
co sufrió alteraciones de importància y quedó al termi
nar el mes: 

72'10 Crédito Mercantil.. . . 62-25 
93'90 Espaiia Industrial.. . . 59 
85-85 Canal de Urgel 17 , 
71'65 » delEbro 23 

. 89'25 HuIIera espafioia. . . . 128 
. 129-25 Catalana del gas. . . . 186 
. 51 Cerillas y fósforos.. . . 283 
• 24-25 Ferrocarril Orense. . . 25'30 
. 65-50 » Norte.. . . 53'20 
. 18-50 » Alicante. . 73-20 
. 39'50 Londres 90 -i/f 34*70 

por £. 
raoviniienlo luvo nueslra Bolsa de va-

4 por 100 interior.. . . 
5 » amortizable.. 
Billetes de Cuba.-1886. 

i » -1890. 
Banco de Barcelona. . . 

» Hiíp. Colonial. . 
D Villanueva. . . . 
j> Prfist. y Desc. . 

Catalana de Cré'Iito.. . 
Crédito y Docks 
París, vista papel.. . . 

por 100 premio. 
ACOSTO.—Escaso 

lores en este periodo mensual, pues como nada ocurrió 
en el orden polllico ni financiero que pudiera afectar sen-
siblemente las rentas públicas, no pudo reanimarse la 
adormecida conlratacion y fueron de poca monla las os-
cilaciones que alcanzaron en todas las sesiones, por lo 
que cerraron con muy pequefias diferencias sobre los 
tipos que regian en primero del mes. Tambien los valores 
locales esperimentaron calma casi tan completa como los 
del Eslado, però es preciso seüalar la reaccion de 20 "I,, 
que lograron las acciones del Banco Hispano-Colonial por 
efecto de la devolucion de 110 pesetas del capital desem-
bolsado à cada una de las 71.360 acciones en circulacion; 
las ferroviarias en baja y con mucha pesadez, pero el 
cambio eslranjero firrae y marcando tendència alcista, 
cotizàndose el 31 : 
4 por 100 interior.. . . 72*12 
5 » amortizable.. 93*60 
Billetes de Cuba,-1886. 85-85 

i » -1890. 71-75 
Banco de Barcelona. . . 87-50 

» Hisp. Colonial. . 151-75 
i Prést. y Desc. . 24-80 
» Villanueva. . . . 51*25 

Crédito y Docks 18*50 
Paris, vista papel . . . . 40*15 

por 100 premio. 

Crédito Mercantil. . . . 02 
Catalana de Crédito. . . 65 
Espana Industrial. . . . 52 
Canal de Urgel 17 

» del Ebro 21 
Companla Trasatlàntica. 76 
Ferrocarril Orense. . . 

» Norte.. . . 
- Alicante. . 

Londres 90 «"/r 
por £. 

24*90 
52*85 
73*15 
34*95 
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SEPTIEBBRE.—Alza de cerca 4 7„ en el cambio internacio

nal, & pesar de la subida del tipo de descuenlo por el Ban
co de Espaiïa; pesadez, con tendència à baja, en los valores 
del Eslado, y descenso de algunos enteros en los ferro
viàries, fue el resuliado del movimiento bursétil de nues-
tro mercado en el período que reseíiamos, resullado cier-
tamenle desfavorable y que se debió, no solo & la presiou 
de flojedad de las Bolsas relacionadas con la nuealra, sino 
que tambien al retraimiento de la especulacion y del capi
tal ante los recelós que inspiraron las cuestiones con 
Marruecos por efecto de la retencion prolongada de dos 
cautivos espanoles, que hicieron témer la adopcion de 
enérgicas medidas. No se libraron tampoco de la tendèn
cia bajista la mayoría de las acciones deempresas particu-
lares que tienen corrienle juego en la plaza, pues decli
naren sensiblemente, siendo los cursos de cierre de eslc 
mes los que continuamos: 

4 por 100 interior. . . 71'75 
5 » amortizablo.. 'J2·30 
Billetes de Cuba.-1886. 85-65 

» » -1890. 71-50 
Banco de Barcelona.. . 88 

» Hisp. Colonial. . 147-10 
» Prést. y Desc. . 24 

París, vista pàpel. . . . 43'20 
por 100 premio. 

Crídito Mercantil. . 
Catalana de Crfidilo. 
Crídito y Docks. . 
Canal de Urgel. . . 
Ferrocarril Orense. 

» Norle.. 
» Alicanto, 

Londres 90 /̂s , . 
por £. 

61-15 
61-50 
18 
17 
22 
48-20 
67-20 
35'75 



— 59 — 

R e s u m e n de los c a m b i o s correspo/idie/Ueti 
à los Valores del Estado I J sobre el estranjero 
en nvestra plaza, en los dias 15 y último de 
cada mes. 

Octubre 
» 
i 

Noviemb. 
i 

Diciemb. 

• « O I . 

Enero 
> 

Febrero 
» 

Marzo 
» 

Abril • 
» 

Mayo 

Junio 
> 

lu l io 
H 

Agosto 
» 

Septiemb. 
» 

1.° 
lü 
31 
lü 
30 
15 
31 

IB 
B] 
l i 
18 
lü 
30 
lü 
30 
1!i 
31 
15 
18 
18 
31 
l i 
31 
11 
30 

i n t e r i o r 

-1"J0 
•Jl'35 
(iü'DO 
w n 
70-20 
- i n 
12'15 

Te'M 
-l l im 

72'3;i 
lí-fi:; 
M'OB 
7ï'05! 
Tt'gí 
73'10 
71'M 
72'il5 
71 «7 
I f ' W 
71'85 
7!'12 
71'97 
71'75 

» p- 7 . 
a m o r t i -

M'BO 
92'65 
85 
üll^O 
89'70 
91'30 
91'80 

94'ÍB 
92'55 
91'35 
W M 
92'10 
92- 50 
93'10 
93- 20 
92-65 
92-80 
92'50 
92'85 
98'70 
9.1 • 90 
W ' N 
93'60 
93'60 
!I2'30 

BILLETES DE CÜBA. 

i s s « i is i>o 

85*68 
85'25 
76'75 
84 
83 75 
84'65 
85'75 

84'50 
84'65 
84'50 
85-65 
86'25 
86'65 
85'85 
85'85 
86'5li 
87 
86'35 
86'35 
85'75 
8B'8B 
85'75 
85'85 
86 
8565 

51'IB 
71 
Í8'50 
70'15 
69'75 
70- 75 
71'65 

70'3:i 
70'50 
70'35 
71- 35 

7!'15 
71'50 
71'50 
71 15 
71'BO 
71·90 
72 
71·75 
71'65 
71'50 
7I'75 
71'75 
71-50 

PARÍS 

>•/ piptl 
í7oPn». 

.(O'ÍO 
í l ' ï l l 
BB'IB 
33-40 
33- 70 
3110 
31-40 

34- 90 
31-80 
Bl 'M 
37 
31-50 
.'li'80 
36'lli 
36'50 
37-15 
37-50 
39-15 
i II 
87'00 
89*80 
40' id 
10'IB 
42-50 
43'20 

LONDRES 
90 d/filll. 

P»r£ 

31'35 
32'55 
83 
33'10 
8«'Í8 
33'tO 
33'30 

33-45 
88*98 
34'3D 
BtlO 
88*50 
33-50 
88*85 
33- 911 
ÍÏ'OB 
84*10 
34 65 
34- 75 
8l*8B 
34'70 
31-95 
31-95 
35- 40 
35-75 
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BOVINIENTO DE LOS CAMBIOS COTIZADOS DURANTE EL ANO. 

Mas alio. 
» bajo. 

Diferencia. 

* p- V* 
in le r io r . 

73'30 
64-40 

'90 

• ninru/able. 

n i l .LETES DE CUBA 

94'10 
s:; 

87'15 

9'10 10'90 

63'7:Í 

COnPARACIOK ENTRE LOS CAMBIOS 
De 30 Sepliembre 19(10. 

» 1981. 
73 
7l·7;i 

N'68 
92'30 

se's:; 

8'75 

72-00 
7r!i0 

Diferencia à fav. 1900. 1<I5 35 l'20 1 
COHPARACION DEL CAMBIO ESTRANJERO. 

Londres 90 djí 

De 30 Sepliembre de 1900. 
1901. 

P a r í s »/ pape l 
premio p . el0 

30 60 
43'iO 

E n i w o o - m o i . 

Cambio mas alio 41 35 90 
» » bajo 30-35 32 30 

Cotizaeion dol 30 de Sepliembre de 1901, comparada 
con la de igual fecha de 1000. 

ptas . por £ . 
32-85 
35'75 

ACCIONES. Vilor. 
PlM. 

Banco de Barcelona.. 
» Hispano-Colonial. 
» de Présl. y Desc. 

Crédito Mercantil.. . . 
Soc. Catalana de Crédito. 
Crédito y Docks 
Espana Industrial. . . . 
Canal de Urgel 
Real Canalizacion Ebro. 
H u l l m espafioia 
Compaiiía Trasatlàntica 
Ferrocarril de Alicante. 

» del Norte. . 
» de Orense. • 

500 
325 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
810 
475 
475 
500 

Dcirm- Camhio« Cimbios 
bolio, de 1901. <]« 1900. 

Wp.y. 
lodo 

Wp.% 
50 » 

lodo 

lodo 

» 
i 
I 
D 

D 

Dlfírtntiti 

14710 

61·15 
M ' M 
18 
52-50 
17 
2» 

1Í8 
76 
6720 
48'10 
22 

89'50 

119 
26 
6fl'25 
69 
81 
58 
19-50 
13-50 

136 
80 
79'50 
51-40 
23'90 

l'50 

+28-10 
2 
(l'90 
7 'M 
3 
5-50 
2'50 
0- 50 
8 
2 

—12 3» 
«'20 
1- 90 

+ 

+ 
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OBL·IGACIONES. 

Municipales Julio 82. . 
» Julio 87. . 
» Febrero88. 
» Julio 89.. . 
» Mayo91. . 

Demàs anos sucesivos. . 
Comp.' Trasatlàntica. . 

» tabacos Filipinas 
F.-C de Francia hip. 

> » 
» Bar." Reus y Roda. 
» Norte prioridad B.' 
» » esp. Segòvia. 
» Almansa Valencià.. 
» Id .ó noadherid. 
» S. Juan Abade.sas. . 
» Orense à Vigo. . . 
» M Zarag. Alicante. 

Canal de Urgel 
Hullera espafiola. . . . 
Barcelonesa Electricid. 

Valor. 
P m . Interei» 

500 
2!i0 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
475 
501) 
475 
500 
475 
475 
BOO 
500 
500 
500 
500 
500i 

6p.7, 
6 ii 
6 » 
fi » 

4 » 
5 » 
4 ' / . Ú 
3 » 
5 » 
5 » 
3 » 
8 » 
8 • 
*'/• 
6 » 
5 v 
B » 

Camhíoi 
d< 1901 
dinero. 

sm cot. 

102'65 
sin cot. 

94'75 

100 
sin cot. 

98·25 
56 85 
57'50 

sin cot. 
100 75 
101 
56'50 
73'7:i 
4.1'75 
98-75 
88-.·i0 

sin cot. 
»7':)0 

Cimbios | 
d« 1900 bifenacUf 
díorro. 

102 
102 
103-25 
103 25 
98'50 

98 
102 
95-50 
51'75 
52'5n 
82 
99 
99 
69'25 
BO'TB 
43-75 
83 
95-35 

101 
99-50 

— 0-60 

— 8'76 

i 2'75 
510 
5 

4- l^S 
+ 2 
-I2 '75 
+ 4 

+ v . m 
- 6'85 

— I 

DIVIDENDOS ACTIVOS 

desde l . " de Octubre de 1900 al 30 de Sepliembre de 1901. 

I » 0 0 . — D l e i o m b r e . 
Peirtis 

pop «CCÍOD. 

La Maquinista Terres.* y Marítima. 
C general de tabacos de Filipinas. 
F.-C. de Sarrià à Barcelona. . . . 

t B * ! . — E n e r o . 

Compaiiía de Cerillas y Fósforos. 
Fronton Barcelonès 

F e b r e r o . 

Crédito y Docks. 
Catalana seguros contra incendios. 
Banco de Barcelona 

. Sabadell 

70 beneficiós de 1900. 
12-50 ini. benef.de 99. 

5 cup. 45 à cta. 1900. 

45 cup. 16 cómp. » 
7 50 cup. 9 ben. » 

5 cup. 19 benef. • 
12'50 beneficio . 
10 benef. 2.° s.' » 
5 cup. 19 benef. > 

http://benef.de


— 62 — 
Catalana alumbrado por gas. . . 20 à cta. benef. 1900. 
Banco de Tarrasa 13'50cup. 18 » 

» Villanueva 13 cup. .16 » » 
Manufacturera de algodon, . . . .'i » » 
Crédito Agrícola Catalan 3 cup. 11 » « 
Mútua propiet.5 estraccion letrinas. 12 cup. 18 » » 

H a r z o . 

Catalana general de Crédito.. . . 6'b0cup. 81» » 
Crédito Mercantil 20 cup. 33 » » 
Soc. Fomento Obras y Construc 15 » 1 inl . 1 . " s.0 » 
Banco de Tortosa • . . 4 » 18 beneficio » 
Union Minera Í2'50cup. 5 » >• 
Carbonlfera del Ebro 4 » » 
Soc. Plaza de toros de Barcelona. . 10 cup. 8 » » 
Soc. Sucesores Fabra y Portabella. 40 » 31 » » 
Propagadora del Gas 20 » 1G » » 
F.-C. de Sarr iàà Barcelona.. , . S'SOcup^Gcómp. » 

M a y o . 

La Espana Industrial 10'2.° semestre 
Real C-' de Canalizacion del Ebro.. 4'3;) c. 1 ben. basta 99. 
Caja de Prevision y Socorro.. . . 12'50 » » 1900. 
La Catalana 30 » > 
Catalana alumbrado por gas. . . 30cómp. > * 
Soc. Hullera espafiola 40 » 9 * » 
Navegacion é Indústria 1.0 » » 

< J n n i o . 

Compania Industrial azucarera. . 25 » 1 
Soc. Material f.-c. y construc.5 80 » 15 » •> 
F.-C. Madrid à Zaragoza y Alicante. 9 » 69 >• 
Soc. de Molinería y panificacion.. 30 » 1 » « 
Compafiía de Cerillas y Fósforos. .40 » 14 à cta. 1901. 

J n l i o . 

Banco de Villanueva 10 » 37 » » 
C general de tabacos de Filipinas. 15 » 28 » « 

Banco de Barcelona 9 l.«r semestre » 
S e p t i e m b r e . 

Sucesores de Fabra y Portabella. . 40 cup. n." S2 » 
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A M O R T I Z A C I O N D E O B L I G A C I O N E S 

desde \.° de Octubre de 1900 d 30 de Septiembre de 1901. 

i n A O , — O c t u b r e . Siintro. Iíle;íip0/, 

C gral. de lelefonos, acciones de pref.* 
Emision novicmbre 1892. 53 sin 

» febrero 1894. 31 » 
O l o i e m l i r e . , 

Compaiiía Trasailàntica 380 4 p. 0/0 
Caminos de Hierro del Norle: 

» Segòvia & Medina especiales. 62 3 » 
» Villalba é Segòvia • 36 5 » 

Zaragoza A Barcelona. 10 5 •• 
» i .•Í93 6 » 
. » sèrie A. 87 3 » 
» - » B. 57 3 » 

Zaragoza à Pamplona, aniiguas. 138 
Almansa à Valencià y Tarragona 1.3 sèrie. 330 3 » 

» » sèrie A. 260 3 » 
» » » B. 260 3 » 
» » - » C. 260 3 » 
» » > D. 260 3 » 
» » especiales. 461 5 » 

S. Juan de las Abadesas, sèrie A. 64 3 » 
D » » • l i . 220 8 » 

Valencià S ütiel 1.' hipoteca. 52 :i 
Comp. general de labacos de Filipinas. . 240 5 ». 
Sociedad General de aguas de Barcelona. 60 3 u 
Sucesores de Fabra y Porlahella. . . . 20 5 » 
F.-C. Medina del C. A Z. y Orense à Vigo: 

primitivas emis. 20 mayo/8ü. (A. B. C) 151 3 •> 
» - L ' enero/83. (D. E. F.) 138 3 » 
» sèrie G 10 3 » 

preferentes » G 25 3 » 
» D Q 28 3 > 

F.-C. de Madrid & Zaragoza y Alicanie: 
• red catalana. Emision l > ocl./64. 897 21/» 

» • 1.° feb.nfi. 636 i % . 
• » 20 abril/78. 667 2 ' / i • 

• » » 1. ' ene./88. 165 2'/» • 
Deuda municipal: 

» S. Martin. • Emision 1887-88. 72 6 » 



Barcelona. 
» 

» 
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Emisiun 

» 

» 
» 
n 
» • 
» 

1887. 
188!). 
18!)1. 
1888. 
1892. 
1898. 
1894. 
189ti. 
1897. 
j898. 
1899. 
1889. 
1890. 
1894. 
1892. 
1S94. 
1896. 
1893. 
1894. 

Ensanche. 
Gracia interior. 
•; » 

•tixi * 
Ensanche. 

» 
> i 
» S. Martin. 
» Sans. 

Catalana alumbrado oor gas. — Sèrie B. , 
F.-C. de Carinena í Zaragoza, hipotecarios 
Diputacion Provincial 

• • • I . — E n e r o . 

Compania Trasatlàntica 
F e b r e r o . 

Sociedad Hullera Espafiola 
M a r a o . 

Coiupafiia Trasallónlica 
Comp." general de tabacos de Filipinas. 
F.-C. de Madrid ii Zaragoza y Alicanle: 

» Valladolid è. Ariza.-l.3 hip. sèrie A 
Caminos de hierrodel Norte i 
Línea del Norte. — 1 sèrie. 

» » 2.' » 
Tudela à Bilbao.— 1.' » 

» 2.' » 
Lotes de residuos.—1.' » 
Asturias,Galícia y Leon.-l.' hip. 1." sèrie 

B » • 1.* D 2.' • 
> • u 2.' > 

• 9 3.' 1 

F.-C. de Madrid à Zaragoza y Alicante: 
> red catal.', 1 Mayo 1886. . . 
» . 6 Abril 1887. . . 

» 28 iunio 1899, sèrie B 

250 
260 

90 
100 

80 
40 
10 
10 
10 
in 

250 
34 
9 

25 
16 
18 
9 

30 
80 

250 
99 plas. 7 

182 5 p. •/„ 

12.884 4 » 

6 P. »/, 
D " 
5 • 
6 » 
6 . 
6 » 
6 » 
6 » 
6 » 
6 • 
6 » 
6 » 
6 • 
(i • 
6 » 
6 » 
6 > 
6 > 
6 » 
6 

60 5 » 

390 
230 

398 

3.941 
1.486 

81 
191 

3 
455 
172 
253 
176 

» » 

:t 
3 
5 
5 
I 
I 
8 
I 
S 

67 2 ' / . » 
68 2 '/*» 

160 4 , / . » 
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J u n i o . 

Caminos de hierro del Norte: 
Linea del Norte.—3." sèrie. 313 3 p. 7,, 

» 4.' » . 316 3 » 
» 5." » . 640 3 » 

Alsasua, Zarag.'y Barcelona.-Prioridad.. 1.779 3 » 
» » » Especiales. 1.283 3 » 

Zaragoza à Barcelona. 10 5 » 
» » 607 6 » 
» » Sèrie k . 59 3 » 
» •• » B. 59 3 » 

Zaragoza & Pamplona. Anliguas. 243 
Tudela à Bilbao. 3 . ' sèr ie . 142 3 » 
Compaíiía Barcelonesa de Electricidad. . 314 5 » 
Companla general de labacos de Filipinas. 240 5 » 
Gompanía Trasatlànlica 405 4 » 
Caminos de Hierro del Norle: 
Valencià à üliel 52 3 » 
F.-C. de Madrid, Zaragoza y Alicanle: 

» red catalana, L'octubre 1864. 835 
» » 20 abril 1878. 621 Ï ' U » 
» » l. 'enero 1883. 158 2 V -
» » l . " febrero 1876. 632 4 ' / ,» 

Diputacion Provincial 186 5 » 
F.-C. Medina del C. à Z. y Orense à Vigo: 

primitivas sèrie A. B. C . . . 
» » D. E. F. . - . 
» » G 

preferentes » G 
» » H 

Deuda municipal. Emision 

D 
» 

D 
» 

» 

» » 
» » 
D • 
B » 
» » 

» hipolec. » 
a >• 
» 
» 

Gracia. 
• 
» 
9 
» 
D 

S. Martin. 
9 

1887. 
1889. 
1891. 
1888. 
1892. 
1893. 
1893.-
1898. 
1899. 
1900. 

ISdbre. 1889. 
23 » 1890. 
18 mayo 1891. 
1 febrero 1892. 
6iulio 1894. 

12 agosto 1896. 
1889. 

154 
141 
10 
47 

. 28 
250 
260 
90 

100 
72 
40 

1.000 
10 

260 
10 
35 
9 

25 
n 
13 
9 

22 

S 
8 
8 
8 
8 
n 
6 
6 
li 
6 
6 
6 
8 
6 
S 
(i 
I 
6 
5 
B 
5 
G 

t 
» 
» 
» 

» 

» 
* 
» 

» 
» 
» 
N 
9 
9 
» 

• 
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Deuda San Manin. Emision 1890. b0 (i|).7o 

» » » 1891. üO 6 » 
» » » 189;;. 30 6 » 
» Sans. » 1894. 30 6 » 
u San Gervasio. » 1893. 20 6 » 

«alio: 
Caminos de hierro del Norle: 

Lérida à Reus y Tarragona acciones. 401 sin . 
Asturias,GaiiciayLeon,bonosliquidacion. 667 » 

( i t a p t i e m b r e . 

Compània Trasallànlica. 405 4 » 
Caminos de hierro defNorte: 

Alar 6 Santander. especiaies. 762 
Tudela à Bilbao. —1. ' sè r ie . 83 5 • 

. 2.' . 190 5 » 
loles residuos.^.' » 3 5 » 

C general de labacos de Filipinas. . . 240 ü »" 
F.-C. de Madrid, Zaragoza y Alicante: 

" emision 1 mayo 1886. 61 2 ' /»* 
» • «ah r i l l 887 . Cl 2' /»» 

sèrie B. » 28juniol899. 161 4 ' / , « 
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CRÒNICA D E L A C A P I T A L . 

Presidida por el Rector D.José Ramon de Luanco.inau-
guróse el 1.° de OCTUBRE el curso acadcmico en la Univer-
sidad. Leyó el discurso sobre «La ensefnnza en Alemania» 
el decano de la facullad de Farmàcia Dr. D. José Casares 
y Gil.—Bn las Arenas de Barcelona, duranle la corrida de 
toros el 7, es cogido por el primero de los Miuras el es-
pada Dominguín, y rauere en la enfermeria de la plaza 
por la noche, despues de recibir los auxilios de la reli-
gion. Regresa de Roma el 10 la peregrinacion catalana 
presidida por el Sr. Obispo de la diòcesis y el Adminis
trador apostólico de Solsona.—El 16 debian verse en la 
Audiència las causas seguidas contra D. Manuel de Mon
toliu y D. José M." Pellicer, acusados de haber dado un 
grito subversivo frenle al cafè de Novedades despues de 
una funcion organizada en obsequio & los marinos france
ses de la escuadra del Mediterràneo, y contra 1). Jaime 
Maspons y Camarasa y D. Juan Santamaría y Vinyals, por 
la publicaclon de escrilos en un periódico, que se consi-
deraron matèria de dellto. La primera se suspendió 4 pe-
ticion de losabogados defensores, y en la segunda el j u -
rado dictó veredicto de inculpabilidad, y el tribunal de 
derecho sentencia absolutòria: el juicio se celebró à puerta 
cerrada.—Proinuévensedisturbiosen el muelle del carbon 
el 22.—Cl 23 cesa en el cargo de Rector de la Universidad 
D. J. R. de Luanco.—Celébranse el 25 en la Catedral nnos 
funerales en.sufragio del alma del general.Martínez de 
Campos.—üua brigada de operaries del Municiplo derriba 
el cinematógrafo de la plaza de la Paz.—Son jubilades los 
catedràlicos de esta Universidad Dres. Luanco, Pérez de 
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Nueros, Homs y Falcón, y es nombrado Rector de la Uni-
versidad el Dr. D. Ramon Manuel Garriga y Nogués.— 
Salen de Barcelona el 28 fuerzas de cabaliería é infanteria 
en persecucion de la partida levantada en Badalona.— 
El 29 reprodúcense en el muelle del carbon los alborotos, 
con carreras, palos y tiros, por pretender los grupos ejer-
cer coaccion sobre los trabajadores que descargaban car
bon mineral de un vapor inglés.— Ciérranse los círculos 
carlislas por orden de la autoridad. Praclícanse varios re-
gistros, encontrAndose fusiles, armamento y otros efeclos. 

El 3 de NOVIEHBRE llega el nuevo Gobernador c iv i l , don 
Kduardo de Hmojosa, y el 4 marcha & Valencià el Sr. Hor
da.—Es nombrado Alcalde de Barcelona H. Juan Coll y 
Pujol, quien toma posesion del cargo el 7.— Llega este dia 
el crucero «Pelayo».—Hàcense varias delenciones de per-
sonas à qnienes se cree complicadas en los sncesos carlis-
tas.—Llega de Filipinas el vapor «Antonio López» con 
varios soldades que habian sido prisioneros de los tagalos. 
—El Gobernador civil ordena que los (islablecimienlos 
públicos se cierren à las dos de la mafiana.—El 11 llega-
ron A esta ciudad 13 individuos, de los 17 que formaban 
la partida do Pepus, y que fueron hechos prisioneros por 
los mozos de la Escuadra al mando del cabo Bartolí en la 
masia «Verdagué», à cuatro kilómelros de San Quintin de 
Mediona.—Sale para Valencià el arzobispo de Florència, 
Prepósito general de las Escuelas Pías, Rdo. P. Adolfo 
Mistràngelo, que fué muy obsequiado durante los dias que 
perraaneció en esta capital.—El 11 un recluso en la càr-
cel, condenado à veinticinco afios de prision por homici-
dio, hirió, con un cuchillo de muelles de regular lainano, 
& D. Francisco Amigó, presidente del «Palronato de presos 
pobres», mientras en comision realizaba la visita regla
mentaria: cau'dle una herida de algun cuidado en el mús
ic. El agresor inlentó acometer i otro individuo de la co
mision , pero lo evitaren algunos empleados.— Sobreséese 
la cansa instruïda contra Hàmaso Miquel, por aupueslas 
amenazas de raoerte al Sr. García Victory, que habla sido 
procesado como presumo autor del asestnato de dicho 
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sefior.—El 17 es obsequiado con un banquete el Rector de 
la üniversidad, Dr. Garriga y Nogués, por el Ciaustro uni-
versitario, siendo en número de mas de cionto los asis-
tentes.—El 21 el Rector de la Üniversidad pasa i la Es
cuda de Bellas Artés y contesta luego al oficio del Gober-
nador de la provincià, en el que le transmitía el de la 
Diputacion provincial pidiéndole que hiciese girar una 
visita & la citada Escuela. Acompaiiaron al Rector los doc
tores Marzal y Mascarenas, catedrftticos de Ciencias, y el 
Sr. Mestres, de la Escuela de Ingenieros industriales.— 
Reúnense el 22 los síndicos de los gremios y toman va-
rios acuerdos con motivo del aumenlo de preciós por las 
Companlasdel gas y de la eleotricidad.—Inaugúrase el 23 
ol «Círculo democràlico nacional», formado por los adep
tes al Sr. Romero Bobledo.—Es recibido académico, en la 
Acadèmia de Ciencias, D. José Comas y Solà.—Llega la 
tribu de indios araucanos que trabajó en la Esposicion 
universal de París, y se instala en el pabellon de raàqui-
nas del Parque. A los pocos dias se promovió un gran 
escóndalo por negarse los indios à irabajar, alegando que 
se les adeudaba la asignacion de un mes. Fueron llevados, 

petícion del Sr. Cónsul de Chile, al Asilo del Parque, en 
número de 13, interin llegase el permiso para regresar A su 
país.—Bajo los auspicios del Sr. Obispo, y à sus espensas. 
fúndase en esta ciudad el «Monte Pío de Santa Madrona 
para sirvienias y obreras.»—El Capitan general levanta 
el 30 la prèvia censura para la prensa, que se eslableció é 
tines de octubre ultimo.—Toma posesion el Dr. D. Joa-
quin Bonet y Amigó del vice rectorado de la Üniversidad. 

El 6 de DICIEMBRE fueron detenidos por la policia, en la 
calle de Muntarfer, el «Frare de Malanyeu» y otro sujeto; 
aquél, cal illa complicado en la última algarada carlista. 
—El 7 el Capitan general impuso en la Capitania al cabo 
de Mozos, D. Jaime Bartolí, la cruz roja del Mérito militar 
por los servicios que prestó en el copo de la partida de 
Pepus.—Llega el 8 el director general de Agricultura, don 
Rafael de la Viesca, quien perroanece unos dias en esta 
ciudad.—El H una comision de la «Asociacion tèxtil espa-
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iiola^ visita el Fomento del Trabajo nacional y felicita & 
aquella corporacion por sus propósilos.respecto à la crea 
cion de jurados mixtos de patronos y obreros.—Elígense 
el 15 los compromisarios para la designacion de un sena
dor por la provincià de Barcelona.—De paso para Madrid, 
llega el prfncipe D. Carlos de Borbon, hijo del conde de 
Caserta.—Vienen à la ciudad y son muy festejades los 
delegados de Méjico en el Congreso Ibero-americano.— 
EI 25 óbrese el panorama de Tierra Santa en los terrenos 
de la nueva iglesia de Santa Ana.—Queda terminada, la 
naeva escalera de la iglesia de la Merced, que da acceso 
al trono de la Virgen.—Fírmase el 27 la escritura de tran-
saccion y cesion entre los herederos de D. Bafael Deas y 
el Esiado, relativa à los terrenos del muelle alto y bajo.— 
El 30 la Acadèmia de Medicina y Cirugfa celebra sesion en 
honor del doctor catalan D. Francisco Salvà y Campillo: 
los doctores Bobert y Comenje leyeron trabajos sobre el 
Dr. Salvà. 

El t f l de BNERO. con motivo de entrar en el nuevo siglo, 
al dar las doce de la noche, fueron parados los relojes pú-
blicos, volviendo à ser puestos en movimiento ocho minu
tes cuarenta segundos despues, à fin de ajustarse al meri-
diano de Greenwich, y enlonces se echaron à vuelo las 
campanas de las Iglesias y conventos y se dispararen por 
todas parles coheles y pelardos: en los buques anclados 
en el puerto se tocaron las campanas y se encondieron 
bengalas y cohetes. El campaneo duró cerca de media 
hora. Las funciones de las iglesias, à media noche, fue
ron solemnísimas y el concurso de fieles estraordinario. 
El orden y la compostura, completes.—Toma posesion de 
la Comandància de marina D. Carlos DMgado Zuleta.— 
El 5 llega de Francia, con su família, el duque de Calabria, 
y marcha al dia siguiente à Madrid.—Fallece el 8, de una 
angina de pecho, el obispo Ur. Morgades, causando grat: 
seotimlento en la ciudad : sufrióel ataque despues de me-
dlodía y una hora mas larde habia fallecido.—En la se
sion del Ayuntamienlo del dia 9, puestos de pie el alcalde 
v los concejales, pronunció aquél unas frases en elogio 
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del Dr. Morgades y se acordó por unanimidad que la 
Corporaclon municipal asistiera eu cuerpo al entierrodel 
obispo.-Llegan, para concurrir al entierro del prelado. 
el cardenal Dr. Casanas, los obispos de Vich, Lérida y 
Perpignan y el abad de Monlserral.—El 11 verifícase el 
entierro, que constUuye una manifestacion de duelo. Pro
nuncia la oracion fúnebre el Dr. D. Eduardo M.1 Vilarrasa; 
por la tarde se da sepultura al cadàver en la capilla del 
Sacramento de la Catedral.—Reúnese el 13, en el teatro 
Principal, un mitin de protesta contra las corridas de to
ros, presidido por el Dr. Robert.—Llega el 14 el buque 
italiano «Stella Polare», en el cual practicó su viaje de 
esploracion al Polo Norle el duque de los Abruzos.—El 
cabildo Catedral nombra por unanimidad al Dr. Cortés 
vicario capitular.—Llegan el 21 el laiendentc de Buenos 
Aires, D. Adolfo Bullrich, y su secretario, A quienes se 
obsequia, durante su permanència en Barcelona, por el 
Ayuntamiento, corporaciones y particulares. Dospiidanse 
en el Grand Hotel a costa del Municipio, scgun se acordó 
en sesion. Salieron para Paris el 29.—Abre el Fomento del 
Trabajo Nacional una suscripcion entre sus socios, con 
motivo de la boda de la princesa de Asturias, para hacerle 
un obsequio.—El 28 llegan el archiduque Federico de 
Àustria, hermano mayor de S. Al. la Reina, y las archi-
duquesas Maria Cristina y Maria Ana, quienes marcban al 
dia siguiente à Viena. 

El & de FEBBBRO es elegido presidenle del Fomento del 
Trabajo Nacional D. Luis Ferrer-Vidal y Soler. —El 7 lle
gan los condes de Caserta y salen por la noche para Ma
drid.—En cl «Círcol ArtístichdeSant Lluchtexhlbese una 
coleccion de obras pictóricas de siglos pasados, on número 
de 80. — Trélase el 8 de promover una manifestacion por 
ciertos elemuntos con motivo de la reprpsentacion en el 
teatro Principal del drama de Galdós Üoiia Perfecta, pero 
resulta un fracaso: la concurrència no llcgó i media en
trada.— El 10 comienzan en la Universidad las vacaciones 
estraordinarias con motivo del casamient» de la princesa 
de Asturias. Un nutrido grupo de escolares colocados à la 
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puerla de aquel centro docente comenzó à cantar La Mar-
sellesa y dar vivas à la república y jalear à un inspector 
de policia que interviuo, però se retiraren al acudir fuer-
zas, marchando hacia el Paseo de Gracia y.Rarablas, don-
do se disolvieron. Por la tarde pequenos grupos dieron 
vivas y mueras, apedrearon ei Seminario, la Escuela Pia y 
el Colegio de los Maristas y trataron de atropellar à un 
sacerdote frenle al Hotel Continental. La policia los disol-
vió y deluvo & dos individuos.—Celébranse tres banquetes 
republicanes para conmemorar la fecha de la proclama-
cion de la república: la nota dorainante en ellos fué la 
anlirreligiosa.—Presidida por el teniente de Alcalde senor 
Bastinos, verifícase el 13 en el Salon de Ciento la velada 
organizada por la Asociacion de la Prensa para honrar la 
memòria de D. Víctor Balaguer. —El 14 los estudiantes se 
reunen en el patio del Hospital, en corlo número, y se 
encaminan dando gritos al Paseo de Gracia, pero fueron 
disuellos por la policia y detenido uno de ellos. —Consti-
lúyese el 23 la Junla local de la Liga Marítima Nacional.— 
El 24 las Sociedades Económicas de Amigos del País de la 
region eligieron senador al Dr. D. Bartolomé Robert. 

Cumpliendo los acuerdos tomados por los slndicos de 
los gremios, à las primeras horas de la noche del 1." de 
MARZO se cerraron la mayor parte de las tiendas, y las que 
perraanecían abierias tenlan muy escasa iluminación de 
gas.—Dimiten la Alcaldia el Sr. Coll y Pujol y el Gobierno 
de provincià el Sr. Hinojosa. — El 9 levàntase el estado de 
guerra que se estableció el 12 de mayo del aíio anterior.-
El 10 verificanse las elecciones de diputados provlnciales, 
resuitando nombrados por el dislrito primero D. Joaquin 
Badia y Andreu, D. Ramon Rubio y López, D. José Griera 
y Dulcel y D. Luis Ferrer y Bàrbara, y por el tercero, don 
Domingo Juan Sanllehy y Alrich. —Llega el 14 el Gober-
nador civil D. Ramon Larroca. —El 16 es recibido acadé-
mico en la Real Acadèmia de Buenas Letras D. Eduardo 
de Hinojosa, quien leyó un trabajo sobre la «Pagesia de 
remensa» en Caialufia. — Celébrase el 17 un mitin para 
patenlizar la solidaridad entre la clase obrera con motivo 
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de las huelgas y paro de fàbricas en el Ter y en cl Fressor: 
presidió el Sr. Isaarl Bula. —Marcha el 20 el Sr. Hino-
josa, à quien se hizo una despedida muy carinosa.—Lle-
gan el Inlendenle de Buenos ^res Sr. Bullrich y su secre-
lario Sr. Williams, quienes obsequian à sus araigoscon un 
té de despedida y salen el 2Ï . — El 23 toma posesion de 
su cargo el nuevo Alcalde, D, Juan Amat y Sorraaní.—En 
la sesion que el 26 celebró la Acadèmia de Jurisprudència 
y Legislacion, el presidenle D. Guillermo M. ' de Brocó 
leyó el discurso inaugural, que versó sobre los «Autores 
catalanes que antes del siglo xvm se ocuparon en el dere-
cho penal».—El 30 los Sres. Costa, Malheu y Creus, comi-
sionados por el Fomento del Trabajo Nacional, dieron 
cuenta à dicha Sociedad de sus gestiones en Madrid para 
conseguir la resoiucion de diferentes asuntos.—El 31 re-
unióse en el Tfvoli cl mitin de consumidores de gas orga-
nizado por el Sindicato gremial; en «La Serpentina» el de 
solidaridad obrera y en la Plaza de Toros el antirreligioso 
presidido por el Sr. Isaarl Bula, mitin que debia terminar 
con la enlrega de un mensaje à los cónsuies de Francia y 
de Portugal. Los concurrentes à este último djeron lugar 
à alborotos, despues de liaber silbado & la Guardia civil, 
por querer desviarse del camino que les habia designado 
la autoridad y dirigirse hacia el convento de los jesuitas: 
apedrearon à la Guardia civil y sonó un tiro, al parecer 
dirigido à un oficial de este instituto; la fuerza cargó so
bre los manifestantes y los disolvió. Resultaron varios 
lieridos y se hizo una detencion. — Suspendióse.por la i n -
seguridad del tiempo, según decía el anuncio fljado é la 
puerta de San Francisco, la procesion de la Congregacion 
de Naestro Sefior Jesucristo en su Aüicclon; & la hora en 
que debia salir, prescntàronse frente é la iglesia y en las 
bocacalles numerosos grupos: uno de ellos canlando /," 
Manellesa marchó hacia la calle de Condal y despues de 
recórrer varias calles fuó disuelto por la fuerza en la Plaza 
de Catalufia.—Celébrase la Fiesla del Arbol en los terrenos 
del Frare Blanch, mas arriba del Paseo de la Diputacion. 

La noche del i de ABRIL, Jueves Santo, hubo un mitin en 
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la calie de Ratnalleras de obreros del « arle rodado» ó sea 
de los cocheros, carreleros, lacayos, etc: las manifesta-
ciones de uno de los oradores prornofieron tal tumullo, 
que el delegado de la autoydad suspendió el mi l in , no 
sin;que antes, ademàs de gritos, se repartieran palos, de 
los cuales alguno de los asislentes salió descalabrado.— 
El 21 en el teatro Gran Via sç reunió el milin para protes
tar contra los supuestos atropellos de la Guardia civil al 
disolver la manifestacion contra las congregaciones reli-
giosas del dia 31 de marzo y se leyó la querella que debían 
presentar tres abogados norabndos al efecto ejerciendo la 
accion popular. — El 28 la «Sociedad de locomocion elec-
tro-animal de Barcelona», que comprende los empleades 
de la Companía anònima de tranvías, los tranvías de Sans, 
Sarrià y Badalona, el ferrocarril de Sarrià y las Compa-
iíías de ómnibus «La Catalana» y «La Condal», acordaran 
por 488 votos contra 137 la huelga, pidiendo la unificacion 
de jornales y que las empresas no puedan admilir à nin-
gún operario que no forme parte de dicha Sociedad: en 
consecuencia cesó el servicio el mismo dia. Se ejercieron 
algunas coacciones en el Iranvía de Badalona, impidiendo 
los huelguistas que circularà un coche servido por un her-
mano del jefe del taller: se hicieron algunas detenciones, 
però luego quedaran sin efecto. —Celebra el Gobernador 
varias conferencias para ver de terminar el confliclo, aun-
que sin resullado, y da aquél por terminada su geslion con
ciliadora. 

El dia l . " de MATO cesan los trabajos en casi todas las 
fàbricas y talleres, lo propio que en el puerto. El delega
do del Gobernador, à consecuencia del alborolo que se 
produjo en el mitin sociaiista-liberlario reunido en «La 
Serpentina», lodisuelve à la fuerza por negarse los concu-
rrentes en número de 3.000 à salir del local. Engrosados 
considerablemenle los grupos à la salida, dirigióronse à 
las Rondas y apedrearon varies edificios: l'ueron disueltos 
por la Guardia civil, y los socialistas se dirigieron al Hotel 
Çasanovas y los liberlarios al Tibidabo. EnGraoia la Guar
dia civil se vió compromelida y en San Andrés de Palo-
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mar las turbas asallaron la casa de los PP. Marislas y co-
metieron toda clase de desmanes, llevíndose un Santo 
Cristo, unos candeleros de plata y un cepillo con dinero. 
Caballería de Treviüo tuvo que dar varias cargas para 
despejar las calles. La pasividad ó falta de tino de la aulo-
ridad fué grande: las turbas quedaron duenas de la C i u 
dad, apedreando y rompiendo cristales de fàbricas donde 
quisieron. — El 2 los huelguistas agredieron & algunos 
empleades en los tranvías que querían volver al trabajo y 
à otros nuevamenle contratados, originàndose serias dis-
putas: los huelguistas destrozaron los bancos de piedra de 
la Ronda de San Pablo: fué herido un operario que acudia 
al trabajo y se deluvo à un huelguista, presunto agresor.— 
Reúnese por la noche en el «Nuevo Retiro» el mitin elec
toral regionalista presidido por el Dr. Robert, con gran-
dísima concurrència. De un grupo de hombres de blusa 
mientras hablaba el Sr. Pla y Deniel salieron voces des-
templadas y de un palco arrojaron un gato muerto al es-
cenarioiel publico prolestó unànime con indlgnacion y 
los alborutadores sacaron à relucir navajas, pero à silleta-
zos fueron echados del local. Restablecióse la calma y 
continuaba el mitin, cuando sonaron algunos tiros fuera y 
el delegado de la autoridad declaró disuelto el mitin. Un 
grupo bastanle nutrido cautando Los Segadors bajó por las 
Ramblas y apedreó la redacción de un periódico; fué d i -
suelto por la policia y se hizo una detencion. — Las Com-
panías de tranvías acuden al Gobernador participóndole 
que no ha sido posible volver à prestar el servicio por 
falta de proleccion y amparo de los agentes de la autori
dad. — El 3 suspende el servicio el tranvía de Badplona 
por las coacciones que se hicieron. — Los huelguistas po
nen en apuros & tres parejas de la Guardia civil y otras 
tantas de policia, que se tuvieron que refugiar en las 
cocheras del traiivía hasta la llegada de re(uerzos. La 
Guardia civil fué silbada y se dió una carga hasta ei 
Poble Sech, donde se le arrojaron tiestos desde algunos 
balcones. —El 5 reúnense los Fucgos Florales: una coni^-
sion del Ayuntainiento presidida por el Alcalde, que asis-
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tió, fué recibida con un aplauso. El Sr. Vallés y Ribot leyó 
el discurso del Sr. Pi y Margall: al terminar se cantó una 
estrofa de Los Segadors, que se repitieron al final. A la sali
da un grupo siguió el coche del Sr. Pi y Margall canlando 
y gritando y obligó à que el carruaje fuera por el silio de 
los peatones. En la Puerta de la Paz la Guardia civil , prè
vies los toques de atencion, cargó sobre los del grupo, s i-
guiendo à buen trote el coche que iba por el centro de la 
Rambla: resullaron heridos y contusos. — Algunos cente-
nares de libertarios fueron al cementerioà visitar lastunr 
bas de los anarquislas ejeculados en Montjuich.—El 6 fun
ciona de nuevo el tranvía de Badalona, protegido por 
numerosas fuerzas. — Los huelguistas inlentan por la ma-
nana del 7 hacer cèsar los trabajos en el muelle y en mu-
chos talleres y fàbricas y por la tarde fueron generales las 
coacciones. —A las dos cerràronse las tiendas como adhe-
sion al milin regionalista y mas tarde las puerlas de mu-
chas casas. La Ciudad tomó un aspecto especial, reinando 
la mayor zozobra por las noticias de toda clase que circu-
laban.— Promoviéronse seriós alborolos en la Ronda de 
San Pablo y calle del Conde del Asalto , donde la multitud 
saqueó el cuartelillo de la Guardia municipal, siendo d i -
suella cerca de la Rambla por agenles de policia: en mu-
chos otros puntos de ta ciudad y sobre todo en los barrios 
eslremos el molin fué duefio de-la poblacion.— Por la no-
che el Gobernador r^signó el mando eti la Auloridad mi
litar y quedó la plaza en eslado de guerra. —Celebróse 
con el mayor orden el mitin regionalista presidído por el 
Dr. Robert.—El 8 se vuelve al irabajo en algunas fàbricas. 
aunque en olras se ejercen todavfa coacciones; pero al dia 
siguiente se normaliza la situacion y cesan aquéllas.—Lle-
gan varias fuerzas militares de infanteria y caballería.— 
Los tranvías de San Andrés y Badalona circularen todo el 
dia y el t l vuelven i salir los demís tranvías y el ferro
carril de Sarrià con el personal antiguo, protegidos por 
numerosas fuerzas de caballeria.—El 12 reanuda el servi
cio la empresa de ómnibus «La Nueva Condal». — Regre-
san à BUS acantooamientos las fuerzas que vinieron— 
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Inaugúrase el 14 la Exposicion monogràfica del lubérculo 
la patata, organizada por el Instituio Agrícola Catalan de 
San Isidro en el Palacio de Bellas Arles.—Bendicese el 16 . 
el edificio destinado al «Amparo de Santa Lucia» para cie-
gos ancianes, à corta distancia del Hotel Casanovas.— 
El 17 levàntase el estado de guerra. — El 19 verifícanse las 
elecciones de diputades à Cortes con bastante animacion; 
basta la hora del escrutinio bubo solo algunos abusos, 
pero al verificarse aquél adquirieron caràcter general y 
grave en algunos colegios. En ei Poblet fué muerto un in-
dividuo que repartia candidaturas y resuilaron en olros 
puntos varios heridos en las refriegas que se promovieron. 
Los datos proporcionados en el Gobierno civil eran favo
rables à la candidatura oficial, con6rmàndose al dia sl-
siguiente en el misrao centro el siguiente resultado: Ma-
ristany 10.699 votos, Fabra 10.247, Balcells 10.158, Cornet 
y Mas 9.965, Puig y Saladrigas 9.878, Robert 7.087, Rusi-
nol 5.929, Domènech 5.621, Torres 5.338, Àvila 4.364, Pi 
y Margall 4.203, Lerroux 4.129, Salmeron 3.612, Vallés y 
Ribot 3.384, Sol y Ortega 3.000 y Regordosa 1.847, que-
dando por lo tanto elegides los siele primeros. —Presidida 
por el magistrado Sr. Mendo de Figueroa, reunióse el 23 la 
Junta general de escrutinio, y basta media noche no ter-
minó la operacion, que dió el siguiente resultado: sefiores 
Robert 7.808 votos, Rusiííol 6.488, Domènech 6.272, To
rres 5.963, Maristany 5.605, Lerroux 5.426, Pi y Mar
gall 3.232, Cornet S.137, Puig y Saladrigas, 5.102, Fa
bra 5.054, Balcells 5.004, Àvila 4.321, Salmeron 4.241, 
Vallés y Ribot 4.122, Sol y Ortega 2.765, Regordosa 1.540, 
Vilalta 481, Puig de Asprer 419, Quintana 190 y Espino
sa 17: quedaren, pues, proclamades los siete primeres. 

El 2 de JDNIO fueron elegides senadores los Sres. Coll 
y Pujol (D. Juan), Comas y Masferrer, Collaso (D. José) y 
Bosch y Alsina por la provincià, marqués de Magaz por la 
Universidad y Rius y Badia por las Sociedades Econórai-
cas.—El 5, durante la representacion del drama de Galdós 
Electra en el teatro Elderado, promoviéroose con frecuen-
cia manifestacionesy se dieron gritos: al terroinarse la fun-
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cion el dipulado electo Sr. Lerronx, que aguardaba fuera 
del lealro con un grupo poco nuraeroso, púsose al frente 

. del que se formó con éste y otras personas que salian del 
tealro, y cantando La Marsellesa y dando gritos subversi-
vos bajaron por las Ramblas basta el Paseo de Colon; vol-
vieron por el mismo camino basta la Plaza de Caialuíla y 
allí se disolvieron. — Las representaciones de Eleclra fne-
ron un verdadero fracaso. y, aunqne continuó lo obra en 
los carteles, la concurrència fué escasisima. — El 6 salió 
la procesion del Corpus: en la Rambla de Santa Mònica 
prodújose una falsa alarma, que no pudo luego ponerseen 
claro à qué fué debida; bubo sustos y carreras, la Rambla 
y calles cercanas quedaron despejadas y la confusion fué 
grande: resultaron varios heridos. algunos graves, y mu-
chos contusos. La procesion continuó el curso restable-
cida la calma.— El 1 los elemenlos republicano-revolu-
cionarios se reunieron en banquete en el Centro de la 
Juventud escolar republicana de la Rambla de Canaletas 
y se pronunciaron brindis de lonos muy subldos, oyéndo-
se desdc la Plaza de Caialuíla gritos de (viva la repúblical: 
un inspector de policia subió al Centro y tomó los nom
bres de los oradores, de la presidència y de la junta.— 
El 9 dióse en el Uipódromo la tiesta organizada por.la So* 
ciedad Polo Club de Barcelona; se repitió el 13.—Marchan 
à Madrid el 14 lo» díputados regionalistas elegidos en 
Barcelona.—Llegan los dipntados nacionalistas vascos don 
Felipe Zabala y D. Francisco Dlacia y enlregan un mensa
je de salutacion & la Junta directiva de la «Lliga Regiona
lista» en representacion de los regionalistas de Vizcaya.— 
Celébrase el 16 en el Palacio de Bellas Arles el festival en 
honor de Verdi. —Inaugúrase el 20 el iranvía eléclrico de 
Barcelona à San Juan de Horta.—Regresan de Madrid el 84 
los díputados regionalistas por Barcelona y son recibidos 
por números grupos que lesaplauden y vitorean. Marchan 
aquéllos, à escepcion del Sr. Domènech, que se qaedó en 
la eslacion , en diferentes carruajes i la »Lliga Regiona
lista» ; los grupos en manifestacion cantando Los Stgadon 
y dando vivas y mueras se dirigen hacia la «Lligan; allí el 



— 79 — 
Dr. Robert arengó à los manifeslanles y luego se disolvie-
ron con orden. — Inaugúrase el 26 la Exposicion nacional 
de Carbones y Emparrillados en lasalas lalerales del Pa-
lacio de Reproducciones, organizada por la Diputacion 
provincial.—Tomó posesion el 28 D. José M." Planas y Ca
sals dei cargo de decano de la Facultad de Derecho.— 
El 29 comienzan en la Catedral las cuatro visitas con las 
que por gracia.especial del Papa podían ganar los fieles 
de la diòcesis el Jubileo: aderaíis de la Catedral visitàron-
se las Iglesias de Santa Clara, San Felipe Neri y Pino: la 
concurrència fué numerosísima y.no hubo el menor inci-
dente. —Repílese la procesion el 30 con mucha mayor 
concurrència y con el mayor orden. — Disuelta la proce
sion, un grupo de unos 40 individuos dirigióse ó las Ram-
blas dando vivas à la liberlad y é la república y mueras,y 
cantando La Marsellesa se dirigió & Santa Mònica y llegó 
al cancel, haciendo iguales manifestaciones; lo propio 
hizo en Belen, de donde fué echado por los municipales, 
y luego la Guardia civil lo disolvió. En la calle del Uos-
pital fué alropellado un sacerdote, al que protegieron va
ries transeunles; olro sacerdote fué insultado en el llano 
de la Boquerla.—Ciérrase la Exposicion de la patata. 

El 1.° de Jouo y los tres dias siguientes conllnúan las 
procesiones del Jubileo con mucha asistencia de fieles y 
el mayor orden. — Cesa en el mando de esta Capitania ge
neral el Sr. Delgado Zuleia y marcha el 5 à Madrid : se le 
hizo una afectuosa despedida.—Muere el 7 nuestro queri-
do Director, D. Juan Mafié y Flaquer, siendo su muerte 
unànimemente sentida: de ello fué buena prueba la nu-
merosa concurrència que asistió al entierro.—Échase aba-
jo la antigua grua de la Riba, conocida por la Machina.— 
Llega el 8 el nuevo Capitan general, D. Enrique Bargés y 
Pombo: es recibido con los correspondienlos honores, 
formando las tropas de la guarnicion. — El 14 reúnese en 
el Circo Barcelonès un mitin de protesta contra lo ocurri-
do en la Coruiïa: en los entorce discursos que se pronun-
ciaron, se traló de todo lo divino y humano en términos 
muy enérgicos. —Presidido por el Dr. Robert, se reunió 
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el l ' I en el lealro del Tív'oli el milin para protestar contra 
el arriendo de las contribuciones en la provincià de Bar
celona y pedir el concierto económico para Calaluna.— 
Marchan à Madrid el 16 los diputades regionalistas por 
esta ciudad, quienes regresan el 21, siendo esperades por 
numeroso gentío que les acompanó basta la «Lliga Regió 
nalista»: el Dr. Robert dirigió la palabra 6 los allí reunides 
desde el balcon y se disolvieron los grupos. Les carruajes 
destinades à los diputades pasaren per el centro de las 
Ramblas; en elles babia bastanles flores: dlérense vivas y 
se cantaren Los Segadors.—Celébranse dos milins para ata
car & la Guardia civil y 6 la policia. — El 28 mitin en el 
Circo Barcelonès con motivo de la promulgacion del de
creto de espulsion de las órdenes religiosas el ano 1837; à 
lasalida la Guardia civil y la policia tuvieren que disel-
ver los grupos: se bicieron cince detencienes. 

Regresan el 8 de AGOSTO las Sociedades de les Coros 
de Clavé que fueron à Valladolid y Santander poces dias 
ante». — El 6 sale de Barcelona el senur Rodríguez Roda, 
presidenle que era de la Audiència territorial.— El 8 hace 
csplosien una caldera de una fàbrica de barinas, cerca de 
la seccion marítima del Parque, y prende fuego à dos 
gasóraelros de la Catalana del gas: resullaron un muerto 
y un herldo, que murió pocos dias después.—El 11 en 
el Ambigu Barcelonès reúnese un mitin para protestar 
contra los sucesos de la Corufia: la concurrència fué es-
casa.—Bendícese el IS la nueva capilla del Instituto de 
los Hermanos de la Doctrina Cristiana, en la Bonaneva. 
— Marcha el Sr. Larroca, Gobernador que ha sido de la 
provincià, y el 17 llega el nueve Gobernador, D. Miguel 
Socías y Caimari.—El 18 llega de Madrid el Sr. Lerroux y 
sus cerreligionarios.en número de unos 800, le acompafían 
basta el «Círculo de fusion republicana», en la Rambla de 
Canaletas, y allí desde el balcon les dírige la palabra. Dn-
rante el trayecto dieron toda clase de gritos y atropella
ren & dos Hermanos de la Doctrina Cristiana.—Llega el 19 
el nueve presidente de la Audiència D. Joaqnin Vidal.— 
Bl 10 reúnense los dependientes de la «Union Ultra-
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marina», y después de un discurso del Sr. Lerroux, muy su-
bidode lono, tomaron acuerdos.—Cl 21 llega de Madrid el 
ministro de la Guerra, general Weyler, quien se embarca 
por la larde en direccion é Hahon en el vapor correo 
«Ciudad de Menorca».—En una fàbrica de estampades de 
S. Martin de Provensals el 52 hizo espiosion una caldera y 
mató à un operario é hirió à otro de tanta «ravedad, que 
falleció poco después.—Pubiícase el dictamen emitido por 
los leirados Sres. Serrahima, Almeda y Brocà, por encargo 
del Ayuniamiento, relativo é la reclamacion de honorarios 
formulada por D. Pedró Garcia Faria contra la Corpora-
cion municipal.—Descúbrense escandaloses sustracciones 
de cartas y letras en Correos ea mucha mayor escala de la 
acostumbrada y con caracteres sumamente graves.—El 24, 
durante la representacion de un drama antirreligioso en 
el Circo, fueron silbadas la Marcha Real y la bandera espa-
fiola y se aplaudiu la francesa.—Llega el 28 de Mallorca el 
ministro de la Guerra y sale por la larde hacia San Quin
tin de Mediona. — Regresan el 2!) las colonias escolares.— 
Marchan & Villafranca del Panadés las comisiones que fue
ron A recibir al ministro de Agricultura, Sr. Villanueva, 
durante su visita 6 aquella poblacion. 

El l.0de SSPTIBMBRE ciérranse à las tres de la tarde la 
mayor parte de lastiendas de ullramarinos, à fln de dar 
descanso à los dependienles.—El 2 huye un empl^ado en 
el ramo de consumes, dejando un desfalco de 60.000 pese-
tas.—Marcha à Lourdes la peregrinacion que va à visitar 
aquel Santuario: los peregrinos pasaban de m i l . - E l 3, 
excilado el público de la Barceloneta ft consecuencia de 
haber sido arrollado por un tranvía eléctrico un joven, 
después de los atropellos en gran número cometidos por 
los tranvías, se arrojó sobre el vehículo y lo apedreó é 
incendió, tratando de hacer lo propio con olros carruajes 
de la misma empresa: la autoridad pudo evitarlo y calmó 
los ànimos.—Es recibido el i por el Estado el nuevo ediB-
cio de la Aduana.—Gesa en sus funciones dejcfe de poli
cia D. Francisco Plantada y le sustituye D. Juan Cuevas.— 
d I I , en conmemoracion de los que murieron en el sitio 
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de Barcelona en 1714, se celebraren una misa en la iglc-
sia de San Juslu y por la noclie varlas veladas: al termi
nar la de la sociedad «Catalunya Avant», los catalanistas, 
en número de algunos centenares, fueron en grupos à 
colocar una corona en la estàtua de Casanova, en el Salon 
de San Juan, y dieron varios gritos y vivas y cantaron 
Los Segadors; A los pitos de alarma que tocó un vigilanle, 
se disolvieron, quedando detenidos 25 manifestantes y 
luego otros cinco que fueron al Gobierno civil. Con-
ducidos à la càrcel, se pasó la causa al Juzgado: perma-
necieron dos dias en la càrcel.—El 15, convocada por la 
«Unió Catalanista*, se organizó una manifestaclon en la 
Plaza de Catalufia, para ir à colocar una corona en la es
tàtua de Casanova. El Sr. Folguera hizo un disenrso: con-
currieron algunos miles de pernonas.—El 20 bendícese 
la campana de la Catedral, que fué refundida de olra que 
babia sido fabricada en 1321.—El 23 el dean, Dr. Daclis, 
lomó posesion del obispado en nombre del Eminentf-
sinio Cardenal Casaflas. —El 26 reúnense en la o Serpen
tina» los dependientes de comercio para tratar del cierre 
de los establecimientos ft las ocho de la nocbe; A conse-
cuencla de unas palabras del Sr- Bonafulla, promovióse un 
gran tumullo: el delegado del gobernador tuvo què sus-
pender el aclo y hacer desalojar el Ucal. —Inaugúrase 
el 27 con gran solemnidad el monumento à Rius y Tau-
let en el Salon de San Juan.—El 29 celébrase un mitin en 
la Plaza de Toros nueva, al que roncurren casí todas las 
entidades de caràcter avanzado de Barcelona y de varios 
pueblos de la provincià, desde los coros de Ciavé hasta 
los masones y libertarios. Luego organfzase una manifes-
tacion, con las banderas y eslandartes de las asociaciones 
y tres ó cualro músicas que tocan La Marsellesa y El Himm 
de Riego durante todo el trayecto, ó sea desde la Plaza al 
monumento 6 Prim: diéronse vivas à la república y à la 
revolucion, y reinó un orden relativo hasta el Hotel de 
Ambos Mundos, donde un grupo de manifestantes la em-
prendió & pedradas y tiros contra seis ó siete policías, que 
escaparon refugiéndose en una casa. Resultaron tres polí-



— 83 — 
cías heridos, uno de ellos de gravedad, y varios paisanos. 
Coniinuó la manifesiación hasta el monumenlo à Prim, y 
allí se disolvió.— Dase en el Parque una fiesla deporliva, 
organizada por la Federacion gimnóstica espanola, con el 
concurso de olras sociedades. 

Desde el 1." de Octubre de 1900 al 30 de Septiem-
bre de 1901 han fallecido en esta capital, en
tre otras, laspersonas siguientes: 

1900. —D. José Barret y Druet, director duranle tnuchos 
aíïos del Conservatorio de música del Liceo de Isabel 11.— 
D.' Dominga Juera de Villar, muy conocida y estimada 
por su piedad é inagotable caridad. — Rdo. D. Jaime Barba 
y Rius, cura-pàrroco de la Concepcion.—D. Juan Cabri-
nety y Cladera, jefe durante muchos aüos deia estacion 
de Barcelona de la Companla de los Caminos de üierro 
del Norte. —D. Francisco Soler y Rovirosa, pintor escenó-
grafo.—D. Jaime Trias y Serra, sindico que habia sido del 
Colegio de Corredores Reales de Comercio. —D. Antonio 
Vallés y Masferrer, concejal que fué del Ayuntamiento y 
Presidente del Centro Industrial de Cataluna.—D. Francis
co Prats yFarr iol , gerenle de la compafiía de vapores 
«F. Prats y C."». 

1901. —D. Fernando Puig y Gibert, senador Vitalicio; 
industrial: se dedicó ademàs ó trabajos agrícolas de im
portància.—Dr. D. José Morgades y Gi l i , Obispo de la 
Diòcesis.—D. Vicente Guardiola y March, cura-pàrroco de 
San José, de Gracia.—D. Lino Freixa y Ortega, Dean de la 
Catedral de Seo de Urgel.—D. Francisco de Paula Capella 
y Sabadell, dueíio de la fàbrica de chocolale mas antigua 
de Barcelona: escribió varias novelas sobre asuntos rela
cionades con la historia 6 las tradiciones de la Ciudad.— 
D. Marcelo Planas y Casals, decano-presidente del Colegio 
de Escribanos.—D. Arturo Osona, conocido escursionista y 
autor de diferentes Guias de las cuatro provincias català-
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nas.—D. Manuel de Lasarte y Rodriguez-Cardoso, perio
dista y autor de algunas obras draraàlicas. —D. José Cal-
betó y Julià, capitàn durante nuíclios anos de uno de los 
vapores de la casa Herrera de la Habana y comandanle de 
caballería despues en la isla de Cuba durante la insurrec-
cion de 1868.—D. Rafael Masó y Grau, gerenle de la casa 
de comercio Masó Primos. — D . Antonio Anet y Codina, 
doctor en Medicina. —D. Narciso Parés y Bas, decano de 
los Corredores Reales de Comercio de esta ciudad.—Don 
José Cortés y Gil, director del Hospital militar.—D. Eduar-
do Compans de Brichanteau, conde de Brichanteau : cón-
sul general de Iialia en Barcelona.—D. José Domènech y 
Coll, catedràtico de Economia Política y de Hacienda.— 
D. Antono Marin, profesor dc guitarra y bandurria.—Don 
Ramon de Rocafort y Casamiljana: íignró en el partido 
conservador y ejercía gran influencia en el distrilo de 
Castelllersol, por donde fué elegido diputado à Cortes va-
rias veces. —D. Luis Góngora y Joanico, raédico que fué 
de la Puda de Montserrat.—D. Pedró Bové y Monseny: fué 
uno de los jefes del partido republicano en Tarragona, se
nador y diputado à Cortes.—D. José Luis Pellicer, Director 
del Museo de reproducciones y notable dlbujante.—D. Es
teban Amengual y Begovich, duefto de una casa consigna
tària y presidente que fué del Asilo Naval.—D. Juan Maííé 
y Flaquer, Director del Diario de Barcelona.—0. Francisco 
de Sales Maspons y Labrós, decano del ColegiodeNotarios. 
— D. José M.' Rufart y Obiols, abogado: figuró en el parti
do fusionista y fué concejal y diputado provincial. 
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R E V I S T A D E ESPECTACÜLOS. 

TEATRO PRINCIPAL. 

Como en lemporadas anleriores, esle teatro no hizo mas 
que sosiener el equilibrio, y eslo cuando hizo mas. 

El 27 de octubre inauguró la temporada una compafiía 
de zarzuela catalana dirigida por D. José Bosch. Desde el 
domingo, 4 de noviembre, la citada compaiUa no l'uncionó 
mas que los dias feslivos y à mediados de mes se transfor-
mó el especlílculo en zarzuela castellana, dirigida por el 
maestro Pérez Cabrero, que lambien dió funciones los dias 
de flesla tan sólo. El 20 de enero lerminó la zarzuela y 
el 24 comenzó una compania de declamacion, en la que 
figuraban la primera aclriz D.3 Carmen Cobefia y el primer 
actor D. Agapito Cuevas. Esta compania eslrenó el drama 
histórico de D. Juan Palou, autor de La Campana de la Al
mudaina, l). Pcdro del Punyalel, drama escrito en gallardos 
versos, de interesantes escenas, pero que vino larde al 
teatro dadas las corrientes que dominan. No obslante, fué 
celebrado y aplaudido. 

El 17 de febrero dió sus últimas funcionei. 
El dia 9 de marzo debuló con La Corte de ISapoleon la 

compafiía de declamacion de la Sra. Tubau de Palència 
Estrenóse l'cpita Tudó. de Ceferino Palència, drama muy 
bien puesto en escena y, aunque sin grandes relieves, 
interesanle en algunas escenas. La compania cesó el 30 de 
marzo. 

Durante el mes de abril una compaüía de zarzuela dió 
funciones los dias festives tarde y noclie, y en el mes de 
mayo fué sustituida la zarzuela por la òpera italiana, que 
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se cantó latnbien en los dias de fiesta y prolongó hasta fin 
de mayo sus representaciones. 

El 14 de mayo debutó una companía francesa proceden-
te, segun se dijo, del Teatro de la Comèdia de Paris. Al 
público no le convenció y dió por terminades sus compro
misos después de tres funciones. La temporada concluyó 
con el mes. 

El mes de octubre de este afio dieron dos conciertos el 
celebrado violoncelista catalan Pablo Casals y el notable 
pianista francès Harold Baüer, quienes fueron objeto de 
ovaciones merecidamenle por el arte esquisito con que 
cada uno en su instrumento interpretó la música de los 
programas, en los que figuraren obras clàsicas de los 
grandes maeslros. 

GRAN TEATRO DEL LIGEO. 

Ln temporada de otoflo é invierno de 1900 à 1901 dió 
principio en este coliseo el jueves 15 de noviembre, con 
el drama lírico en tres actos y ' i cuadros del Maestro Ri-
cardo Wagner, Sújfrido. 

En el cartel de la companía figuraban los siguientes ar-
listas: 

MAESTROS COSCRRTADORES T DIRECTORES DE ORQUESTA. —Mer-
lens (Joseph), Mascheroni (Edoardo) y Goula Fité (Juan). 

MAESTRO DE COROS. — Marin (Joaquin). 
SOPRANOS.—Slorchio (Rosina), D' Ehrenslein (Luisa), De 

Lerma (Matilde). Bardi (Usa), Pacini (Regina), Gabbi (Leo-
nilde) y Homs (Angelina). 

MEZZO SOPRANOS T CONTRALTOS. — Parsi-PPltinella (Arrai-
da), Monti Baldini (Yrraa), Borissoff (Wanda) y Blasco 
(Adela). 

TEBORES. —Garbin (Edoardo), Bouci (Alessandro), Grani 
(Raffaele), Russitano (Giuseppe) y Zuccbi (Dante). 

BARITONOS.—Sanmarco (Marlo), Gnaccarini (Agostino) 
y Moro (Achille). 
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BAJOS.—Rossi (Giulio), Thos (Constantino) y Oliveras 

{Eliseo). 
De eslos arlislas, el lenor Sr. Russitano no llegó 6 can

tar en la temporada. 
Corao obras nuevas se anunciaban. ademàs del Sigfrido, 

Iris, de Mascagni, Bensel e Gretel, de Huraperdink, y Zazà, 
de Leoncavallo. Tampoco esla última llegó & representarse. 

Como óperas de repertorio mencionaba el cartel i4ídaf 
LaFavorila, La Walkiria, Lucia, Amlelo, Bfefistofele, Car-
«ien, Traviala, Mignon, elc. 

Según decíamos, la inauguracion se verilicó el 15 de 
noviembre, y la obra Inaugural fué el Siyfrido, del maes-
tro Wagner, que sigue, en la gran produccion del músico 
alemàn, à Za Walkiria, estrenada en la temporada an
terior. 

El asunto que se desarrolla en la segunda jornada del 
Anillo del Nibelmfio (tercer drama de la tetralogia), es el de 
la destruccion del poderío de Votan, simbolizada por el 
hecbo de romper Sigfrido con su espada i\oíhung la lanza 
de aquél. 

Slglinda. à quien dejamos fugitiva en el acto lercero de 
La Walkiria, llega al bosque en que tiene su caverna el 
gigante Fafner, convertido en Dragon y poseedor del ani
llo. Mime el Nibelungo vela en las cercanlas, esperando 
una coyuntura para apoderarse de él. 

Siglinda. despues de dar à luz un niQo, al que pone 
por nombre Sigfrido, siguiendo el consejo de Brunilda, 
muere. Mime educa al ni&o. Sabé que ba de ser el mas 
fuerle de los Velsungos : no le ama; solo quiere servirse 
de él para apoderarse del anillo. 

En el primer acto asistimosé la escena de forjar Sigfrido 
la espada invencible, cuyos fragmenlos ba recibido de 
Mime. Éste, entre lodo lo que ha eoseàado al muchacho, 
únicamente ha olvidado una cosa, lo que es miedo, y solo 
el que no ha conocidb el miedo es capaz de forjar de nue-
vo los trozos del acero màgico. 

Mime, que ha visto cómo el éxilo corona el empefio de 
Sigfrido, medita el modo de confeccionar para éste una 
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bebida narcólica, y, cuando esté sumido en un profundo 
sueno, poderle dar muerte con su misma arma. 

En el acto segundo, el héroe y su educador se acercan 
ó la caverna del Dragon. Sigfrido viene à aprender en ella 
lo que es miedo, segun le ha promelido Mime, y, mlenlras 
éste se retira, se tiende él à la sombra de un gran tilo, 
donde le asalta, conraoviéndole, el recuerdo de sus padres. 
En esto, despierla su alencion el canto de una ave, y, no 
acertando à irnitarlo con una flauta hecha de caria, entona 
una alegre tocata en su trompa. El Dragon despierta à los 
ecos del metal. 

Sigfrido quiere saber de él lo que es el miedo, pero sin 
resultado: el monstruo, irritado ante aquel intruso.sediri-
ge contra él para devorarle : el héroe le hunde su espada 
en el corazon y Fafner muere. 

Inslruido por el ave cuyo canto comprende, entra en la 
caverna y se apodera del anillo y del yelmo màgico que 
tiene la virtud de hacer invisible ó dar nueva apariencia 
al que lo lleva. Mime; que vione à ofrecerle su bebida en-
venenada, cae atravesado por la espada del héroe, que sabé 
su traicion, é instroido tambien poj el ave de la existència 
de'Brunilda dormida, se lanza en su busca. En el camino 
encuentra à Votan, que quiere cerrarle el paso. La espada 
Nolhung rompé la lanza del dios, y éste, desposeido ya de 
su omnipotencia, se retira à esperar la catàstrofe final que 
ha de dar cuenta de la raza de los dioses. 

Entrelanto, Sigfrido salva triunfalmente el circulo de 
llamas que rodea ó la Walkiria, la despierta , y termina 
la obra con el gran càntico en que ambos describen el 
amor que desde aquel instante solemne les une. 

La música, donde se entretejen la mayor parle de los 
motivosde los dos dramas anteriores, con algunos nuevos, 
tiene momentos en que llega & una gran elevacion, al lado 
de olros, verdaderos cua tros descriptivos de un caràcter 
idílico Ueno de frescura. 

Todo el primer acto se distingue por la jovialidad, la 
vida y el movimiento que lo imprime la figura de Sigfrido: 
la escena de la forja de Nolhung rebosa fuerza y anima-
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cion. Por su delicioso colorido, por la exacta transcripcion 
de la vida del bosque, se disiibgae el segundo: el irozo 
sinfónico de Los murmullos de la selva es casi popular entre 
los concurrenles à las salas de concierto. En el aclo ter-
cero la música se eleva de un modo notable: la sorabría 
grandeza del diàlogo de Votan y Erda forma el contrasle 
mas acabado con la esplendidez, la riqueza de color y de 
luz, el entusiasmo lírico que se desborda en la escena de' 
despertar de Brunilda y el gran duo final. 

De Ids dos papeles principales de la obra se encargaron 
la Sra. D'Ehrenstein (Brunilda) y el Sr. Grani (Sigfrido). 
Para la cantante la òpera no empieza basta la milad del 
último aclo, pero las escenas en que interviene, la del 
despertar à la luz, su saludo i la naturaleza y el duo con 
Sigfrido son bastantos para poner à prueba el talento dra-
màtico, las facultades vocales y la resistència de una ar
tista: la Sra. D'Ehrenstein satisfizo estàs exigencias, y por 
su estilo de canto expresivo, la amplitud de su mímica 
escènica y todas las demàs condiciones que caracterizan 
una buena escuela, logró dar una idea bastante aproxi
mada de lo que es esta grandiosa escena. 

El Sr. Grani no posee una voz dúctil y agradable; pero, 
teniendo en cuenta que la parte de Siyfrido es faligosísiraa, 
pues el actor apenas sale de escena en los tres largos ac-
tos, pueden dispensíirsele mucbas delicadezas de detalle, 
en cambiode la resistència física y de la interprelacion de 
la 6gura en cuanlo se refiere à la espreslon del brio y de 
la irapetuosidad juveniles. El Sr. Gnaccarini no babia de 
ofrecer nada nuevo en su interprelacion del personaje del 
Camínaníe, que no es mas que un asperto del Votan de La 
Walkiria. 

Lo» Sres. Zucchi y Moro;tuvieron à su cargo los papeles 
de Alberico y Mime, y aunque este último lo represenló con 
el mayor celo, ambos esluvieron lejosde la forma original 
que ha dado Wagner & la figura de ambos nibelungos. 

Dírigiú la orquesta el maestro Hertens, poniendoen ello 
todo el empefío y sin desfigurar el carScter de la música; 
pero la falta de energia y de brio se echó muy de menos 
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en una parlilura que hubiera exigido un leraperamento 
de mas iniciativa. 

Siguió à Si's/mío la popular obra de Verdi, Aida, can
tada por las Srtas. Matilde De Lerma y Parsi-Pettinella y 
los Sres. Duc, Moro y Perelló, dirigiendo la orquesta el 
maestro D. Juan Goula. Sobresalió la Srta. De Lerma, que 
desdesu aparicion en Novedades demostró un visible ade-
lanto, por la seguridad de la emision vocal y por el mayor 
dominiodela parte dramàtica del personaje de Aida: la 
Sra. Parsi-Peiinella, contralto ya aplaudida en otras tem-
poradas, especialmente en la parte de Dalila de la òpera 
de Saint-Saèns, desempenó con relieve la de Amneris. 

El Sr. Duc, aunque desigual de voz y de estilo dramólico, 
bizo un Radamés fuera de lo vulgar, y la batuta del maes
tro Goula llevó con ajuste la orquesta y los coros, bacien-
do repetir el concertante. 

Que el cuito del tenor no es cosa que baya desaparecido 
de las costumbres leatrales lo muestra la espectacíun con 
que fué esperado el estreno del Sr. Palel, un joven can-
tante, nacido en las cercanias de nuestra C i u d a d , y que 
desde una posicion humilde, llevado de sns disposiciones, 
se habia dedicado al estudio del arte lirico y por primera 
vez se présentaba en publico para dar à conocer .sus fa
cultades. 

La impresion que produjo en la noche del i l de no-
viembre, en la parte de tenor de La Favorita, fué de entu
siasmo por las condiciones que ya exhibia de voz de un 
timbre sumamente agradable, fícíl y extensa, y por las 
esperanzas que habia derecho à abrigar, dado lo que ya 
se veia. 

El nuevo tenor sé ganó desde el primer momento las 
simpatías de la concurrència, siendo extraordinariamente 
aplaudido en la cavaJína, eo el allegro del duo del primer 
acto y en el íinal de la obra. 

La parte de Leonora esluvo 6 cargo de la Sra. Parsl-Pel-
tinella, que la desempenó à conciencia, no lograndoel 
mlsmo resultado el Sr- Moro eo la de Bey Alfonto. 

Para dar idea del interès extraordinario que deapertóen 
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el público la aparicion del Sr. Palet, baste decir que en la 
noche del estreno quedaron despachadas todas las locali-
dades, y que las otras tres representaciones fueron otros 
tantos llenos: en la funcion de despedida, cantó con e' 
mismo aplauso, ademós de La Favorita, la balada de ifiV/o-
klto y el racconto y parte del duo del tercer acto de Lo-
hengrin. 

Despues del tenor catalàn, otra estrella del arte, la se-
norila Regina Pacini, de las pocas que lioy conservan las 
tradiciones del bel canto, se presentó en la escena del Liceo, 
siendo la òpera representada Lucia di Lammemoor: como 
lo merecían la agilidad de su garganta, los primoresde su 
vocalizacion y el buen gusto con que sabé servirse de su 
habilidad , la diva hispano-portuguesa alcanzó muchos 
aplausos. Los demàs elementos de la representacion no 
estuvieron à su altura: el tenor Sr. Ceppi luvo que re-
comendarse & la benevolència del auditorio. 

Mejor secundada se vió en el Àmlelo, puesto en escena 
para debut del barítono Sr. Sanmarco. La parte de Reina 
estuvo desempenada por la Sra. Parsi-Petlinella. 

Que el Sr. Sanmarco es un anista de condiciones poco 
comunes quedó patente desde el primer momento en que 
pisó las tablas. No solo la voz, sino la manera de emilirl;i, 
el fraseo y la intencion dramàtica le proporcionaren un 
éxito legitimo: el brindis le valió una calurosa ovacion. 

El H de diciembre se representó La Walkiria, estrenada 
ei Bfie anterior. La principal diferencia se noto en la or-
questa, que, llevada por el maestro Mascheroni, adqujrió 
mucha mayor brillantez, hizo resaltar muebo mejor los 
detalles, y, en conjunto, salió con una vida que no habia 
conseguido alcanzar la batuta algo monòtona y gris del 
maestro Mertens. Mascheroni demostró conocer de una 
manera perfecta la complicada partitura, y la claridad y la 
precision de la orquesla, especialmente en el acto prime-
ro, nada dejaron que desear. 

Cantó la parte de Brunilda la Sra. D'Ehrensteln, con 
gran correccion, demostrando haber lenido buenos mo-
delos en que inspirarse y luciendo las cualidades que da 
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una baena escuela, lanio de voz corao de espreslon. En 
este papel tenia que luchar, sin embargo, con el recuerdo 
de la Sra. Adiny, una Walkiria difícil de igualar. El senor 
Grani saiislizo aun menos en Sigmundo que en Sigfrido. 
La Sra. Gabbi no tenia el suficiente dorainio de su papel 
de Siglinda, como tampoco la Sna. Borissoff en el doble de 
Fricka y Erda. El Sr. Gnaccarini cantó el de Votan como 
en la temporada anterior, y el Sr. Rossi hizo el de Hunding. 

La òpera de Bizet Carmen no tuvo un reparto afortuna-
do: la Srta. Blasco no reunia todas las condiciones necesa-
rias para satisfacer las exigencias del póblico de un teatro 
de importància, ni el Sr. Iribarne podia hacer un José 
capaz de imponerse en la escena del Liceo. Hubo algo que 
elogiar en esta representacion, y fué la batuta del maes
tro Mascberoni , gracias al cual se saivaron muchas difi
cultades. 

Otra de las óperas estrenadas en esta temporada fué 
Iris, de Mascagni. El éxito no acompanó à este estreno, ni 
tampoco lo merecía. La obra del autor afortunado de Ca
valleria ruslicana carecía de méritos que la hicieran acree-
dora .1 una acogida lisonjera por parte del público. 

Cuando llegó à nuesira escena, venia precedida de un 
reclamo estraordinario: si la nueva produccion hubiera 
tenido la menor probabilidad de vida, se hubiera sosteni-
do: interpretada por dos cantantes de los màs aplaudidos, 
(la Srta. Storchio y el Sr. Garbin), dirigida con verdadero 
carifio por uno de los maestros mas inteligentes de la òpe
ra ilaliana, el Sr. Mascberoni, y puesta en escena con el 
mayor cuidado, nada parecía faltar & Iris para lograr un 
irinnfo. Fallaba , sin embargo, lo principal: un libreto i n -
teresante en todos sus actos, y una música inspirada ò, 
cuando menos, trabajada à conciencia. 

El asunto es japonès: poniendo la accion en aquel pin-
toresco país los autores se aseguraban un escenario origi
nal, no gastado todavía en la òpera: esto les permitla una 
porcion de detalles exòticos que respondian perfeclamen-
te al deseo de novedad, que era unode sus recursos para 
ocultar la falta de otras cualidades mas sólidas. 
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Un joven rico y ocioso tropieza en su camino con una 

jovencila, una mommé; la belleza de ésta despierla el ca-
pricho del eleganle, que, valiéndose de un bribon acoslum-
brado à esla clase de empresas, roba i Iris. Osaka, ésle e« 
el nombre del joven, abandona su capricbo apenasve que 
la muchacha no corresponde à su pasion; Kyollo, el irati-
canle, quiere explotaria enlonccs; pero Ir is , bajo el peso 
de la maldicion de su padre, preüere la muerte à la des
honra y se arroja à un abismo. Esle es el drama; pero aun 
no termina aquí. Illica, el autor de la letra, le aíiade un 
tercer acto donde se mezclan las cosas mas groseras y lú
gubres, con la poesia mas refinada; despues de un coro 
de traperos que rebuscan en un basurero el cuerpo muer-
to de la jovencita japonesa, se transforma la escena para 
dar lugar à una apoteosis, cuyo principal elemento lo 
forman las flores, una fantasia de flores, segun el libreto. 
que rodean el cuerpo y lo van elevando hacia las alturas, 
bajo los rayos del sol que lo bafian y que lo transforman 
en luz, Hores y armonías. 

La música no logra escapar ó la monotonia que produ-
oe la falla de inspiracion. Entre las piezas que lograron 
mejor acogida, puede cilarse el prologo, que es un himno 
al sol, y que, gracias à un efecto de crescendo reforzado 
al final con el empleo de instrumentes de metal de proce
dència asiàtica, llega à alcanzar una gran sonoridad que le 
asegura un éxito de momento: se repitió la noche dçl es
treno, y fué el único trozo aplaudido por la mayoría del 
auditorio- Los demàs fragmentos que se destacan ajgo, 
son el suefio de Iris, la escena de los fantoches, con la 
serenata de Osaka, pieza do luclraiento para el tenor, y 
el duo del segundo acto de tenor y liple con la «cancion 
del p u l p c , que es lo mas importante que tiene el papel 
de la l i ple. 

En cuanto al tercer acto, la repugnància con que fué 
acogida el primer dia la escena de los traperos, con el 
preludio larguísimo que la precede, fué en aumento en 
los sucesivos, llegando el públíco à tirar monedas à la 
escena, leniendo que suspenderse la funcion. 
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Ya hemos dicho que la Sna. Storchio y el Sr. Garbin 

lucharon inúlilmenle por salvar la òpera: con el raismo 
interès trabajaron los Sres. Moro y Rossi en sus papeles 
respectivos de Kyotio y del Ciego, padre de la protago
nista. 

La òpera de Mascagni se estrenó el 30 de diciembre, 
alcanzando à duras penas tres represeniaciones, desapa-
reciendo al cabo detiniíivamenle del cartel. 

Para que la Sna. Storchio y el Sr. Garbin encontraran 
niejor empleo de sus facultades, púsose en escena La Bo-
hime, donde volvieron ambos 6 entusiasmar al publico: en 
la noche de estreno, sin embargo, no fué cuando el tenor 
estuvo mas afortunado; pero, repuesto de su pasajera in-
disposicion, fué el Rodolfo que tantos aplausos habia re-
cogido en olras temporadas. La Srta. Biondelli blzo la 
Muselte con soltura corao aclriz, pero sin las necesarias 
condiciones de voz. 

La Srta. Storchio cantó La Traviala, sin llegar à alcanzar 
un éxilo indiscutible, y pocos dias despues i/í'/non, en 
union del Sr. Bonci, que hl/.o su aparicion en esta lempo-
ra con la òpera mas aplaudida del maestro Thoinas. El 
Sr. Bonci exhibió aquella misma purpza de timbre en la 
voz y maestria en manejaria que tantos elogios le habia 
ganado anteriormtnte, pero la índole del papel que el te
nor tiene en esta òpera no es à propósiío para conseguir 
un é^ito ruidoso: éste volviò à lograrlo en La fíohème, que 
Ct.ntó en la tarde del domingo 27 de enero, en que se des-
pidió del publico la Srta. Storchio. 

El mismo domingo 27 de enero se estrenó , y con el éxi-
to mas balagüeno, una nucva òpera de un compositor ale-
man cuyo nombre muchos oyeron por primera vez. Y, sin 
embargo, Enguelberto Hunipprdinck habia vivido entre 
nosotros, aunque hacía ya hastanles aiios, ocupando una 
càtedra de harmonia en el Conservalorio del Liceo. Pero 
el corto espacio de tiempo que residiò en Barcelona (de 
fines del 85 A mediados dp| 86) y el ser entonces un joven 
sin reputacion hecha. fueron causa de que su breve estan-
eia pasara casi inadvertida. 
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Ocho afios despues, el estreno de Heml e Grelel en Wei-

mar le dió & conocer de pronio al inundo musical. 
En todas parles donde la graciosa produccion se ha 

puesto en escena se ha repeiido el éxito. 
fíemel e Grelel es un cuenlo de niflos arreglado para el 

tealro con mucha habilidad por una mujer, la Sra. Ade
laida Welle, y puesio en música con no menos discrecion 
y lino por el inaeslro Humperdinck. La nueva obra no re
vela un genio, pero sí un conjunlo de cualidades que 
hacen de ella una produccion que siempre se oye con 
agrado. Si hay algun hallazgo, es el de la Idea de aprove-
char como base melòdica de la obra una sèrie de canlos 
populares infantiles, combinados y irabajados despues con 
todos los recursos con que hoy cuenta el compositor dra-
métlco despues del desarrollo que le ha impreso el arte 
wagneriano. 

El asunto es, en resumen , el de dos nlfios hijos de un 
pobre carbonero, que se pierden en el bosque, donde les 
ha sorprendido la DOChe mienlras buscaban fresas y corre-
teaban. Dormidos al pie de un àrbol, creen ver en sueilos 
cómo se abre el cielo y por una escala dorada bajan los 
Angeles & velaries: al despertar por la manana, eslàn à 
punlo de ser victlmas de una Bruja, coyas asechanzas 
logran evitar y à la que al cabo casilgan arrojflndola al 
horno que para ellos había preparado. La llegada de los 
padres, llenos de alegria por haber encontrado ó los dos 
nifios, da fin & la òpera. 

La parte musical es un tejido consiante de motivos fres
cos y esponténeos, con los que juega el compositor con 
toda la facilidad y gràcia de un músito consumado, y que 
al mismo tiempo siibe ocultar su ciència para conservar (i 
la òpera la ingènua Inocencia de sn infantil argumento. 

Hirados en conjunlo , los dos primeres acios son supe
riores al lercero, donde ya no campoa en lanto grado I M 
esponlaneidad que es principal mórito de la obra. Es de-
licioso en el primer acto el duo de los dos ninos, donde 
ambosjuegan y batlan, entretejiendo su charlacon canlos 
infantiles. El segundo acto està bafiado en unasuave poe-
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sia: toda la primera milad, desde que Greiel y su compa-
iierc aparecen en el bosque, alegres y despreocupades al 
principio, y medrosos despues, basta que luego de rezada 
la oracion de la noche se duermen al pie de un órbol es-
trechamente abrazados, consliluye, sin ninguna duda , lo 
nias inspirado de la òpera. La aparicion de los óngeles, tra-
bajada en la orquesia con la mira de obiener un efecto, 
peca por su falla de sencillez y de misierio. El tercer acio 
està formado principalmenle por el episodio de la llruja 
(la Knisperbexe), siendo el motivo predorainante uno en 
ritmo de vals, destacàndose laminen el de la cabalgata dc 
la Bruja. 

El preludio de üensel e Gretel es un trozo sinfónico de 
una factura hàbil y rica y en el que liguran los motivos 
principales de la partitura. 

La òpera fué recibida con mucho aplauso: la noche del 
estreno se repilió cl preludio, asi como la escena del bai-
le en el duo de Gretel y Hensel en el acto primero, y el 
cuadro del suefio en el segundo. 

Solo hay dos papeles verdaderamente importantes: los 
de Gretel, «oprano, y Hensel, messo-$oprano, desempefiados 
por las Srtas. Bardl y Monti-Baldini con gran viveza y sol-
tura p caracterizando bien las flguras. La Srla. Lorini, cair 
lando la Bruja, luvo tambien su parle en los aplausos que 
acogieron la obra deHumperdinck, la cual fué concertada 
y dirigida por el maestro Mascheroni. 

Con ella cerró sus puertas el Liceo en 11 de febrero. 
Durante la temporada de Cuaresma dió varios concier-

tos la orqaesla del teatro bajo la direccion del maestro 
D. Antonio Nicolau, con el concurso del Orfeó Català, d i r i -
gido por el maestro D. Luis Millet. 

La obra mas importante estrenada en esta temporada 
fué la Misa de Rèquiem, de Berlíoz. Esla gran composiclon 
religiosa le fué encargada al joven maestro por el Minis-
terio del Interior, y coando acababa apenas de volver de 
Roma. Destinada primeramente para el oücio fúnebre de 
las victimas de la revolucion de Julio, sirvió despues para 
las exeqoias del general Danrémont, muerto en el sitio de 
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Conslaniina, y se eslrenó bajo la gran cúpula de los Invà
lides en 5 de diclembre de 1837. 

Berlioz empleó en ella un gran aparato inslrumenial: 
ademàs de las voces, dispone nada menos que de cinco or-
quesias, una completa en el centro y olras cualro, de ins
trumentes de melal esclusivamenle, en los cuatro àngulos 
del edificio. Los tres primeres trozos, escrites en un estilo 
que guarda per su gravedad estreclia armènia con el ca
ràcter del texlo, se mantienen severes y huyen de tode 
efecte; mas, de prente, de cada une de los àngulos las 
trompetas lanzan sus Uamadas estridentes, y reunidas des-
pues en un ruidoso conjunte llegan à una esplosien de so-
noridad que produce gran efecte en el oyente. 

En el resio de la obra alternan los pasajes sinceramente 
sentides con etros dende se paga tributo à la irapresion 
del momento, nesiempre buscada por medios legítimes; 
pere sí hemes de hacer constar que se ha abusado dema-
siado del diciado de teatral aplicado al Rèquiem de Berlioz, 
y que, dentro del temperamenteexaltado del maeslro,sen 
muy de admirar el acente de profunde misticisme y la 
espresien de sincera religiosidad que ostentan la mayor 
pane de las pàginas de esta produccien. 

Pere, con ser una obra que por sus condiciones debia 
llamar la alencieu del publico, ne fueron las dos audicio-
nes que de ella se dieren en las necbes del 2 i y 28 de fe-
brere las mas faverecidas: una concurrència mucho mayor 
llenó el Liceo en les dos conciertos del 3 y 6 de marze, en 
los que empuiió la batuta de director el maestro Ricardo 
Strauss, dande à conocer dos de sus peemas sinfónices, 
Ftrfo de héroe y Las travesuras de Till Eulenspiegel. 

Ambos alcanzaren un éxito ruidbse, aunque ambes en-
centraron tambien quienes ne losacegieran sino con cier-
las reservas, especialmente el primere, habiende que re-
conocer tambien que las libertades de armènia y de ins-
trumentacien que se permite el maestro aleman en tedas 
sus coraposiciones, llegan en Vida de héroe & un límite que 
apenas justifica el deseo de traducír con el mayor realisme 
posible la confusion de una batalla. Pere al mismo tiempo 
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la amplitud de la melodia en otros de sns cuadros y la 
gr'andiosidad con que despliega la carrera del héroe.se itn-
ponen fuerlemente al ànimo y arrancan la aprobaclon aun 
de aquellos mismos que no estan conformes con los atre-
vimientos del autor. 

No mostràndose éste menos audaz en el segundo de los 
poeraas sinfónicos estrenades, no enconlró apenas conira-
dictores, tal vez porque las libertades no se muestran tan 
al descubierto y porque adernSs el asunto humoríslico del 
poema las justifica mas. Es lo cierto que íaa tratewras de 
Till Eulentpiegel, el popular personaje de la literatura 
picaresca ale.mana, han sido tratadas musicalmente por 
Strauss con una originalidad y un instinto de lo cómlco 
que hacen de este poema una creacion sin ejemplar en la 
literatura musical conlemporànea. 

Ademàs de las sinfonías de Beelhoven, entre ellas la 
Novena, ejecutadas en estos conclertos, llamaron la aten-
cion varias de las composiciones vocales que hlzo oir el 
Orfeó Català, que obluvo gran éxito en La$ campana) de 
Nadal, del maestro yalenciano Comes, muestra notable de 
la union del arte popular con la ciència polifònica que 
caracteriza & la escuela religiosa de la època en que aquél 
floreció; las dos sentidas baladas gallegas de Montes, la 
composicion de Strauss, Cap al vespre, sobre una poesia de 
Schiller, y alguna olra del gran Victoria. 

TEATRO ROMEA.. 

El l i de sepliembre comenzó la temporada de invierno 
en este tcatro, que siguió siendo el albergue de la litera
tura dramàtica catalana. La compaftia, en la que tigm-aba 
como primer actor y director D. Antonio Piera, estaba 
constiluida por los actores Sres. Soler, Capdevila, Goula, 
Fuentes, Virgili . Martí, Sanloiaria, Manso y otros y por las 
actrices Sras. Sala, Monner, Clemente y otras. 
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En el decurso de la temporada se estrenaron varias 

obras, entre las que obtuvieron mayor éxito la regocijada 
comèdia de D. Teodoro Baró La neboda, que revela dete-

, nida observacion de caracteres, aun para presentaries 
cómicamente, y suma habilidad en tramar la accien y en 
mover la escena; Carme, drama muy acentuado, de ento-
nacien basta frisar en melodrama, pere que revela en su 
autor Sr. Capdevila (actor del teatre) conecimiento de los 
recursos leatrales; Eh dos cunills, comèdia asainetada, de 
D. Federico Fuentes (hijo), con chistes bien ballades y en 
general de buen gusto; El si de las noyas, traduccien de la 
obra del mismo titulo, de Moratin, hecha con suma des-
treza y buen sentide por D. Alberte Llanas y que fué sin 
duda lo que sobresalió en la temporada; Lo desheretat, de 
D. Ramon Bordas, algo inconsistente bajo el concepto de 
verdad moral, con algunas escenas bien compoestas; Gent 
de vidre, del Sr. Rovira y Serra, obra de tendència, bien 
observada y tratada con no escaso talenlo fi manera de 
sàtira social. Esta obra premovió ciertas disquisiciones que 
se llevaren à la irensa y que llegaren à proraover algun 
lumultoen el teatre; Carn pel //op.deF. Colomer, que al-
canzó un éxito mediane, y la comèdia Viatje urgent, arreglo 
de Pous, que gustó bastante al público por algunas esce
nas chispeantes que contiene. 

Estrenàronse ademàs varias piezas en un aclo, entre las 
que sobresalieron La pomera dels noys, de Manuel Roca
mora, y Me ta pagarà, de Alberte Llanas. 

Este teatre estuvo favorecido durante la temporada per 
una asidua y numerosa concurrència, siendo de notar que 
en las tardes de los dias festives estuvo generalmente 
lleno. 

La temporada terminó à últimes de mayo. 
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TEATRO DE NO VEDADES. 
El l ' I de sepliembre inauguró sus lareas arlísticas en. 

este teatro una companía de òpera hispano-italiana que se 
proponía cantar aigunas de las obrasen caslellano: losar-
tistas eran, en su casi totalidad, espaíioles. 

La primera òpera puesta en escena fué Carmen, inler-
prelando el papel de la protagonista laSra. Fons de Angio-
lelli y el de José el Sr. Granados, siendo los restantes 
inlérpretes las Sras. Homs, Ketty y Casas y los Sres. Car
bonell, Banquells, Serazzi y Oliver, dirigiendo el Sr. Pérez 
Cabrero. 

Siguió en el cartel La Bohème, que fué la obra de resis
tència de la temporada, pues ninguna de las otras consi-
guiò despertar ei interès del publico. 

La primera de las nuevas fué Mirella, del maestro Gou-
nod, obra muy celebrada y que muchos suelen citar como 
la raejor de su autor. 

El argumento està tornado del cèlebre poema provenzal 
de Mistral, y éste, que como idilio poético es delicioso, no 
sirve para sostener una obra teatral: ademós, el autor del 
librelo, para hacerlo màs escénico, ha allerado el final, vol-
viendo à la vida à Mirella y casàndola con su enamorado, 
en vez de hacerla morir víctima del ardor del sol, en 
aquella carrera desatentada al través del desierto de la 
Crau. 

La parte musical no ha logrado escapar à la accion del 
tiempo, y hoy resultan pobres y monótonas muchas de las 
pàginas mas celebradas de la partitura. Se escuchan aun 
con deleite la cancion de Magalí; hay en el duo de Mirella 
y Vicente, en el acto segundo, pàginas agradables, y la 
farandole produciría mas efecto si no hubiera la de L' Ar-
lesienne, que la oscurece por completo. En general, la mú
sica de Bizet, escrita sobre un libreto cuya accion pasa en 
la misma Provenza, se viene à la memòria casi involun-
tariamente à cada instanle, y este recuerdo dista mucho 
de ser favorable à la òpera de Gounod. 
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Cantàronla en Novedades las Srlas. Lopeteghi { M i n l l à ) , 

Kelly, Casas yGallinal y losSres. Balasch (Fíceníc), Puig-
gener (Frías), Carbonell y Banquells. La primera hubiera 
conseguido raayores aplausos si hubiese estado mas segura 
de su papel, pues posee voz suficienie y flexible: en gene
ral, los inlérpreles no contribuyeron al mayor realce de 
la obra. 

Tampoco la traduccion castellana podia servir para 
hacer valer mas la música: las frases, los giros y los 
ripios en que abunda, recuerdan la letra de muchàs 
zarzuelas poco lilerarias, y de ningún modo conlribuyó à 
hacer menor la prevenclon con que muchos miran esta 
clase de inlenios. 

La raisraa companía eslrenó en 1.* do octubre una òpe
ra que gozaba de fama entre los erudilos de la música, 
representada con cierta asiduidad en Alemania, mas rara-
mente en Francia y desconocida por completo para nos-
otros. El Joseph, del compositor francès Mehul, llevando en 
su factura la marca de la època en que fué escrita, es 
obra, sin embargo, que puede ser aun escuchada con de-
leile por su mórito intrlnseco, indcpendientemente de lo 
que en ella pueda haber de anlicuado y fuera del gusto 
actual. 

En ella el discípulo de Gluck ha tratado la historia 
bíblica del hijo de Jacob con una evidente inspiracion , y 
acertando casi siempre con el estilo que exigia la solem-
nidad del asunto, y sabiendo ballar la nota justa para ex-
presar la piedad filial de Josef y de Benjamín, la lernura 
paternal de Jacob, loA remordimientos del hermano cul
pable , de Simeon. Y aunque Mehul no ha lomado toda la 
historia de Josef, sino únicamenle la reconciliacion de los 
hermanos, està sentida la obra con tanta sinceridad, que> 
à pesar de la sencillez patriarcal del asunto, interesa y 
conraueve. Son muchos los trozos que pueden ser citados 
por su delicada melodia ó por el acenlo dramàtico, pero 
entre ellos hay dos que han gozado siempre de fama: es 
el primero el aria de José A peine du sortir de l'enfance y 
el coro religioso Dieu d'Israel. 
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En la melodia dominan la sencillez y la pureza,y la 

insirumentacion que la acompana es siemprerica y llena, 
teniendo en cuenta la època íi que perlenece. 

En Novedades no alcanzó gran éxilo, debiéndose la 
frialdad con que fué acogida à la ejecucion. Ésta, tralàn-
dose de una òpera de las condiciones del Joseph, hubiera 
debldo ser excelenle, irreprochable en el conjunto y en 
eldetalle; pero ni la orquesia se acercó à esla perfec-
cion, síno todo lo contrario, ni los cantantes poscian las 
condiciones necesarias de cscuela para acenar con el 
estilo de declamacion lírica que conviene à esle género de 
obras. 

El Joseph no logró alraer público al teatro, y despues de 
unas cuanlas representacionés en las que alternaron La 
Soiuimbula, L' Africana, Aida, con alguna otra de las ante-
riores, se dió por terminada esla temporada lírica. 

Como acontecimiento ariístico debe ser conslderado e' 
concierto dado en esle tealro, en la noche del 6 de febre
ro, por el maestro aleman Fèlix Weingartner. 

Dirigiendo una orquesia como la de la Sociedad Filar-
mónica de Barcelona , aun en forroacion, compuesla de 
eiementos en su mayoría noveles, supo, sin embargo, in-
fundirles de tal modo su esplritu. su energia, su modo de 
sentir, que el público ha guardado de aquel concierto un 
recuerdo indeleble. 

Todo él fué para el genial artista una continua ovacion, 
sobresaliendo de una manera especial su interpreiacion 
de la Quinta tinfonia de Beelhoven. 

Tal vez no haya en la aclualidad un director que posea 
en tanto grado el don de seducir al público y de sugestio-
nar ú la orquesia. Weingartner, que es lambien composi
tor, no pudo ser Juzgado como tal, por no haberse podido 
ejecular é última hora uno de sus poemas sinfónicos; pero 
en el preludio de Lot maestros cantores, en el de Tristan e 
holda y en la overtura de Oberon de Weber. fué tal la r i -
queza de detalles, la brillantez del colorido, el brlo y la 
energia con que su batuta espresiva supo iraducirlas, que 
difícilmente como compositor hubiera logrado aumentar 
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la impresion de adrairacion y de entusiasmo que dejó en 
el auditorio. 

Oiro aconlecimienio artislico igualmenle inolvidable 
para los enlusiaslas del divino arle fué la venida & esta 
ciudad de la cèlebre orquesta de la Sociedad Filarniónica 
de Berlin: fué un verdadero aconlecimiento. que no habré 
dejado de tener su inQuencia en la educacion musical del 
público. Era la primera vez que se oía un conjunto de 
raúsicos, subordinados por completo A una direccion inte-
ligente y formados en la misma escuela. 

Decimos que era la primera vez que estose oía, porque, 
aun cuando la orquesta de la Sociedad de Conciertos de 
Madrid, al venir bace algunos aüos, habia demoslrado po-
seer un conjunto de instrumenlistas de arco y algunos 
solistas de la madera. que podian parangonarsc con los de 
la orquesta berlinesa, esta la superaba por la igualdad de 
lodos sus elementos y por la superioridad indiscutible del 
metal y de casi toda la madcra. El ajuste, la precisioa, la 
igualdad y belleza del sonido, la potencia y vigor que 
llegaba à alcanzar, produjeron gran impresion en nuestro 
público. 

Venia dirigida por el maestro Arturo Nikisch, que, joven 
aun, ba llegado & adquirir en Alemania una reputacion 
que cumpite con la de los mas afamados capellmeüter. Que 
esta reputacion no es usurpada , sino sòlida, lo demostró 
cumplidamente en los tres conciertos: podria achacórsele 
alguna vez un cuidado del detalle tan escesivo que com
prometé la unidad de la obra; despues de la Quinta sinfo-
m'a, que dirigió en el primer concierlo, algunos reservaron 
su opinion , especialmente por estar aun muy vivo el re-
cuerdo de la interpretacion de Weingartner; pero cuando, 
en el tercer concierlo, dirigió Nikiscli la Heroica, cedieron 
todas las reservas de los que dudaban aun y no se decidian 
à tomar parte en el coro de alabanzas general. 

Es indudable, sin embargo, que no està en la interpreta
cion de Beetlioven el mérito principal de Nikisch, sino que 
su especíalídad son los modernes autores, dequienes bace 
una exposicion llena de detalles ingeniosos: por esto, el 
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punlo culminante como director lo alcanzó en el primer 
concierto con el poema sinfónico de Ricardo Strauss, 
Muertey Transfiguracion, y en el segundo con la Sinfonia 
patètica de Tschaikowsky: fué un verdadero alarde de 
conocimiento y direcclon de una obra y de dominio de 
una orquesta. 

Las tres sesiones dadas por la Filarmónica de Berlín se 
verilicaron en los dias29 y 30 de abril y l.0de raayo: el 
público llenó la sala. 

Ademàs de las composiciones citadas, figuraron en los 
programas la Sinfonia en mi bemol de Mozart, la overtura 
del Tannhauser, la de Leonora, y otras de Bach, Mendels-
sohn, Liszt {Les préludcs) y la Marcha húngara de Berlioz. 
ejecutada con un brío estraordinario. 

Desde el 16 de octubre del 1900 al 3 de septierabre 
del 1901 actuaron en este teatro cualro compaíïías de de-
clamacion:la catalana, dirigida por D. Enrique Borràs, 
desde la primera de las espresadas fechas hasta el 24 de 
febrero y desde el 6 de abril hasta el 28 del mismo mes; 
la de Itàlia Vitallani, desde el 25 de febrero al ï de abril 
y desde el 21 de julio al 3 de septiembre; la del teatro de 
la Comèdia de Madrid, dirigida por el Sr. García Ortega, 
desde el 5 de junio al 23 de julio, y la dirigida por la omi-
nente actriz italiana Eleonora Duse, que sólo dió cuatro re-
presentaciones en los dias 3, S, 7 y 9 de noviembre, es decir, 
durante la primera temporada de la compafíía catalana; 
ademàs, dió en el mismo teatro una sèrie de represenla-
ciones, desde el 4 de mayo al 2 de junio, el artista Frégo-
l i , notable por sus transformaciones. y que contó los llenos 
y los escelentes éxitos por el número de las represenla-
ciones que dió, sin duda por depender sus Irabajos mas 
bien de la mera habilidad que del verdadero arte. 

De la companía dirigida por el Sr. Borràs formaban 
parte las Sras. Mena, Morera, Parrefio y Delhom y los se-
fiores Montero, Giménez y Guitart. 

En la primera temporada estrenó La gent del ordre, co
mèdia en que su autor, D. Jacinto Capella, espone con 
hinchado dogmatismo sus lllosofías acerca del honor, la 
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familia, el sentiraiento y demíis eleraenios de la vida y la 
Sociedad; El secrelo de Elena, drama en ires actos y en ver
so caslellano, del Sr. Foia é Ilúrhide, obra versificada con 
soltura, pero no sin ripios, y de un romanticismo rayano 
en el melodrama; y iPorl, de D. Modeslo Urgell, cuadro 
draraíitico de factura à lo Maelerlink, y en que, por lo 
tanto, el autor se propuso producir, y produce efectiva-
menle, una sensacion única é intensa. 

En la segunda temporada estrenó la companía del senor 
Borràs: Riu avall, de Rovira y Serra; La Cugula, de Folch 
y Torres, y Ets encarrilats, de Torrendell. Se traïa de tres 
dramas en prosa catalana. El primero, escrilo al parecer 
para dar satisfaccion à los intolerables ataques de las sec-
tas contra otra produccion del mismo autor estrenada en 
el Romea y en que ponia de relieve viciós y defectos so-
ciales que los liberales jacobinos han declarado intangi
bles, es una obra bastarda en que no se atiende para nada 
à la verdad ni al arte, slno únicamenle al halago de las 
mas bajas pasiones populares. El segundo es obra de un 
principianle de talenlo; y, si bien carece de un sentimien-
to verdaderaraente draraàtico, retrata felizmente costura-
bres y tipos. El tercero adolece tambien del mismo defec-
lo: no es una produccion dramàtica en el estricto sentido 
de la palabra , sino mas bien un estudio social, una obra 
de combaté contra el caciquismo y mas especialmente con
tra las preocupaciones y los viciós que le sirven de base 
y apoyo. Esla obra es la que alcanzó éxito màs ruidoso, 
gracias à la culta elegància con que està escrita, al vigor 
con que sostiene el Sr. Torrendell sus convicciones y al 
interès do aclualidad que tenia, pues fué eslrenada en 
vísperas de la batalla electoral contra el caciquismo. Sin 
embargo, no està exenta de defectos, principalmente en 
el lercer aclo, por causa de la violència injusliticada del 
desenlace y por la languidez de las primeras escenas. 

Eleodora Duse represenló La Dama de las Camelias, La 
mnjer de Claudio, Hedda Gabler, de Ibsen, y Latíioconda, 
D'Annunzio, eslas dos últimas no representadas en Bar
celona por la eminenle actriz ilaliana y la última apenas 
conocida aquí. 



— 106 — 
No obstanle ser muy elevados los preciós de las locali-

dades, estuvo casi lleno el lealro en las cuatro represen-
taciones; pero la artista no correspondió al favor que le 
dispensó el publico, pues aparte de traer una companla 
adocenada, ella interpretó los papeles corao dislraida y 
sin aquellos arranques geniaies en las siluaciones paléli-
cas que tanta fama le dieron en Barcelona aíïos atràs y 
que tantas y lantas ovaciones le habian valido en diferen-
tes teatros, pero especialmente en el Principal. Verdad 
que lampoco el publico, en general, le prestó toda aquella 
atenclon A que la hacían acreedora sus prestigiós. En la 
presenlacion escènica y muy principalmenle en los trajes 
desplegó la Duse estraordinario lujo. 

Otra gran actriz italiana, sin algunas de las eminentes 
cualidades que han dado fama universal à aquélla, pero 
que acaso por no haber conseguido tantos laureles se cree 
obligada à no escatimar fuerzas en su labor artística, Itàlia 
Vilaliani, dió dos series de representaciones en esle tea-
tro, demostrando en ambas que es una actriz estudiosa, y, 
& pesar de no poseer una figura esplèndida y de ser el tim
bre de su voz ordinariamentc poco grato, muy simpàtica 
por la sinceridad y el entusiasmo con que cultiva el arle 
y por la admirable verdad y la inlensidad dramàtica con 
que representa las escenas patéticas. 

Representó muchas obras, pues su repertorio es estensí-
simo. y estrenó no pocas, porque en el estudio es incansa
ble. Brilla en todos los géneros dramàticos, así en la tra
gèdia como en el vaudeville, pero indudablemenle es mas 
bien una actriz tràgica que còmica. 

En la primera etapa estrenó U opere de Finnia, produc-
cion de intenso valor dramàtico en los dos primeros ac-
los, aunque de argumento poco recomendable por el me-
dio social en que se desenvuelve, y que tiene una escena 
en que la Vitaliani puede hacer gala de lodas sus cualida- • 
des de artista tràgica y sincera, haciéndose aplaudir con 
frenesí; La moíjlie bella, de A. Debelly, y Le nosze d'Iveííe, 
de Reggio, obras que apenas roerecen los honores de la 
crítica; Z." aí/í^ria c/je pawo, traduccion de la aplaudida . 
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obra de D. Santiago Busiflol, con música de Morera, estre
nada liace un par de aflos en las funciones del Tealre íntim 
que se dieron en el Lírico, y Scivollando sulla terra, olra 
traduccion de un drama en catalan, de D. Àngel Guimerà. 
Ambas versiones fueron hechas por adores de la misma 
companla; la primera por el Sr. Sainati, la segunda por el 
Sr. Grisanti. V allegria ehe passa perdió muclio color en 
la traduccion, pero fué admirablemente representada; 
tambien fué bien representada la obra del cscelente dra-
maturgo catalan; mas no tuvo buen éxito. 

En la temporada de verano estrenó Le carambole dell'amo-
re, de Valabregue; La vila di color di rosa, de Barciere y 
Kock; // l'aradizo di Muomelto, de Mariani y Tedeschi; 
/ marKí, de Torelli: Una bolla di sapone, de Bersezio; ítoa 
rfonna, de Bracco; // povero l'iero y La figlia di Jeflé, de Ca-
vallotti, y Üibertài traduccion de olra obra de Santiago Ru-
sifiol no estrenada original basta dos meses despues en el 
Romea. 

La major parle de dichas obras tienen escaso valor lite-
rario y algunas son, por el asunto, nada recomendables. 
Únicamenle merece atencion la última, no sólo por ser su 
autor catalan, sino tambien por sus méritos litciarios. Se 
traïa de una sàtira política contra la abusiva aplicacion 
pràctica de los famosos principios de liberiad, igualdad y 
fraternidad proclamados por la revolucion, sàtira impreg
nada del estrano humorisino con fondo de honda tristeza 
que campea en casi lodas las obras del distinguido pintor 
y literato. Rusinol no fustiga, pero s( pone en la picota del 
ridículo à los que tienen siempre la palabra liberiad en 
los labios y el despolismo en el corazon, al mismo tiempo 
que pone de relieve las giandes diliculiades que en la 
pràctica encuenlran las doclrinas Igualitarias. Los dos pri
meres actos gustaren muclio al público, pero en el tercero 
decae el interès dramàtico y la accion, lo mismo que las 
tendencias quedan algo diluidas y confusas. 

La Vilaliani obluvo uno de sus mayores triunfos en la 
representacion de 3Inria Sluarda, especialmente en la es
cena con la reina Isabel, donde llegó à las sublimidadesde 
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la lension tràgica, entusiasmando estraordinariamente al 
público. 

Los principales actores de su compaflía eran Carlos Duse, 
Zopetti, Rizzotto y Sainali y entre las aclrices figuraban las 
Sras. Bonivento, Sainati y Campi. 

De la dirigida por el Sr. Garcia Ortega formaban parte 
D.3 Rosario Pino y los Sres. Vallés y Rubio. Estrenó las si-
guientes obras: Los Galeoíes, de los hermanos Quintero, sa-
brosísima comèdia en prosa castellana, que recuerda la es-
cuela moratiniana por su vivo ingenio y su sàtira honesta y 
penetrante, sin rellenode galas retóricas y con caractcres 
hàbiles y discretamente dibujados; Lo cursi, Sacrificios y Sin 
iiuerer, de Jacinto Benavente, producciones en las cuales 
domina la característica tendència à la sàtira social, por 
mas que en la segunda parece querer encaminarse hacia 
otros fines, lomando por asunto un profundo pensamiento 
filosólico: la voluniad en lucha con las pasiones afectivas; 
la rebelion de éstas arrastrando al hombre al heroismo ó 
A locura, à la grandcza ó à la villanía, & la resignacion ó à 
la muerte, siempre sujeto al sufrimiento por ir en busca 
de la felicidad , y Morada històrica, iraduccion hecha por 
Bicardo Blasco del vaudeville Chdleau historique, de Bisson 
y Berr de Turique, obra de un humorismo delicado, ma-
tizada de chistes cultos y graciosos. 

TEATRO DEL TÍVOLI. 

En esie teatro Irabajó, del 1.° de septiembre de l'JO» 
al 6 de enero de 1901, la compania ecuestre que dirige el 
Sr. Alegria. 

Formada, bajo la direccion del maestro Morera y con el 
nombre de «Teatre Lírich Català», una empresa que se 
proponía trasplantar à la lengua regional el llamado género 
chico, depuréndolo, perfeccionàndolo y dàndole en lo po-
sible color local, constiluyó una compaüía cómico-lírica 
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con escasas facultades, la que actuó en dicho teatro desde 
el 12 de enero al 28 de febrero. Todas las obras que repre
senló, escepto V alegria que passa, eran nuevas, y, enunio-
radas por el orden en que fueron eslrenadas, son como 
sigue: Les caramelles, letra de Iglesias y música de Morera; 
Colomeía la ijitana, de Vilanova y J. Lapeyra, respectiva-
mente; Cors joves, de Jordà y Gay; La reina del cor, de Igle
sias y Morera; La Rosons, de Apeles Mestres y Morera; 
L' adoració dels pastors, de Verdaguer y Morera; Trista au • 
bada, de Folch y Bai lolí; A '̂í de Nadal, de Jordà y Morera; 
/•7 llop pastor, de Marquina y Gay; L' aligot, de C Capde
vila y Morera; Cigales i Formigues, de Rusifiol y Morera.y 
Picarol, de Apeles Mestres y Granados. 

Hay que confesar que la buena calidad no rsluvo en pi o-
porcion con la cantidad, en los esfuerzos de este plausible 
ensayo de «Teatre Llrich Català». La mayor parte de los 
lileralos que contribuyeron à la labor no atinaron con la 
verdadera forma del géntifO para inieresar al público, y 
los compositores, por regla general, lampoco dieron con 
la música mas adecuada. El que tuvo una iniuicion mas 
clara del género, el Sr. Morera, produjo algunos fragmen-
tos inusicales de verdadero mérito; mas, apremiado rau-
chas veces por las exlgencias de la demanda, tuvo que 
trabajar apresuradamenle y sin liempo para madurar los 
frulos de su fecunda imaginacion. 

No obsiante lo que acabamos de apuntar, pueden con-
siderarse como dignas de encomio: La Rosons y Picarol, 
cuadritos en que Apeles Mestres, sin demostrar apiitudes 
para cultivar el género dramàlico, dló una gallarda mues-
tra mas de su gusto lilerario y de su inspiracion poètica; 
L' adoració dels pastors, cuadro llrico, notable no sólo por 
la letra y la música, sino tambien por el decorado y por 
la delicada presentaclon escènica; Cigales i formigues, obra 
que ostenta el sello original de Rusifiol y en que se pre
senta el contrasta de los hombres alornienlados por la sed 
de ideal, y de los que prelleren permanecer entre el limo 
de la lierra, y La reina del cor, la obra que sin duda ofre-
cía mas semejanza con el genuino gènero chico y una üe 
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as que mas gusiaion al público, lal vez por la espresada 
razon. 

Del ï de marzo al 8 de abril irabajó en dicho teatro la 
compafíia de declamacion catalana y castellana quedirige 
el Sr Borràs, y del 6 del próximo mes al 9 de junio la 
compania valenciana de zarzuela que dirige el maeslro 
Valls. Del 20 del raismo mes al lo de agosto, actuó una 
compaiiía de opereia espanola, que puso en escena Los Ti-
tirileros, El baron de Framboise, El duquesito y Miss Ihlyct. 
El 8(1 de agosto del corrlente aíio abrió nuevamente sus 
puerlas transformado en Circo Ecuestre, bajo la direccion 
de D. Vicente G. Alegria. 

LOS DEMÀS TEATROS. 

El teatro Eldorado abrió sus puerlas el 2! de sep-
iembre, actuando una compafíia de zarzuela de la que 
formaban parte los Sres. Pinedo, Gil, Nadal, Gordillo, Du-
val y Corbelle, y las Sras. Campos, Bordés y Taberner. 
Permaneció abierto basta el 2 de junio del presente aiio 
y durante la temporada se reprodujeron numerosas obras 
del género chico de las. que tiabian tenido mas acepta-
cion en aüos anteriores y se tslrenaron otras, de las cua-
les mèrecieron la aprobacion del público El ban/wllero, 
de los Sres. Jackson Veyai) y López Silva, música del 
maestro Chueca;£7 lio de Alcalà, letra de Arniches, música 
del maestro Torregrosa, y e\Porlfolio de Eldorado, libro de 
D. Juan Molas y Casas, música del maestro Cotó, obra que 
alcanzó un crecido número de representaciones. En el 
mismo mes de junio volvió à abrir sus puertas el cilado 
teatro, actuando la compania cómico dramàtica dirigida 
por el Sr. Fuentes, la cual puso en escena el drama Elec-
tro, de Galdós. A escepcion de la primera noche, la con
currència que asistió à las representaciones de esta obra, 
fué escasítima. 
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El leairo Gran VI» (antes CALVO-VICO) estuvo abier;o 
todo el aiio, irabajando una companía de zarzuela del gé-
nero chico, de la que formahan parle numerosos artistas, 
entre ellos los Sres. Leon, Royo y Vega y las Sras. Antònia 
García y Consuelo Taberner. Duranie diez meses se repre
sentaren zarzuelas ya conocidas del púbiico, y en julio y 
agosto actuó una companía de declamacion que reprodujo 
las comedias de màgia del antiguo repertorio. 

En la Gran Via del Paralelo ó del Marqués del Duero, 
trecho comprendido entre las calles del Conde del Asalio 
y San Pablo, funcionaron los leatros siguienies: Teatro 
l ï u e v o j c o n una compafiíade zarzuela, de la que forma-
ban parte algunos conocidos artistas; Clreo Enitanal 
Model», en el que se representaron panlomimas por la 
companía Onofri; Ollmplà, que abrió sus puertas con 
una compaflía formada de volatineros y cantantes de cou-
plels y à los pocos dias se transformó en teatro de zarzuela 
del genero chico. El mismo género se cultivó duranie el 
verano de este aíio en otro teatrito levantado en la esquina 
de las calles del Paralelo y Aldana. 

PLAZA DE TOROS (antigua). 

El dia 10 de marzo comenzó la temporada taurina y bas
ta el 19 de junio, en que se le puso términa, se dieron 
siete novilladas, lidiàndose 33 reses de las ganaderías an-
daluzas, de las cuales once pertenecían à la de los sefíores 
Arribas hermanos, seis à cada una de las de D. Felipe 
Salas y Nandin , cinco S la de D. Felipe de Pablo Romero, 
tres à la de D. V. Collantes y dos à la de Biencinto. y trece 
& las gnnaderfas castellanas, ligurando la de D. Filiberto 
Mira con nueve, con tres la de Aleas y con uno la de Flo
res, habiendo salido ademàs por las puertas de los toriles 
olros dos bichos de procedència desconocida, formando 
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un lolal de cuarenta y ocho loros, de los cuales cuatro 
fueron deviiellos à los corrales. 

Trecc matadores figuraron en los carteles, siendo los 
que mas lorearon Morenilo de Algeciras, Cüico de la Blu-
sa y Camisero en tres, Chufero y Moni en dos y en una 
Gaíiito, Esteras, Rerre, Gordito, Calerito, Saleri, Potoco y 
Negret. De estos dieslros siete lo veriticaron por primera 
vez en esta capital. 

El dia 14 de abril se promovió un gran escAndalo y se 
arrojaron al redondel varios objetos, por negarse el presi-
dente à cambiar un toro. y el 28 del propio mes se presentó 
un émulo de D. Tancredo, llamado 1). Sebastian, que fué 
volleado por el bicho, pasando el sugcstionador à la enfer-
mer ía . donde fué ausiliado, habiendo sido tambien cura-
dos en diclia dependència los espadas Horenito de Algeci
ras y Chico de la Blusa , los peones Chirrita y Fatigas y 
los picadores Coriano y Paje. 

Durante el ano, ademós de las novílladas reseüadas, se 
dieron gran número de funciones mas ó menos taurinas 
y para todos los gustos, y como en ellas se lidiaban en 
general reses erales, algunos espectadores saltaban al re
dondel para actuar de toreros, lo que hizo que menudearan 
los escàtidalos, siendo los mas graves los que se promo-
vieron el 28 de julio y el 25 de agosto. En el del 28 de 
julio, la policia se vió obligada à retirarse, quedando los 
alborotadores duefios de la Plaza, y en el del 25 de agosto; 
fueroh arrollados los agentes de orden publico, é impoten-
tes para dominarlo, se replegaren, entrando la Guardia 
civil montada en el redondel para despejar, resultando 
varios heridos y contusos. 

ARENAS DE BARCELONA. 

Las diferentes empresas que esplolaron el circo desde el 
dia 3 de marzo, en que empezóla temporada taurina, basta 
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«I i l de octubre, en que terminó, se dieron cinco corridas 
de toros, dos de beneficència y tres de abono, y dos de las 
llamadas económicas: en carabio las novilladas ascendie-
ros à veintiocho. 

Para las tres corridas de abono fueron enchicjuerados 
diez y ocho toros, seis de cada una de las ganaderias anda-
luzas de Miura, Ibarra y Benjumea, siendo los espadas 
que tomaron parle en las mismas Conejito, Montes, Ma-
chaquito, Algabeno, Reverte, Bombita (Emilio) y Velasco, 
figurando todos en una, à escepcion de Conejito, que esto-
queó en dos. 

La primera corrida de beneficència fué organizada por 
la empresa constructora del circo y se verificó el dia 23 de 
junio, en la cual se lidiaron seis toros de la ganadería 
castellana del Excrao. Sr. Duque de Veragua , que fueron 
esloqueados por Fuentes, Bebé-chico, que sustiluyó à Co
nejito, que estaba herido en aquella fecha, y Valentín, y 
dos toros de la ganadería de Surga, que fueron muerios por 
Morenito de Algeciras, despues de haber sido rejoneados 
por Ledesma y Grané. Organizada por el Liberal fué la se-
gunda corrida de beneficència, que se dió el dia 27 de oc
tubre, y en ella estoquearon losdiestros Algabeno, Bombi-
la-cbico y Machaquito seis reses de la ganadería andaluza 
del Sr. Marqués del Saltillo. siendo devuelto al corral eí 
tercer toro. 

En las dos corridas económicas se lidiaron seis toros de 
la ganadería andaluza de Olaolaurruchi y olros tantos de 
la de Conradi, tambien andaluza, habiendo sido devuelto 
al corral el cuarto toro de Olaolaurruchi, que fué susti-
luído por otro de ganadería desconocida. En la corrida de 
Conradi tomaron parte como matadores l'arrao y Macha
quito. Bombita-chico y Chicueio, nuevo como matador de 
alternativa, figuraron en el cartcl en la corrida de los 
Otaolas, en la que se promovió un grande alboroio, du-
rante el cual saltaron al ruedo mas de un centenar de 
espectadores, durando el escàndalo veinticinco minutos, 
que fueron los que tardó el presidente en ordenar que 
fuera el bicho al corral. 
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A 182 toros asciende el número de los que salieron por 
las puertas de los toriles para las veintiocho novilladas, 
babiendo sido retirades once de ellos. 

En veintilres novilladas se estoquearon seis toros, en 
tresocbo, dos deelias con division de plaza, que fueron 
las dadas los dias 11 y 18 de agosto; en la del 15 de sep-
tiembre, à pesar de haber salido al ruedo ocho reses, solo 
se estoquearon cuatro, volviendo al corral las cualro res-
tanles, y, raarcbàndose el presidente, se di6 por terminada 
la funcion cuando aun faltaban lidiarse dos toros, y en la 
restante, que fué la del 6 de octubre, se lidiaron cinco 
toros, cualro anunciados y uno que r e g M la empresa. 

De los ciento ochenla y dos bichos cienlo treinta perte-
necían & ganaderías andaluzas, siendo la que mas contin-
gente aportó la de Otaola, que Kguró con veintiocbu, luego 
la de Surga con trece, con doce cada una las de Conradi, 
Torres Cortina y López Plata; las de Miura. Gamero Cívico, 
Ibarra, Halcon, Salas, Arribas, Benjumea y Toran aporta-
ron seis toros por vacada y solo cinco la de Candon ; cua-
renta correspondían à las toradas castellana», descompo-
niéndose el total en esta forma; procedfan veintidos de la 
ganadería de la Sra. Vda. de Navarro, seis de la de Aleas, 
cinco de la de Flores, cuatro de la de Gómez y tres de la 
de Bernan, ügurando con cinco la ganadería navarra de 
Alaiza, ignorando de qué ganaderías procedían lossiele 
reslantes. 

Los diestros que estoquearon en estàs funciones fueron 
ireinta y cuatro, siendo los que mas veces lo hicieron Ga-
Uito y Morenito de Algeciras, en ocbo cada uno; en siete 
Cbicueloy Moreno de San Bernardo; Revcrtitoen cinco; en 
cualro Cantaritos y Domínguez; Vicente Ferrer, Cocherito 
de Bilbao, Alvaradilo y Potoco entres; Segurita, Valeu-
ciano, Ostion y Redondo en dos, y en una sola llegatorin, 
Palomar-cliico, Malaguefio. Alhamefio, Barrerita , Boviro-
sa, Templaito, Chico de la Huerta, Maera, Colon, CastíllOí 
Flores, Camisero. Guapito, Chico de la Blusa, Tagua, 
Negret, Moreno-cbico de San Bernardo y Gallito-chico, 
De estos diestros pisaron por primera vez el ruedo en esta. 



— 448 — 

capital Alhameno, Barrerita, Domínguez, Templaito, Can-
taritos, Redondo, Castilla, Flores, Guapito, Moreno-chico 
de San Bernardo y Galliio-chico. 

Pasaron à la enfermería con heridas y conlusiones mas 
6 menos graves los espadas Valenciano, Alvaradito, V i 
cente Ferrer, Alhameíio, Cantaritos, Redondo, Flores, Ca-
misero, Chico de la Blusa y Moreno-chico de San Bernardo, 
los peones Maera-chico, Africano, Sastre y Castillo, los 
picadores Carlo-Magno, Ibafiez, Granadino, Pica, Rubito, 
Gallego, Papelero, Curro y Colila y la sugestionadora dona 
Tancreda , quedebía s&lir à recoger las llaves del toril y 
fué despedida del caballo que montaba. 

Se promovieron varios escindalos duranle estàs funcio
nes: en el del 16 de mayo no pasó la cosa de gritos y al
gun proyectil arrojado al ruedo; en la novillada del 16 del 
propio mes saltaron al redondel varios espectadores, obli-
gando à volver un toro al corral; revistió caracteres de 
motin el del dia 9 de Junio por prelender parte del públi-
co que fuera lidiado otro toro por haber sido mnerto de 
un puyazo el tercero, y, como el presidente se negó à ello, 
los descontentos arrancaron varios trozos de la verja de 
separacion é inlentaron pegar fuego & la Plaza, incendiando 
las gradas. Creció el alboroto hasta que la Guardia civil 
entró en el anillo, cargó las tercerolas y se dieron los to
ques de atencion. Tambien hubo alborotos en la del 7 de 
julio, on la del 14 del mismo mes, en la del 15 de agosto, 
y, finalraente. en la del 15 de septiembre, en que el escàn
dalo fué mayüscuio, noacabàndose la funcion, por haberse 
retirado el presidente. Los descontentos inteniaron asaltar 
la Adminislracion, prelendiendo que les fuera devuelto el 
importe de las localidades, 

Ademàs de las funciones resefíadas, se han dado en esle 
circo tres becerradas, dos de ellas de beneflcencia y la res-
tante & puerta cerrada, tomando parte como lidiadores 
jóvenes de conocidns familias de esta ciudad. 

El jueves i i de octubre se cantó la %pera C'armen. Para 
la representacion de esta obra se construyó un escenario 
de veintiocho metros de largo por doce de ancho, habiendo 
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sido utilizadas para la misina las decoraciones que sir-
vieron para la representacion de la citada obra en las pla-
zas de Francia. 

FRONTON CONDAL. 
Continúa viéndose este local favorecido por los aficiona-

dos al juego vasco, siendo los dias festivos numerosa la 
concurrència que acude al raisino, à pesar de que ha 
perdido toda la elegància que en un principio tenia, por 
haber desaparecido de las canchas los boleistas, que eran 
los que daban amenidad al especlàculo con sus dejadas y 
remates, y convertídose los parlidos en [juegos de fuerza 
màs que de habilidad. 

Desde l . " de enero al 31 de octubre se han jugado los 
siguientespartidos:enero6'2; febrero 56; marzo 62; abril ij6; 
mayo 62; junio 60; julio ii4; agosto 54; sepliembre 50, y oc
tubre 61, lo que da un total de 577 partidos, de los cuales 
el bando rojo ganóïSO y el azul 297. 

No estàn comprendidos los que por diferenles causas se 
suspendieron una vez empezados y se pagaren à prorrata 
las apuestas. Se comprende, en cambio, el segundo parti-
do del dia 21 de julio, en el que se promovió un gran es-
escóndalo, invadiendo los concurrentes la cancha y obli-
gando à suspenderlo, continuàndose el partido despues de 
haber pasado al Gobierno civil una comision de concu
rrentes para esponer sus quejas al seiíor Gobernador, al 
que hicieron àrbitro en la discòrdia, fallando éste que el 
partido debia continuar, ganàndolo el bando rojo. 

Ademàs de los partidos, se jugaron un número estraor-
dinario de quinielas. 

Numerosos han sido los pelotaris de primera categoria 
que han lomado parte en los parlidos, pero lodos ellos 
conocidos ya de los aíicionados de esta capital, sobresa-
liendo Trecet y ArnAi l lo . Entre los de segunda categoria 
fueron mucho los debutanles. sin que ninguno de ellos 
llamase la atencion por la limpieza de su juego-
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DATOS ESTADISTICOS. 

MATRIMONIOS CANONICOS celebrados en las parroquial 
de eíla ciudad, deide 1.° de octubre rfe,1900 à ullmo de sep-
limbre de 1901. 

Sta.Iglesia Catedral 17 
Santa Maria del Mar 193 
San MigtK'l Puerto. 174 
San Miguol Arcíhig. 113 
SanJaime. . . . 109 
San Juslo 65 
San Cucufale. . . 11Í 
San Pedró. . . . U i 
Concepcion. . . . 231 
San Francisco. . . 137 

Nlra. Sra. del Pino. . . 106 
Santa Ana 114 
Nlra. Sra. de Belen. . 200 
San Agustin. . . . . 110 
San Antonio, Angeles. . 138 
Ntra. Sra. del Carmen. 132 
Hoslafranchs m 
Sta. Madrona 521 
San Pablo 169 
San José 102 

TOTAL. . . . 3411 

MATRIMONIOS, NAC1MIENTOS y DEFl'NCIONES í n w r i -
íos en el Regiílro civil de los Juzgado* municipales de esta 
ciudad, desde l . " oclubre de 1900 à 30 scptiembre de 1901. 

Hospital. 
Instituto. 
Dniversidad. 
Barceloneta. 
Lonja. . 
San Martin. 
San Andrés. 
Gracia. . 
San Gervasio., 
Las Corts. 
Sans.. . 

•UTRinoiiros Naclmleo- Defunclo-
"cturtsincj. . m m - lo». ne» 

I0Ü7 
531 
778 
m 
65i 
58« 
174 
577 
192 
55 

165 
T e n 13 

'21184 
964 

2500 
856 

1360 
1778 
469 

1706 
(8! 
326 
610 

1296:; 

3551 
958 

2338 
880 

1537 
1739 
511 

1574 
300 
369 
623 

14383 
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MATRIMONIOS, NACIMIENTOS y DEFÜNÇIONES ocum-

das fn esta ciudad desde l * de octubre de 1900 ha»la 30 de 
lepliembre de 1901, tegun consta en la Direccion del Imlitu-
to de lli(jiene Urbana 

rBCHÀS. 
Octubre de 1900 
Noviembre.. . . 
Diciembre.. . . 
Encro de 1901. 
Febrero. . . . 
Mano.. 
Abril 
Mayo 
Juriio 
Jnlio 
Agosto 
Septlembre. . . 

TOTALSS. . . 

MATRIVO-
MOS. 
3í() 
391 
811 
Í60 
200 
211» 
ÍG0 
181 
283 
190 
IS7 
Z83 

S5N 

NACIMIENTOS. 

Tiroiei. Ifabru T o m . 

490 
S H 
S91 
m 
518 
612 
63» 
527 
528 
519 
SI8 
SIS 

451 
469 
56! 
«811 
512 
569 
6B 
4S1 
!I16 
5(11 
516 
42H 

ÍMI 
981 

1156 
1242 
1055 
1181 
1I)K4 
1018 
1044 
l·i30 
1014 
916 

G59II 6161 12152| 14191) 

DEFLNCinXES 

1120 
1039 
1189 
1806 
1688 
1505 
1248 
\ r . i i 
1012 
1019 
911 
816 

ABORTOS. 

100 
IB 
91 
90 
94 
13 
I I 
63 
70 
82 
85 
88 

993 

Ifoüimienlo deia CASA MUNICIPAL DE MISERICÒRDIA 
de$de 1.° octubre de 1900 à 30 teptiembre de 1901. 

Existència en l . " octubre de 1 9 0 0 . . . . 325 albergadas 
Salidas basta el 80 septlembre de 1901: 03» 65 ^ 
Pallecidas id. id . 2) 

Quedan.. . 2 6 9 » 
Entradas id . id. . . . .. 65 > 

Total existentes 325 

Iforiniienío ocurrido en el HOSPITAL DE LA SANTA 
CRUZ de$de\.' deoelubrede 1900d 30sepliembre de 190.4. 

Enfer- lEnfer-
moi. rail. LMM. 

Existènc ia en 1 ' de oc
tubre 1910 311 315 196 

Batrados 361. 2965 26 
•Salldos 6 curados . i í f t o 1194 ' 13 
F» l l ec ldos I 101 518' 11 
e x i s t è n c i a en 30 de gep-, 

tlembre 1901. . . .1 346 318 181 

Lo-
Cl*. 

251 
35 
11 
13 

161 

Uu-
rloos. 

1 
11 
8 
3 

U i , -
rimi. TOTt». 

1201 
6654 
5411 
1168 

1122 

file:///r.ii
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Movimiento oeurrido en el HOSPITAL MILITAR de esta 
plasa, detde \.0de octubre 1900 d /in de $eplienbrede 1901. 

M E S E S . 

1800. 
Octubre. . 
Novlembre. 
Diciembre. 

1S01. 
Enero. . . 
Febrero. . 
Mano. . . 
Abril. . . 
Mayo. . . 
Jnnlo. . . 
Jnllo. . • 
Agosto.. . 
Septlembre. 

T O T I L H S , 

Eiiileocií 
D 4.° de 

cada mai. 

na 
1TJ 
ns 

190 
aao 
169 
3iin 
306 
213 
Sl)9 
183 
I 8 t 

Eotradoi 
rn loa 

12ffiea«B 

fS6 
138 
144 

l í l 
111 
363 tu m 
W 
ns 
i n m 

23(19 

Silidoi 

idom. 

1S6 
188 
m 
m 
22» 
217 
261 
288 
nu 
195 

m 

Huer-
toa f D 
idem. 

22mi | 46 

6461 
:i6I3 
"3709 
9629 
8491 
6537 
8092 
. « « 5 
6073 

77ÍS9 

Estado del movimiento oeurrido en la CASA PROVINCIAL 
DE CARIÜAD duraníe loi cuaíro írímeilre» comprendi-
doi detde 1.* octubre de 1900 hatla 30 sepliembre de 1901. 

i . ' trimestre de 1900. 
1.° . . 1901. 
2.4 • » 1901. 
8.° « • 1901. 

IIÍIKHÍI 
-I l l ' l ' I 
a»lerio( 

irisntrf. 

1871 
1867 
1819 
1830 

liitnu<« 
ei (ile 

106 
9b 

111 
lO'i 

14» 
• M t t · 

rll<. 

I>jii 
por it-

flIflOI. 

[llllnrit 
tl l l << 
nti ItL-
•filrf. 

88 31 ; 1867 
100 14 1819 
70 14 1836 
97 1 18 I 1826 

El totnl de 1.826 individuos existentes en 80 de septlem
bre de 1901 resulta clasilicado del modo siguienle: " 

Sacerdotes, 2 — Celadores. 7. — Hermanas de San V i 
cente de Paul, 66. — Total, 75. 

Distinauidoi: Hombres. Ï7.—Mujeres. 73.—Total, 100. 
Atilados: Nifios, 619. —Nifias, 386. — Hombres. 319.— 

Mujeres, 857. —Total, 1.6S1.-Total general, 1.8Í6. 
Pertenecen ademàs al Establecimieiito 102 apreudices y 

59 sirvienlas. 
En el último afio económico resultó la raanulencion à 

Pis. 0'559i, ; comprendidos los demàs gastosdPts. O-ssSl. 



CASA PROVINCIAL DE MATERNIDAD Y ESPÓSITOS. 

Existència en el Eslablecimienlo en 1." de oc-(Lactància . . . 
tubrede 1900 (Destele. . . . 

(Ldcldncíti 
Id. fuera del mismo en igual fecha iDestete. . ' . '. 
Id. de los que han cumplido 5 afios y estàn en poder de las 

amas estcrnas 

Existència total en dicho dia. 
o Entrades desde 1.* octubre 1900 à 80 septiemlirc 1901. . 

Tolal general. 

Muerlos en el Eslablecimiento duranlc cl mismo LacUmcia. 
período.. Destete. . 

Id. fuera de ís te ó sca de los que eslftn en po- Lactància. 
(hír de las amas esternas Destele. . 

Probijados on igual período 
Lcgilimados y iiaturalizados en igual periodo y (Lactància. 

enlregabòs a su madrealsalir dolaMaternidnd | Destete. . 
Pasados à la Casa de Caridad 
Uan cumplido 25 afios y conlraido matrimonio 

Restan 

Itmis . 

45 
Í08 
Si (I 
3.fi9 

1.388 

298 

90 
13 
41 
12 

1 
25 
10 
'•li 
US 

i l 
133 
341 
111 

1.798 

288 

115 
5 

:n s 
26 
25 
If. 
19 

IOIU. 

92 
3 i i 
G87 
TIO 

3.186 

586 

155 
18 

. n 
SI 
21 
51 
43 
56 
a4 

T0TU ( t i e r i l . 

433 

1.457 

3.186 

5.016 
58fl 

5.t;6! 

490 

5.172 
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Ettado del movimienlo del ASILO TORIBIO DURAN 
desde 1.* octufcre l'JOO d :10 teptiembre 1901. 

Existència en 1.° de octubre de 1900. . . 204 educandos. 
Entradas desde 1." de octubre de 1900 à 

80 de septiembre de 1901 » 
Total l l i . 

Salidas desde 1.* de octubre de 1900 à 30 
de septiembre de 1901 53 a 

Existentes en 1.* de octubre de 1901. . . t21 educandos. 

Mowimietiío de pre$oi en la» CAHCIÍI-KS de esta ciudad de i -
de 1.° de octubre de l'JOO d SO de teptiembre <í« 1901. 

V(R">BÍ. I B V B t i S . Te l · l . 

Existentes en l . " octubre de 1900. 492 "5 567 
Entradas desde 1.° octubre de 1900 

à 30 septiembre de 1901.. . . 3195 341 41S6 

Total. . . 4Í8'3 416 4703 
Salidas desde 1." octubre de 1900 

à 80 septiembre de 1901.. . . 8775 346 4121 

Ex'stentes en 1. ' octubre de 1901. 511 70 582 

Noia de ALÜMNOS MATRICULADOS en la Üniversidad lite
rària de Barcelona y en el Inslituio de 2.' Ensenanza, en el 
curso de 1900-901. 

ENSEÜAKZA SUPERIOB. 
onclnl. Llbre». 

Filosofia y letras. . . . 83 110 
Medicina tW 369 
Derecho 1"0 489 
Ciencias 692 437 
Farmàcia 2211 221 
Notariado — 4 
Practicantes — 35 
Matronas — 62 

Total 1.636 1.727 
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SECUNDA ENSEBANZA. 
Alumnos. Inscripcionea. 

Oficial 496 1.642 
Privada 1.794 7.722 
Libre 189 559 

Total 2.479 9.923 

ESCCELAS. 
Escuela Superior de Comercio: Ensenanza oficial 136. Ins-

cripciones 438. — Ensenanza privada 225. Inscripcio-
nes 681.—Ensenanza libre 98. Inscripciones 261.—To
tal: Alumnos 459. Inscripciones 1.380. 

Escuela oficiat de Arles é Induslrias y Bellús Arles de Barcelona. 
Ensefianza de Arles é Induslrias (casa Lonja).. . . 681 
1. * seccion, local (calle del Carmen) 177 
2. a id. id. (calle de Gerona) 175 
3. ' id. id. (calle GonsejoCienlo.IIostafranclis). 93 
Ensenanza de Bellas Arles (casa Lonja) 51 
Ensenanza de la mujer. Escuela de niüas y adultas 

(calle del Carmen) 108 
TOTAL. . . . 1.285 

Escuela especial de Jngenieros Induslriales: Ensenanza ofi
cial 428. Id. libre 388. 

Escuela provincial de Arles y Oficiós, agregada d la de Inge-
nieros Induslriales: 376. 

Escuela superior de Arguilectura: Ensenanza oficial 101. Ins
cripciones 262. Ensenanza libre 19. Inscripciones 59. 

Escuela provincial de Nàulica: Alumnos oficiales 50; ins
cripciones 125; alumnos libres 62; inscripciones 129. 
Toial alumnos 112; inscripciones 254. 

Escuela normal de Maeslros: Oficiales 27. No oficiales 40. 
Escuela normal de Sfaeslras: h'r grado elemental t t y f ' i d . , 

id. pi 1 . " grado superior 40; 2.° id. , id. 29. 
Escuela de Arles é Induslrias de Villanueva y (ieltrú: Alum

nos 174. Inscripciones de matrícula 174.—Alumnas 44. 
Inscripciones de matricula 44. 



— -123 — 

B U Q U E S D E G U E R R A 

EHTRADOS EN EL PÜERTO DE BARCELONÍ 

desde el dia 1.° de octubre de 190(1 al 30 rfe sepliembre de 1901. 

CLASE. 

Caftonero 
C n i c o r o 

Ídem 
Torpedero 
Corbela 
Crucoro 
Acornzado 
Caftonero 
Torpi'dero 
Crucoro 
Canonero 
Torpedero 
Crucero 
Idom 
Idoni 
Ídem 
Cazotorped. 

BANDERA. 

espaftolií 
í d e m 

uriega 
italiana 
auslrlaca 
Italiana 
rusa 
ídem 
ídem 
espaftola 
rusa 
Idem 
etpsftoln 

Idem 
Intilesa 
cspafloln 
ilaliana 

NOMBRE. 

nernén Cortós 
Pelayo 
Almíral M. 
Dard» 
Tringl 
Slella Polarc 
Alexandre II 
Kraby 
Abrcck 
Pelayo 
Kraby 
Abrock 
Lepant'. 
Carlos V 
Dlanna 
Lepanto 
Froocla 

304 
NI8 
sono 
330 

i : < i o 
«oo 

8,100 
580 
.HO 

8015 
580 
510 

iso:; 
'.'!;'.i.·; 
cooo 
4805 
;IÍO 

BO 

su 
l l i 

ss 
200 
10 

611 
196 
60 

610 
1M 

00 

861 
588 
1B0 
381 
80 j 

nmiL 

Inov. 
1 » 

13 . 
Odlc. 
1 eno. 

l i » 
0 abr. 
« • 

n • 
10 • 
10 » 

I8niay 
18 • 
11 jun. 
19jul. 
sep. 8 

S1LID1. 

5 abr. 
|9nov. 
'» dic. 
5 one. 

10 » 
8 abr. 
8 > 
8 > 

l ü m a y 
Í3 abr. 
!3 • 
18 rnay 
n j u l . 

11 jun. 
Ifljul. 
10 sep. 



MOVIMIENTO DE BÜQUES en estepuerlo desde 1." de oclubre de 1900 d 30 de septiembre de 1901. 

. BC9Ui:8 KMTRADOS. 

MERCANTES. 
Espafioles do Filipinas. . 

» do Amèrica. . 
» del estranjero. 
» do cabolaie. . 

TOTAL 
«ICIOIULIBIIO DE LOS tSIR»llJtR0S. 
Alemaiios 
Auslro-búngaros. . . . 
Bclgas : 
Daneses 
Francesos. . . . . . . 
Grlegos.'. . ' . | . « . . 
Holandeses 
Ilalianos 
Inglosos. 
Norucgos 
Norlo-Amoricanos. . . . 
Portugueses 
Ruscs 
Suecos 
tlrugunyos 
Brasilertos 

IN.» a,-
Ibaqaf9 

TOTAL 
Tales Espatloles. . . . 

> Brasilenos. . . . 
» Franceses. . . . 
• Ingleses 
• I t a l i a n o s . . . . . 
» Norlo-Americanos. 
» l'i rlugueses. . . 
• Tu recs 

TOTAL. 

l i 
116 
S83 

i.065 
í . " 0 

8-
Í6 
1 

•0 
SI Í9 
Í 9 

281 

-o 
I 

3* 

n 
9 9 ï i 
3 
1 

12 
9 
2 
2 
1 
1_ 

31 

Tonrlailiv 

il.lSl'. 
íi'J.OÍI 

'MMt 
üsn.iis 

Hi t-9 
31 Ml 
1.1,31 

1! 293 
li s JJ-i 
2' 661 
n us 

:i;i8 ois 
•S 1,9111 
M.ÍC2 
2.912 

23.380 
11.581 
12 238 

OhT.ISO 
«4 
10 

801 
MilO 
11» 
100 

24 
2£ 

3.0S-

Tripo-
lantê . 
1.310 
T3I0 

18.613 
32.8"2 
60.105 

i . l i t 
BH 
28 

3(3 
4.031 

BM 
5(2 

l í .8-3 
5.011 
1.1M 

24 

633 
331 
209 

I 485 
9 
i 

ra 
181 
22 
24 

5 
8 

129 

roí. 

2.911 

-2 

c u s i DÍI m n 
tapor. 

12 
91 

.'58 
1.092 
I "S I 

Sl 
22 
1 n 

14 
21 
29 

n i 
230 
69 

"iSO 

I 
10 
n 
i 
i 

-'i 

TCII. 

25 
9-3 

1 023 

llu 
1 
I 

N.° i,-
buqars 

15 
109 
m 

2.166 
2-60 

81 
26 
t 

19 
81 
30 
29 

28" 
238 
•78 

30 
n 

.níQUES -11 llH>"i. 

Tonetadm. 

(2.910 
210 33" 
188.830 
8i-.-:io 

1.585,837 

•;8»21 
31 261 
3 286 

12 266 
106 2«l 
28 B8I 
16 "08 

329 í'i» 
251 657 
56 U I 

2 912 

23 313 
15.138 
Í.Ttl 

221 

92 j i n·.·n 

Tripu-
lanles. 
1 319 
« 87! 

I6.3M 
35.010 
St.6M 
1,985 

602 

3(0 
(.081 

5(-. 
5.3 

n m 
5,0i9 
1,308 

23 
613 
337 
175 
16 

4S icl 

roí. un DU MH 
tapor. 

u 
8( 

(58 
1.185 
ï.nt 

81 
22 
2 

17 
76 
22 
29 

173 
237 
76 

785 

Salidos los m i s m o s . 

«ela. 

25 
12 

981 
1.018 

l l i 
I 
1 
t 

l l ( 



E s p l o t a c l o n d e l o s I T e r r o c a r r i l e s d e B a r c e l o n a e n 1 9 0 0 . 

Tràfico y productps deíde 1.* de enero de 1900 à 31 de diciembre del mimo, inclusive. 

'l.iXE.tM DI: 

MAÜRIÜ À 
ZARir.OZA-ALICAVTB 

(Rei caulraa) 

Toda la red.. 

NÚMERO DE VIAJEROS. 

1." 
C L A S E . 

116,731 

•2.· 
C L A S S . 

213,508 

3." 
CLÀSG. 

1.535,168 

Militares, 
} de inàs 

con rebaja 
de tarlfh. 

i.614,3 

TOTALES. 

4.499,725 

PRODUCTOS 

DE VIAJEROS. 

8.868,717*08 

PRODUCTOS 

T O T A L E S DE LA 

E SP L OT ACI ON. 

P c s i t i i . 
24.018,956 lü 

NORTE 
DE ESPANA. 

L." Barcelona 

1." CLASK. i.» CLASE. 

Viajeros Productos. llKíojeros. Productoi. 

79,157 o71,157·6l||:ll3,560 l.OOi.SlS'Sl 

3* CLASE. 

VííU>ros. Produclos. 

1.663,886 3.230,925-97 

TOTALES. 

Viajeros. Produclos. Ptas. 

2.058,603 4.805,027'09 

Productos de ingresossupleraentarios y trenes especiales. Ptas. 80,850'89 

San Juan do) • ,«11 68,508l761| 30,6961 164,409'171| 327,806| 661,613-7111 365,2131 834.531'6I 

las Abadesasj Productos de ingresos suplementarios y trenes especiales. Ptas. 6,249'43 

to 



O B S K R Y A C I O W E S IWETEOROL·^eiCAfi . 
Resumen de las ohsenaciones heckas desde l i " de octubre de 1900 al 30 de sepliembre de 1901 en el Obsenalorio 

meleorológico de esta Unhersidad. 

ANOS Y MESES, 

1900. 
Octubre. . 
Noviembre. 
Dicinmbre. 

1901. 
Enero. . . 
Febrero. . 
Marzo. 
Abril . 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Agosto.. 
Septlembre. 

BARÓSETRO. 

Mi. . . . 

7fi8 09 
U i !7S 
771 33 

770'88 
7(if) 81 
7fir. 90 
768'16 
"Oi-SC 
764-12 
761*66 
702 19 
7(ii·2l 

M-.l •.. 

760 26 
754--i;) 
762 93 

761'53 
7:;7'46 
753 35 
758-51 
758-18 
758 9t 
758 00 
759 61 
756-44 

Mínima. 

7.·i2'0l 
739-22 
716 38 

751-75 
746 8(1 
7.'tí·79 
7i8·i() 
749 i I 
751 53 
758*74 
755 04 
748'10 

TERIÓIETRO CENTÍGRADO. 

Sombri. 

26·r. 
Í204 
18"4 

1606 
16-0 

2;r9 
19*6 
30o0 

í i · s 
30o0 

18*6 
12"8 

v e * 

o-s 
605 

W'i 

12° i 
2308 
24° 1 
22013 

8n2 
407 
s-o 

0"2 
—s-o 

3°7 
7°3 
8°:; 

lío0 
W \ 
n-o 
i r o 

Uurnrdad 

mrdia. 

78"! 

08ol 

M·O 
BO-S 

7r2 
58"5 
Bl·l 
60"9 
6509 
6li09 

Cinlídid 
i t 

1CU1 «Tl-
pcrada. 

miliDM. 
65-8 
64- i 
65- 3 

62'1 
fil'9 
80'6 
688 
93 9 
99'n 

120 6 
103 4 
100 5 

PLDYIÓIETRO. 

Lluvia mensual 

BS'I 
95-1 
O'O 

18-3 
5i'9 
60'7 
264 
300 

i:i5-6 
107-0 

8 0 
75'0 

V1ENTO» 

ilomiaiDteji. 

S O N . 
N O . 
N-O. 

N E . 
N-E. 

O-S-E. 
SO-SE. 
SO-S. 
SE-SO. 
E-S-SO. 
S SE. 
S-SO. 

NOTA.—La allilud del lugar en donde se han pracliondo las ob-ervacioncs baromÀ'tHcas os do 4l'6t metros sobre cl nl-
vel dol mar. 
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LEGISLACION. 

D i p i i t a c i o n e s p r o v l n c i a l e s y A y u n t a m i e n l o s . 

MINISTERIO DE U GOBERNAC10N. 

I-XPOSICION. 

Seüora: HI ortículo 58 do lo ley Provincial y el 46 de la 
Municipal, al dispouer cómo han de proveorse las vacanles 
de Diputados proviuciales ó de Concejales que ocurrau por 
suspension gubernaliva ó judicial, estableceu ((ue se reem-
place à los suspensos con personas que hayan desempenado 
por eleccion los mismos cargos. 

Obedece, sin duda, aquella limitacion al plausible propó-
silo de ulilizar en las Corporaciones populartís la esperien-
cia adquirida por los que perlenecieron à ellas con anlerio-
ridad, v al deseo de confiar los inlereses comunales à los 
que hayan recibido para adminislrarlos el mandalo de los 
electores, slquiera éste hubiera ya lerminado por el trans-
curso del liompo. 

La ley no ha previsto de un modo terinlnaute el caso en 
que por circunslancias espeoiales, y tratàndoso de reempla-
zar una Corporacion numerosa, no ha.va lérminos habiles 
para enconlrar entre los ex-Dipulados ó ex-Concejales per
sonas que eslen en situacion de desempeúar el cargo en 
número y condiciones de salud y de volunlad que respon-
dan à necesidadcs de moraenlo. Ha atendido, sin embargo, 
en un conceplo u-eneral, d las uecesidades de urgència, 6 
aquelles siluaciones en las que los interoses públicos se im-
pongan y obliguen a suspendcr provisionalmonle las garan
ties y restrlcciones que para cirrunstancios ordinarias esta-
blecen; y asi, por ejemplo, ha preveuido en el articulo 139 
de la ley Provincial que en los casos urgentes puede el go-
bierno resolver por si y bajo su responsabilidad sobre las 
suspensiones; y de la misma manera so ha entendido siera-
pre que podien suplirse las deliciencias de la ley en mala-
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rias que tan de cerca afectan al interès público y à la buena 
administracion cuando se trata de la organizacion muni
cipal. 

Asi se espresa en conceptes bien razonados el Consejo de 
Estado en el preàmbulo que el Gobierno hizo suyo al dictar 
la Real orden de 14 de agosto de 1885, en el que dice que «el 
Gobierno, usando de las facultades de que se halla inves-
tido para proveer ó Uenar por medio de disposiciones espe-
ciales las defleienciasque se observen en esas leyes y para 
resolver las dificultades que en la pràctica ofrezcan los ser-
vicios públicos, singularmente en los casos cuya urgència 
no permita hacerlo llenando las solemnidades que exige 
una reforma legislativa, pudiera adoptar con el caràcter de 
medida escepcional y estraordinaria, impuesta por las cir-
cunstancias, la de nombrar para constituir la Administra
cion municipal persones idóneas y de arraigo que se encar-
guen de la mision que las leyes encomienden à las Gorpo-
raciones municipales, aunque no reunan las condiciones 
del art. 46 de la ley Municipal*; y así se resolvió con caràc
ter general por esa Real orden, y con sujeciou à ella se pro-
cedió à esos nombramientos en el Ayuntamiento de Reus, 
donde se habia producido el conflicte, y en otros no menes 
importantes. 

Las mismas razenes militen para hacer estensiva esa re-
solucion à las Dipulaciones, y aun parece que la ampara 
mas directamente el art. 139 de la ley Provincial antes cita-
do, y bastaria, en verdad, una Real orden para hacer esten
siva à las Diputaciones provinciales la disposicien ya admi-
tida sin contradiccien para los Ayuntamientes; pero el Go
bierno, deseoso de que esta doctrina quede consignada con 
la solemnidad que su importància requiere, y que sobre ella 
pueda recaer en su dia un veto de las Cortes, se ha creide 
en el caso de someterla à la aprobacien de V. M. en forma 
de Real decreto y consignar espresamente que de ella se 
dé cuenta al Parlamento en su inmediata reunien. 

Entiende que de esa manera se podràn constituir, sin di-
lacienes ni enterpecimientos, organismes que preparen en 
algunas provincias y Municipios la depuracion de vicies 
arraigados y aslenten sobre bases sólidas la buena adminis
tracion y el correctivo de pasadas defleiencias, sobre las 
que la opinion pública flja con insistència su atencion, re-
clamando medidas eficaces y enérgicas. 

Per las consideraciones que anteceden, el Ministre que 
suscribe, de acuerde con el Censeje de Ministres, tiene la 
honra de semeter à V. M. el siguiente proyecto de decreto. 
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San Sebastian 30 de septiembre de 1900. —Seüora: A L . 11 

V. de V. I I , Eduardo Dato. 

REAL DKCKKTO. 

A propuesta del Ministro de la Gobernacion, de acuerdo 
con el Consejo de Minislros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regenle del Relno, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Cuando por suspension gubernativa ó judi
cial debau cèsar en el ejercicio de sus cargos la mitad ó mas 
de la mitad de los Diputades provinciales ó de los Conceja-
les que formen la Corporacion , y no haya medios de aten-
der con prontitud y eücacia k la sustitucion en los cargos 
con personas que reunan los requisilos eslablecidos en los 
articules 58 de la ley Provincial y 46 de la ley Municipal, el 
Gobierno, cuando se trate de Diputaciones provinciales, y 
el Gobernador, cuando se trate de Ayuntamientos, cubriràn 
inlerinamente las vacantes con personas que reunan la ap
titud necesaria para estos cargos, con arreglo à los arts. 35, 
38 y 39 de la ley Provincial, y 41 y 43 de la ley Municipal, 
aunque no hayan perlenecido is. Diputaciones ó Ayunta
mientos anteriores. 

Art. 2." E l Gobierno darà cuenta çle este decreto à las 
Cortes en su primera reuniou. 

Dado en San Sebastian ;i treinta de septiembre de mil 
novecientos.—Maria Cristina.—El Ministro de la Goberna
cion, Eduardo Dato. 

A c t o s d e ú i l í m a v o l u o t a d . 

M1N1STER1Ü DE GBACIA Y JUSTÍCIA. 

KXPOSICION. 

Sefiora: La creacion del Registro de actos de últ imes vo-
luntades tuvo por principal objeto garantizar los derechos 
de los que hubieren de contratar sobre bienes adquiridos 
por herència ó legado, dando asi facllidades al fomento del 
Crédito territorial. 

Ha sido, sin embargo, tal el desarrollo de dicho Registro, 
que en poco tiempo ha llegado à constar de mas de un m l -
Uon de asienlos, y hecho preciso la espedicion de 30.000 
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certiücaciones anuales, haciendo necesario cambiar el sis
tema empleado para llevarle. 

Asi se reconoció en el Real decreto de 27 de sepliembre 
del ano ultimo, que para corregir el mal observado, y lo-
mando como base los consejos de la esperiencia adquirida, 
dictó nuevas reglas que, simplillcando el trabajo, y facili-
tando la busca, hiciesen fàcil un Servicio que ya por lo 
complicado tocaba à los limites de lo imposible, evitando al 
propio tiempo el incurrir en repetidos y necesarios errores. 

No han sido, sin embargo, de suüciente eficàcia los pre-
ceplos de dicho decreto de reorganizacion à corregir el mal, 
puesto que al trasladar los asientos anliguos al procedi-
miento nuevo, si en su dia babrít de dar el resultado apete-
cido, por el momento significa labor penosísima y delicada, 
para la que seria preciso personal mimeroso, incompatible 
con la imprescindible necesidad de no aumentar el presu-
puesto con nuevos gravàmenes, sin lo cual es casi imposi
ble atender con el esmcro y pronlitud conveniente à la 
espedicion de las 100 cerlificaciones que próximamente se 
reclamen cada dia. 

Claro es que no puede suprimirse ni suspenderse, sino, 
por el contrario, toda razon aconseja procurar el perfeccio-
namienlo de una institucion de utilidad generalmente re-
conoclda. • 

No cabé, pues, otro remedio que dedicar todo el personal 
adscrllo à dicho Servicio à terminar los trabajos de reforma 
emprendida, reduciendo temporalmente el número de cer-
tiflcaciones que se espidan à lo meramenlc indispensable. 

Afortunadamente es posible conciliar ambos exlremos, 
sin perjuicio de la contratacion y del crédito. 

No hay necesidad, en efecto, cuando se trata de herede-
ros necesarios, de que éslos se provean del certiílcado de 
actos de última voluntad, loda vez que el tercero que con 
ellos contra te sobre los inmuebles ó derechos reales que en 
tal concepto hubiesen inscrito, liene garantia suficienle en 
el pàrrafo tercero del arliculo 21 de la ley Hipotecaria, que 
desde el momento de la inscripclon asegura en sus dere
chos al que adquiere de persona que los tenga à su favor 
por herència lestada, mejora ó legado, à Utulo de horedero 
necesario, que no es dudo poner en duda el derecho del 
hijo 6 descendiente legilitno à suceder en los hienes de su 
padre ó viceversa, segun se consigna en el preàmbulo del 
proyeclo de ley que introdujo dicha modiflcacion en nues-
tra legislacion hipotecaria. 

Tampoco es slempre de necesidad absoluta la certifica-
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cion, Iratàndose de herederos volunlarios, puesto que, pa-
sados los cinco afios de la inscripcion, garantides estàn los 
derechos del tercer adquirente en el pàrrafo segundo del 
mismo art. 23 de la ley Hipotecaria, y durante dicho perío
de puede de ella prescindirse si no dispone de sus bienes. 

Goncediendo, por tanlo, al que on el transcurso del indi-
cado periodo trate de adquirir inrauebles ó derechos reales 
del que los hubiese ir.scrito como heredero voluntario, que 
pueda obtener el certiflcado que le asegura de que no po
drà ser perturbado por otro que ostenle mejor derecho à la 
herència de cuyos bienes se trata, en el disfrute pacifico de 
lo que adquiera, se habràn salvado todas las exigències de 
la segura contratacion, no se habrà dificultado el desarrollo 
del crédilo, y siendo mucho menor el número de certiflca-
ciones que se espidan, se reorganizarà el Registro de actos 
de última voluntad en mas breve període de liempo, pu-
dléndose de nuevo volver a la normalidad, y à la uplicaclon 
de todas las disposiciones del Heal decreto de 27 de septiem
bre del aiio proximo pasado. 

l'or las razones espuestas, el Ministro que suscrlbe tiene 
la honra de someter à la aprobaclon de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 29 de octubre de lltOü.—Sefiora: A. L. R. P. de V. M., 
Javier Gonzalcz de Castcjon y E l i o . 

REAL DKCRKTO. 

En atencion à las ra/ones espuestas por el Ministro de 
Gracia y Justícia: en nombre de Mi Augusto Hljo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regento del Reino, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Hasla tanto que esté reorganízado el Regis
tro de actos de última voluntad con arreglo ú las disposi
ciones del Real decreto de 27 de septiembre de 1899. no serà 
obligatòria la presentarion en el Juzgado de la certificacion 
de dicho Registro para obtener la declaracion de heredero 
ab Intestato ó la aprobacion de pnrtíciones practicades en 
virlud de actos de última voluntad. 

Art. 2." Tampoco exigíràn los Notaries dicho certlílcado 
durante el espresado periodo de reorganizacion para dar fe 
de actos de adjudicacion de bienes adquirides por herència 
testada. 

Si voluntariamente se les presentase, le uniràn à la ma-
triz y le insertaràn en las copias. 

Art. 3.° Los Jueces de primera instància en los autos de 
declaracion de herederos y en los de aprobacion de parli-
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cioues consignaran si se les ha presenlado ó no l a referida 
c e r l i ü c a c i o n . Igual c i r c u n s l a n c i a h a r à n constar los Nota-
rios en las escrituras particionales que autoricen. 

Art . 4.° L o s Registradores de la propiedad c o n s i g n a r à n 
en las inscripcioues de los hienes adquiridos por h e r è n c i a 
testada ó inles lada el contenido de la c e r t i ü c a c i o n , si se 
l iubiese presentado en el Juzgado ó al No lar io , segun los 
casos, ó que, por el contrario, no se ha presentado, si asi re 
sulta de la escritura ó del auto de aprobacion j u d i c i a l ó de 
la declaracion de herederos, s in que la falta de presenta-
cion sirva de o b s t ó c u l o à la inscr ipc ion . 

A r t . 5." E n n ingun caso serà exigible el certiflcado refe-
rente à los actos de ú l t i m a voluntad del causante de u n a 
h e r è n c i a , cuando los que en conceptode herederos i n s c r i -
ban sus bienes inmuebles por derechos reales , tengan el 
c a r à c t e r de herederos necesarios. 

Art . O." Los que traten de adquir ir ó hayan adquirido 
bienes inmuebles ó derechos reales de quien los tuviese 
inscritos por h e r è n c i a testada ó intestada, mejora ó legado, 
s in tener respecto al causante el c a r à c t e r de heredero nece-
sario , p o d r à n rec lamar de a q u é l el certiflcado de actos de 
ú l t i m a vo luntad , ó s o l i c i t ó r l e . por s i , cuando no hubiesen 
transcurrido c inco t f i M desde la fecha de l a in scr ipc ion , 
que acredita el derecho del transfarente, cuyo cert i i icado, 
s i se presentase, so i n s e r t a r à en la escri tura que se otorgue, 
y se h a r à constar en el Registro al inscr ib ir la . 

Art . ".0 L a Direccion general de los Reglstros p r o c e d e r à 
con la mayor act iv idad d la reorganizacion del Registro de 
actos de ú l t i m a vo luntad , con arreglo al R e a l decreto de 27 
de septiembre del ano p r ó x i m o pasado, y darà cuenta t r i -
mestralmente al Ministerio de G r a c i a y J u s t í c i a del ade-
lanto realizado en los trabajos de adaptacion a l nuevo s i s 
tema de los asientos practicades desde l . " de enero de 1886 
a ü n do diciembre del a ü o ult imo. 

Art . 8.° L a s certifleaciones que e s t é n pendientes de des-
pacho el d i a de la publ icacion de este R e a l decreto, y a q u é -
l las cuya sol ic i tud ó comunicac ion de d e m a n d a , a u n r e c i -
bida con posterioridaden la Direcc ion general , sea de fecha 
anterior, s e r à n espedidas con arreglo à las disposiciones 
anteriores al mismo. 

Art . 9.* Quedan en vigor lodas las disposiciones conte-
nidas en el Real decreto de 27 de septiembre de 1899 en todo 
lo que no e s t é n modificades por el presente. 

Dado en Palacio à veint inueve de octubre de m i l nove-
cientos.—Maria C r i s t i n a . — E l M í n i s t r o de G r a c i a y J u s t í c i a , 
JOKíer Gonzaltt de C u t t j o n y B U o . 



— 133 — 

C l a s e s H é i l í c o - r a r m a c é n t í c a s . 

MIN1STERIO DE L \ GOBERNACION. 

HBAL ORDEN. 

Habiéndose dirigido à este Ministerio gran número de 
comunicaciones presentades por Asociaciones Médico-far-
macéuticas y parliculares de casi todas las provincias de 
Espafia, llomando la atención sobre las ventajas é incon-
venlentes del Real decreto de 12 de abril de 1898 que prescri-
be la Colegiación obligatòria para el ejercicio delas profe-
siones médicas, y pidiéndose en olras modiflcaciones diver-
sas de los estatutos médicos. 

Consultados para la mejor resolución de estàs reclama-
ciones el Real Consejo de Sanidad y las Reales Academias 
de Medicina: 

Resullando que el Real Consejo de Sanidad, en informe 
de 22 de febrero de 1899, propone se mantenga la Colegia
ción obligatòria con algnnos modiflcaciones on los estatu
tos, que consigna detalladamente, y que à este dictamen se 
presento un voto particular que fué desestimado por cl 
Consejo en pleno, aprobàndose el dictamen de la mayoria 
que informa se cumpla con todo su rigor el Real decreto de 
12 de abril de 1858, con las modiflcaciones anleriormente 
indicades, y, por tanto, que la Colegiación sea obligatòria : 

Resultando que de las 11 Reales Academias de Medicina 
existentes informaren seis que debia manlenerse la Cole
giación obligatòria y cinco en contra de esta, con dos votos 
parliculares: 

Resultando que en el curso de este espediente se han di
rigido à este Ministerio multitud de instancias solicitando 
el mantenimiento de la Colegiación obligatòria, y muy con. 
tado número de ellas en contra de la misma : 

Considerando que se han apurado todos los medios de 
información convenientes para formar una opinión acerta-
da en cuanto se reflere à la Colegiación obligatòria: 

Considerando que no puede prorrogarse por màs tiempo 
el plaz.o que se concedió para la inscripción en los Colegios 
Médico-farmacéuticos, basta tanto se resolviera lo pro-
puesto por el Real Consejo de Sanidad : 

Considerando que, de continuar màs tiempo sin complir 
el Real decreto de 12 de abril de 1898, resulta una evidente 
injusticia, estobleciendo una desigualdad bien manifiesla 
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entre la inmensa mayoria de los Profesores colegiados, y 
los pocos, relativamenle, que aun no han cumplido los es-
talutos del Real decreto; Injustícia que resalta aun mas al 
considerar que los Farmacéuticos no pueden hoy estable-
cerse, y, por laoto, ejercer su profesión, sin la prèvia auto-
rización del Colegio respectivo, en tanto que los Médicos 
pueden ejercer la suya, à pesar de no haber cumplido con 
este misrao requisito: 

Vistas las manifeslaciones unànimes de las Asambleas 
Médico-farmacéuticas reunidas en Madrid; las exposicio-
nes de todo genero dirigides à este Ministerio, y oidas las 
peliciones verbales de varios comisionados Médicos de pro-
vincias, reclamando siempre subsista en lodas sus parles 
el Real decreto de 12 abril de 1898: 

S. M. el Rey ( Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenle 
del Reino, se ha servido disponer que se cumpla en todo 
su vigor el Real decreto de 12 de abril de 1898, que pres-
cribe la Colegiación obligatòria de las clases Médico-far
macéuticas; que se redacten los eslatutos para el regimen 
del Colegio de Médicos, con arreglo à las aclaraciones for
mulades por el Real Consejo y Dirección generat de Sani-
dad que, sin afectar à su esencia, facilitan por el contrario 
su mejor cumpliïniento, y que se publiquen dichos estatu-
tos en la Gacctii de M a d r i d y Boletines oflcialet . 

De Real orden lo dlgo à V. S. para su conocimienlo y fi
nes consigulentes. Dios guarde à V. S. muchos aflos. Madrid 
3 de noviembre de 1900.—í j;arfe. 

Sr. Director general de Sauidad. 

P a l e o l e s . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTÍCIA. 

UKAI. ORDKN CIHCULAR. 

El art. 50 de la ley de l'atentes de30de julio de 18"8 dis-
poue en su aparlado 5." que todos los productos obtenidos 
por la usurpaciou de una patente se entregarào al conce-
sionario de ésla, y ademàs la indemnización de daiioa y 
perjuicios à que hubiere lugar. Algunos industriales de 
mala fe, dando a este precepto legal la significacioo y al-
cance que à sus lnl«reses conviene, han encontrado en él 
un modio, en muchos casos viable, para obtener indirecta-
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mente, al amparo de un determinado privilegio, el mono-
polio, por tiempo à veces considerable, no solo de la indús
tria :i que su privilegio se reflere, sino de olras que pueden 
competir en el mercado con aquella, aun cuaudo su libre 
ojercicio se halle garantido porotras patentes. 

A este fin deducen querella criminal por usurpación de 
patente contra todos aquellos industriales que con la venta 
de sus productes pueden reducir el mercado de los quere-
llantes, y apoyàndose en el citado proyecto del art. 50 de la 
ley solicitan, como primera medida, el embargo de todos 
los productes eloborados por los querellados, y el sello de 
las màquines ó artefactes que emplean. 

Con esto, el querellante de mala fe consigue el objeto que 
se propone, puesto que durante todo el tiempo que invierle 
la sustanciacion de la querella crimlual y las cuestiones 
prejudiciales de caràcter civil que los querellados propon-
•r'an en demostracion del legitimo derecho con que se dedi-
can à la indústria perseguida, tendrà aquél el monopolio 
del mercado sin competència alguna, con los benellcios 
consiguienles, cualquiera que sea despues el resullado del 
juiclo. 

Implica, pues, el embargo de los productos y el sello de 
las màquines y artefactes, por la sola denuncia de un su-
puesto delito, la prohibicion de dedicarse à una indústria 
licita al amparo de patentes cuya legitimidad debe presu-
mlrse mientras otra cosa no se demuestre en el juicio, pro
hibicion que ae impone desde el primer momeuto y anles 
de que, probada la existència del delito, se dicte sentencia 
condenatoria. Y el caso reviste mayor gravedad cuando, 
como sucede con frecuencia, los querellados trabajan y 
desarrollan su indústria al abrigo de otras patentes dignas 
de todo respeto. Teniendo en cuenta las precedeutes con-
sideraciones, y estimando muy alendibles las razones es-
pueítlasante este Ministerio à nombre de los industriales 
de buena fe que piden se les ampare en su derecho evilàn-
doles perjuicios irreparables: 

S. M. la Reina (Q. ü . G.), Regento del Reino. en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido a bien disponer se llame la 
ateuclon de V. S., como de su Real orden lo ejecuto, acerca 
de la inteligencia y aplicacion del citado articulo 50 de la 
ley de 30 de julio de 1878, en su apartado 5.°, à ün de que 
comunique las instrucciones oportunes à los Jueces de 
primera instància ó instruccion y a los individuos del Mi -
nisterio üscal del lerritorio de esta Audiència provincial, 
en el senüdo de que, cuando se deduzca una querella cr l -
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minal por supuesta usurpacion de patente contra indus-
Iriales que trabajan garantidos por otra, no se prive à estos 
d pr ior i , y como medida preventiva, del libre ejerciclo de 
su indústria, sin que por esto so desconozca ninguno dc los 
derechosque al querellante concede el citado precepto le-
pal, ni los Tribunales pierdan ningun elemento de iúvesti-
gacion sumarial. 

Dios guarde à V. S. muchos aflos. Madrid 7 de diciembre 
de i m . — Vadillo. 

Sr. Presidente y Fiscal de la Audiència de 

R e g l a m e n t o s o b r e c n l u r b i a m i e n l o é Í D r e c c í o n d e 
a g u a s p ú b l i c a s . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDÚSTRIA, 
COMERCIO ï OBRAS PÚBLICAS. 

EXPOSICION. 

Senora : Por Real orden de 31 de julio último se dispuso 
que, d fin de dar una solucion do caràcter general ü los 
numerosos confliclos que se presentun, tanto en Vizcaya 
como en Santander, con motivo de las aguas turbias y sala
des, por efeclo del lavado de minerales, dos Inspectores ge
nerales, el uno de Caminos y el olro de Minas, girasen una 
visita para.proponer la adopcion de medidas técnícas, ad-
ministrativas y económicas que resuelvan tales diücul-
tades. 

En cumplimienlo de lo anteriormente dispuesto, dos Ins
pectores generales de los citados Cuerpos visltaron juutos 
en el verano pasado las principales minas de dichas pro-
vincias, estudiando con detenimienlo la manera como se 
practica en ellas el lavado de minerales ferruginosos y los 
procedlmientos usados para evacuar à los cauces públicos 
el agua turbia procedente du! desenlodado de las minas. 

Pué tambien objeto de examen en la referida visita el 
modo como se forman y soslienen los grandes lerraplenes 
llama dos «escombreras*. ó sea los depósitos de tierras osté-
riles «obrantes de las esplotaciones mineres, cuoudo con 
ellos se inveden màrgenes y àlveos de les corrieules públi-
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cas, perlurbando el regimen de las aguas ó perjudicando à 
otros aprovechamienlos existentes mas abajo. 

Resullado de dicho estudio ha sido la presentacion en 
esle Minislerio de un estenso informe, en el que se propo-
ne, con el caràcter de conclusiones, una sèrie de medidas y 
reglas bien ordenadas que, abarcando con plenitud de con
cepte el cometido que se conílrió à los Inspectores, esta-
blece varios preceptes para resolver acerladamente en lo 
sucesivo las muchas cuestiones que en aquelles provincias 
vienen suscilàndose por causa del enturbiamienlo e infec-
cion de ries y rias con el Bgna procedente del lavade de mi-
nerales 6 con los residues de lubricas industriales arrejados 
ó la corriente sin haber sido aometidos à la depuracien ne-
cesaria. 

Propónense tambien en el dictamen varias dispesiciones 
con la mira de prevenir para en adelante las quejas y recla-
maciones de parliculares y Ayuntamientos por la prlvacion 
ó alteracion de la's aguas de uso privado ó de servlcie pu
blico en fuentes, lavaderos, abrevaderos de ganados, e tc , y 
se establece ademàs con grande acierlo para todas las per
sones que se creyeran perjudicades por las espletaciones 
mineres, un recurso administrativo ante el Gobernador c i 
vil de la provincià, quien. asesorado de los Ingenieres Jefes 
de Camines y de Minas, y en presencia de los interesados, 
inlentarú un juicie de conciliacien anàloge al que se con
signa en el reglamento de 18 de diciembre de 1890, dictado 
para indemnizar à la agricultura de los danès y perjuicios 
causades por las indústries mineres. De este mode, ademàs 
de la via judicial, que debe quedar slempre abierta pnra los 
que pe consideren lastimades en su derecho à las aguasi 
pedràn rocurrir tambien à la Administracion con venteja 
probable de moyor economia y rapidez de las resolucienes 
que es imprescindible pnra la deblda prontitud en el reme-
dio de les daiies causades íi los intereses públicos y priva
des con algunes espletaciones mineras. 

Consta el reglamento de referència de tres capitules dis
tintes: treta el primero del «Enlurbiamiento é infeccien de 
aguas públ icas»: elsegunde, del < Alerramienlo y ocupa-
cion de ceuces públicos»; y comprende el tercero, bnjo el 
epígrafe de «Dispesiciones generales», una sorie de reglas 
aplici'bles à todos les cases do transgrosien de los preceptes 
legelus; parecieade ocioso emimerarlas ni detenerso mas 
tiempe en el examen de cada una, perquè su simple lec
tura basta à justiQcarlas cumplidamenle. 

Bslima el Ministre que suscribe que el reglamento ad-
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junto encierra verdadera importància, especialmente para 
aquelles provincias en donde ha alcanzado la mineria gran 
desarrollo, senalando un progreso en la legislacion vigente 
sobre aguas, pues darà uniformidad à las automaciones 
que se piden para aprovechorlas y lambien para la conce-
sion de marismas. Permitirà à la vez activar los trabajos de 
encauzamienlo de las rias emprendidos por el Gsludo, y co
rregir los abusos que se han coraetido porconsecuencia del 
abandono en que ha estado la vigilància de los cauces y la 
policia de las corrientes lluviales, por carecerse de reglas 
fijasà que ajustar las concesiones solicitadas y las provi-
dencias udministratívas dictadas ú instància de particula-
res ó bien reclamades por el Servicio publico. 

Tratàndose de un asunlo tan delicado como es la luche 
entre los intereses de la mineria y de los servicios munici-
pales, al dictar este reglamento se ha procurado resol ver 
los frecuentes conflictos que surgen, no solo en las dos pro
vincias citades, sino en otras del litoral y en algunes del 
interior de la Península, con medides de ebsoluta imparcia-
lidad. Mas no abriga el Ministre que suscribe la pretension 
de que les regles dictades sean la última palebra en ten 
vaste matèria, sino que, por el contrario, la esporiencia de
mostrarà on lo sucesivo los perfeccionamientos y deserro-
llosque requlere el nuevo reglemento, dictedo, por lo ten-
to, con ceràcterde primer enseyo en este reglamentecion. 

Fundado en las precedenles consideraciones, el Minislro 
que suscribe liene la honra de soraeter à la aprobacion de 
V. M. el adjunto proyeclo de decreto. 

Madrid 16 de noviembre de 190). — A L . R. P. de V. M., 
Joaquin Sanchez de Toca. 

REAL DECUETO. 

De conforraldad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industrie, Comercio y Obres públicas; 

E n nombre de Mi Augusto Hljo el Key D. Alfonso X I I I , y 
como Reine Regent* del Reino, 

Vengo en decreter lo siguienle: 
Articulo üuico. Se apruebe el edjunto reglemento sobre 

eDlurbiemiento é infeccion de egues públicas y sobro ate-
rramiento y ocupacion de sus ceuces con los líquidos pro-
cedentes del levado de minereles ó con los residuos de las 
fàbricas 

Dedo en Pelecio à diez y seis de noviembre de mil nove-
cienlos.—Merie Cristina.—El Ministro de Agricullure . I n 
dústria, Comercio y Obres públiceg./oa^ut» Sanchez de Toca. 
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« o b r e e n t u r b l a i n i c n t o é I n f e c c i o n d e a g u a a p ú b l i c a s > 

« o b r e a t e r r a m i e u t u y o c u p a e i o n d e n a n c a u v e x c o n IOH 

l í i | U i d o H p r o c e d e n l e H d e l l a v a d o d e n i l n e r a l e M ó c o n l o a 

r e l · l l d u O N d e l a n Ià l ir iean. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

E N T U U B I A M I K N T O K I N F E C C I O N D E A G U A S PÚBLICAS. 

Arlículo 1." Se prohibe a los duefios de minas y fàbricas 
de loda clase que vierlan al cauce de arroyos, rios, rias y 
bahias las aguas lurbias ó sucias procedenles del lavado de 
minerales ó de las preparaciones induslriales que en aqué-
Uas se verifiquen. 

Art. 2.° Solo se permilirà el desagüe en los cauces pú
blicos cuando los liquidos que en ellos se vierlan no conten-
gan en suspension ó en disolucion materias que enturbien 
ó contaminen el agua de la corriente superficial, con per-
juicio de los usos generales de la misma, de la navegacion, 
de la pesca ó de los aprovechamienlos preexistentes legal-
menle establecidos. 

Art. 3.° Para aumentar la riqueza de los minerales po-
dràn los dueíios de minas usar el procedimiento de concen-
tracion que estimen mas conveniente; però, si emplearan el 
de lavado, ya con aguas de propiedad privada, ya de domi-
nio públ ico , deberàn presentar en el Gobierno civil de la 
provincià, denlro del plazo que se les senale, el oportuno 
proyecto en que se especiflque el sistema que se proponen 
seguir para oblener la clarificacion de las aguas tu rbias que 
hayan de verter à los cauces públicos, y se detallo el mé-
todo de evacuarlas. 

Dicho proyecto surà informado con la brevedad posible 
por las Jefaluras de Minas y de Obras públicas de la provin
cià, quienes propondràn la reforma dol mismo, si procedie-
ra, ó las condiciones que juzguen deba imponerse à la au-
lorizacion para el lavado. 

Art. 4." No podrà BtilfzUM el agua en el lavado de mi
nerales sin acreditar que pertenece al dueíio de )a mina, ó 
que se tiene autorizacion competente para usaria, cuando 
aquélla sea de propiedad privada; y, si fuera de domlnio pú
blico, que se ha obtenido la concesion correspondieute. 

Art. 5.° Cuando para clarificar las aguas turbias proce-
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dentes del lavado de minerales se emplee el sistema de 
reposo en estanques de sedimentacion, deberàn éstos cons-
truirse con sujecion à las reglas siguientes: 

a) La capacidad del estanque serà proporcionada al vo-
lumen de agua que haya de recibir. 

J) Se dividirà, à ser posible, en dos ó mas compartimien-
tos, de tal raodo, que el agua vaya pasando de los superio
res à los inferiores por decantacion, despues de haber per-
manecido en ellos el ticmpo que sea necesario para que, al 
llegar al ultimo, pueda obtenerse en él la clariflcacion con-
veniente en cada caso. 

c) No podrà abrirsc en los comparlimientos comunica-
cion alguna de fondos con el cauce publico al que hayan 
de arrojarse las aguas sobrantes; pero se permitirà en el u l 
timo de ellos comunicacion superficial. mediante la cons-
truccion de un vertedero, cuyo umbral eslé à una altura 
de 20 centimetros sobre la cara de los fangós depositados. 

d) En los estanques adyacentes à una ria que tenga 
aprobado ó eu estudio el proyecto de encauzamiento, el d i -
quedecierre, en la parteque confronte con ella, deberà 
trazarse conforme à la dlreccion que haya de tener en lo 
sucesivo la canal navegable; para lo cual, antes de proce-
der à su construccion, se darà aviso al Ingeniero encargado 
de la obra por la Jefatura de Obres públicas, quien , por si 
mismo ó por alguno de sus subalternes, lo replantearà so
bre el terreno. 

e) La parle de ésle que confronte con rioa ó rias deberà 
construirse con la solidez necesnria para que resista à la 
accion de la corriente fluvial en sus crecidas, ó à la de ma
rea on el ilujo y reflujo, y, al efecto, se fortificarà la base del 
terraplén con escollera ó mura de fàbrica. 

Art. R . " Se faculta al Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincià para que, delerminando en cada caso particu
lar, segun sus circunstancias peculiares, el grado de pureza 
que requiera el agua que haya de verterse en los cauces pú
blicos, pueda conceder el permiso de evacuaria. 

El grado de pureza se determinarà teniendo en cuenta: 
a) La densidad, trasparencia y coloracion del agua. 
í) La cunlidad de sedimentes que por el reposo preduzcn 

en veinticuatre heras. 
c) Los uses à que inferiermente eslé destinada el agua 

del cauce en que se arroje. 
d) El caudal mayor ó menor de la corriente receptora y 

la naturaleza de su agua dulce . salobre 6 salada. 
e) La Importància de las poblaciones y caserios que haya 

en sus inmediaciones. 
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f ) Y todas cuantas circunslancias juzgue que deben te-

nerse en consideracion para dictar una providencia razo-
nable. 

Art. '7.0 Si los inloresados no se conformaran con la de-
cision del Ingeniero de Obras públicas, podran acudir en 
alzada ante el Gobernador civil de la provincià, quien, 
oyendo al Consejo provincial de Sanidad, resolverà sin u l 
terior recurso. 

Art. 8.° Cuando por la conílguracion del terreno próxi-
mo à los lavaderos de mineral no sea posible instalarlos 
estanques de sedimentacion con la amplitud conveniente, 
podrà la Adrainistracion, en beneficio de la indústria m i 
nera, autorizar à los duenos de minas para que, mediante 
la instruccion del oportuno espediente de espropiacion for-
zosa por causu de utilidad pública, puedan aprovechar con 
dicbo objeto los marismas que ha ja en la comarca, ya per-
tenezcan al Estado ó à particulares, previo el pago de la in-
demnizacion que proceda. En la instruccion de estos espe» 
dientes deberím ser oidos los ingenieros Jefes de Minas y de 
Obras públicas de la província. 

Art. 9.° Se procederà & la revision de las concesiones de 
mnrisraas que hayan sido olorgadas por el Estado, y, si de 
ella resultaré que algunas no hubieran cumplldo las condi
ciones que les fueron impuestas, se les concederà el plazo 
de seis meses para que las cumplan, y, una vez trascurrido, 
se incoaré el espediente de caducidad quo proceda, confor
me à la leglslacion vigente sobre el particular. 

Art. 10. En losucesivo no se concederà ninguna maris-
ma de las que afectan à los puertos en que haya Juntes de 
obras, sin oir previamente al Ingeniero director, quien pro-
pondrà los condiciones con que deba otorgarse la conce-
sion, para dejor à salvo los intereses del puerto. 

Art. 11. En el caso de existir proyectos aprobados de cie-
rre de marismas por el Estado, encauzamionto de rias ó 
mejora do bahias ú las quealluyan las aguas turbias proce-
dentes del ftvado de minerales, podràn los duenos de mi 
nas obtener la autorizocion correspondiente del Ingeniero 
Jefe encargado de oquel servlcio, para verter en los espa-
Cloa que convenga colmalar las referides aguas y los fangós 
acumulados en los estanques de sedimentacion. 

Art. 12. Se preferirà que se arrojen las aguas turbias y 
sucias en el mar 4 verterlas en los cauces públlcos, y en 
aquel caso debcràn evacuarse en parajes abiertos à los tem-
porales, de tal modo que el oleaje dlsemlne las materias en 
suspension, impidiendo que sean arrastradas, con perjuicio 
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del calado, de la navegacion ó de la pesca, al interior de los 
puertos, rias, abras ó bahías. 

Los referidos parajes se marcaràn por el Ingeniero Jel'e 
Director de las obras del puerto al que el vertido pueda 
afectar, ó por el Ingeniero Jefe de Obros públicas de la pro
vincià en los demàs casos. 

Art. 13. No podran verterse à los cauces públicos los 
aguas sucias y materias residuales de cualquier genero, 
procedentes de fàbricas industriales, sin haber obtenldo 
del Gobernador civil de la provincià la autorizacion corres-
pondiente; para lo cual se unirà a la solicitud una Memòria 
en que se esprese la canlidad y calidad de las mencionades 
sustancias, se describa el procedimlento de depuracion que 
haya de emplearse pare evitar la infeccion de le corriente y 
vaye acompanade de los pianos necesarios, que den idea de 
las obres con equel íin proyecladas. 

El Gobernedor, oyendo à le Jefelura de Obras públicas, y 
en su caso al Gonsejo provincial de Sanidad , podrà conce-
der ó negar la autorizacion solicitada. 

Art. 14. La depuracion se efectuarà, ye por procedimien-
tos mecànicos, talcs como la dilucion, sedimentacion, íll-
trecion, etc, ó bien por reecciones quimices que dejen los 
eguesen el gredo de inocuidad neceserio pera que la co
rriente en que se viertan pueda ulilizarse en los usos à que 
infcriormente este destinede. 

Art. 15. Prescribirà le Adminislracion las condiciones 
de capacidad y resistència que deban reunir las obras y 
aparatós destinades à la depuracion, y fljarà el tierapo que 
hayan de permanecer en ellos los líquidos infectos. pu-
diendo inspeccionar su funciouamieuto cuando lo crea 
conveniente. 

Art. 1G. Cuando el alcantarillado de una poblecion per-
mita conducir los líquidos y residuos procedentes de minas 
y de fàbrices inmediates, podrà el Ayunlamiento, para la-
vorecer el saneemiento industrial, conceder autorizacion 
pare que se errojen à equél loúa clese de su^ftiiicias que 
pueden ser arrastrades por el egua de alcanlarilla; pero de-
berà efectuerse le evacuecion con las precauciones conve-
nieutes pare que no se deterioren las obras de fàbrica y l u -
beries m«làlices por la arcion de líquidos corrosivos, ni se 
dlüçulle la limpleza y ventílecion de les galeries subterrà-
neas por verterse en ellas de una vez gratides centidedes de 
matèries infectus ó en descomposicion. 
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CAPITULO I I . 

ATERHAMIENTO Y OCUPACION DE CAUCES PÚBLICÜS. 

Ari . 17. Queda prohibido igualmenle arrojar à las màr-
genes, orillas y àlveos de las corrieules públicas los escom
bres procedentes de laboreo de minas, asi como las esco-
rias, detrilos y residuos de toda clase de fàbricas indus-
triales. 

Ari. 18. No obstanle la prohibicion anterior, podràn 
ocuparse las màrgenes de los lorrenles y arroyos con los 
escombres procedentes de labores minoras, siempre que la 
ocupacion se sujete à las siguientes reglas; 

a) Que la base de las escombreras quede cuando menos 
à dos metros de distancia de la orilla del cauce. 

í) Que estó fuera del alcance de las crecidas. 
C) Que, si quedarà dentro de aquéllas, se la proleja con 

un muro de sostonimiento que ofrezea sullciente resistèn
cia y altura. 

Art. 19. Cuando la configuracion del terreno exija ocu
par el àlveo de torrentes y arroyos de dominio publico, po
drà concederse el permiso à los dueuos de minas medianle 
el cumplímiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el caudal de la corriento no esperimente merma 
alguna. 

b) Que todos los usos inferiores de las aguas queden ros-
petados. 

c) Que el cauce esté protegido y cubierto por la obra de 
fàbrica que sea necesaria para asegurar el paso de la co-
rrieute. 

d ) Que, en el caso de tener que practicar su desviacion, 
se la ejecute, ya por medio de un túnel revestido interior-
mente de fàbrica, si fuera necesario para la solidez, ó bien 
por acequias al descubierto, que deberàu tener la seccion 
transversal y peudienle que exija el caudal de agua à que 
baya de darse paso. 

e) Que los inlcresados solicileu por oscrito la ocupacion, 
acompaüando el proyeclo de las obras que intenteu reali-
zar para raantener la circutacion de las aguas en las condi
ciones que requicra su bunn régimen y aprovechamiento. 

Dicho proyecto serà informado con la brevedad posible 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincià, 
quien propondrà la reforma del mismo, si procediera, ó las 
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condiciones que entienda deban imponerse à la ocupacion 
solicitàda. 

Art. 20. Las escombreras provenientes de esplotaciones 
mineres deberàn formarse con las precauciones necesarias 
para evitar desgracies, y reunir ademàs las condiciones de 
estabilidad suficiente para que no sean de témer grandes 
deslizamientos de tierras, ya por la accion de la gravedad, 
ya por la de las lluvias. 

Art. 21. E n los rios y rias que estén total ó parcialmente 
aterrados por la acumulacion en sus cauces del lodo proce-
dente del lavado de minerales, tendràn obligacion los que 
hubieren causado el daüo de estraer los fangós sedimenta-
dos en las màrgenes y àlveo basta que unas y otro queden 
en condiciones iguales ó parecidas à las que tenian antes 
del aterramienlo. 

Los trabajos de limpia se ejecularàn en el orden que mar-
que la Administracion, y dentro de los plazos que senale, 
segun su necesidad y urgència. 

Art. 22. Para efectuar la limpia de que trata la prescrip-
ción anterior se constituirà, dentro del plazo de seis mesesi 
un Sindicato formado por los dueúos de concesiones mine-
ras que viertan al raismo cauce las aguas turbias proceden-
tesdel lavado. Dicho Sindicato se encargarà de seilalar y 
recaudar las cuotas que à cada asociado corresponda salis-
facer, segun el volumen de las que hubiere arrojado ante-
riormente al cauce. 

Art. 23. Si la limpia de las rias navegables obstruidas 
por el lodo se efectuarà por medio del dragado, podrà Ile-
varse à cabo, yapore l Sindicato, con material propio que 
adquiera à este í in , ó ya con las dragas pertenecientes al 
Estado, mediante el precio que se concierte; pero siempre 
bajo la inspeccion del Ingeniero Director del puerto ó del 
Jefe de Obras públicas, segun à qulén esté encomendada la 
vigilància del cauce aterrado. 

Art. 21. Para extraer del cauce de las corrientes públicas 
los detritos y sedimentos minerales que hayan sido acarrea-
dos por el agua de los lavaderos, serà necesario permiso del 
Gobernador civil de la provincià, quien podrà concederlo, 
previo informe de los Ingenieros Jefes de Minas y de Obras 
públicas. 

Al concederse el permiso, seüalarà el Jefe de Obras pú
blicas la forma y disposicion en que hayan de quedar las 
excavaciones del àlveo y de las orillas, asi como los silios 
por donde aquéllos babràn de ser exlraidos. 
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CAPITULO I I I . 

D1SPOS1CIONES GENERALES. 

Art. 25. Para resarcir los danos que à los propietarios del 
suelo y usuarios de aguas irroguen los duenos de minas, 
podran éstos concertarse: con los Ayuntamientos perjudi-
cados, construyendo al efecto las fuentes, lavaderos de ropa 
y abrevaderos de ganado que sean necesarios para el S e r v i 
cio publico: y con los propietarios ribereüos, sobre la cuan-
lía de la indemnizacion que hayan de abonaries. 

Art. 26. Las personas que se creyeren perjudicades en 
,sus bienes de cualquiera claso con ocasion del lavado de 
minerales, ó la formacion de escombreras, si no se hubieran 
concertado privadamente con el causante del dano, podràn 
reclamar ante el Gobernador civil de la provincià la indem
nizacion à que estimaren tener derecho. 

Art. 27. Los espedienles que se instruyan 6 consecuen-
cia de estàs reclamaciones, se tramitaràn con sujeclon al 
reglamento de 18 de diciembre de 1890, dictado para indem-
nizar à la agricultura de los daüos y perjuicios causados 
por la indústria minera, sin otras modiflcaciones que las 
necesarias para que el Ingeniero Jefe de Gamlnos, Canales 
y Puertos lenga en ellos la intervencion que por su cargo le 
corresponda. 

Art. 28. No se admitirà al causante del dafio reclamado 
cl recurso de alzada que estableco el art. 23 del citado re
glamento, sin que acompane justilicante de haber consig-
nado en la Caja de Depósitos ó en las oflcinas de Hacienda 
de la provincià el importa de la indemnizacion acordada 
por el Gobernador 

Art. 29. Las personas que para lograr la indemnizacion 
de perjuicios entablaran su reclamacion por la via admi
nistrativa, no podràn acudir à la judicial mienlras aquélla 
no estè apurada. 

Art. 30. Aun cuando los duefios de concesiones mineras 
tengan salisfechas todas las reclamaciones de abono de da
nos que les hayan hecho los Ayuntamientos y parliculares, 
no quedaràn por ello exentos de responsabilidad para con 
la Adminislracion, si enturbiaran ó contaminaren el agua 
de las corrientes públicas, estando obligados à cumplir 
cuantas prescripciones se les ordenen para que aquélla 
conserve el grado de pureza que en cada caso se juzgue 
necesario. 

Art. 31. Se considerarà como falta penable el hecho de 

10 
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enturbiar ó iníicionar el egua de cualquiera corriente p ú 
blica con las procedentes del lavado de minerales ó con los 
residuos de fàbricas industriales. La Adminislracion podrà 
imponer hasla 500 pesetas de multa, segun la gravedad de 
la falla comelida, y en caso de reincidència prohibir la 
evacuacion, impidieudola, si necesario fuera. 

Art. 32. Para vigilar, como se efeclúa, la salida de las 
aguas turbias ó sucias en los cauces públicos y denunciar 
las Iransgresiones que se cometan , podrà la Adminislra
cion nombrar el personal de guardas ó celadores que esti-
me necesario, los cuales tendràn por principal mision la vi
gilància de cuanlo se relacione con la policia do los cauces 
públicos y el régimen de las corrienles. 

Ari. 33. Quedan facullados los dueüos de concesiones 
mineras que se ballen sitas en una misma region hidrogrà
fica, ó à lo largo de una ria , para organlzarse en Sindicalos 
que, sin intervencion deia Adminislracion, puedan resol-
ver cuanlas cuesliones de Índole especial, referentes à su 
indústria, se promuevan entre ellos. 

Art. 31. l'odrà ademàs cada Sindicato minero encargarsc 
de los asuntos siguienles: 

a) Adquirir el caudal de aguas claras que requiera el la
vado de minerales de todos ó parle de los asociados. 

b) Dislribuirlas con equidad entre todos los que tengan 
derecho. 

C) Establecer lavaderos generales para Servicio de las 
minas de la Gomunidad o de algunas de ellas. 

d) Evacuar las aguas turbias à un depósilo comun ó al 
mar por medlo de canales colectores que, recogiéndolas de 
cada lavadero, las conduzcan à los vertedores generales 
que se hayan seiialado. 

e) Estraer el fango acumulado en los estanques de sedi-
mentacion, para transportarlo à los sitios que se crea con-
veniente. 

f ) Dar al lodo arcilloso la aplicacion que se estime ven-
tajosa, ya en la fabricacion d«; ladrillos, lejas, olc, 6 en 
cualquiera otra. 

Art. 35. Cuando el Sindicato minoro do una region cual
quiera esté constiluido con sujecion à un reglamento apro-
bado por la Adminislracion, podrà autorizàrselo para que 
vierlp à los cauces públicos el agua turbia procedente del 
lavado de minas, mediante las siguienles reglas: 

a) Que al liempo de solicilar la autorizacion, no haya 
pendiente contra él ninguna reclamacion por daiios que 
bubiera causado anUriormente. 
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i ) Que mas abajo del sitio de desagüe no exisla aprove-
chamiento de agua que resulte perjudicado con dicha au-
torizacion. 

c) Que deposlte en la Delegacion de Hacienda y à dispo
sicion del Gobernador civil de la provincià, la cantidad que 
se eslime necesaria para salisfacer los gastos de limpia de 
los rios y rias en que vierta el agua lurbia. 

d) Que se obligue à abonar cuantos perjuicios cause el 
aterramienlo en los predios y ediQcios de propiedad priva
da, asi como en los usos de las aguas no indemnizados con 
anterioridad. 

La autorizacion se solicitarà por escrito del Gobernador 
civil , quien podrà concederla oyendo previamente al Inge
niero Jefe de quien dependa el servicio del cauce público 
utilizado. 

Art. 36. En el caso de que los concesionarios de minas 
no se organicen espontàneamenle en Sindicatos, podrà el 
Gobierno obligaries à la formacion de los mismos. 

Art. 37. Los Sindicatos mineros de que tratan los arlicu-
los anteriores se regiràn por reglamentes especiales, que 
seràn redactades por los dueüos de minas que se asocien, y 
somelidos à la aprobacion del Minislerio por conducto del 
Gobernador civil de la provincià, quien informarà oyendo 
à los Ingenieros Jefes de minas y de obras públicas, asl 
como al Ingeniero Director de las obras del puerto, si à éste 
afluyera la corriente en que se viertan las aguas turbias. 

En los espresados reglamentos se procurarà consignar 
prescripciones anàlogas a las establecidas para los Sindica
tos de regantes, olorgàndoseles para el desempeflo de su co-
metido los mismos deberes y alribuciones que estos tienen. 

DISPOSICION TRANSITÒRIA. 

Se concede ú los duenos de las actuales concesiones mi 
neres cuyas instalaciones no reunan las condiciones exigi
des por los articulos precedentes, el plazo de seis meses, ft 
contar desde esta fecha, para que se ejecuten las obras que 
sean necesarias à tln de dar cumplimiento à lo anterior-
mente establecido. 

Transcurrido dicho plazo sin haberlas Ilevedo à cabo, po
drà la Administracion decretar la suspension del lavado de 
minerales. 

Madrid 10 de noviembre de 1000. — Aprobedo por S. M. — 
Joaqmn Sanche: de Toca. 
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B a n c o d e E s p a ü a . 

MIN1STERIO DE HACIENDA. 

RHAL DECRETO. 

Propuesla por el Banco de E s p a n a , en v ir tud de acuerdo 
de su j u n t a general de acc ion i s la s , la reforma de sus es-
tatutos, de acuerdo con el Consejo de Ministros y oido el 
Consejo de Estado en pleno: 

E n nombre de Ml Augusto Hi jo el Rey D . Alfonso X I I I ' 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo'en aprobar, para el r é g i m e n sucesivo de diclio Ban
co, lo» siguieutes eslatutos; 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

De la eonHlidirion y de tan operacionea del l l a n ç o . 

Art iculo 1." E l Banco de E s p a ü a , instituido por el decre
to ley de 19 de mar/.o de 1874. conforme à la legislacion a n 
terior que esle decreto declaro vigeute para el mismo B a n 
co, y cuyo r é g i m e n se arapl ió por la ley de 14 de ju l io de 1891, 
por el R e a l decreto de 9 de agosto de 1898 y por la ley de 
2 de agosto de 1899, para la c i rcu lac ion flduciaria ú n i c a en 
l a P e n í n s u l a é islas adyacentes, e s tà constituido cou un c a 
pital de 150 mil lones de peselas efecl ivas, representado por 
300.000 acc iones nominat ivas de à 500 pesetas cada u n a . 

Art. 2.° L a s acciones c s i a r à n inscri tes en el registro del 
Banco à nombre de sus duenos. L o s eslractos de inscr ipc ion 
de estes acciones, espedidos por el Banco, c o n s t l t u i r à n el 
titulo de su propiedad. 

A r i . 3.° L a s acciones del l ianco sou enajenables por to-
dos los medios que reconoce el derecho. Para el embargo 
de dichas acciones ó de sus dividendos s e r à necesaria pro
v idencia de autoridad corapetenle. Los dividendos se paga-
ràn por el Banco al portador del eslraclo, s lcndo persona 
conocide. 

Art . 4.° L a trasferencia de las acciones se v e r i ü c a r à en 
virtud de declaracion que, ante la Admin i s l rac ion del Ban
co, harà el d u e í i o por si mismo 6 por medio de persona que 
le represente, con poder que contenga c l à u s u l a especial 
para enajenar. flrmàndola en el registro del Banco, con i n -
t e r v e n c i ó n de Agente de Camblo ó Corredor de n ú m e r o . 
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T a m b i é n puede hacerse la trasferencia en v ir tud de escr i -
tura p ú b l i c a . 

Art . 5° E l Banco e in i l i rà bi l leles a l portador, que no 
p o d r à n exceder de los l imites que senalen las leycs, y se 
o c u p a r à en recibir d e p ó s i t o s volunlarios , neccsarios y j u d i -
ciales, l levar cuentas corrientes de efeclivo y de valores; 
real izar descuentos, p r é s t a m o s y g i M é ) otorgar c r ó d i t o s ; 
e jeculor cobros y pagos por cuenta ajena y comerciar en 
metales preciosos; asi como conlratar con el Gobierno y 
sus dependencias, debidamenle autori/ .adas; todo ollo en 
la forma, con las condiciones especiales y garantias que 
eslablezcan las leyes, estatutos y reglamcntos. 

L a s operaciones del Banco con el Gobierno s e r à n objeto 
de convenios especiales, conforme à las leyos y estatutos 
por que se rige a q u e l , aun cuando sus condiciones puedan 
ser direrentos de las establecidas para las que realice con 
los particulares. 

Art . 6." E l Gonsejo de gobierno a c o r d a r à la fabricacion 
de los bil leles, dando la debida publ ic idad , determinando 
sus series, cuando acuerde su emision. 

Art . 7.° Los bil leles al portador emitidos por el Banco se 
pagaran en la Gaja central y en las de las sucursalos y de
pendencias habi l i ladas à este ü n , en los d i a s y horas que 
í i jen los reglamentos. 

A r t . 8.° L a recogida de los billeles se h a r à e n la forma 
que disponga el Gonsejo de gobierno, publienndo las c o n 
diciones de el la . 

Art . 9.° S i n perjuicio de que la falsil lcacion de los b i l l e 
les sea perseguida de o ü c i o , como delilo p ú b l i c o , el Banco 
podrà mostrarse parlo en los procedimientos cr iminales . 

Art . 10. Los d e p ó s i t o s se p o d r à n const i tuir en las Cajos 
del Banco, en efectivo, en efectos p ú b l i c o s ó comerciales ó 
en a lhajas . 

L o s primeros d e b e r à n consist ir en monedas de oro ó plata 
de curso corriente en la Nacion , ó en bil leles del Banco de 
Espaf ia . 

L o s segundos c o n s i s t i r à n en ti lulos de valores p ú b l i c o s 
6 privados. 

L o s terceros p o d r à n consis l lr en metales preciosos, mone
das de oro ó plata estranjeras, s in curso legal en la Naclon, 
joyas de oro, plata ó pedrer ia , ú objetos de especial est i -
mac ion . 

Todos ellos se p o d r à n consignar en forma transmisible ( 
intransmis ible . E n el primer caso, los resguardos que el 
Banco espida seràn endosables. conforme al G ó d i g o de G o -
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mercio. En el segundo, solamente se devolveràn à la misma 
persona que los conslituyera, o al que oslente su represen-
tacion legal, documentalmente demostrada. 

Art. 11. La responsabilidad del Banco, como depositario, 
consistirà: 

En los depósitos de efectivo, obligàndose à la devolucion 
de la canlidad recibida, sin tomar en cuenta las espècies 
en que se hubiera constituldo. 

En los depósitos de efectos públicos ó comerciales. se obli
ga el Banco à la conservacion y devolucion de los mismos 
titulos de los valores recibidos. 

En los depósitos de alhajas, que se babràn de constituir 
encajasó envases cerrados, precintades y sellados, la res
ponsabilidad del Banco se reduce à conservar y devolver 
las mismas cajas ó envases en el estado en que se hubiesen 
recibido, sin consideracion alguna à su contenido, ni al 
valor que le asignara el depositante. 

Art. 12. La devolucion de los depósitos se barà prèvia la 
presentacion de los resguardes que el Banco hubiese espe-
dido, aseguràndese de la legitimidad de éstos y de la iden-
tidad de la persona que los reciba, la cual deberà estampar 
su firma en el mismo resguardo. 

Art. 13. El Banco abrira y llevarà cuentas cerrientes, 
mediante la entrega de monedas de oro ó plata, ó de bille-
tes del mismo Banco, para las de efectivo, y para las de va
lores, prèvia entrega de titulos de efectes públicos ó ce-
morciales. 

Art. 14. Las cuentas corrientes de efectivo se podràn 
abrir à les comerciantes, industriales, banqueres, socieda-
des ó particulares que lo soliciten, los cuales podràn dispo-
ner de les fondos que- hubiesen entregado en este concepte, 
por medio de talones al portador ó nominatives, ó de che-
ques, letras de cambie ú etros documentes mercanliles, se-
gún determinen les reglamentes del Banco. 

En estàs cuentas se podrà abonar à sus titulares el impor-
te de les intereses ó dividendos de las acciones del Banco y 
de los efectos depesitades en el mismo, el producte de les 
descuentes y de los préstamos, y las cantldades que hubie
se cobrado el Banco por cuenta de los que la tuviesen 
abierta. 

En las mismas cuentas se cargarà el dia del pago el im-
porte de los talones, cheques, letras ú etros ducumentos 
librados contra ella. 

Art. 15. Las cuentas corrientes de valores podràn abrirse 
igualmenle à quien lo solicite, deblendo consistir en efec-
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tos públicos ó comerciales, que se admiliràn por su valor 
nominal, pudiendo disponer de ellos los titulares por me-
dio de taloues especiales, que el Banco les facilitarà al 
efeclo. 

Art. 16. Las lelras y pagarés que el Banco descuente ha-
bràn de estar espedidos con las formalidades prescrites por 
las leyes, y tendràn dos Qrmas por lo menos, pudiendo 
reemplazarse una de ellas por valores do los que el Banco 
admita para garantia de préstamos, y debiendo estar las 
letras ó pagarés girados, endosados ó aceptados por parti-
culares, comerciantes, industriales^ sociedades, sindicos, 
gremios ó asociaciones comerciales, industriales ó agríco
les ú otras entidades de reconocida solvència, segun los 
dalos ó antecedentes que el Consejo ó lo Administracion 
reuna de la situacion mercantil de los llrmantos. 

E l plezo de los efectos deacontados no podrú esceder de 
noventa dies. 

Los socios coleclivos de una compania mercantil solo 
pueden compularse como una sola firma para los efectos del 
descuen to. 

Tembien podràn descontarse cupones y titulos amorti-
zados de deudas del Estado ó del Tesoro y de volores co
merciales. 

La Administracion del Banco es àrbitra de admilir ó re-
husor el descuenlo, sin que en ningun coso ostò obligeda 
ú motivar su determinacion. 

Art. 17. E l Banco herà préstamos, siempre con los for
malidades legales, y por plazos que no escedan de noven
ta dias. 

Las garuntios de estos préstamos conslstiràn en pastes ó 
monedas de oro ó plata, ó en efectos de la deuda del Estado 
ó del Tesoro, ó de les províncies ó Municipios, cèdules h i 
potecaries, obligaciones de ferrocarriles ú otros valores in 
dustriales y mercentiles que previamente hoye designado 
cl Consejo de gobierno; y lodos ellos en condiciones de es-
timecion en el mercado, apreciadas por el mismo Consejo 
como bastontes para que el préstomo resulte narantizado. 

No serún edraitides en gorontios de préstamos les occio-
nes del Banco ni los bienes inmuebles. 

Art. 18. Tambien podrà prestar el Banco sobre conoci-
mienlos de embarque, acompenados de factures y pólizas 
do scguro, y sobre mercencias aseguradas, por u\edio de 
los resguardos remitidos por les Compaüias de depósito lo-
pelmente consliluidos. 

l'era formalizer dichos préstamos, los iuteresados ocom -
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paiiaràn à los documenlos espresados un pagaré ajuslado ú 
los preceplos del Godigo de Comercio. 

Art. 19. Para el movimiento de fondos por giros y cuen-
las corrientes, podrà el Banco dar y tomar letras, cheques, 
abonarés, mandatos de pago, talones y demas documentos 
mercantiles, siempre que estén estendidos en la forma que 
exijan las leyes, costumbres y usos generales del Comercio, 
aulori/ados en los paisesdondo se hayan de hacer efectivos 
aquelles documentos. 

Art. UO. Queda facultado el lianco para abrir créditos, 
previo depósito de todos los efeclosy valores à que se reüe-
re el art. 17, que previamenle haya seüalado el Consejo de 
gobierno por el valor de ellos, al lipo que se designe para 
los préstamos. 

Para la reposicion y venta do las garanties se observaràn 
lasmismas reglas que eslableceu los articulos 22 y 23, con 
relacion à los préstamos. 

Art. 21. Tambien se podràn abrir cuentas de Crédito por 
plazo que no esceda de noventa dias, con garantia, cuyo 
vencimiento no pase de un «no, de letras de cambio acep-
tadas ó endosadas por tercero, ó de pagarés con dos llrmas, 
6 con el aval de otras abonadas, ó con la responsabilidad 
solidaria de los Qrmantes. 

Art. 22. Los efectos de la Deuda del Estado y del Tosoro 
que se den en garantia de préntamos, solo seran admitidos 
por un valor que no esceda de las cuatro quin las parles del 
precio corriente en el mercado, quedando obligades sus 
duenos à niejorar )a garantia, si dicho precio bajare una dè
cima parte. 

Las paslas de oro y plaïa se recibiràn por el 90 por MO de 
su valor intrinseco. 

Los conocimientos de embarque y resguardes de depósi-
tos de mercancias se admiliràn en garantia solameute por 
un valor de 50 por 100 del precio corriente en la plaza de 
los efectos que representen , siendo àrbitro el Banco de re-
ducir este tipo cuando lo estime conveniente. Los intere-
sados estan obligades à mejorar la garantia si el precio ba-
jase la dècima parte del tipo de admision. 

Art. 23. El Banco podrà disponer las ventas du las ga-
rantías, que consistan en efectos de la Ueuda pública ó del 
Tesoro y mercancias en almaceu, al tercer dia o cualquier 
olro posterior de haber requorido por simple aviso escrito 6 
los lomadores de los préstamos para que mejoren dichas 
garanlias, si no lo hubiesen veriQcado, y despues del venci
miento del pegaré, si no hublere sido satisfecho. 
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A estàs Yentas se procederà sin necesidad de providencia 

judicial, con intervencion de Agente de Cambiosó Corre
dor de número ó por olro medio oficial ó extraoficial que 
se hallare eslablecido por el uso en las respeclivas loca-
lidades. 

Para que no haya obstaculo en las ena.jenaciones, y pueda 
siempre realizarlas el Banco sin intervencion del deudor, 
los efectes que constituyan las garantías se consideraran 
transferides al mismo establecimiento, sin olra forraalidad, 
por el mero hecho de habérselos dado en aquel concepte y 
desde el dia en que se hubieren entregade. Las inscripcie-
nes y los valores nominatives habrén de transmilirse en 
debida ferma, dàndose, no obslante, por la Administracion 
à los interesades un resguardo en que se exprese este único 
y exclusivo objeto de la Iransferencia. 

Si el producte de la garantia ne alcanzase a cubrir ínle-
gramente el capital del préstamo y sus intereses y gastes, 
el Manco procederà per la diferencia contra el deudor, à 
quien, por el contrario, serè entregade el exceso, si lo hu-
biese. 

Art. 24. En los préstames sobre conecimientos de em-
barque, la reposicion de la garantia se baró en los termines 
espresades en el art. 22, y si al vencimiento de les pagarés 
cedides por censecuencia de los préslamos, no fuesen satis-
feches, haya llegade ó no el buque que nonduzca los efec
tes que constituyan aquélla, el liance podrà repetir contra 
el deudor, ó esperar el arribo del buque para la venta de 
las mercancias, bajo el supiieslo de que, aun inlentodelo 
primero, ne por este pierde el lianco su derecho de repetir 
contra la garantia, en la època y forma à que hubiere lugar. 

Art. 25. El Servicio de cobres y pogos por cuenla ajena 
se harà à los que tengan cuenta corriento abierla ó depó-
sito conslituido en el Hance ó sus dependencias, en las con
diciones que fljen los reglamentes y conforme à las dispo-
siclenes del Código de Comercio sobre el centra te de comi-
sion mercantil. En ningün caso se haràn pagos sin prèvia 
provision de fondos. 

Art. 20. Los premies de los descuentos, gires, préslamos 
y crédilos, y la remuneracion de los demàs servides, se íl-
jaràn por el Consejo de gobierno del Banco, para Madrid y 
para una de sus dependencias, pudiendo ser distintes en 
Madrid y eti cada sucursal, segun les pla/.os y la índole de 
las operaciones. 

Art. 27. El lianco podrà hacer anticipes al Tesoro, con 
garantias sólidas y de fàcil reali/ación, por virlud de con-
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venios especiales y lambien sobre las rentes públicas, con
forme à las condiciones que los mismos convenies estipu
len, segun lo permila la situacion del establecimiento. 

Art. 28. Se prohibe al Banco facilitar noticia alguna de 
los fondos que tenga en cuenla corrujnte, depósito o en 
cualquier otro concepte, perlenecientes à persona deter
minada. & no ser el propio interesado, ó su representacion 
legal, ó en virtud de providencia judicial. 

Art. 29. E l Banco no podrà especular en efectos p ú -
blicos. 

Art. 30. No podrà el Banco poseer mas bienes inmuebles 
que los precisos para su Servicio Le serà permitido, no obs
tant*, adquirir los que se le adjudiquen en pago de crédi-
tos que no pueda reelizar con renlaja de olra manera: pero 
deberà proceder oportunamente à su enajenacion. 

Art. 31. Los crédilos que por cualquier concepto pueda 
tener el Banco contra el Estado, Provincià ó Municipio, no 
estaràn en ningun caso ni tiempo sujetos à quita ni espera. 

Art. 32. E l fondo de reserva se destinarà à suplir la can-
tidad que en los benefleios fallaré para satisfacer el 6 
por IQOj seüalado por la ley à las acciones, sin perjuicio 
de emplearse en las operaciones corrientes. 

Ari. 33. E n íin de junio y diciombre de cada BÜO se for
marà balance general del baber y de las obligaciones del 
Banco, para hacerla correspondiente distribucion de bene
ficiós en vista de sus resultados. 

Art. 34. Cuando no resultasen en las operaciones del 
Banco beneficiós liquides de que deducir el todo ó parte 
del li por 100, sefialado per la ley, y el fondo du reserva no 
bastaíe tainpoco à salisfacerlo, se pagarà ú les accionistes 
el interès con arreglo à la cantidad disponible. 

CAPiTULO II 

D e l g o b i e r n » y dc l a a d m l n i í · t r a c i o n d e l B a n c o . 

Art. 35. E l gobierno y administracion del Banco estaràn à 
cargo del Gobernador. de des Subtrobernaderes y de 15 Con-
sejeros, procurando que la tercera parte sean ó hayan sido 
banqueres ó comerciantes; tedos les cuales formaràn el 
Consejo de gobierno del establecimiento. 

Art. 80. De nombramiento del Consejo de gobierno y con 
aprobucion Real, habrà los siguientes Jefes principales; un 
Secrelario general, un Director Jefe de las sucursales, un 
Interventor Jefe de la contabilidad, un Jefe de operacio
nes, un Cujero de efeclivo y otro de efectos en custodia. 
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Los Directores de sucursal y Jefes de cualquier depen

dència que el Banco pueda eslablecer dentro ó fuera de la 
Nacion, seran igualmenle uombrados por el Consejo de 
gobierno, necesitando tambien aprobaciou Real. 

CAPITULO I I I . 

llei C i o b e r n a d o r 7 d e I n * H u l i g o b e r u a d o r e H . 

Art. 37. El Gobernador, nombrado libremente por el Go
bierno, reune el doble caràcter de representante del'Estado 
y de Jefe superior de la administracion del Banco. 

Sus atribuciones son: 
1.' Cuidar de que las operaciones todas sean conformes 

à las leyes, estatutos y reglamentos, y velar constantemen-
te por que las existencias metàlicas y valores en cartera 
guardeu la proporcion legal establecida con los billetes, 
cuentas comentes y depósilos, y las primeres cou los bille
tes emilidos. 

2* Suspender la ejecucion de los acuerdos que pudiera 
adoptar el Consejo ó Comision de él, cuando no estuvlesen 
ajustades à las leyes, estatutos ó reglamentos, observàudolo 
al mismo Consejo, y, si èste insisliere en su resolucion, dan-
do cuenta Inmediatameute al Ministre de Hacieuda. 

3. ' Presidir la junta general de accionislas, el Consejo 
de gobierno, y, cuando lo tenga per cenvenienle, las Comi-
sienes ordinarias ó extraordinàries. 

4. " Llevar la firma del Banco y su correspondència, aulo-
rizar los contra tos que à nombre de éslese celebren, y ejer-
cer, en su representacion, todas las acciones judicialesy 
estrajudiciales que la competan. 

5. * Dirigir el Servicio de la Administracion conforme à 
los estatutos, reglamentos y acuerdos del Consejo de go
bierno. 

6. ' Nombrar, con sujecion à los mismos estatutosy regla
mentos y à los acuerdos del Consejo, todos los empleades, 
escepto los Jefes y Directores, y separaries en la pròpia for
mo, cuando incurran en fallas que bagan necesaria esta 
determinacion, dando, en uno y olro caso, cuenla al Con
sejo en su sesion màs pròxima. 

7. ' Preponer al Consejo de gobierno, de acuerdo con la 
Comision respectiva y fundando la propuesla, persenas idó-
neas para los cargos de Jefes de las ollcinas y Directores de 
sucursal, y suspenderlos laminen en el ejercicio de sus des-
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tinos, dando inmedialamente cuenta de esta providencia y 
de sus motivos al mismo Consejo. 

E l Gobernador podrà delegar en los Snbgobernadores la 
parte que estimo conveniente de las atribuciones 4." y 5.a, 
sin perjuicio de la sustilucion à que se rellere el art. 42. 

Art. 38. EI Gobernador y Subgobernadores tendràn voz 
y volo en el Consejo y Comisiones. En los casos de empate, 
tanto en el primero como en las segundas, escepto en la de 
operaciones, decidirà el volo del l'residenle. 

Art. 39. No podrà el Gobernador disponer giro, descuen-
lo, préstamo ni pago de ninguna espècie, ni conlraer com
promisos que obliguen al Banco, sin que preceda automa-
cion del Consejo de Gobierno ó de la Comision à quo co-
rresponda su acuerdo. 

Art. 40. Tampoco podràn el Gobernador ni los Subgober
nadores presentar à descuento en el Banco efecto alguno 
con sus flrmas, tomar de él dinero ú otros valores à prés
tamo, ni dar en éstos su garantia personal. 

Art. 41. E l Gobernador daià conocimienlo al Consejo de 
gobierno de todas las operaciones de la Administracion. De 
las reservadas en virtud de acuerdo del mismo Consejo. 
solo se dara cuenta despues de su terminacion ó cuando el 
Consejo lo disponga. i> j 

Ari. 12. Los .Subgobernadores seràn nombrados por Heal 
decreto, à propuesla en terna del Consejo de gobierno, con 
los litulos de primero y segundo , y por su orden suslitui-
rún al Gobernador cuando éste no concurra à los oclos en 
que deba ejercer sus atribuciones. 

E l Gobernador senaiarà las que haya de desempeflar or-
dinariamente cada uno de los Subgobernadores, distri-
buyendo entre ellos el Servicio que no lenga por convenien
te reservarse. 

Para separar de sus destinos à los Subgobernadores serà 
necesaria propuesla del Consejo de gobierno del Banco, 6 
blen se formarà en el Minislerio de Ilacienda el oporluno 
espediente instructivo, en que se oirà à dicho Consejo y al 
de Kstado. En ambos casos se oirà tambien al interesado. 

Art. 4.t. Los Subgobernadores, para entrar en poseslon 
de sus cargos, deberàn haber deposilado en la Caja del Ban
co óO acciones del mismo, inscrites à su nombre, que no les 
seràn devueltas hasla que, habiendo cesado en el desempe-
no de sus destinos, hayan sido aprobados en junta general 
de accionistas los actos en que hubieren intervenido. 

Art. 41. Los Subcobernadores ejerceran las atribuciones 
que el Gobernador les haya delegado, y como Jefes de la 
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A d m i n i s l r a c i o n , con respecto a l a parte del Servicio que à 
cada uno se le encomiende, seran los directaraente encar-
gados: 

1.° De l servicio interior de las oficines, v i g i l à n c i a de las 
C a j a s y de la Cartera , buen orden y m é t o d o de la contabil i
dad , é inspeccion de todos los l ibros y registres que se l l e 
ven para las operaciones propias del Uanco. 

8.° De l a ejecucion y cumpl imiento de los acuerdos y 
disposiciones del Consejo de gobierno y de las Comisiones . 

A r t . 45. E l sueldo del Gobernador s e r à de 30.000 pesetas 
anuales, y de 20.000 el de cada uno do los Subgobernadores. 
Estos sueldos se s a t i s f a r à n de los fondos del Banco. 

Art . 46. E l Gobernador y los Subgobernadores a s i s t i r à u 
a l Banco d i a r i a m e n l e , y no p o d r à n ausunlarse de Madrid, 
el primero, s in R e a l l i cenc ia , y los segundos, s in la del C o n 
sejo de gobierno. 

C A P Í T U L O I V . 

D e l C o n x e j o d C s o b i e r n o y d c n u « C o m i a i o i i C N . 

Art . 47. l'ara ser elegido Consejero del Banco es i n d i s 
pensable ser espanol , mayor de edad y tener inscri tes à su 
nombre, tres meses antes de la eleccion, 50 acciones del es
tablecimiento. 

T a m b í e n s e r à n elegibles los representantes legales, c i u -
dadanos espanoles , de las mujeres casades, de los menores 
ó incapacitados, y de los socios de las Compafl ias m e r c a n -
liles, siempre que sus representades ó las Sociedades à que 
los socios pertenezcan, posean, con la antelacion s e í i a l a d a , 
las mismas 50 acciones del Banco. 

Antes de tomar posesien del cargo, d e b e r à el elegido estar 
domici l iado en Madrid y depositar 100 acciones inscritas à 
su propio nombre , las cuales se conservaran depositadas 
basta despues de aprebados por la j u n t a general de acc io 
nistes los actes en que baya temado parte. 

Los Censejeres elegides en concepte de representantes 
legales c e s a r à u en el cargo al c è s a r en l a representacion 
que ostenlaban al ser elegides. 

Art . 48. E l Consejo de gobierno, asociado de un n ú m e r o 
de accionis las igual a l de sus V o c a l e s , designades por ser -
teos que se v e r i l i c a r à n por cl mismo Consejo , h a r à la pro-
puesla à la j u n t a general de los que bayan de ocupar las 
plazas de Consejeros. 

Para estos serteos se d i v i d i r à n en tres grupos los a c c i ó -
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nistas con dercclio de asislir a la junta general: primero, 
de los que posean por derecho proplo y por representacion 
legal de 50 à ICO acciones; segundo, de los que posean en 
los mismos conceptes, mas de 150 y hasta àx) acciones; y 
tercero, de los poseedores de mas de 300 acciones propias y 
por representacion legal. 

De cada grupo se sortearàn seis asociados, para constituir 
los 18 que se han de reunir con el Consejo en pleno para 
desempeüar su mision. 

Para suplir las vocantes que entre los asociados puedan 
ocurrir. se elegiràn por el mismo procedimiento otros tan-
tos suplentes. 

Estos sorteos tendràn lugar anualmente ante la junta ge
neral ordinària, en la primera reunion que cèlebre y por 
los datos que arroje la lista de accionislas. con derecho de 
asistirà ella, segun el art. 66. 

Art. 49. No pueden ser consejeros del Danco, ademàs de 
los estranjeros, los que se balleu declarados en quiebro, los 
que hayan hecho suspension de pagos, hasta que fueren 
rehabililados, los que hubleren sido condenados à una pena 
aílictiva y los que estén en descubierto cou el mismo esla-
blecimiento por obligaciones vencidas. 

Art. 50. No podràn pertenecer al Consejo de gobierno, 
simultàneameute , mas de uuo de los socios de las Compa-
flías colectivas ó comanditarias, ni de los Administradores 
de las Sociedades mercantiles ó industriales, ni de los esln-
blecimienlos que se dediquen à operaciones anàlogas à las 
querealizael Banco; escepluàndose los Consejeros de la 
Compania Arrendataria de Tabacos, ó de cualquiera otra 
Sociedad, que el propio Banco, debidamente autorizado, 
crease para algun servido publico. 

Tampoco podran pertenecer à un mismo liempo al Consejo 
los que sean parieutes entre s í , dentro del cuarto grado de 
consang.uinidad ó segundo de afinidad. 

Art. 51. El cargo de Consejero durarà cínco aiios, pu
diendo ser reelegidos los que lo obtengan. La renovacion se 
harà por quintas parles. 

Las vacantes que ocurran durante el tiempo senalado al 
cargo, se cubriràn desde luego por el Consejo de gobierno, 
asociado de los accionistas à que se rellere el art. 48. con 
personas que reunan las condiciones que determina el arti
culo 47, dando cuenta à la primera junta general ordinària, 
la cual podrà confirmar el nombramiento d elegir otros 
Consejeros. 

El nombrado para ocupar la vacante desempeíiarà el cor-
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go por el liempo que falle al susliluído para cumplir los 
cinco anos de duracion de sus funciones. 

Ari . 52. No se darà posesion à los Consejeros elegides, 
sin haberse oblenido antes la Real confirmocion de sus 
nombramienlos, y haber consliluido el depóslto à que se 
reliere el pàrrafo lercero del art. 47. 

Art. 53. El (iobernador, los Subgobernadores y los Con
sejeros tendràn derecho. porsu asistencia à las sesiones del 
Consejo à que fuesen convocades. à la remuneracion de 50 
peselascada uno. l'ara percibirla inlegra deberàn, asimis-
mo, asistir à las sesiones de las Comisiones de que formen 
parle. 

Los Consejeros que tuviesen necesidad do uusentarse do 
Madrid lo avisaran previamenle al Gobornador, el cual cnl-
dara de que siempre haya número sufleiente para nlender 
'd los servicios del Banco. 

Ar i . 54. Son alribuciones del Consejo de gobierno: 
1.' Determinar el orden y la forma con que han de Ue-

varse los regislros de las acciones y de sus Iransferencias. y 
los libros de cuenlas de todos los negpeios del Banco, en 
parlida doble. 

8.' Fijar, con arreglo à las leyes, la suma y número do 
billetes que deben emilirse, su lipo y sus circunslancias. 

8.' Seüalar la canlidad que haya de emplearse en des-
cuenlos, crédilos y prcslamos, y fljar, íi propuesta de las 
Comisiones. los valores que se han de admilir en garanlia 
y el lipo de su admision. 

4. * Disponer el premio de los descuenlos, préslamos. gi-
ros y crédilos, on Madrid y en cada una do las sucursales, 
y la remuneracion que haya de percibir el Banco por los 
demas servicios que presle. 

5. * Acordar el cslablecimienlo de sucursales, Cajas su-
ballernas ú olras dependències en los punlos, denlro ó fue-
ra de la Nacion, en que convenga al inlorés público y al 
del Banco; determinar el número, relrlbucion y calidades 
de los individuos que han de componer sus administracio-
nes, nombrarlos y elegir los comisionados ó corresponsa-
les, en las localidades de Espafla ó del eslranjero donde se 
oslime conveniente lenerlos. 

6. ' Estar al corrienle de las operaciones do la Adminis-
tracion.del movimienlo de fondos y do la siluacion del 
Banco en todas sus depondencias. 

7. * Examinar el balance que cada seis meses debe for-
marse de los cuenlas del Banco, y acordar la distribucion 
de los beneüeios realizados entre los accionistes y el fondo 
de reserva, segon corresponda. 
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8. * Fijar el número, las closes y los sueldos de los em-

pleados y dependienles del Banoo; nombrar los Jefes prin-
cipales de las oüclnas centrales y Directores de sucursales, 
y lambien los Jefes de las sucursales, Cajas suballernas y 
demàs dependencias locales del Banco, y proponer al Go-
bierno para los cargos de Subgobernadores. 

9. * Acordar la convocatòria de la junta general de accio-
nistas, para sesiones ordinarias y estraordinarias, en los 
casos previstos por estos estatulos. 

10. Aprobar la Memòria , que formarà la Administracion 
y la cuenta general de las operaciones, que hu de preson-
tarse anualmente à la referida junta general ordinària. 

11. Presentar à la misma junta las proposiciones que 
ju/.gue convenientes, examinar las que hagon sus indivi-
duos y somelerle su dictamen acerca de ellas. 

12. Redactar el reglamento general para la ejecucion de 
los estalutos, y las modiücacionesy reformas que convenga 
hacer en el, elevàndoias a la aprobacion del Gobierno, y 
dictar los demàs reglamento^ de orden interior del Banco. 

Art. 55. Los Gonsgeros podran ejercer su iniciativa para 
proponer al Consejo los acuerdos y resolucionea que esti
men convenientes à los intereses del Banco. 

Art. 50. El Gonsejo celebrarà sesiones ordinarias, 6 lo 
menos una vez por semaua, en los dlas que el mismo sena-
le, y ademàs las estraordinorias que exija el despacho de 
asuntos graves ó urgentes. Estàs últimas seràn arordadas 
por el raismo Gonsejo ó convocades por el Gobernador, 
por si, ó à peticion de cinco Consejeros. 

Art. 57. En Consejo se dividirà en cinco Gomisiones per-
manentes, que se denominaràn : De Emision, de Operacio
nes, de Administracion, de Intervencion, de Sucursales. 

El número de Gomision<-.s permauentes podrà aumeutar-
Be ,8 l asi lo estimaré necesario el Gonsejo de gobierno, y 
fuese aprobado por las dos terceres partesde votos del mis
mo Gonsejo. 

Art. 58. Las Gomisiones se nonibraràn por el Gonsejo, y 
se compondràn de un Subgobernador y de tres Gonsejeros, 
elegidos en la primera sesion, al constiluirse despues do la 
junta general ordinària. El Gobernador podrà asistir à las 
Gomisiones que estime conveniente. 

Todos los Gonsejeros podran asistir à las Gomisiones, sin 
voz ni voto en ellas, escepto a la de Operaciones. 

Art. 59. La Gomision de Emision cuidarà de la prepara-
cion de los billet«8 que r l Banco haya de emitir, adqulsl-
clon del papel, su esUmpacion y condiciones que hayan de 
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tener, su division en series, forma en que se hubieren de re-
coger y amortizar, y demàs incidentes de la circulacion 
üduciaria. 

Art. 60. La Gomision de Operaciones conocerà de todas 
las que se realicen en Madrid, y aulorizara , denlro de los 
limites que senale el Consejo de gobierno, la ejecucion de 
aquéllas. 

Tambien le corresponde, en esle conceplo, proponer al 
Consejo las alteraciones que convenga hacer, con respecto 
a las mismas operaciones, en el tipo de descuento, interès 
de los préstamos y cróditos, remuneracion de los demàs 
servicios que el Bunco preste, valores que se hayan de reci-
bir ou garantia y tipos de su admisiou, y las reformas que 
juzgue necesarias en las condiciones que deban.regir para 
todas estàs operaciones. 

La misma Coinision ontenderà en la adquisicion de me-
tales preciosos y en los convenios que se concierten con el 
Gobierno y su ejecucion. 

Art. 01. La Gomision de Adminlstracion entenderà en 
el régimen personal, servicio y gastos de las oflcinas cen-
tralesyen los asunlos contenciosos, sean del Centro ó de 
las sucursales. 

Iguaimenle formarà, de acuerdo cou el Gobernador, las 
propuestas ruzonadas al Consejo para el nombramiento de 
los Jcfes de las oflcinas centrales. 

Art. 62. La Comision do Intervencion tendrà à su cargo 
todos los asuutos de contabilidad y Cajas, ejercieudo su 
vigilància sobre el orden y puntualidad en las cuentas, y 
la custodia de los fondos y valores que en el Uanco existan; 
examinarà los balances y propondrà al Consejo la distribu-
cion de los beneficiós obtenidos. 

Art. 03. La Comision de Sucursales entenderà en cuanto 
se reflera à éstas, su organizacion, adminlstracion, Inspec-
cion y vigilància, personal y operaciones que realicen; pro-
poniendo al Consejo las reformas que estime oportunes 
para el raejor régimen de dicbas oflcinas, el tipo de des
cuento, interès de los préstamos y remuneracion de los 
demàs servicios en cadé una de las sucursales, los valores 
que se hayan de reciblr en garantia y tipos de su admision. 

Serà tambien de su competència la propuesta al Consejo 
de la creacion, organlsmo, composicion de las Administra-
ciones, nombramiento de los individuos de éstas, y formas 
deprocederen las mismas sucursales j demàs dependen-
cias del Banco fuera de Madrid, y, de acuerdo con el Go
bernador, la propuesta para el nombramiento de los Dl -

11 
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reclores y Jefes de las referidas sucursales y dependencias. 

Art. 64. El Gonsejo de gobierno podrà acordar ademàs 
la formacion de Comisiones especiales, para entender en los 
negocies que à su juicio lo requieran, cesando aquèllas una 
vez lerrainado el objeto de su formacion 

Art. 65. Las Comisiones seràu oidas previamente en to-
dos los asuntos sobre que haya de deliberar el Consejo, es-
cepto los que éste califlque de mgentes, siendo ponente en 
lodas ellas la Adminislracion. Tambien deberàn darsu dic
tamen , desde luego, sobre las proposiciones ó los negocios 
que el Gobernador sometiese à su examen, y podran ade
màs tomar la iniciativa en la propuesta de las disposiciones 
que convenga adoptar, en los ramos de que respectivamen-
te estén encargadas. 

El Gonsejo podrà delegar en cada una de las Gomisiones 
la resolucion de los asuntos que estime conveniente y den-
tro de los limites que se seüale. 

GAPITULO V. 
D c l a j n n l u K e n e r a l d e a c c i o n i x t a H . 

Art. 66. La junta general se compondrà de los accionistes 
que concurran à ella y posean en propiedad ó usufructo 60 
o mas acciones, inscritas à su nombre tres meses antes de 
la celebracion de aquélla. 

Art. 67. El derecho de asistencia à la junta general no 
puede delegarse, y sólo las mujeres casadas, los menores, 
las Gorporaciones y los establecimientos públicos ó los pri
vades, con capacidad legal para poseer acciones del Banco, 
podràn concurrir por medio de sus representanteslegitimos. 

Art. 68. La Administracion central del Banco formarà y 
espondrà en el local en que la junta se celebro una lisla de 
los accionistes que heyan de constituiria. Para la forma
cion de esta lista, los accionistes con derecho de asistencia 
habràn de obtener, hasta dos dias antes de celebrarse la 
primera reunien, una papeleta que les autorice para con
currir à la junta. 

Art. 69. Üuranle los ocho dias afiteriores à la celebra
cion de la junta general ordinària, los accionistes con de
recho de asislir à ella, podràn examinar el balance y las 
cuentas del ejercicio anual. 

Art. "0. Gada individuo de la junta general solo lendrà 
un voto, cualquiera que sea el número de las acciones que 
posea ó represente. 

Art. 71. Lassesiones ordinàries de la junta general se 



— m — 
verificaran en la primera milad del mes de mar/o de cada 
ano, debiendo anunciarse antes del 1." de febrero en la 6a-
celd de Madrid el dia senalado para su reunien. Las sesienes 
ne podràn durar mas de cuatre dias sin Real autorizacien. 

Art. "2. AI examen y à la aprebacien de la junta general 
se someteràn las operaciones del Banco y la cuenta de sus 
gastos.segun resulten del balance, libros y documentos 
que los justifiquen. 

Art. 73. La junta general nombrarà los individuos que 
han de componer el Consejo de gobierno del Banco, y re-
solverà sobre las proposiciones que el mismo Consejo ó los 
accionistes presenten, relatives al mejor Servicio y à la 
prosperidad del establecimiente, en conformidad con sus 
estalutes. 

Art. 74. Se convocarà junta general estraerdinaria, con 
Real autorizacion, cuande el Consejo de gobierno lo esti
me necesario. 

Si cien ó mas accionislas que representen, cuando me
nes, el 15 per 100 del capital social, y que lo sean con tres 
meses de anticipacien , selicitasen del Consejo por medio 
de comunicacion motivada la reunien de una junta gene
ral estraerdinaria, el mismo Consejo elevarà, con su infor
me, la peticien al Gobierno, para que resuelva lo que juz-
gue conveniente. 

Art. 75. Auterizada que sea per cl Gobierno la celebra
cion de junta general estraerdinaria, se convocarà con ocho 
dias de anticipacien, por lo menes, espresando en la con
vocatòria los asuntos en que se haya de ocupar. 

Las deliberacienes de la junta general estraerdinaria se 
limitaran al objeto para que hubiese slde convocada, y sus 
resoluciones se adoptaràn por las dos terceres partes de les 
votes de les concurrentes. 

CAPITULO V I . 

Ue IHM aucu i ' i i a l eM, < u j i i « N u l i u l t e r n a M >' d c n u i h 

depÀndenalaa. 
Art. 78. Las sucursales, Gajas subalternes y demús de

pendencias. di-ntro ó fuera de la Nacion, forman parte del 
Hanro, respondiendo el rapilal de éste à las obligariones 
que contraipan aquéllas, y la crearien de estos organismes 
tendrft lug.ir de acuerde con el Gobierno de S. M. 

Art. 77. La organizarien y las funciones de cada una de 
las sucursales, Cajas y dependencias, y sus relaciones entre 
si, se acomodaràn à las operaciones propias del líanco para 
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que se les aulorice. conforme à las le.ves y estaiulos y à lo 
que dispougan los reglamenlos. 

Art. 18. Las acciones del Banco se podràn domiciliar en 
las sucursales y trasladarse de una à otras, y de éslas à Ma
drid, para su transferència y cobro de los dividendos; pero 
el titulo de su propiedad solameole se espedirà por la Ad-
ministracion central del Banco. 

Art. 79. La Admioistracion de cada sucursal, Caja ó de
pendència del Banco, se compondrà de un Director 6 Jefu 
de ella, de un Interventor que lleve la conlabilidad y de 
un Gajero, cuyas funciones determinaràn los reglamenlos. 

Este personal podrà rcducirse, según lo eslime el Consejo 
de gobierno, con arreglo à los negocios que tenga à su car-
go cada dependència. 

Art. 80. La intervencion de los accionistas en las opera
ciones de crédilo, tendrà lugar por medio de juntas geue-

• rales, Consejos de administracion ó Comisiones de des-
cuento, segun determineu los reglamenlos y acuerdos del 
Consejo de gobierno, alendiendo à la importància y caràc
ter de los negocios en que se haya de ocupar cada una de 
aquelles dependències. 

CAPÍTULO V I I . 

D Í H | t i i H Í e i o n e H er iM-ra lo f t . 

Ari . 81. El Gobernador, los'Subgobernadores y los Con
sejeros del Banco, los Directoresy Administradores de las 
sucursales y demàs dependències, y los Jefes de las respec
ti vas oflcinas. seràn responsables, cada uno segun les alri
buciones que les estén senaledes, de las operaciones que 
ejeculen ó autoricen , fuera de las permilidas por las leyes, 
estaiulos y reglementos del Benco. 

Art. 82. Para el Servicio de las diverses oflcinas y depen
dències del Banco habrà los empleedos neceserios, cuyas 
clases. categories y condiciones se fljaràn en los reglamen
los y por ocuerdo del Consejo de gobierno; debiendo ingre-
sar por oposicion ó por concurso, en los gredos inferiores 
de le escola, los que se ocupen en trabajos de bufete. 

Art. 83. El Consejo, en vista de los resultados del belen-
ce anual, podrà proponer à la juntOv general lo que crea 
conveniente para remunerar servicios especiales de los em
pleedos, dislribuyendo entre ellos, segun sus merecimien-
los, cuando lo juzgue oporluno. à le Caja de pensiones de 
los mismos empleados la canlidad que mejor eslime. 

Art. 84. Habrà una Caja de pensiones en favor de los em-
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pleados del Banco y de las viudas y de los hijos huérfanos 
de éslos, dotada por medio de un descuento en los sueldos 
de los mismos empleades, y con la subvencion que la junta 
general acuerde cuando lo tenga por convenlente. 

Art. 85. No podrà procederse à la formacion de nuevos 
estatutos ó à la reforma de los existentes, sin que la junta 
general de accionistes por las dos terceres partes de votos, 
al menos, de los individuos que à ella concurran, lo acuer
de asi. 

En la convocatorie de le junta, pera estos casos, se espre-
sarà si se ha de tratnr de una reforma, general ó parcial, y, 
si fuese parciel, se enumereràn los articulos que se hayan 
de reformar, suprimir ó anadir. 

El proredimiento pare la reforma general consistirà en el 
nombramiento por la junta de una Comision delegada que, 
en union del Consejo de gobierno, lleve à efecto la reforma 
y la someta à la aprobocion del Gobierno. Si la reforma hu-' 
blere de ser parciel, el Consejo de gobierno la propondrà 
directamente à la junta general de accionislas. 

En todo caso. la eprobecion definitiva de los esletutos ó 
su reforma corresponde al Gobierno, oyendo para ello al 
Consejo de Estado. 

DISI'OSICIONES TRANSITORI AS. 
1. ' El Consejo de gobierno, dentro de los treinla dias de 

nprobados por el Gobierno de S. M, los presentes estatutos, 
someterà à la eprobecion del mismo, el proyecto de regla
mento para la ejecucion de las disposiciones conlenldas en 
estos. 

2. * Los presentes estatutos comenzaràn à regir dentro 
de los ocho dias de haberse publicedo el reglamento para 
su ejecucion en la Gaceta de Madrid. 

3. ' Las vacontes de Consejeros que pudieran ocurrir an-
tes de la celebracion de la primera junta general ordinària, 
se cubriràn sólo por el Consejo de gobierno interinemente, 

4. * Lo dispuesto en el primer pàrrafo del art. 51 de los 
estatutos, se aplicarà à los actuales Consejeros, à contar 
desdo la fecha de su eleccion. 

5. ' La primera junta general ordinària que se cèlebre, 
despues de aprobados los estatutos, elegirà por los procedi-
mienlos establecidos en estos, solamente los tres Consejç-
ros con que se aumenta el Consejo y los que hubieren de 
cubrir las vacantes que ocurran antes de celebrarse la jun
ta, y que el Consejo haya provisto interlnamente. 

Dado en Palocío à diez de diciembre de mil noveclenlos 
—Maria Crislina.—El Minislro de Ilecienda, Manuel Allen-
detalazar. 
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T i m b r e . 

MIN1STERI0 DE HACIENDA. 

REAI. ORDE?;. 

Ilmo. Sr.: Vislo el espediente instruido sobre aclaracion 
del art. 174 de la viRente ley del Timbre y del 5(1 de su re
glamento, relativos al impuesto del Timbre de negociacion 
(;on que estan gravadas las acciones, obligaciones y demàs 
efectos de esta clase: 

Resultandoque estos valores tributen anualmente, por 
virtud de dichoart. 174, con el 1 por tlOOQ de su valor efec-
tivo, el tipo medio de su cotizacion en el eno precedenle, 
6 el tlempo menor transcurrido desde su emision , debién-
dose lomer como bese, en los que no se coticen, el cepital 
que a razon del 5 por 100 resulta del interès satisfecho, ó 
del dividendo reparlldo por el aüo precedente, y. de no jus-
tiQcarseestos eslremos, sobre el valor nominal, deducida 
en su caso le parte desembolseda: 

Resultando que ese Centro, al practicar las liquidaciones 
correspondientes al eíio actual, Im edvcrtido que hay velo-
res de esta clase que solo han sido objeto, duranle el afio 
precedente, de dos 6 tres transecciones, y ami de una sola. 
y entendiendo que los tipos de cotizacion de tan reducido 
número de cotiznciones no podien ser considerados como 
la espresion execto de le estimacion que en realidad co-
rresponda à teles velores por la naturaleza y marcha del 
negocio que representen ó à que corresponden, pero de-
seendo les mayores garantias de ecierto. al elevar su con
sulta à este Ministerio pidió informe sobre el particular à 
la Junta Sindical del Colegio de Atentes de Cambio y Mol
sa de Madrid , la que, evocuàndolo, ha manifeslodo que. 
en su opinion, para apreciar el valor renl y efectivo de los 
aludidos valores mobiliarios, es conveniente y hasta nece
sario que, cuando menos, se hayan cotizado en sels ó slete 
dies diferentes del ano , comprendldos en distintes meses . 
atento à que una simple cotizacion que puede ser deblda à 
multitud de inlluenclas estranas al verdadero y real valor 
de los efectos, no es de admitir como basc para fijar aquél : 

Resultando que por el citado art. EO del reglamento se 
dispone, desenvolviendo el 171 de la ley, que. cuando Be 
trele de valores que no se hayan cotl/ado, las Sociedades y 
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Corporaciones inleresadas justificaràn ante el Centro d i -
reclivo del rumo el dividendo ó beneficio liquido obtenido 
por lin del ano anterior, ó el interès anual con que la emi-
sion se haya hecho, presentando al efecto, por lo que res
pecta à los dividendos, copia autorizada de la respectiva 
Memòria y del balance ó cuenla anual, y para la justi-
ficacion de los intereses, copia asimismo autori/ada de la 
escritura ó acla de emision de los respeciivos valores: y 
mas adelanle se aüade que en los casos de que dichas So-
ciedades ó Corporaciones no presenten los indicados docu
mentes ó no faciliten su comprobacion, se liquidarà el im-
puesto sobre ei valor nominal de los litulos, deducida la 
parte no desembolsada, si la hubiere; 

Considerado que, como lu Junta Sindical del Colegio de 
Agenles de Cambio y Uolsa de Madrid manifiesla, el núme
ro de coli/.aciones indicado por ese Centro no es sufleiente 
para apreciar el valor real de dichos litulos, adornis de que 
su informe siempre tendria que ser estimado como pericial: 

Considerando que lo dispuesto por el art. 50 del regla-
menlo para cuando las Suciedados ó Corporaciones no jus
tifiquen el dividendo ó beneficio liquido obtenido, ó el in 
terès de los valores, ó no faciliten su comprobacion, res-
ponde à salvar la dificullad ó dar solucion al caso eslremo 
de que hay alguna Sociedad ó Corporacion que, por cir-
cunlancias oslraordinarias. no pueda presentar dieba jus-
tificacion, ó que, después de presentada, se halle en la im-
posibilidad mas absoluta de facilitar su comprobacion: y 

Considerando que por màsque la generalidad de las So-
ciedades y Corporaciones à quienes afecta el impuesto asi 
lo han entendido, hay tambien algunas, aunque muy conta
des, que tralan de interpretar dicho precepto en muy dis-
tlnto sentido, sin tener para nada en cuenta las reglasde lu 
hermenéutica, y hasta prescindiendo de relacionarlo con 
las demús disposiciones que el mlsmo articulo comprende. 
siendo, por lo tanlo, conveniente determinar su verdadero 
alcance; 

S. M. el Rey (Q. I>. G.;, y en su nombre la Reina Regenle 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. I . . ge ha 
servido dispouer , con caràcter general, lo sigulenle: 

l'rimero. Que para que en las liquidaciones del impuesto 
de que se traïa, se lome como base el tlpo medio do coti/.a-
cion de las acciones, obligaciones y demàs valores de esta 
clase, serà preciso que estos litulos hayan sido objeto de 
alguna cotizacion en Bolsa en seis meses dislinlosdel afio 
anterior: y que los valores que no se ballen en esle caso, se 
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equiparen para los efectos de la liquidacion del impuesto à 
los que no se colizan, consideràndolos, por tanto, compren-
didos en la segunda parle del art. 174 cilado; y 

Segundo. Que los casos en que, por no presentar las So-
ciedades y Gorporaciones los documentos que se determi-
nan en el pàrrafo segundo del art. 56 del reglamento dicta-
do para la aplicacion de la vigente ley del Timbre, ó por 
no facilitar la comprobacion de los que se presenten, puede 
Üquidarse el impuesto sobre el valor nominal de los lítulos, 
son aquelles en que las Sociedades ó Gorporaciones intere-
sadas, por circunslancias muy excepcionales, se ballen en la 
imposibilidad de poderlos presentar, ó que, aun cuando 
loshayan presenlado, carezcan, por circunslancias tambien 
excepcionales, de los documentos que se les reclamen para 
su comprobacion. 

De Real orden lo comunico à V. h para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde à V. I . muclios anos. 
Madrid 15 de diciembre de VèCO.—Allendesalazar . 

Sr. Representante del Eslado en el Arrendamienlo de Ta
bacos y Director general del Timbre y Giro mutuo. 

T r a n v i a s . 

MlNISTERlü DE AGRICULTURA, INDÚSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÍBLICAS. 

R E A L O R D E X . 

Ilmo. Sr.: La frecuencia con que se suceden los accidentes 
desgraciades producidos por los tranvias eléctricos, y la 
alarma que la repeticion de esos bechos ba llegado à en
gendrar en todos los ànimos, no han podido menos de Ua-
mar la alencion del Gobierno de S. M , que, ateiito sierapre 
à satisfacer los justos anhelos deia opinion, considera lle
gado el momento de acudir al remedio de ese mal, u t l l i -
zando para ello los recursos que las disposiciones legales 
vigentes ponen à su alcance; però cuidando, sin embargo, 
de no invadir la esfera de accion de otros organismes, que 
tienen funciones propias y bien delinidas para el caso, y 
con cuya eücaz cooperacion cuenla de antemano para po-
ner inmediato término al presente estado de cosas. 

Es indudable que una de las principales causas que cons-
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tituyen verdadero peligro para los Iranseuntes, es la veloci-
dad escesiva con que circulan los tranvias eléctricos en 
diferenles trayectos, fallando asl à lo dispueslo en el art. 121 
del reRlamenlo de 24 de mayo de 1878, diclado para la eje-
cucion de la vigenle ley de Ferrocarriles, y es necesario, 
por ronsiguiente, imponer à las Compaflias su exaclo cura-
plimiento. 

Suscilanse Umbien reclamadones y quejas acerca de las 
condiciones de los carruajes, y en este punto la competèn
cia de este Mlnisterio està circunscrita à procurar que re-
unan las que se establecen en las respectives concesiones, 
haciendo que éstas se cumplan con el mayor rigor; y cui-
dando, como seguramente cuidaràn, las Autoridades gu-
bernativas del exacto cumplimiento do las demós reglas 
prec.isas para normalizar la circulacion, es evidente que se 
evitarAn en lo posible esos accidentes, y con este propósito; 

S. M. el Rey (Q. D. G.Vy en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido íi bien disponer: 

. I . " Que hallàndose en toda su fuerza y vigor la Real or-
den de 31 de octubre ultimo, publicada en la Gnceta de 6 de 
noviembre siguiente, es etribucion esclusiva de los Ayun-
tamientos la inspeccion y vigilància de los tranvias cuyu 
traccion se desarrolia en los caminos municlpales ó vias 
urbanes, cualquiera que sea el motor que en ellosse apli-
que, y lo mismo durante el periodo de construccion que en 
el de esplotacion, en la forma que determina el art. 05 del 
reglamento de 24 de mayo de 1878. dictado para la ejecucion 
de la vigente ley de Ferrocarriles. 

2.° Que se recuerdo a dichos Ayuntamientos, asi como à 
las Autoridades gubernativas y 6 las Bmpresas de tranvias, 
el exacto cumplimiento del art. 121 del citado reglamento, 
que determina las velocidades à que debeu acomodarse en 
su marcha los tranvias movidos por cualquier agente me-
cànico. 

S." Que se nombre una Comision de tres ingenieros me-
c à n i c o s de los afectos al Servicio del Gobierno en esta Corle, 
para que, en union de los que pueda nombrar el Ayuiila-
miento de la misma, à quien se dirigirà al efecto la oportuna 
invitacion. verifiquen un detenido reconoclmlento de los 
coches que presten Servicio en los tranvias eléctricos de 
Madrid, con objeto de determinar si reunen todas las c i r -
cunstancias exigides en los respectives pliegos de condi
ciones y las demés que sean necesarias para la segurldad 
de los viajeros y del publico. 

4.° Que se signifique à la Comision nombrada por Real 
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decreto de 25 de enero último para el estudio del régimen 
de contadores electricos, cuyas funciones ampliaràn poste-
riormente al de los medios de evitar los perjuicios que oca
siona el entretenimiento de los cables para el servicio de 
teléfonos y tranvias, la conveniència de que à la mayor 
brevedad posible emita su dictamen acerca de les precau-
ciones y reglas de seguridad que deben adoplarse para evi
tar toda clase de accidentes peligrosos en la esplotacion de 
los tranvias eléctricos, procurando uniformar los diferentes 
sistemas establecidos en las diversas concesiones hechas 
para los tranvias de Madrid. 

De Real orden lo digo à V. E. para su conocimiento y 
demàs efeclos. Dios guarde à V. E. muchos anos. Madrid 
1.° de abril de 1901.— V i l l c n n n a . 

Sr. Director general do Obras públicas. 

M a l u r a d e O b r a s p à b l i c a s . 

MINISTERIO DE AUUCUI.ITIU, INDÚSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS. 

URAL ORDKN. 

Ilmo. Sr.; A las Divisiones de trabajos hidràulicos creadas 
por Real decreto de 11 de mayo de 1S00, con objeto perfec-
tamente delinido en los articulos &* y 6." del mismo, se les 
encomendó por Real orden de 27 de junio siguiente una 
sèrie de trabajos, relacionados con las cuestiones hidràuli-
cas, que basta entonces habian sido desempenados por las 
Jefaturas de las provincias. 

Algunos de esos trabajos, como los estudiós, construccion 
y conservacion de las obras cuyos pastos se cargan al capi
tulo 11 del presupuesto vigeote, eneajan sin inconveniente 
alguno en la índole del caràcter que se ha dado a las Divi
siones, y hasta puede decirse que forman parte del objeto 
principal de las raismas. 

Pero otros, como la inspeccion de las concesiones de 
aguas públicas y los reconocimientos del terreno è infor
mes lécnicos que exigen las disposiciones vigentes en la 
tramitacion de las peliciones de concesion , son ejenos al 
comelido importanlisimo dado à las Divisiones de reunir 
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primero los dalos necesarios para formar el plan de canales 
y pantanos de riego, y estudiar despues los proyectos que 
se ordenen. Convertir la alencion del personal afecto íi las 
Divisiones hacia otra clase de trabajos, dificultarà la redac-
cion de proyectos, retrasando la consecucion del plan. 

Aeste inconveniente principal que resullp de encomen-
dar à las Divisiones los trabajos dichos, se unen otros no 
menos graves 

El número de Divisiones y la residència de sus Jefaluras 
se acomoden à la distribucion natural de los corrienles de 
aguas, pero no à la division administrativa de Bspafia en 
provincias: y esto produce, tanto en la tramitacion de es-
pedientcs de concesion de aguas como en la inspeccion de 
las ya otor^adas, perjuicios para el servicio y los particula-
res que, por lo conocidos, es innecesario senalar. 

Tienen, por otra parte, las Jefaturas de provincias un ca
ràcter de permanència que no pueden lener las Divisiones, 
por la índole especial del servicio que han de rcalizar y las 
uecesidades que han de satisfacer, y èsta es una razon mas 
para encargarlas de trabajos que han de tener tambien ca
ràcter de permanència. 

Y, por úllimo, encargadas por disposiciones recienles las 
Jefaluras de Obras públlcas do formar los registrosde apro-
vechamienlos de aguas públicas, es convenienle concentrar 
en ellas todo lo relativo à esle servicio para la debida uni-
dad del mismo. 

En vlrtud de las anteriores consideraciones, S. M. el Uey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Heina Kugente del Reino, ha 
lenido à bien disponer lo siguienle: 

1." En lo sucesivo las Jefaturas do Obras públlcas de las 
provinçias se encargaràn de la inspeccion que compota al 
Eslado en las concesiones de aguas públicas y de los reco-
nocimientos del terreno é informes prevenidos en las dis
posiciones vigentes sobre tramilacion do asuntos de aguas. 

a." Las Divisiones de trabajos hidraulicos procederàn 
inraudiatamente à enlregar u las Jefaturas de provincias 
los documentos que recibipron de éslas, comprendidos en 
los apartades ^ y C de la regla 1.' de la circular de la Dlrec-
cion general de Obras públlcas de 21 de octubre de 1900 
para plnnleamiento de la Real orden de 27 do junio ante
rior, y los de igual índole postorioresà la enlrexu. Ésta, que 
deberú estar terminada el l . " do junio próximo. se harà por 
medio de los invenlarios formados en virlud de la regla 
3,' de la circular dicha y completades con los documentos 
posteriores. 
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3.° Los depósitos en metàlico constiluidos en las Divisio-

nes de Irabajos hidràulicos para responder à los gestos que 
ocasionen los reconocimientos del terreno é informes de 
caràcter lécnico que exijan los espedienles de aguas que se 
ballen en tramitacion el 20 del corrien te. seràn en tregados 
à los Pagadores ó Habilitades de las Jefaturas de las pro-
vincias correspondientes, siempre que en dicha fechn no 
se hubiesen efectuado aquellos reconocimientos ó emitido 
los informes, levantàndose acta pur triplicado de la entre-
ga, en que consten el nombre, cargo y residència del nuevo 
depositario«un ejemplar se arctaivarà en cada una de las 
Jefaturas, y el tercero se remitirà al interesado en el de-
póslto. 

De Real orden lo participo à V. S. para su conocimienlo 
y efectos. Dios guarde à V. S. muchos anos. Madrid 9 de 
mayo de 1901.— Villanueva. 

Sr. Director general de Übras públicas. 

( i u í a s y V e n d í s . 

MIMSTERIO DE BAC1ENDA. 

HKAL ORDEN. 

Ilmo. Sr.: Para el mejor cumplimiento de cuanto se dis-
pone en el Real decreto de 21 del actual modificando varias 
disposiciones vigentes sobre guias y vendispara circula
cion de mercancias; 

El Rey (Q. D. ü.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformàndose con lo propuesto por esa üireccion 
general, se ha servido dictar las siguientes reglas: 

Lf Al facturarse en las estaciones de ferrocarriles mer
cancias que por la legislaciou de Aduanas y rcglamentos 
de los impuestos de azucares y alcoholes se balleu sujelas 
al requisito de guia ó vendi para su circulacion, el remi-
tente acompanarà dichos documentes à la hoja declarato-
ria de espedicien, haciendo constar en ella las indicacienes 
de número, clase, marca y peso de los bultos, clase de las 
mercancias, consignalarie y punto de destino, segun lo es-
presado en les guias 6 vendis, y ademàs el número y fecha 
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de estos documentos y designacion de la Autoridad que los 
liaya visado. 

2.* Recibidas y comprobadas estàs declaraciones, y ad-
mitida la facturacion , la estacion de salida, al entregar el 
lalon de transporta, devolverà al remitente la guia ó vendi. 
despues de haber estampado en este documento por medio 
de un cajetin la siguiente nota: Utilizada para laespedicion 
núm , fecha .... de .... de 190..., con destino 6 . . . , y el se-
llo de la estacion. 

S.* Las estaciones de salida, al admitir la facturacion de 
espediciones de mercancias sujetas al requisito de guia ó 
vendi, consignaràn , tanto en el talon de transporto como 
en su matriz, lasmismas indicaciones que.segunla regla 1.', 
delien constar en la hoja declaratoria, procediéndose de 
igual manera al redactar las hojas de ruta y las de carga-
mento, sin que en ningun caso puedti omitirse la anotacion 
del número y fecha de la guia ó vendi y el funcionario que 
la autoriza. 

4. ' Para las hojas de ruta y de cargamento de esta clase 
de espediciones se empli'arà papel de color azul, 6 fin de 
facilitar la comprobacion de las mismas duranle el trans-
porle. 

5. * Los consignatàries de mercancias sujetas para su cir-
culacion al requisito de guia ó vendi, presentaràn y entre-
garíin estos documentos en la estacion de llegada al tiempo 
de retiraria espedlcíon, y, una vez comprobadas de confor
midad las indicaciones de ésta con las consignadas en la 
guia ó vendi, seràn recogidos estos documentos por el jefe 
de estacion, anotando en ellos la fecha de llegada de la es-
pedicion y la en que sea retirada por el desllnalario. 

6. * La no presentacion y entrega de las guias ó vendis 
determinarà la detencion de las espediciones, y los jefes de 
estacion pondràn este hecho en conocimiento de los admi
nistradores ó inspectores de Aduanas ó jefes de los resguar-
dos de los puntos en que el hecho ocurra, ó en otro caso lo 
participaran al administrador de Hacienda de la provincià, 

".· Cuando este caso ocurra , las citadas nuloridades se 
incautaràn de las espediciones, levanlàndose la correspon-
diente acla circunslanciada, como base del procedlmienlo 
que deberà incoarse, enlregando copia de ella al jefe de es
tacion y remitiendo otra à la Direccion general de Aduanas. 

8.* Si los receptores de mercancias sujetos al requisito 
de guia tuvieran abierta cuenU corrienle para ellas, debe-
ràn, antes de recoger el género, presentar dicho documento 
en las dependencias en que radique la cuenta, à fln de que 
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se produzca el correspondiente cargo, que se harà con pre
sencia de la guia, en la que se anotarà la toma de razon. 
devclviendola al inleresado, para que, al retirar la mercan-
cia, la entregue al jefe de estacion. 

9. * Los jeies de las estaciones de llegada recogeràn y 
conservaràn en su poder las guias y vendis de esta clase de 
espediciones. y las remitiràn, con relacion de ellas, el dia 
último de cada mes à la Direccion de las respectivas Com-
pafiias, y éstas, à au vez, enviaràn dichos documentes, den-
tro de los diez primeros dias del mes siguiente, à la Direc
cion general de Aduanas, acompanados de una relacion 
nominal de ellos, con separacion de guias y vendis y de es
taciones de llegada, consignàndose en dichas relaciones el 
número y fecha de la guia ó vendi, eslacion de procedència 
y clase genèrica du la mercancía à que se refieran. 

10. * La Administracion, por medio de sus agentes, flsea-
lizarà este servicio cerca de las Compafnas ferroviarias, 
pudiendo en todo tiempo examinar los documentos de 
transporto y libros de espediciones y llegada de toda clase 
de mercancias. 

De Real orden lo digo à V. I . para su conocimiento y afec
to? consiguientes. Dios guarde à V. L muchos anos. Ma
drid 11 do mayo de ISOl.— Urtà i : . 

Sr. Director general de Aduanas. 

I n s t a l a e i o n e s e l é d r i c a s v s e r v i d u m b r e p a r a c l p a s o 
d c l a s m i s m a s . 

M1NISTKRIO DE /.(iKICLI.TLU.V. INDI ST1UA, 
GOMfil tc lo Y o i m v s m i u c A S . 

' BXftWIÜIOMt •»»*• Ohi 

Senora : El estraordinario impulso que en estos úllimos 
lierapos ha tornado todo cuanlo se relaciona con el aprove-
chainiento de la energia elèctrica y los múltiples usos à que 
esta so aplica, no solo en los establecimientos iudustriales, 
slno en otrasmuchas y diversas necesidades sociales, te-
nian forzosamenle que lijar la atencion pública, y como 
consecuencla de ello la de los gobiernos, los l'arlamenlos y 
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las Corporaciones cienlificas, por el inlerés que nalnral-
menle eulrana la íijacion de los medios mas adecuados 
para eslablecer debidamente estos aprovenbamientos y 
para provenir y conjurar los peligros y accidentes que do 
ellos, por la índole misma do la fuerza de que se Irata, pue-
deu derivarse. 

No podia esle Ministerio permanecer ocioso ante ese ge
neral raovimiento, y la justícia exigo reconocer que fué la 
extinguida Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer-
los à quien cupo la iniciativa oficial en este interesante 
asunto, en cuyo estudio, y à propuesta de uno de sus 
miembros, empezó à ocuparso en 189(5. Uesullado de aque
lla labor fué la formacion de un reglamento do electricldad 
que, oxaminado lambiun por la Junta Consultiva de Tele-
^rafos, pasó despues con lodos los antccedentes a informe 
del Cunsejo de Estado en pleno. 

Ya por ontonces nuestro l'arlameuto. gnnoso, como siem-
pre, de poner sus iniciativas al servicio del interès publico, 
babia preparado en el Sonudo una ley, que fué promulga
da on B8 de marzo de 1900, ley en la c.ual se dictaren las re-
glas nerosarias para el ostableoimionlo do servidumbres de 
conienle elèctrica, y el alto Cuorpo consullivo, entoiado 
de la disrusion que en las Càmaras promovia este asunto, 
suspondió su trabajo acerca del reglamento indicado para 
lermlnarlo, como lo hi/.o, cuando fuó conocido el texlo de 
aquella, à Qn de podor comprender en su informe alguna 
disposicion de caràcter reglamenlnrio para el cumpli-
mienlo de la pròpia ley. 

A tal altura se hallaba la tramilacion de este asunto, 
cuando ocurrieron algunes accidentes lamentables produ-
cidos por el desprendimionto de hilos electricos en esta 
corte, accidentes cuya importància no puede alenuarse ni 
aun anto la comparacion con olros mas graves acaecidos 
en capilales estranjeras, y este hecho, que llevó la alarma 
à todos los ànimos, dió origen al uombramiento en 4 de fe-
brero úllimo de una Comisiou de personas notables y de 
competència reconocida quoestudiase y propusiese los me
dios mas apropiados para evitar los peligros ocasionados 
por la caída de losalambres aéreos, telefónicos y telegràli-
cos al contactar con el bilo de trabajo de los tranvías. 

Esla Comision, ante cuya autoridad os forzoso rendirse. 
dosempofii) su comotido on un lurainoso informe, en elcual 
haco prosente la dillcultad de resolvor el problema de una 
manera definitiva, inUicando.si, algunas soluciones radica-
les, pero consignando à la vez que son inadmisibles en la 
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pràctica, y reconociendo la imposibilidad de evitar que en 
casos escepcionales de vienlo huracanado ó de grandes ne-
vadas ocurran desperfectes en las redesaéreas. Indica, para 
alejar peligros, algunos aparatós automàticos propuestos 
por sus inventores, pero quo no han adquirido llasta ahora 
la sancion de la experiència, y establece, por ultimo, la 
conclusion de que no se ha encontrado todavia , por sensi
ble que sea confesarlo, ni dentro ni fuera de Espana, n in-
gun procedimienlo de proteccion ó defensa eQcaz y segura, 
limitàudose,por tanto, à escoger, entro los varios remedios, 
aquellos que estima mas adecuados para el objeto. Los pre-
ceptos aplicables en cada caso y otros relativos à diversos 
accidentes que pueden ocurrir fueron desarrollados por la 
Comislon indicada en conclusiones que han sido admitidas 
y consignades literalmente en los articulos 30 y 31 de este 
reglamento, habiéndose , ademàs, incluido las prescripclo-
nes necesarias para impedir los efectos de la electròlisis en 
la corriente de vuelta de los tranvias. 

De esta manera, teniendo en cuenta, como lo hizo, el 
Consejo de Estado, los preceptes de la ley de 23 de marzo 
de 1900, al informar el reglamento sometido à su examen, 
y aiiadidas à sus articulos las conclusiones eslablecidas por 
la Comision nombrada en 4 de febrero ultimo y algunas 
otras, ha venido ft formarse un cuerpo de doctrina que, à 
juicio del Ministro que suscribe , puede, no solo servir para 
la ejecuclon y desarrollo de los preceptos contenidos en la 
ley citada, sino que satisface en lo posible la necesidad por 
•todos sentida de eslablecer algunos preceptos que regulen 
las concesiones administratives de esta clase y esplotaciou 
de estos servicios, asi como la de vulgarizar los medios nuí 
eficaces que Uevan consigo las instalaciones eléctricas. 

Fundado en eslas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter à la aprobacion de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 15 de junlo de 1901.- Senora: A L. R. P. de V. M. 
— M i g u e l Vil lanucoa y Gómez. 

REAL UKCHKTO. 

De acuerdo con la mocion de la extinguida Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y l'uertos; oidos la Junta Con
sultiva de Telégrafos y el Consejo de Estado en pleno; à 
propuesla del mlnlslerio de Agricultura, Indústria, Comer
cio y Obras públiras; 

En nombre de Mi Auguslo Hijo el Rey I). Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del Relno, 
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Vengo en aprobar el adjunto reglamento relativo à insla-

laciones electricas y servidumbre forzosa de paso de las 
mismas. 

Dado en Palacio à quines de junio de mil noveclentos 
uno.—Maria Cristina. —Bl Ministro de Agricultura, Indús
tria, Comercio y Obras públicas, M i g u e l Vil lanueva y O o n n . 

REGLAMENTO 

SOBRE INSTAI.ACIONUS EI.ÉCTRICAS Y SERVIDUMBRK FORZOSA 
DH PASO DE LAS MISMAS. 

CAPITULO PRIMERO. 

n e I n - c o n e e i i i o n r n a d m l n i N l r i i t l v a N . 

Articulo 1." La servidumbre forzosa de paso de corrien-
tes electricas gravarà el inmueblo ajeno para la instalacion 
de lineas aéreas ó subterràneas de condneclon de energia 
elèctrica, y para la conservacion y esplotacion conslante 
de las mismas, prèvia la correspondienle indemnizacion 
al duefio del predio sirviente. 

Art. 2." La concesion de inslalaciones eléctricas y servi-
dumbres de paso se otorgaran en virtud de un expediente 
administralivo, y en ella se consignaràn las condiciones 
técnicas y particulares à que deben sujeUirsu las instala-
ciones. con arreglo à lo que dispone este reglamento. 

Art. i.* Corresponde otorgar las espresadas iostalaclones 
y decretar la servidumbre forzosa de paso de corrien te elèc
trica : 

1. ° Al Ministro de Agricultura, Indústria, Comercio y 
Obras públicas, cuando haya de aprovechar. 6 afecten d i 
recta ó indirectamente à las obras del Bstado, como carre
teres, canales, ferrocarriles, etc, ó à terrenos de dominio 
publico, como cauces, marismas, etc, ó se trate de lineas 
conductores de energia elèctrica que se estienda 6 mas de 
una provincià 6 se reflera à los tranvias ó ferrocarriles 
eléctricos, sean cualesquiera los predios que atraviesen. 

2. ° Al Gobernador de la provincià, en todos los demàs 
casos, ó sea en las inslalaciones eléctricas en obras provin-
ciales, rounicipalesy en terreno de dominio particular; pero 
oyendo respectivamente à las DipuUciones provinciales y 
Ayuntamientos en los dos primeros casos. 

A las mismas autoridades corresponde autorizar las va

l l 
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riaciones que se prelendan en las concesiones por elles 
olorgadas. 

Art 4." El pelicionario presentarà su solicitud en el Go-
bierno civil de la provincià en donde arranque ó haya de 
arrancar la inslalacion, acompanandola de los datos si-
guientes: 

l . " Memòria relativa al sislema y objeto de la instala-
cion, aislamiento y condiciones de solidez de los conduc
tores, clase de canalizacion, obras que se han de ejecutar, 
especialmente en el terreno de dominio publico cuando 
bay que atravesarle, y cuantos datos y noticias sean preci
ses para formar juicio exacto del proyecto. 

g.0 Pianos, perfiles y demàs dibujos de la obra, especial
mente en la parte que afecte à los terrenos de dominio pú-
blico, marcando la situacion respectiva de las canalizacio-
nes que exislan para la conduccion de aguas, gas, etc, 
cuando la que se trata de construir haya de ser subterrft-
nea, y en todo caso se espresaràn las conduociones de 
energia eléclricas esistenles, ya seau subterràneas ó aéreas, 
y la relacion que haya de haber entre ellas y la que se in-
tenle ejecutar, haciendo particular mencion de las líneas 
telegràílcas, telefònicas y de cables subterràneos, si éstos se 
hallan próximos. 

3." Ademàs de estos datos, el proyecto debera contener 
el plazo para ompezar ó terminar la obra, y en general lo-
dos los que exige el reglamento para la ejecucion de la ley 
de Obras públicas de G de julio de 1877, en su cap. 8."; y, por 
último, para poder solicitar la declaracion de utilidad pú
blica à los efectos de la ley de 23 de marzo de 1900, seré pre
ciso acreditar el derecho à la fuerza de cuyo empleo ó 
transmision se trata. 

Las inslalaciones de corrien les eléctricas se regiran en el 
interior de las poblaciones por las Ordenanzas generales y 
locales de policia urbana, y lo que no estó previsto en éstas, 
por los preceplos del Código civil . 

Art. 5.° Presentades las instàncies y datos à que se re-
flere el articulo anterior, si estos son suflcientes para servir 
de base al espedientó, à juicio del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincià, el Gobernador dispondrà que se 
anuncie en el Boletin oficial de la província , dentro de los 
diez dias siguientes à la presentacion, y lo comunicarà à 
los Goberaadores de las demàs províncies à que efecte la 
concesion , à fin de que lo enuncien del mlsmo modo, y se 
abrirà una informacion pública que durarà un mes, dentro 
del cual podràn formular reclamaclones las personaa 6 en-



— 479 — 
lidodes interesadas. El cilado anuncio se remitirà 6 los A l 
caldes de los pueblos correspondienles, fin de que lo fljen 
en los sitios de costumbre durante un plazo de treinta dias 
y ademàs lo pougan en conocimiento do las personas inte
resadas. 

Las reclamaciones se presentaràn dentro del espresado 
plazo de un mes en la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincià, y, terminado éste. el Ingeniero Jefe emitirà informe 
en otro de diez dias, si no hay neccsidad de reconocer la 
localidad, sobre las solicitudes y documenlos presentades, 
y sobre las reclamaciones que se hubiesen formulado. El 
Gobernador, despues de oir à la Diputacibn provincial, 
resolverà en olro plazo igual ó elevarà el espediente à esle 
Minislerio con su informe. 

Contra IHB resolucioues del Gobernador podrà interpo-
nerse recurso de alzada ante el Minislerio de Agricultura y 
Obras públicas. 

En el caso de que para emitir su informe el Ingeniero 
Jefe considere indispensable un reconocimienlo ó confron-
lacion sobre el terreno, lo participarà en el termino de ter-
cero dia al Gobernador, remitièndole al mismo liempo el 
presupuesto de los gaslos que puedan originarse, para que 
el pelicionario consigne su imporle. Una vez puesto à dis-
posicion del cilado Ingeniero Jefe la cantidad que repre-
sente el presupuesto, practicarà por si ó por un Ingeniero 
en quien delegue, el mencionado reconocimienlo. 

Art. 6." I.a üanza provisional que deberà poner el peli
cionario al solicitar la concesion, serà el I por 100 del pre
supuesto de las obras, «D la parte que afecte al dominio 
publico; y la definitiva quo ha de olorgar el concesionario, 
antesde comenzar sus trabajos en las obras ó terrenos de 
dicho dominio publico, sorà el 8 por 100 del cilado presu
puesto. 

Esta fianza responderà, en primor termino, do los des
perfectes que puedan ocasionarso on las obras ó terrenos 
de dominio publico; y, ad segundo lugar, de los daíios que 
pudieran producir a inslalaciones de agun , Inz, traccion , 
etc , ya existenles, sin perjnicio de las acciones que al Esta-
do, entidades ó particularos correspondan cuando la cuan-
Ua de la fianza no baste à cubrir sus responsabilidades. 

La devoluclon de la fianza lendrà lugar cuando, al termi
nar las obras, no se hubiera presenlado reclamacion al
guna. 

Art. 7." La Indemnizacion prèvia, que establece el ar
ticulo 1°, consistirà en el abono al dueno del predio slr-
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vieate, por el que ba de pasar la instalacion, y por el que 
obtenga à su favor la servidumbre, del valor do la superfí
cie del terreno ocupado por los postes ó por la anchura de 
la zonja, la de los danos y perjuicios de todo genero que se 
causen, y la del valor en que se aprecie la servidumbre de 
paso para la custodia, conservacion y reparacion de la l i -
nea; entendiéndose que en ningun caso podrà exceder el 
valor de ambas servidumbres reunides del justiprecio que 
lenga una faja de terreno de dos metros de anchura. 

Art. 8 ° Caducaràn las concesiones à que se reílere estu 
reglamento si no se comienzan los trabajos ó no se conclu-
yen dentro de los plazos fljados cu la concesion ; si no se 
cumplen las condiciones y objeto de las mismas; por el no 
uso, sin causa justificada, durante el plazo de nu;ceanoi, 
desde que se interrumpió el servicio, y, (inalmente, por to
dos los molivos que indica la ley de Obras públicas de 1877. 
La servidumbre de paso sobre predios ajenos caducarà 
igualmente si no se hace uso de ella en el mismo plazo de 
nueve aiios, contades desde la fecha que expresa el ert. 11 
de la citada ley de 23 de marzo de 1900. 

La declaracion de caducidad llevarà consigo la pérdida 
de la Qauza si esta no se hubiese legalmentu ulilizado. 

l'odràn los concesionarios, sin embargo, solicltar, y auto-
rizarlas el Gobernador ó el Ministro , prórrogas pam empe-
zar ó terminar las obres, siempre que se pidan antes de es
pirar, alegando justa causa de fuerza inavor, y sin que, en 
ningun caso, pueda esceder la prorroga de otro plazo igual 
al de la concesion. 

Art. 9." Serén de cuenta del concusionario las obras ne-
OMadM para la instalacion del proyecto y la conservacion 
de las mismas. 

Al efeclo, se le autorizarà para ocupar temporalmente los 
terrenos indispensables para el depósito de maleriaies, prè
via indemnizacion de danos y perjuicios, ó lianza suli-
cienle en el caso de no ser éstos fàciles de prever, ó no con-
formàndose con ellos los interesados. Éstos, ó !a Adminis-
tracion. podràn compelerle à ejecutar las obras que eslime 
oportunes el Miuisterio de Agricultura y Obras públicas 
para evitar accidentes. 

Art 10. No podrà imponerse la servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre edifleios ni sobre sus pollos, corra-
les, jardines o huerlos cerrados y anejos à viviendas que 
existan al tiempo de decrelarse la servidumbre. 

Art. 11. Tampoco podrà establecerse sobre cualquier ge
nero de propiedades cerradas si el doefio acreditase que 
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puede tenderse la línea aparléndose por caminos que ten-
gan servidumbre pública y linderos, con una variacion de 
trazado que no excoda de un 20 por 100 de longitud. 

De la mlsma forma , en los predios no cercades no podrà 
imponorse la servidumbre de que se trata, si por las carre-
teras, caminos, veredasy linderos pudiera llevarse la linea 
con un escoso de longitud en el trazado inferior à un 10 
por 100. 

Art. 12. La concesion de servidumbre de paso de co
rrien te elèctrica establecida no obsta para que el duefio del 
predio sirviento pueda cercarlo, asi como edificar, dejando 
à salvo la servidumbre y el medio de atender à la cònser-
vecion y reparacion du cables, postes y conducciones por 
medio de zanjas, con arreglo à lo dlspuesto en el art. 11. 

En estos casos el propielario tendra derecho à exigir el 
cambio do trazado de.linea en el espacio que afecta la cer
ca 6 la odifleacion, con sujecion al art. 13 de este regla
mento. 

Art. UL La inslalacion elèctrica que alraviese flneas 
cuyos duefios hubieren dado permiso al que la quiere cons
truir para aprovecharla, ó que fueren de su propledad, no 
necesita concesion; pero estarà sujcla à lo que pura ello 
dispone esle reglamento con objeto de garantir su seguri-
dad y evitar accidentes. 

Sln embargo de lo preceplnado anteriormente, estarà 
sujeta à este reglamento en su tolalidad una zona de 25 
metros à uno y otro lado de las obras del Estado, provin-
cialesy municipalesy terrenosde domlnio publico, cual-
qulera que sea la instalacion que se construya. 

Aquellas que atraviesen à la ve/, terrenos de doroinio pu
blico y del constructor, quedarón sometidas, en cuanto al 
dominio publico, a las dlsposicione» de este reglamento, y 
en cuanto à las de dominio particular, à lo que indica el 
primer pèrrafo de esle articulo; entcndléndose que este re
glamento es lamblen aplicable à aqudlos actos, como per
miso para la esplolucion, etc., que se relieran al conjunto 
de la instalacion. 

CAPITULO I I . 

i » , l a n a l n r a l r E B 7 reflmm l é e n i e a K * q a r h a a d e H a m e l e r a e 

Art. 14. En annonia con lo dispueslo en el art. 4.'' de este 
reglamento, el petlctonario espresarà en la Memòria, razo-
nàndolo, el sistema de instalacion que pretende emplear. 
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y la Administracion, razonàndolo tambien, podrà admitirlo 
ó desecharlo, según los casos. 

Art. 15. Los aparatós generadores de electrlcldad se ins-
talaràn convenientemente alslados y en local en que los 
conductores estén d la vista, aislàndose tambien estos. asi 
como todos los que den à conocer en un momento dado el 
estado eléctrlco de la corriente; entendiéndose que dicha 
colocacion ha de hacerse en lugares secos y donde no exis-
tan materias fàcilmente Inflamables. 

Dichos aparatós y los receptores deberàn estar provistos 
de medios que permitan aislarlos de la red general, ya à 
voluntad de los empleades de la fébrlca, ya automàtica-
mente, en caso de un accidente. Igualmente les conducto
res y sus cenexiones deben montarse de mode que sean fà
cilmente accesibles. 

Los cuadros de distribucion deberàn ser de materias als-
ladorasó incorabustiblec. El cuadro llevarà les fusibles i n 
dispensables é iuterrupteres necesarios para poder aislar 
les cimientos de la instalaclon, asi como tambien para-
rrayes. 

Art. 16. Los conductores seràn de cebre ó de otra sus-
lancia cuya admisien estuviese aulorizada ó se autorice, 
en el caso particular de que se trate, por este Mlnisterio. 

Todos elles iràn cubiertos, menes los conductores de tra-
bajo de los tranvias eléctrlcos, ya sea la conduccion aéreu, 
ya subterrànea, y aquellos otros en que por circunstancias 
especiales se autorice el conductor desnurio por la misma 
Autoridad que hubiera otorgado la conceslon, adeptàndo-
se las precauciones necesarias para evitar accidentes. 

El aislamiento de los conductores se harà con dos ó mas 
capas de matèria mala conductora de la electrlcldad, cele-
cada directamente sobre el metal, bastante sòlida para re
sistir los deteriores à que se hallan espuestos, como las 
influencias atmosfériras, humes induslriales, etc, y ade
màs completamenle impermeable é incombustible. Tode 
conductor que, por causas Impesíbles de evitar, esté al al-
cance de la mano. estarà defendide sobre las capas alsla-
deras con una cubierta de hierro puesta en cemunicacion 
con tierra ú otra matèria muy resistente. Los conductores 
que entren en el interior de los edificios, deben colecarse 
de mode que sólo sean accesibles & los encargados de su 
inspeccien y ronservacion. 

La seccien de les conductores Interiores se calcularà de 
tal manera, que el paso accidental de una corriente de In-
tensidad doble de la normal no produzca una temperatura 
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superior à 45grados. Respecto 6 los cables en general, la 
corriente normal no debe producir una elevacion de tem
peratura superior à 10'5 grados centigrados. 

En cuanto à la intensidad de la corriente, se admiliràn 
para las canalizaciones densidades decinco àseís amperlos 
por milimetro cuadrado, y para conductores interiores tres 
amperios por milimetro cuadrado para secciones de uno 6 
cinco militnetros cuadrados; dos amperios por milimetro 
cuadrado para secciones de cinco à 50 milimelros cuadra
dos, y un amperio para secciones superiores à5() milimelros 
cuadrados. 

Art. 17. Queda prohibido en toda clase de conducciones 
el uso de la tierra para cerrar el circuito, y el uso de las 
canerias de agua, gas ü otro servicio. 

Art. 18. No se podrà establecer ningun transformador 
en la via pública sin especial autorizacioa administrativa, 
caso de no haborse incluido espresamenle en la conceslon 
base de inslalacion, determinàndose, al autorizar el trans
formador, las reglas técnicas que hayan de observarse. 

Art. 19. En los instalaciones sublerràneas los conducto
res se colocaràn fuera de la parte destinada à la circulacion 
rodada, salvo los cruces d« las carreteres, calles, etc, y en 
los casos de imprescindible necesldad, y & una profundidad 
mínima de C0 centimetros. 

La distancia entre las lineas subterràneas y los conduc
tores de agua, gas, lineas lelegràflcas ó telefónicas, etcète
ra, que sigan una misma direcciou, seràn por lo monos 
de 50 centimetros. 

Art. 20. Los conductores subterr&neos para tranvias se 
deberún colocar à l'SO metros de las luberias metàlicas mas 
pròximes, ó, de lo contrario, envolver el conducto que lo 
contiene en una matèria aisladora. 

Art. 21. Las canalizaciones subterràneas en que los ca
bles vayan encerrados dentro de tubos du bierro ó de otra 
matèria conveniente para el caso, se haràn de tal modo, qne 
se evite, en cuanto sea posible, la entrada en ellos de agua, 
inslalàndose. con las debidas precauciones, para asegurar 
el desagüe en casos estraordinarios, y estableclendo puntes 
bajos en las canalizaciones. 

Estàs canalizaciones se deberàn ventilar periódicamente, 
con el ausilio de bombas à propósito ú otros medios condu-
centes al mismo objeto. Se procurarà preservar 6 los con
ductores por juntas impermeables, etc., de la acumulacion 
del gas procedente de los escapes de las tuborias. 

Art. 22. Cuando una conducciun sublerranea lenga que 
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cruzar imprescindiblemente una carretera ü otra obra del 
Estado, de la Província ó del Municipio, se construirà 
siempre obra de fàbrica, y la iuslalacion se ej ecu tarà de 
modo que, en lo posible, no sea necesario mover el pavi
mento para visitar y renovar los conductores. 

Art. 23. Al pasar las conducciones subterràneas por las 
obras de fàbrica u metàlicas, lo haràn sin causar ningun 
daüo à dichas obras, à no ser que el concesionario, auto-
rizado para ello, preflera llevarlas por la purte esterior, 
apoyadas en mensulas ó palomillas de hlerro y fuera del 
alcance del publico. 

Art. 24. En las cajas ó registros de las conducciones sub
terràneas no se consentirà olra cafíeria de agua, gas, elec-
tricídad, etc, estableciendo dichos registros de tal manera, 
que puedan ser fàcilmenté ventilades. Las tupas de los re
gistros seràn de piedra ó de olra matèria aisladora, y, si tie-
nen parles metàlicas, deben disponerse de modo que éstas 
no puedan estar en comunicacion elèctrica con los conduc
tores, debiendose tambien impedir en ellas la acumulacion 
del gas y del agua. Tampoco se podrà dejar al d-iscubierlo, 
en las lapas de las cajas ó registros, ningun bordemetàlico. 

Art. 25. Los apoyos ó soportes de los conductores en las 
instalaciones aéreas no podran eslablecerse slno con la con-
dicion de no entorpecerla circulacion ordinària y con las 
debldas condiciones de solidez. Esta clase de instalaciones 
se podrà colorar de la manera siguienle: 

1. ° En las fachadas de los edillcios, bajo las cornisas de 
las casas ó debajo de las repisas de los balcones, sostenieu-
do el conductor por medio de palomillas ó ménsulas de 
hierro. 

2. ° Sobre los tejados de los ediüclos, por medio de basli-
dores de hierro convenientemente aislados; y 

3. " En apoyos situades en la via pública y fuera de la 
parte destinada à la circulacion rodada. Para emplear los 
dos primeros procedimientos, se necesitarà el permiso del 
dueüo del ediOcio cuya facbada ó trjado se qulera utilizar. 

Art. 26. Los postes ó apoyos seràn en general de hierro, 
salvo los casos particulares en que, siempre con autori-
zacion administrativa, sea preciso construiries con otro 
material, y sus formes y sus dimensiones seràn las mas 
apropiades para que resistan sufleientemente à todos los 
esfuerzos à que estàn sometidos. 

La allura de los apoyos serà de siete metros por lo me
nes sobre el suelo. Les lineas se colocaràn pareleles al eje 
de la carretera ú obra pública que se aprovecho, sin atrave-
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sarla. salvo caso de precisa necesidad, de uno à otro lado, 
óse t ra te simplemente de cruzarla, y entonces lo bara a 
ocho metros de altura, ó 6 màs, si las circunstancias lo re-
quleren, a juicio de la autoridad que otorgiie la concesion, 
y, en caso de que crucen alguna via navegable, pasarà à la 
altura que reclarae el servicio. 

El punto mas bajo de la catenaria que el conductor for-
me entre dos apoyos estarà dolocado à seis metros como 
minimo sobre el nivel del suelo. La distancia màxima de 
los postes serà de 100 metros; però se podrà aumentar ea 
casos escepcionales hasta donde juzguu conveniente la Au
toridad que otorgue la concesion. En las curvas se dismi
nuirà la distancia hasla formar un poligono inscrito en 
ellas, cuyos lados no pasen por encima de la parle de via 
destinada à la circulacion rodada, para evitar entorpeci-
mientos que en algunos casos podrien presentarse. En cier-
tos puntos de la linea, convenientemente elegidos, especial-
menle en las partesaltas de ellas, se pondràn pararra.vos. 

Art. 27. Los cables ó conductores se apoyarén en alsla-
dores, los cuales seràn de un modelo adocuado à la tension 
de la corrienle que circule por el conductor, y de porcelana 
6 de otra matèria cuyo uso se autorlce para el caso. Dichos 
aisladores estaràn perfeclamente sujetos à los apoyos. 

El espacio que debo mediar entre los conductores y las 
masas metàllcas de los edificios, cuando los conductores M 
apoyen en las Tac-badas ó tejados de estos, como balcones, 
conalones, etc, no debe bajar de 30 centimetros, y, si por 
circunstancias espociales hay que ponerlos mas cerca, se 
separaràn por medio de una matèria alsladora. 

Cuando los conductores se eslablezcan encima de cons-
trucciones habitades, deberàn quedar à dos metros 50 cen
timetros sobre el punto mas elevado do la cubierta. 

En esta clase de conducclonos se procurarà evilar los 
arbolados, dejóndolos 6 una distancia tal, que mutuamonlo 
no se molesten, y, si esto no fuera posible, sc alimentarà el 
número de las rapas alsladoras del cable. Cuando fuose del 
todo incompatible la instalacion con algun àrbol ó sus ra
mes, se esproplarà, à no ser que, con arreglo à lo dispuesto 
en el capitulo 1." de este reglamento, no procediese diclia 
espropiacion. 

Art. 28. Cuando en una instalacion aórea haya varios 
conductores, estos estaràn separados 10 centimetros por lo 
menos. 

Las conducciones aèreasse pondràn suficionlemente dis-
tantes de las hneas telegràflcas y telefónicas, para que no 
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produzcan en éslas, por induccion, perlurbacion alguna. 

En los puntos de cruce con otros conductores aéreos, 
se tomaran precauciones especiales y anàlogas à las que 
despues se indicaran para los tranvias, para evitar el con
ta cto. 

La separacion entre ambas lineas serà de un metro por 
lo menos, y procuràndose que los conductores de mayor 
tension pasen por debajo de los de tension mas reducida. 

Art. 29. La tension à que esté sometido el metal de que 
se construya el cable, no debe pasar de cuatro kilogramos 
por milimetro cuadrado de seccion, si es de cobre, y, si el 
material es distinto de èste, la que se flje ai aulorizar 
su uso. 

En el origen de todo circuito ó derivacion se pondrà un 
contracircuito con pieza fusible. 

Art. 80. Las instalaciones para tranvias de traccion elèc
trica seràn objeto de reglas especiales, que se consignaran 
en sus concesiones, però entre las cuales se pondràu ne-
cesariamente las siguienles: para defender el hilo de tra-
bajode la caida sobre el de los telégrafos y leléfonos, se 
adoptarà uno de los procedimientos que à continuacion se 
espresan: 

1. ° Por medio de un hilo protector, formado de un alam-
bre ó cuerda metàlica, lendido sobre el de trabajo, paralelo 
al mismo y siluado en un plano vertical, siempre que esto 
sea fàcil àjuicio del Inspector oücial. 

2. ° Cuando no lo sea, podrà salirse de dicho plano el hilo 
protector para tomar otro vertical paralelo al del hilo de 
trabajo, pero de tal manera, que un hilo telegràüco ó tele-
fónico que cayese, tenga que tocar al hilo superior, ó a 
los dos à la vez. 

3. " El hilo protector podrà proteger dos hilos de trabajo 
siempre que llene con cada uno de estos la condiclon 2.' 

4. ° El hilo protector se establecerà en todas las alinea-
ciones rectes, y aun en las curvas de gran radio en que se 
pueda colocar, salisfaciendo à la citada condícion 2.' 

5. ° El hilo protector deberà estar de cien en cien metros, 
poco mas ó menos, en buena comunicacion con los rieles. 

6. " Su seccion, combinada con su conductibilidad, de
berà ser tal, que, al tocarà ambos con un trozo de hilo 
telefónico de 11 décimas de milimetro de diàmetro, instan-
tàneamenle se funda éste, sin que el protector se resienta 
de uno modo notable por el paso de la corriente de tierra. 

~.0 Queda à cargo de la Empresa de tranvias, al colocar 
el hilo protector, impedir que al descarrilar el trole pueda 
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locar al hilo protector, ni menos ú éste y al de trabajo à la 
vez, formando un contracircuito. 

8° En todos aquellos trozos en que no se coloque el hilo 
protector, por ejemplo, en las curvas de poco radio, ó cuan
do el cable esté suspendido por tirantes, se colocarà la de
fensa conocida con el nombre de tejadilL· de bambú. 

9 ° Debe evilarse en cuanto seu posible que los hilos te-
lefónicos desnudos vayan siguiendo casi paralelos al hilo 
de trabajo y casi Q plomo sobre ésle; esto es, en la misma 
calle ó paseo. Si en alguna parte ó sitio no pudiese evitarse 
î sta situacion, seria preferible en ese trozo el tejadillo de 
bambú al hilo protector. 

10. Cuando los hilos de trabajo van sostenidos por tiran
tes para evitar que en los cruces con los lelefónlcos ó lele-
gràficos, al caur uno ó mas de estos sobre los cilados de 
trabajo, se corren sobre ellos y lleguen à tocar à los de tra
bajo, deberàn estar estos armados de ganchos d e r e l m c i o n . 

11. Para que produzcan efeclo todos eslos niedios de de
fensa, es preciso que se ejecuten con solidez y pulcritud 
estremada y sujetos à una esquisita vigilància. 

12. Las condiciones de defensa, no solo se deben llevar 
sobre el cable de trabajo de los lianvias. sino lambien sobre 
los hilos telefónlcos y telegràficos; y, al efecto, cuando un 
hilo telefonlco ó telegràílco cruce casi perpendicularmente 
una calle por donde circule UB tranvia, doberà sujetarse à 
Una cualquiere de estàs condiciones: 

Primera. Estar soportado y sujelo sobre dos casas fron-
terizas de la calle, cuando la anchura de esta sea tal, que 
aun romplcndoso el hilo no pueda alcanzar al tranvia; en 
este caso, el hilo entre ambos soportes puede ir desnudo, 

Segunda. Efectuar el cruce con hilo, revestido do un 
Imen eislamiento, entre los dos soportes que comprenden 
el cruce. 

Tercera. Emplear el hilo desnudo entre los dos soportes 
que comprenden el cruce, à condiclon do que se flje en 
cada uno de ellos una varllla do cobre, horlzoulal, en buena 
comunicacion con tierra por un hilo protector, cuya sec
cion y conduclibllidad salisfaga A la condícion C", relativa 
al hilo conductor del tranvia: dicha varilla dòberà ser to
cada por el hilo telefónico al romperse. 

Art. 31. Las Compafiias de tranvias eléclricos estableci-
dosen la actunlidad 6 que se constituyan on lo sucesivo, 
lendrSn la obllgacion de ensayar on sus líneas los aparatós 
que ofrezcan teóricamente alguna garantia, y deberàn ade-
màs seguir paso à paso cuanto se baga en el estranjero res-
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pecto à la proteccion del hilo de trabajo en los cruces con 
los alambres telefónicos, à fln de adoptar inmediatamente 
el que la esperiencia demuestro ser mas efica/, que los hasla 
ahora conocidos y los propuestos en este reglamento. 

Las Empreses evileràn el ebuso de selver con sus lineas 
grandes Tecios, pera lo cual observaràn las prescripciones 
que sobre el particular dicte el personal encargado de la 
irispeccion deia red telefònica. 

Art. 32. Para impedir los efectos de la electròlisis de 1B 
corriente de vuelta de los tranTias, seemplearàn los medios 
sigulentes: 

1. " So uniràn los carriles de cada una de las fllas por me-
dio de conexiones, formodas de pequefios cables de cobre ó 
su equivalente en hierro, y cuya seccion escederà de 100 
milimetros cuadrados por flla'do rieles, y lo mas grandes 
posible. 

2. " De cien en cien metros se estebleceràn en las vies. 
enlaces transverseles. 

3. " Cuendo el Inspector oficial lo crea conveniente, se 
pondrà en cada via un cable revestido con une fuerte copa 
aisladora, unido intimamentc con los carriles de ambas 
fllas. 

4. ° Las dimensiones de todos los cables é hilos de este 
sistema se calcularan con la condicion de que la diferencia 
de potencia entre la màquina eleclromotriz y el punto mas 
alejado de ella en los rieles de la via no exceda de siete 
voltios. 

CAPITULO ÜL 

De la Inupeecion de U n inatalaeionea. 

Art. 33. La inspeccion de les instalaciones eléctricas que 
aprovechen ò afecten à obres del Estado ó al terreno de do-
minio público, se harà, en le provincio ó províncies que 
atreviesen, por el Ingeniero Jefe de Obres públlces de cada 
una de elles, bien por si directamente, ò por medio de los 
subelternos en quienes delegue. 

Cuando la conceslon se heya hecho por el Gobernador, 
correrà la inspeccion à cargo del personal facultativo afecto 
al servicio de las Diputaciones provinciales. 

Sin embargo de lo dispuesto en los parrafos anteriores. 
siempre que el ejercicio de inspeccion se relacione con el 
servicio de comunicadones, seràn oidos, entès de resolver, 
los funcionaries designados por la Direccion correspon-
diente del Mlnisterlo de la Gobernacion. 
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Art. 34. La inspeccion de las obras de toda instalacion 

se ejercerà, durante el periodo de su ejecuciou, por los fa
culta tivos indicados en el articulo anterior, y, si el encar-
gado de aquella advirtiese algun abuso ó peligro, lo pondrà 
én conocimienlo de la Autoridad que bubiere otorgado la 
concesion, para que dicte las medidas oportunas. 

Art. 35. Terminada la instalacion, se veriflcaràn las 
pruebas y reconocimientos necesarios en ella y en la fà
brica productora de la energia elèctrica, para conocer sus 
circunstancias, redactando el funcionario encargado de su 
inspeccion la correspondiente acta en un plazo breve, en la 
que declararà si dicha instalacion se halla conforme con el 
proyecto aprobado y condiciones de la concesion. Dlcha 
acta la flrmaràn el inspector oficial y el conceslonario, y se 
reraitirà, cuando mas tres dias despues de hecha, al Gober-
uador de la provincià, quien resolverà en su vista ó la en
viarà al Miuistro de Agricultura y Obras públicas para que 
este resuelva si procede autorizar la explotacion. 

No serà lícito comenzar la explotacion de la instalacion 
ejecutada sin liaber obtenido este permiso. 

Del acta expresada se extenderàn olros dos ejemplares, 
de los cuales uno quedarà en poder del facultalivo encar
gado de la inspeccion, y otro en poder del conceslonario. 

Art. 8G. Los funcionarios y ageutes encargados de la ins
peccion tendràn derecho à entrar síempre en la fàbrica de 
la eluctricidad para comprobar cl eslado y funcionamiento 
de la misma, y esta inspeccion deberà ejercerse con la po
sible frecuencia y desde luego cuando la ordene la autori
dad competenle. 

Art. 37. Las instalaciones à que se rellore el art. 13 de 
este Reglamento estaràn tambien sujetas à inspeccion , si 
bien esta sa limitarà à garantir la seguridad de aquellos y 
evitar accidentes. Antes de ponerias en esplotacion, seràn 
reconocidas por el funcionario qne el Gobernador determi-
ne, y, una vez efectuado el reconocimiento, se eslenderà 
una acta que llrmaràn el inspector oficial y el propietario, 
en la que se dlga si las obras estün bien ó mal ojecutadas, 
si ofrecen ó no algun peligro y ai es probable algun acci-
dente durante su funcionamiento, la que se elevarà al Go
bernador para que resuelva como-estime oportuno. 

Art. 38. Los gastos que originen todas estàs inspecciones 
los pagaran el concesionarlo ó el propietario, segun los ca
sos, y con arreglo à las disposiciones vigentes en la matèria. 
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CAPITULO IV. 

U r h i » r i ' H p o n N R b i l f d a c I r · t . 

Ari . :i9. La responsabilidad en que puedan incurrir los 
concesionarios ó propidarios de instalaciones eléclricas 
por malícia, imprudència ó descuido en la conslruccíon, 
falta de reparacion y uso de las instalaciones que ocasionen 
accidentes, perjuicios o dauos en los predios sírvientes, ó de 
otra cansa cualquieni, seràn exigibles con arreglo à lo es-
tablecido ó à lo que eslablezcan las leyes. 

Ar i . 10. Se consideran fallas contra lo dispuesto en este 
reglamento: 

lií Bl hecho de utilizar obras ó terrenos de dominio pu
blico sin la concesion y constitucion de la correspondionte 
lianza. 

2. * Las variaciones no autorizadas de la concesion ó la 
estralimitacion de su aprovechamiento. 

3. * Las infrucciones de las reglas técnicas contenidas en 
este reglamento ó de las especiales que en cada concesion 
se eslablezcan. Para apreciar el número de fallas que por 
este motivo puedan cometerse, se enlenderà que la omision 
de ese requisito lécníco, aunque se estienda a toda la linea, 
constiluye una sola falta, y que la omision de cada requi
sito da lugar à una dlstinla. » 

4. * Gomenzar la esplolacion sia el acta ó permiso nece
sario. 

5. " Oponer resislencias que no conslituyen delito à los 
funcionarios encargados de la inspeccion. 

6. ' La negligència que ponga en peligro la seguridad de 
las instalaciones en flneas de dominio particular; y 

7. * Gualquíera otra infraccion del presento reglamento 
que pueda ocasionar danos à las obras del Bstado, provin-
ciales, municipales, terrenos de dominio público ó particu
lar, (i à olras instalaciones y à la seguridad de las persones 
6 cosas, ya so cometen por los interesados ó por los funcio
narios «ncargudos de la inspeccion. 

Art. 41. Les fallas à que se reüere el articulo anterior 
seràn corregides por el Míflíslro ó el Goliernador, segun al 
quexorresponda la inspeccion de las instalaciones. La co-
rreccíon consiste en ímposicion de mulla, que podrà variar 
de 10 à 125 pesetas. Gonlra la imposicion de mulles por los 
Gobernadores, cabrà el recurso de alzada ante el Ministe-
rlo de Agricultura , en el plazo de qulnce dies. 
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Lo dispueslo eu esle articulo y en el anterior.se entiende 

sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que, con arre
glo à las leyes, puedan incurrir por los hechos cometidos, y 
siempre que éslos no fueran objelo de sancion especial en 
el Codigo penal. 

Art. 42. Incurriràn en la responsabilidad penal que las 
leyes determinen, los que alacasen de cualquier manera ó 
destruyesen las conducciones de energia elèctrica. 

CAPITULO V. 

HegluN Iranai tor lax y dUpoHicion Uaal . 

Art. 43. Toda concesion de conduccion de energia elèc
trica que haya sido olorgada con anteriorldad à esle regla
mento, estarà sujeta à las condiciones especiales con quo 
fué concedida. Sin embargo de lo dlspuesto en los pàrrafos 
anteriores, la inspeccion establecida por este reglamento se 
ejercitarà en las instalaciones ya existeutes, deia misma 
manera que en las conceslones que se olorguen de nuevo. 

Se aplicarà adcmàs este reglamento y los articulos del 
mismo que establecen la sancion penal à las instalaciones 
ya existentes, en los casos de obros, reparaciones y modlfi-
cnciones, à no ser que, por afectar éstas à una parte tan sólo 
de la instalacion , la aplicacion de esle reglamento impu-
slera la necesidad de exlender dichas obras, reparaciones ó 
modiQcaciones à lo demàs de la instalacion. 

Art. 44. Sin perjuicio de las reformas que en cualquier 
tiempo pueda sufrir este reglamento, se llevarà à cabo cada 
Iresanos una revision de las reglas técnlcas quo conlicne, 
à cuyo fin este Ministerio formarà un proyecto do reforma, 
si hubiere lligarà ello; y, previo informe de la Dlrecclon 
general de Correos y Telégrafos, del Consejo de Obras pú-
blicas y del Consejo de Estado, resolverà lo que estime 
oportuno. 

Madrid ISdojunio de 1901.—Aprobado por S. M. — Mffuel 
Villanueta y Gomct. 

http://anterior.se
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R e g í s l r o s l i s c a l e s d e l a s p r o p í e d a d e s r ú s t í c a s 
y p e c a a r i a s . 

MIN1STERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICION. 

Sefiora: La ley de 27 do marzo del afio próximo pasado 
vino ü concretar de una manera clara el Qn propuesto en 
las leyes, reglamentes y disposiciones hasta aquella feclia 
dicladas para la ejecucion del calaslro, cuyo objetivo u l t i 
mo es el de la equitativa distribucion del impuesto territo
rial entre los contribuyenles al mismo; pero, si bien el ca-
tastro, pormasasde cultivo y de calidades, permite la justa 
distribucion entre las provincias, y deutro de cada una de 
éstas entre los pueblos, de la cantidad votada por las Cortes 
en concepte de contribuclon territorial, no proporciona los 
medios necesarios para distribuir de igual manera el cupo 
correspondiente a cada pueblo entre los contribuyeutes 
del mismo, y dejaria subsistentes la mayor parte de los v i 
ciós de que adolecen los actuales repartos. La ocultacion 
en superfícies y calidades, la carència de datos geomòtricos 
y agronómicos que sirvan de base à las Juntas periciales 
para la apreciacion, siqulera sea aproximada, de los pro-
ductos liquidos imponibles, los antagonismes locales y 
otras causas, de todos conocidas, harian estèril para el 
contribuyente el catastro por masas de cultivo y calidades 
sin su natural complemento, que es el Registro fiscal de la 
propiedad rústica. 

Las declaraciones de los propielarios, que en cuanto à la 
superfície y dentro de limites prudunciales habràu de ajus-
tarse al plano catastral, y los datos de clasiflcacion y de 
determinacion de los productes líquides imponibles per 
calidades obtecidas en el catastro preporcienarún à las 
Juntas periciales, aseseradas é inlervenidas por el personal 
técnico encargado de este servicie, les medios de seüalar 
à cada propietarie la riqueza liquida é impqnible con que 
ha de contribuir à cubrir el cupo del pueblo correspon
diente, y consliluiràn el fundamente del Registro fiscal de 
la propiedad rústica. 

Confia el Ministre que suscribe en que serà cemprendido 
por los contribuyenles el espiritu de Juslicia en que se ins-
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pira la ley de 27 de marzo antes mencionada y el estableci-
mienlo de los Reglstros íiscales; però no desconoce que los 
favorecidos por el desorden y falla de equidad dominanles 
en los repartos actuales podrian, en ciertos casos, crear 
diflcullades à la obra de que se treta, bien con su resistèn
cia pasiva, bien con sus inexactas declaraclones, resistèn
cies é inexaclitudes que deben ser penades, sin coartar el 
uso de su legitimo derecho à los propietarios de buena fe, 
que conslituyen, sin duda alguna, la inmensa mayoria, 
porque con el establecimienlo de los Registros flscales no 
se persiguen mayores ingresos para el Tesoro publico, sino 
el objelo de satisfacer, dentro de lo posible, una necesldad, 
desde hace tiempo sentida, ,y una aspiracion de justícia 
todavia no realizada. 

Preciso es, por lo tanto, cumplir la ley de 27 de marzo 
próximo pasado, en lo relativo al establecimiento de los 
Registros flscales de las propiedades rústica y pecuària, ya 
que mi digno antecesor cumplió este deber con relacion à 
la misma ley en lo que se relaciona con la formaclon del 
catastro por masas de cultivo y calldades y con lo del Re
gistro fiscal de la riqueza urbana; pero, corao no ha trans-
currido tiempo suflciente para apreciar los efectos de la 
instruccion de 14 de agosto del ano próximo pasado para el 
establecimiento del ultimo de dichos Registros, ni conviene 
dictar disposiciones deflnitivas para el establecimiento de 
los correspondientes à las riquezas rústica y pecuària, en 
tanto no sean contrastades por la pràctica las que hoy se 
juzgan convenientes para tal objeto, no ha creldo el Minis-
tro que suscribe que debia someter à la aprobaclon de 
V. M. las reglas definitives para el establecimiento de los 
Registros íiscales, en prevision de que convenga modiflcer 
les que hoy se dicten, según aconsejo la esperiencia. 

Con tel objeto, y en ermonia con les idees entès espues-
tes, he sido redectedo el edjunto proyecto de instrucciones 
provisioneles, que liene le honra el Ministro que suscribe 
de someter à la eprobacion de V. M., inspirado en el deseo 
de ermonizer el derecho del Tesoro publico à lo percepcion 
de los impuestos con el de los contribuyentes à le defensa 
de sus legítimes intereses. 

Barcolone 31 de julio de 1901.—Seflora: A L . R. P; de V. M., 
A n ç e l U n à i z . 

REAL DECRETO. 

A propuesla del Ministro de Hacienda y de ecuerdo con 
el Gonsejo de Ministres; E n nombre de Mi Auguslo Hijo 

13 
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el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " En todas las provinciaa en donde se hallan 

en ejecucion los trabajos que exige la formacion del catas-
tro por masas de cultivo y calldades, y en aquellas en que 
hayan sido terminados, se llevaran à cabo las operaclones 
necesarias para el establecimiento de los Registres fiscales 
de las propiedades rústica y pecuària en la medlda que 
pennitan los créditos consignados para este Servicio en los 
presupuestos generales del Estado. 

Art. 2." Se aprueban las adjuntas instrucciones provi-
sionales para el establecimiento de los Registros fiscales de 
las propiedades rústica y pecuària, à cuyas instrucciones 
y à los preceptos de la ley de 27 de marzo de 1900 deberàn 
ajustarse los trabajos necesarios para la formacion de d i -
chos Registros. 

Art. 3." Los Registros fiscales de las propiedades rústica 
y pecuària íormados con sujecion à las instrucciones apro-
badas por este decreto, surliràn todos los efectos previstos 
en los arliculos C", 7.° y 8.° de la ley do 27 de marzo de 1900. 

Art. 4 ° El personal encargado de la ejecucion de este 
servício, à las órdenes de la Uireccion general de Contri-
bucionos, serà el del cuerpo nacional de Ingenieros agró-
nomos y el de Ausiliares del mismo, asi como el adminis-
trativo de los Registros fiscales de la propiedad, donde los 
haya, con la cooperacion de las comisiohes de evaluacion 
y de las Junlas periciales, en la forma que dichas instruc
ciones delerminan. 

En las províncies en donde no exisla la oficina del Regis
tro fiscal de la propiedad, desempenaràn las funciones 
que à la misma se encomiendan en las instrucciones de que 
se trata, las Delegaciones de Hacienda respectivas. 

Art. 5.° Los funcionaries facullallvos y administralivos 
encargados do las operaciones previas necesarias al esta
blecimiento de los Registros fiscales, las Coraisiones eva-
luatorias y las Junlas periciales looiaran nota, durante el 
curso de los trabajos, de cuantas observaciones crean per-
UnenUs para apreciar el resullado pràclico de las instruc
ciones à que se refleren los arliculos anteriores y de los 
aprobados por Real decreto de 11 de agosto del ano próximo 
pasado para la formacion del Registro de edificios y solares, 
y las c o m u n l r a r à n à la Direccion general de Contrlbuciones 
con el fin de que las tenga en cuen la al redactar el regla
mento defi altivo. 

LasCàmaras agricolas, las Asociaclones de agricultores 



- 195 — 
y ganaderos y los demàs organismos à quienes inlerese el 
procedimiento seguido, ó que crean debe seguirse para el 
establecimiento de los Registres flseales, podràn comunicar 
tamblen al esprefndo Centro directivo cuanlas observaclo-
nes estimen convenientes al mismo objeto à que se refiere 
el pàrrafo anterior. 

Art. 60 Cuando, à juicio del Minislro do Hacienda, haya 
transcurrido tiempo suflcienle para apreciar el resultado 
obtenido en la aplicacion de las instrucclones à que este 
decreto se reOere, y de las de 14 de agosto del afio próximo 
pasado, se redactarà por dicho Ministerio el reglamento 
definilivo para la ejecucion del catastro y para la formaclon 
y conservacion de los Regislros (Iscales de las propledades 
rústica, pecuària y urbana. 

Dado en San Sebastiàn à seis de agosto de mil novecien-
los uno.—Maria Cristina.—El minlstro de Hacienda, A n ç c l 
V n à i z . 

D e p ó s i t o c o m e r c i a l . 

MINISTERIO DE IUCIENDA. 

EXPOSICION. 

Scfiora: La Junta de obras del puerto de Barcelona ha so-
licitado la autorizacion competenle al objeto de utilizar 
para alraacenes generales de comercio el edillcio reclentc-
mente construido en el muelle de Pescadores de aquel 
puerto con destino à depósito comercial. 

Por lo que al sefvicío de Aduanas se reflerc, y con las l i -
mitaclones que ineludiblemenle Impone la circunstancia 
especial de hallarce el espresado ediflcio dentro del recinto 
administrntivo de la de uqnelln ciudad, el enunciado pro-
pósito de ntili/.arlo pura el lln que se indica, es perfecto-
menle adml.Mble, porque, sin perjudicar elbuen Servicio dc 
la Aduana. ha do producir al tràflco general las muy im-
porlantes ventojas que trae consigo la disminuclon de aca-
rreos y tresportes parciales de mercancias, facilitando cada 
vezmasel movlmlento de aquel concurrido puerto, muy 
particularmente en lo relalivo à la preparoclon de embar
ques en la esportacion de productes nacionales, à la ve/. 



— 19(5 -
que las operaciones de despacho eu la imporlacion de de-
terminadas materias. 

ün reglamento, debidamente estudiado, desenvolvera la 
forma pràctica de ejecucion de este pensamiento, do mane
ra que, sin enlorpecer innecesariamente la acciou comer
cial, queden à cubierto de loda lesion los legitimes intere
ses del Tesoro. 

Por las precedentes consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Gonsejo de Ministres, liene la hon
ra de someter à la aprobacion de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 6 de agosto de 1901. — Seüora: A L. R. P. de V. Mí, 
À n g e l Urzàiz . , 

REAL DKCRETO. 

A propuesla del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Gonsejo de Ministros; 

Eu nombre de Mi Auguslo Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza el almacenaje de las mercancias 

que à conlinuacion se espresan, en el ediflcio construido 
por la Junta de obras del puerlo de Barcelona en la antigua 
playa de Pescadores, que llevarà el nombre do «Almucenes 
generales de comercio^.—llercindas estranjeras: Fibras tex-
tiles vegetales en rama; lanas sucias ^ lavadas en rama; 
gra nos, legumbres y semillas; forrajes; copra; cueros y pie-
les en bruto; abones naturales y arliflciales ó quimicos; 
tierras, cales y cemenlos; piperia armada y sin armar.— 
Mercancias nacionaïes: Vinos; aceites; frutas de lodas clases 
en estado natural; tierras, cales y cemenlos; barro obra-
do, incluyendo las losetas, baldosas y mosaicos para pavi-
mentos. 

Art. 2.° La Junta de obras del puerlo de Barcelona, de
bidamente aulorizada por el Ministro de Agricultura, I n 
dústria y Comercio, es la dueüa y administradora de los 
AIraaceues generales de Comercio, y, por tanto, es respon
sable directa y esclusivamente, y sin garantia del Estado, 
de los gèneres que en los almacenes se introduzcau para 
con los dueíios de los mismos. Dicha Junta es tambien res
ponsable ante el MInislerio de Hacienda del cumplimiento 
exacte de los preceptes que se consignen en el reglamento 
para el funcionamieuto de los almacenes generales en lo 
que à la renta de Aduanas se reflere. 

Art. 8.° Las mercancias estranjeras que se introduzcan 
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en dicho establecimiento, deberàn haber pagado los dere-
chos de Arancel, ó los pagaràn inmediatamente despues 
de su entrada en los almacenes, sin que en ningun caso, ni 
por ningun motivo, ni aun en el de reesporlacion al estran-
jero, puedan devolverse los derechos salisfechos, à no ser 
por medidas de caràcter general para determinades arli
culos. 

Art. 4.° La Junta de obras del puerto facilitarà gratui-
tamente los locales necesarios para oQcinas de los funcio-
narios y agenles que hayan de intervenir y vigilar los al
macenes generales. La apertura y cierre de los bultos que 
se introduzcan en los almacenes y el movlmlenlo de mer-
cancias para su peso y estiba, asi como para las comproba-
dones que convenga hacer con fines aduaneros, seràn de 
cuenta de la Junta do obras, que tendrà dlspuestas las bàs
cules y demàs elemenlos necesarios para realizarlas, previo 
el oportuno aviso, que deberà darse al Administrador de 
los almacenes para que pueda presenciar dichas opera
ciones. 

Art. 5.' La Junta de obras del puerto reintegrarà al Te-
soro los gaslos de la Intervcncion con arreglo à la plantilla 
que é continuacion se detalla, haciendo los ingresos por 
trimestres adelantodos, en analogia à lo establecido para 
los gastos reembolsables de personal. 

P l a n t i l l a . 

Un Interventor de los almacenes, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Aduanas; sueldo anual, 5,000 
pesetas. 

Un Vista, Oflclal de segunda clase del mismo, 3.000 pe
setas. 

Un Ausiliar de Vistas, Oficial de quinta clase, 1.500 peselns. 
Un Bscrlbionle, 1.000 pesetas. 
Un Ordenanza, 760 pesetas. 
Tolal, 11.250 pesetas. 
Art. R.0 La concesion que se otorga à la Junta de obras 

del puerto do Barcelona tiene caràcter Indeflnido; pero el 
Bstado se reserva hacerla cèsar, si hubiere causas justifica
des pare ello, dando un plazo de seis meses para que se u l 
timen las operaciones de los almacenes generales. 

Art. 7.· Kl Ministre de Haciende diclarà les instruccio
nes necesarias para el cnmplimienle del presente decreto. 

Dado en San Sebastian à seis de agosto de mil nevecien-
tos nno.—Maria Cristina. —El Ministre de Hacienda, A n g c l 
V n A i í . 
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E s p e d i e n l e s e n e l m i n í s l e r i o d e l a G o b e r n a e i o n . 

MINISTERIO DE L \ GOBERNAC1ÜN. 

BXPOS1CION. 

Sefiora: Es unànime y cierlamenle fundada la opiuiou 
de que una de las primeras necesidades de la Adminislra-
cion consiste en descargarla de tràmiles burocràticos y con
cretar los plazos en que los espedienles hayan de sustan-
ciarse y resolverse; y à este fln se encamiuan los preceplos 
que el Minislro que suscribe ha consignodo en el siguienle 
proyecto de decreto. 

Limitado al procedimienlo en los asuntos de que conoce 
el Ministro de la Gobernaeion, fàcilmenlu se observarà que 
representa una transformacion radical en cuanto al modo 
de proceder hasta ahora observado; pero, por lo mismo, re-
quiere la prudència que no se eslime por el momenlo sino 
como un ensayo, que, de ofrecer en la pràctica resultodos 
provechosos para el bien publico, deberà haceise eslensi-
vo à las dependencias provinciales; si la esperiencia demos-
trase ser pernicioso ó siquiera inellcaz, habia de ser dero-
gado, qulzàs por espontànea Iniciativa del Ministro que 
suscribe, en quien no han de poder mas que sus deberes 
de procurar la mejora de los servicios, los dictades de uu 
amor proplo mal entendido. 

En estàs sencillas cousideraciones se fuuda para tener el 
honor de someter à la aprobacion de V. M. el siguienle 
proyecto de decreto. 

Madrid 16 de agosto de 1901. —Sefiora: A L. R. P. do V. M. 
— A Ifonso Gonzalez. 

HEAL DECRETO. 

A propuesta del MinUtro de la Gobernaeion; en nombre 
de Mi Auguslo Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, vengo en decretar lo siguienle: 

Articulo l . " Los espedienles de que ha de conocer el Mi 
níslerio de la Gobernaeion, se ciasiDcaràn para los efeclos 
de este Real deçreto di·l modo siguienle: 

1. " Espedienles de oficio y en única instància para salis-
facer necesidades del servicio publico. 

2. ' Espedienles de oficio para esclarecer y exigir respon-
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sabilidades de los funcionarios depeudientes y que presten 
sus servicios en el miiiisterio de la Gobernacion. 

3. ° Espedienles à inelaucia de parte en única instància. 
4. ° Espedientes en segunda Instància por apelacion de 

las resoluciones que en ellos hubieren dictado las autori-
rades ó corporaciones dependientes del ministerio de la 
Gobernacion; y espedientes en que, por precepto espreso 
de la ley, el ministerio haya de conocer de las resoluciones 
dictadas por los Gobernadores de las provincias; y 

ú.° Recursos de quejas por admision de los de apelacion 
ó por demora injustificada ó viciós de tramilacion en los 
espedientes que se sustaucien ante las mismas autoridades 
ó corporaciones. 

Art. 2." Los espedientes à que se refleren los números 
1.° y 2.° del articulo anterior, se incoaran por medio de 
decreto escrito que dictaràn el subsecretario ó los directo
res del ministerio de la Gobernacion, segun el ramo & que 
corresponda la necesidad pública a satisfacer. 

Art. 3.° Formendo dicho decreto cabeza del espediente. 
se pasarà con lodos sus antecedentes al Registro general, 
el cual, despues de hocbo el opurtuno asiento, lo remitirà 
al Negociado correspondienle. 

Art. 4.° El Negociado, en el término de diez dias, con
signarà en forma de resultandos lo que apare/ca del decre
to y do lus antecedentes, de inodo que tales resultandos lo 
sean de la resolucion definitiva que ulteriormente haya de 
dictarse. 

Art. 5." Suscritoslos resultandos por el jefe del Nego
ciado, que serà responsable de la exactitud con que se 
bayan consignado en ellos los hechos que el espediente 
arroju, barà entrega del espediente al jefe de la seccion, el 
cual, dentro del plazo de diez dias, examinarà y propondrà 
ni voce al director los tramites de instruccion y esclareci-
miento del asunto que estime necesarios antes de elevar el 
espediente à resolucion definitiva: el subsecretario ó el d i 
rector ordenarà en el acto los que estime precisos, siéndolo 
en todo caso el de dar audiència, por término de velnte 
dias, à los interesados à cuyos derecbos pueda afectar el 
espediente. 

Si el tràmile fuera el de informe del Consejo de EsUdo, 
el subsecretario ó director lo propondrà al Miuistro, el cual 
resolverà en el acto. 

Art. 6." Practicadas las diligencias de instruccion del 
espediente, sl hubieran sido necesarias, so consignarà por 
el negociado, en termino de seisdias, lo pertinonte de ellas 
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en nuevos resullandos à continuacion de los a que se reíie-
re el articulo 4." 

Art. 7." Si no hubieren sido necesarias diligencias de trà-
mite è instruccion, ó en otro caso, cumplido el articulo 
anterior, el jefe de la seccion, en termino de diez dias, de
terminarà y harà que queden consignados à continuacion 
de los resultandos, y en forma de "Vistos*, separados los 
textos legales que, à sn juicio, fueren aplicables à la reso-
lucion del espedieute, los cuale» se trascribiràn literalmen-
te en la parte necesaria. 

En el preciso termino de cinco dias, despues de consig
nados los «Vistos», darà cuenta i n vocc al subsecretario ó 
director del ramo. 

Art. 8.° Si el subsecretario ó director del ramo enten-
dieren ser aplicable al caso alguna disposicion legal que 
no se haya oonsignado en los «Vistos», ordenarún que en 
termino de tercero dia se adicionen estos con el texlo de 
aquella. 

Art. 9." En el termino de treinta dias desde que los «Vis
tos» hayan quedado consignados, ó adicionados en au caso, 
se darà cuenta del espediente al Ministro, para que dicte 
su resolucion definitiva 

À este efucto, el subsecretario ó director, asistido del jete 
de la seccion, coraparecerà ante el Ministre; el jefo'de la 
seccion procederà à la lectura de los resultandos y «Vistos» 
del espedieute; el subsecretario ó director espreearà su opi-
nion verbalmente, y el Ministro dictarà su resolucion y los 
fundamentos de ella, que el jefe de la seccion, en lérmino 
de seis dias, harà constar en forma de considerandos y par-
te dispositiva, sometiendolo al subsecretario ó director para 
que estos, con su firma , la pongan à la del Ministro. Si la 
resolucion del Ministro fuera conforme con lo propuesto 
por el subsecretario ó director, se consignarà asi untes de 
la parte disposiliva; si fuere contraria, irl subsecretario ó 
director haràn constar por escrlto su parecer antca de la 
resolucion ministerial, y en esta se emplearà la fórmula de 
«Oida la subsecretaria» à la direccion. 

Art. 10. Dictada y consignada en el espedieute la reso
lucion en la forma determinada por el articulo anterior, se 
comunicarà à quien proceda la Keal orden, trascribiendo 
sucesivamento los resultandos, vistos, considerandosy parte 
dispositiva. 

Art. 11. En los espedientes que se incoen à instància de 
parte y de que haya de conocerel ministeriodeia Goberna-
cion en única instància , una vez tomada la oportuna noln 



— 201 — 
de la sollcitud que haya de servir de cabeza al espedienle 
en el registro general, se procederà como determinan los1 
artículos 3.° al 10, embos inclusive. 

Art. 12. En los espedientes de que conozca el ministerio 
de la Gobernacion en virtnd de recursos de apelacion ó al-
zada ó en que por preceplo espreso de la ley deba el minis
terio revisar las resoluciones dictadas por los gobernadores 
de las provincias, se procederà del mlsmo modo; pero sin 
el tràmite de audiència de los interesados, sino en los casos 
de que no hubiesen sido oidos en la primera instància ó de 
que en ella se les hubiese negado la admision de algun do
cumento ó la pràctica de alguna prueba que hubiesen soli-
citado. 

Art. 13. Los recursos de queja, una vez registrada la ins
tància en que se promuèvan, se relniliràn en el plazo de 
seis dias à la autoridad contra quien se dirijan, para que 
informe en el término de otros seis dias con remision de 
antecedentes. 

Recibidos óstos con él espresado Informe, se dictarà la re-
solucion correspondiente on el termino de diez dias y en la 
forma determinada en el art, 9." 

Art. 14. En los espedientes se conslgnaràn. bajo la res-
ponsabilidad del jefe de la seccion, las fechas en que se 
haya practicado cada uno de los tràmites determinades en 
los artículos precedentos. 

Art. 16. Los espedientes pendientosactualmenlo de des-
pacho en el ministerio de la Gobernacion contlnuaràn por 
abora sustanciàndose por los tràmites eslablecidos con an-
terioridad al presente Heal decreto. 

Dado en San Sebastian à 19 de agosto de 1901.—Maria Cris
tina.—El ministro de la Gobernacion, Alfonso Gomalet. 

A l n i i i c c n e s g e n e r a l e s i l e c o m e r c i o d e I n J u n l a 
d e u b r a s d e l p i i c r l o d c B a r c e l o n a . 

MINISTKIUO Dl! IIVCII NDA. 

BirAt. OBDEN. 

llmo. Sr: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regentedel Reino, conformíindose con lo propuuslo por 
esa Direccion general, se ha servido aprobarel adjunto re-
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glumento para la admision y despacho de las mercancias 
cu los Almacenes generales de Comercio de la Junta do 
obras del puerto de Barcelona, cuyo reglamento se ha dic-
tado en virtud de lo dispuesto por el Real decreto de 6 del 
mes actual, que ha autorizado el funcionamíento de dichos 
Almacenes generales. 

De Real orden lo digo à V. I . para su conocimiento yefec-
tos correspondientes. Dios guarde à V. I . muchos anos. Ma
drid 13 de agosto de ISOl.— Urzà iz . 

Sr. Director general de Aduanas. 

REGLAMENTO 

p a r a l a a d i i i í M l o n v deMpacbo <le l a » n i e r c a n c i a M e n los .11-
n i a c e n e » g e n e r a l e s de l a J u n ( a de o b r a H del p u e r t o de 
B a r c e l o n a . 

Articulo 1.° La entrada y salida de mercancias en los Al
macenes generales se verificarà por tíiedio de papeletas la-
lonarias, ademàs de los documeutos ordinarios de Aduanas 
que en cada caso haya de presentar, segun la naturaleza 
del comercio à que correspondan las mercancias. 

Estos documentos se entregaran por la Adminislracion 
de la Aduana, y se devolveràn & ella en la forma reglamen
taria; pero las papeletas se conservaràn en la Intervenciou 
de los almacenes generales como garantia de las operacio-
nes realizadas. 

Art 2.° Las papeletas seràn de las cuatro clases siguien-
tes: 

1. ' Entrada de mercancias estranjeras. (Modelo núm. 1.) 
2. ' Salida de idem id (Modelo núm. 2.) 
3. ' Entrada de mercancias nacionales. (Modelo núm. 3.) 
4. * Salida de idem id (Modelo núm. 4.) 
Estàs papeletas seràn talonarias y de color diferenle para 

cada caso, teniendo cada modelo numeracion correlativa 
por aiios. Todos sus folios estarén sellados por la Aduana 
en la forma de que el sello quede eslampado parte sobre la 
matriz y parte sobre la papelcta misma. 

Las papeletas deberàn estar suscritas por el interesado y 
espresar: 

1 ° El número de bultos ó que el genero entra à granel. 
2." Las marcas, números y peso bruto de los bultos. 
5. " El origen de la mercancía. 
4. ° El medio de transports; y 
5. " El documento de Aduanas con que se presenten al 
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despacho ó la e.specificacion do que proceden del interior. 

En las papeletas de entrada, el Administrador de los A l 
macenes generales espresarà si pueden admitirse en ellos 
las mercancias; el Interventor decretarà à continuacion la 
entrada y el reconocimiento; flrmaràu la primera el Gara-
binero y el segundo el Vista; el Administrador de los alma
cenes harà constar el ingreso, y el Interventor harà constar 
que se han hecho los asientos en el libro corruspondieute. 

En las papeletas de salida , el Interventor dispondrài en 
la papeleta el ruconocimieuto; el Vista harà coustar el re-
sultado; el Interventor darà el salga, y el Administrador de 
los almacenes consignarà que salieron; el Resguardo pon
drà el cumplído, y el Interventor harà las anolaciones co
rrespondientes en los libros de salida y entrada. 

Serànula, y no surtirà efecto alguno, la papeleta que 
conteuga enmiendas o raspaduras que 110 *stón debida-
mente salvadas. 

Art. 3.° Los congignatarios de buques procedentes del es-
tranjero que conduzcau cargamentos completos ó partidas 
de raanifiesto de mercancias que deban introducirse en los 
Almacenes generales, lo solicilaràn por escrlto en la licen-
cia de alijo. La descarga se verillcarà con intervencion del 
Resguardo, cuyo Jefe autorizarú la conduccion de las mer
cancias al muelle de los Almacenes, conslgnàndolo en la 
licencia. 

La conduccion deberà hacerse precísamento en las em-
barcaciones menores ó vagones que las reciban del buque 
conductor, las que iràn acompanadas por un carabinero 
veterano, que llevarà la papeleta reglamentaria. 

Si el buque conductor atracase al muelle de los Almace
nes generales, podrà hacerse directamunte la descarga so
bre el mismo, solicitàudola, y haciéndola constar en la 
licencia de alijo como queda dicbo. 

Art. 4.° Los importadores de mercancias que deban in
troducirse en los Almacenes generales, lo haràn constar 
asi en las declaraciones de dospiicho, cumpllendo todaslas 
demàs formalidades reglamentarias exigides para esta cla-
se de documunlos. 

El cargamenlo ó partida comprendlda en una sola decla-
racion no podrà subdividirse, debieudo despacharse la to-
talidad en los Almacenes generales ó en los rauelles habi-
litados al efecte. 

Art. 5.° El reconocimiento y aforo se harà on la forma 
general dispuosta en las Ordenanzas para las mercancias 
de muelle. 



— 204 — 
El Vista actuario anotarà el despacho en la libreta regla

mentaria, como està prevenido en el art. 107 de las Orde-
nanzas, y el levante talonario se dejarà en blanco, sin se-
pararlo de la matriz. 

Art. G." Los locales en que se almacenen mercancías d i -
rectamente introducidas del estranjero eslaràn completa-
mente separades de los en que se almacenen las eslranjeras 
despachadas en los muelles, las de la poblacion y de los de 
las nacionales. 

El trigo y los demàs granos se colocaràn en almacenes 
distintos de los de las demàs mercancías eslranjeras. 

Art. 7.° El Interventor de los Almacenes generales con
servarà siempre una sobrellave de los almacenes que con-
lengan mercancías eslranjeras. 

Art. 8.° Para la admision y colocacion en los Almacenes 
generales de las mercancías eslranjeras que hayan adeuda-
do sus derechos y se ballen aun sobre el muelle, se presen
tarà la papelela talonaria^modelo núm. 1), à la que acom-
pafiarà el levante que haya dado el Vista que realizó el 
despacho y que recogerà el Interventor para remilirlo à la 
Administracion. 

Art Q." Las mercancías eslranjeras llegadas por cabotaje 
se admitiràn en los almacenes generales con las formalida-
des marcades en el articulo anterior, debiendo acompafiar-
se las correspondienles factures en las que se solícile la en
trada por el interesado, autorizada por la Administracion 
de Aduanas. 

E) reconocimiento y oumplido de carabineros se consig
narà en dichas factures por el personal adscrito à los Alma
cenes. 

Art. 10. Si las mercancías eslranjeras que quisieran al-
macenarse procedieran del interior de la poblacion, el inte
resado deberà suscriblr la papelela talonaria (modelo n.0l). 
Ja que, decretada por el Interventor de los almacenes, ser
virà, en primer termino, àepase por el recinto administra-
tlvo basta las puerlas de aquéllos, y despues para su entra
da y demàs formalidades fiscales necesarias para su alma-
cenaje. 

Art. 11. La admision y colocacion en los almacenes de 
las mercancías nacionales se verificarà con sujecion à las 
regles siguientes: 

<() Si las mercancías se hubieran ronducido por cabota
je, su admision se harà con papeletas talonarias (modelo 
nútn. 3), à la que se acompanaràn las facluras reglamenta
ries, en las que el Administrador de la Aduana decretarà, 
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prèvia pelicion del consignalario, en el propio documento, 
su conduccion à los alinacenes generales, dondc se diligen-
oiarún en la forma establecida por los agentes afectos à los 
Almacenes. 

b) Si la descarga de estàs mercanciasse hiciera en olros 
muelles que el de dichos Almacenes, seran reconocidas por 
el personal de Servicio en la seccion Q que corresponda el 
muello en que se hubieran descargado,debiendo conducirse 
à los almacenes en la forma ordinària, acompanadas de pa-
peleta (modelo núm. 3) y de la factura, con la que se reco-
noceràn de nuevo à la entrada en almacenes. 

C) Las mercancías nacionales procedentes del interior se 
admitiran en los Almacenes generales, prèvia la presenta-
cion de la papelela talonaria (modelo núm. 3), que se for-
mali/arà y surtirà iguales efectos que la establecida en el 
art. 8.° para los generós estranjeros que vongan del interior. 

Art. 12. La salida du mercancias se v.eriflcarà, si aquéllas 
son estranjeras, con una papeleta'talonaria (modelo n.?2), 
y, si son nacionales, con la papeleta ( modelo núm. 4). 

En el caso de que los góneros, tanto estranjeros como na
cionales, hayan de embarcarse, se presentaràn, ademàa de 
la papeleta , las factures correspondientes de esporlacion ó 
de cabotaje, que despacharàn en la forma prevenida res-
pectivamenle para aquelles comercies, requisitàndolas el 
personal d() Aduanas y Veteranes afectos al Servicio de les 
puntes de cmbarque. 

En cl caso de que las mercancias se destinen al interior, 
la papeleta servirà para cruzar el recinto administralivo. 

La salida de las mercancias que por abandono, averia 0 
para responder de los gastes de almacenaje y sus inciden-
cias acuorde vender la Administracion de les Almacenes 
generales, como la de les envases de tedas clases que la 
misma disponga, serà visada per el Interventor, prèvia la 
justillcacion y bajas correspondientes en los libros, si ha 
lugar. 

El Interventor presenciarà las operaciones autorizadas 
por el Administrador de les Almacenes para corregir les 
defectos 6 deQcienclas que éste obsorve en el acondlciona-
raiento y en los envases de las mercancias depositadas que 
no bubiesen satisfecho aun los derechos de importacion, 
sentando el resultado en el libro correspondiente. 

Art. 13. Las diferencies de mas ó de menes en cantidad 
ó calldad que aparezcan entre las mercancias estranjeras 
declarades para su entrada y despache en los Almacenes 
generales, se sujelaràn à las peualidades que pura estos ca
sos detenninan las Ordenanzas de Aduanas. 
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De igual modo, segun los casos y en la forma prescrita en 

las citades Ordenanzas, se procederà con las diferencies 
penables que resulten en los despachos de entrada en los 
Almacenes de las mercancias estranjeras ó nacionales que 
llegueu por cabotaje, procedente» de otras Aduanas. 

Dicbas penalidedes se baràn estensivas à las mismas mer
cancias que lleguen del interior y se presenten con pape-
leta talonaria. 

Las diferencies de menos que resulten en las mercancias 
estranjeras que entren en los Almacenes generales con le-
vante de despacho, no son penables. 

Las diferencies penables que se descubran en las mismas 
mercancias estranjeras que estén en los Almacenes genera
les, constituiràn delito de defraudaclon , siempre que en el 
hecho no concurra la circunstancia escepclonal de error 
racionalmente esplicable. 

Art. 14. La Interyenclon de los Almacenes generales do 
Comercio de Barcelona llevarà los libros siguientes: 

Registro de entrada de mercancias estranjeras. (Modelo 
núm. 5.) 

Registro de salida dc mercancias estranjeras. (Modelo nú
mero 0.) 

Registro de entrada de mercancias nacionales. (Modelo 
núm. 7.) 

Registro de salida de mercancias nacionales. (Modelo nú
mero 8.) 

Estos cuatro libros registros estaràn follados y autoriza-
dos por la Administraclon de Aduanas de Barcelona, y en 
ellos se haràn constar lodas las entradas y salidas de mer
cancias en el acto que se verifiquen , llenàndose con clari-
dad y precision las casillas que contienen. 

No se admitiràn enmiendas ni raspadurasen su tcxto, y 
las equivocaciones se salvaràn en la casilla de observacio-
nes con tinta encarnada. 

Art. 15. La Administraclon de los Almacenes generales 
facilitarà el dia 5 de cada mes al Interventor de Aduanas 
una relacion duplicada y certificada (Modelo núm. 9) do la 
entrada, salida y existència de mercancias que haya lenido 
lugar en aquéllos durante el mes. 

El Interventor de los Almacenes comprobarà dlcha rela
cion con sus libros, y, espresando su conformidad en ella, 
entregarà uno de los pjemplares al Administrador dc los 
Almarent-s generales, pasando el otro à In Administraclon 
de la Aduane de Barcelona para su remlslon inmediata à la 
Dlreccion general del ramo. 
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En el caso de que no existiere conformidad entre la rela-

cion y los asienlos de los libros de la Inlervencion , se de-
volverà aquélla à la Administraclon de los Almacenes para 
que se siibsanen los errores que hubiere ó se espliquen las 
causas de las ditarencias. 

Art. 16. El Administrador de la Aduana de Barcelona 
girarà visites periódicas à los Almacenes generales para 
cerciorarse de que se cumplen flelmente los preceptes que 
anteceden. 

El Inspector de muelles de Barcelona ejercerà constante 
vigilància sobre todas las operaciones que en aquel esta-
blecimiento so practiquen. 

AHTÍCl!I.O TRANSITÜH10. 

Tan prouto como se ha.va habilitado el muelle para las 
descargas v se bayan colocado en los Almacenes generales 
las bàsculas correspondieulos, podrón hubilitarse los loca-
les de la planta baja para almacenar cereales, legumbres, 
algodon en rama y cueros, no permitiéndose el uso de los 
locales de los pisos superiores basta que las inslalacioues 
se ballen completamente terminades. 

Madrid 13 de agosto du 1901.—Aprobado por S. M.—Àngel 
Urzdiz. 

A s o c i a c i o n e s . 

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION. 

HXPOSICION. 

Senora : La ley de :» de junio de 1887, que vino à regular 
el ^jercicio del derecho du asociacion, determlnó las for-
malidades uocesarias para que por el Poderpublico pudiera 
ejercerse la debida ílscalizacion sobro las enlidades j u r i -
dicasque se creasen al amparo de aquel derecho mismo, 
olorgando un plazo de cuarenta dies para que lleuasen ta
les requisilos las Asociaciones j a entonces existenles. 

Notorio es, siu embargo, que, tranacurridos ya catorce 
aiios, todavia exlsten muchas de aquéllasy otras fundades 
posleriormenle, sobre lodo para ünes religiosos y polilicos. 
remisas en el cumplimienlo de tales obligaciones; y, aunque 
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la ley misma autoriza para este caso su suspension, no 
puede desconocerse que seria contrario à los mas elemen-
tales dictades de la equidad, que ha de ser canou constante 
para el ejercicio del Poder publico, aplicar sübitamenle 
todo çl rigor de la ley despues de tan largo període de tole
rància. 

He aquí la razoa de que el Ministro que susorlbe consi
dero prudente olorgarà las Asociacioues que se enouentren 
en aquel caso el plazo de seis meses, que estima adecuado 
para que aquéllas se coloqueu en los términos por la ley 
requerides. 

Pere del examen de este asunlo, y entretanlo que el Ge-
blerno de V. M somela à la deliberacion de las Cortes la 
reforma de la ley que pueda ser necesaria para poner en 
armènia el ejercicio d<; las facultades de inspeccion con la 
Índole diversa de las Asociacioues, surge ademüs la nece-
sidad de adoptar alguna resolucien para que, cuando se 
trate de Asociaciones constituidas en su totulldad, ó al 
menes en su mayoria, por estranjeros, no se pongan en 
olvido otros preceptes de nuestra legislacien vlgente. 

E l art. 13 de la Constituclon del E s t a d o . à s o l e los espa-
neles recenoció el derecho de asociarse para los ílnes de la 
vida humana, correboràndolo asi el art. 14, en que se de-
terminó que las leyes dlctaràn las reglas oportunas para 
asegurar à les espaüoles en el respeto reciproco de éste y de 
otros derechos à que el propio texto constitucional hace 
referència; y, aunque In letra del art. I.0 de la ley de 30 de 
junio de 1887 induce ú creer que sus preceptes se dictaren 
ünicamenle para el desenvolvlmiento de aquelles mando-
tes del Código fundamental del Estado, el Gobierno de 
V. M. lo interprelarin hipócritamonte s i , acegiéndoso à su 
contexto literal, negase que los antecedentes parlamenta
ries de aquella ley demueslrau que por ella se quiso hacer 
tambien eslensivo à los estranjeros el derecho de asociarse 
en Espafia. 

Mas, tambien seria de todo punto infundado el supuesto 
de que los estranjeros puedan ejercitar en Espana este de
recho, al menes en parte, de caràcter politico. sln el previo 
cumplimiento individual de aquellos preceptes legales vi-
gentes, que les impenen determinadas formalidades para 
ejercitar derechos civiles y basta para obtener el de residir 
en lerritorio nacional con amparo del Poder püblico y ac-
ceso à los Tribunales. 

Derogado en gran parte, é implícitamente por mandatos 
legales poslerlores, el Real decreto de 1" de novlembre de 
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1852, no lo està, ni sus disposiciones han sido suetituidas 
por ninguna otra, en cuanto ordena que se lleven en los 
tioblernos de província y en los Consulados de todas las 
naciones eslranjeras eslablocidos en Espaüa las matrkulas 
ó regislros en que se asienlen los nombres y circunstaocias 
de los estranjeros que residieren ó vinieren a residir en el 
Reino, ni el precepto en cuya virlud «no lendrún derecho 
v à ser considerados como estranjeros en ningun concepto 
> legal aquellos que no se ballen inscritos en la clase de 
• transeuntes ó domiciliados en las malriculas de losGo" 
» biernos de las provincias y de los Cónsules respectivos de 
»sus naciones». 

Y siendo este requisilo indispensable para tener derecho 
à la proteccion y amparo del Poder nacional, para ejercitar 
derechos civiles y aun para residir libremenle en el Reino, 
claro es que con mas razon ha de serio para ejercilarel 
derecho de asociacion, cuya trasceudencia en el orden 
polilico no necesita sor encarecida. 

Fundado en estàs consideraciones, el rainistro que sus-
cribe, de acuerdo con el Consejo de ministres, tiene la 
honra de someter ú la aprobacion de V. M. el siguiente 
pro.veclo de decreto. 

Madrid 18 de septiembre de 1901.—Sefiora: .-V L. R. P. de 
V. M., Alfonso G o m à l e z . 

REAL DKCHETO. 

Atendiendo à las ra/ones expuestas por el ministro de la 
Gobernacion, y de acuerdo con el Consejo de ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Se concede un plazo de seis meses, à contar 
desdc la publicacion del presente Real decreto en la Gaceta 
de M a d r i d , para que las asociaciones ya creadas y compren-
didas en los preceptos de la ley de 30 de junio de 1887 pue-
dan inscribirse en el registro correspondlente de los Gobier-
nos de provincià y cumplir las demàs formalidades que 
determinan losarticulos 4.·,·.·, lOy I I de aquella ley misma. 

Art. 2.° Los gobernadores de las provincias cuidaràn es-
pecialraenta de exigir à las asociaciones que so creen desde 
esta fecha, el cumplimiento de los mismos requisitos, usan-
do en otro caso de las facultades que la pròpia ley les con
cede. 

Art. ü.0 Para que los estranjeros constltuyan en Espana 
asociaciones comprendidas en los preceptos de la ley de 30 
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de junio de ItíSï, ó iogresen en las ja creodas, serà condi-
cion indispensable que los fundadores, directores ó presi
dentes de las asociaciones mismas acrediten ante el Go-
bierno de provincià que aquéllos se hallan inscritos como 
súbdites de la nacion à que pertenezcan en el consulado 
correspondiente, solicilando al mismo tiempo su inscrip-
cion en el propio Gobierno de provincià. 

Dado en San Sebastiàn à diez y nueve de septiembre de 
mil novecientos uno.—Maria Cristina. —El ministro deia 
Gobernacion, Al fonso Gonzàlez. 
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h D H ' . E d e l a s I . c y e s , R e a l e s d e c r c t o s , O r d e n e s y 
C i r c u l a r e s p u b l i c a d o s en e l I I U K I O I I K 

d e s d e e l m e s d e o c t u b r e d e 1 9 0 0 a l d e 
s e p t i e m b r e ite. ( 9 0 1 . 

MES DE OCTUBRE DE 1900. 

REAL OBDEN. 

Real orden de Isabel lu Catòlica.—Suprimiendn la amoniza-
cion c indicando las condiciones que deben reunirse para pcile-
neccr à la misma. (D. del 29.) 

REA LES nECBETOS. 

Inttruccion pública.—Creando tfna Comision codificadnra. 
(D. del 1.) 

Diputaciones provinciales'y Ayuntamientos. — Fijando cómo 
deben cubrirsc interinamente las vacanteg en caso de suspension 
gubernativa 6 judicial. (D. del 4.) 

Audiencias provinciales. —Eslablcciendo reglas para el abo
no de indemnizaciones 4 peritos y testigos. (D. del 19.) 

Certes. — Declarando terminada» las scsione» y fïjando cl 30 
de noviembre para la reunien de las mismas. (D. del 21.) 

General . Izcàrraga. — Nombríndole piesidente del Senado. 
(D. del 21.) 

General Axcdmipa.— Disponicndo cese en el ministerio do la 
Guerra. (D. del 21!) 

D . Arsenio Linares. — Nombríndole ministro de la Guerra. 
(D. del 21.) 

General Wej/ttr, — Nombiandole Capitan general de Castilla 
la Nuova. (D "del 22.) 

General Gatuir. — Nombríndole Capitan general de Aragón. 
(D. del 22.) 

General Pol·ivieja. — Nombríndole Presidente de la Junta 
Consultiva de Guerra. (D. del 22.) 

Presidente del Consejo de Ministros. — Admiliendo la dimi-
sion de D. Francisco Silvela. ;D. M 26.) 

Presidente del Consejo de M i n i s t r o s . — V o m h n n à o a D. Mar-
celo do Azcírraga. (D. del 2«.) 

Ministro de E s t a d a . — Admitiendo la dimision al marqués do 
Aguilar de Camp<5o. ÍD. dol 26.) 

Ministro de Gracia v Just ic ia . — Admitiendo la dimision al 
marquí» del Vadillo. (D. del 26.) 

Ministro de la Guerra. - Admitfond'i la dimision & D. Arse
nio Linares. (D. del 26.) 
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Ministro de Marina. — Admitiendo ia dimision & D. Francis-

co Silvela. ID. del 26.) 
Ministro de Haciendíi. — Admitiendo la dimision í D. Ma

nuel Allendesalazar. (D. del 26.) 
Ministro de lu Gobernarion, — Admitiendo la dimision & don 

Eduardo Dato. (D. del 20.) 
Ministro de Instruccion pública IJ Bellas .-//'<«.—Admitien

do la dimision A D. Antonio García Alix. ID. del 26.) 
Ministro de Agricultura . Indústria. Comercio y Obras pú-

blicas. —Admitiendo la dimision H 1). FjfctticWd Gasset. (Diario 
del 26.) 

Ministro de Estado.—Nombrando al marqués de Aguilar do 
Campúo. (D. del 26.) 

Ministro de la Guerra. — Xumbrando a D, Ar&enio Linares. 
(D. del 26.) 

Ministro de Marina. — Nombrando iotcrinamente a D. Mai -
celo de AzcAnaea. (D. del 26.) 

Ministro de la Gobernucíon.—Nombrando í D. Fiancisco 
Javier Ugarte. (D. del 26.) 

Ministro dr //acíen(/u.—Nombrando a D. Manuel Aliendosa-
lazar. (D. del 26 J 

Ministro de Instruccion pública y Betlaf Artés.— Nombran
do 4 D. Antonio García Alix. (D del 2G., 

Ministro de Agricultura, Indústria, Comercio y Obras pú-
blicas.—Nombrando A D. Joaquin Sauchez di- Toca. (D. del 26) 

MKS DE NOVIEMBIU:. 
RF.ALKS ÓHDKNES. 

Closes Me'dico-farmar/uíicas. — Prescribiendo la rolegiacion 
de las mismas. |D. del 8.| 

i'aquillas en libertad 6 toros embolados.—Prohibiendo se 
Cgttfn por las calles. (D.'del 17.) 

Disciplina escolar. — Recordando à los Rectores lo dispuesto 
en el Real decreto de 25 de marzo. (D. del 22.) 

Drudas Amorlizable y Coloniales. — Farilitando la ronver-
sion de lesíduos de las mismas. (D. del 28.) 

REAI.ES I)K( KETOS. 
Actos de última voluntad. — Dispomendo no es obligatòria la 

presuntacion en el Juzgado de la cortiti' acíoD del Registro para 
obtcneí la dcrlaracion de herederos abinlestato. (D. del IA 

D. Marcelo de Jïcarra^a. —Disponiendo cese en el minint·— 
rio'de Marina. (D. del 3.) 

Mtnistro de Marina.—Nombrando à D. José Ramos Izquier
do. (D. del 3 ; 

D . Camila Polaeieja. — Admiiiend<>le la dimision de Pinti-
denli; de la Junta Consultiva de Guerra. ,D. del 3.) 

http://REAI.ES


— 213 — 
ü. Eulogio Despujol.— Xombràndole Presidente de la Junta 

Consultiva de Guerra. del 3.) 
General Azcarraga.—Dcjando sin efccto su nombramicnlo de 

Presidente del Senado. (D. del 11.) 
Conde de Tejada de Vnldoscra. — Nombríindole Presidente 

del Senado. (D. del 11.) 
Vicepresidentes del Senado.—Nombríndolos. (D. del 11.) 
t'oncesioneí rmneras. — Acordando la aplicacion del 5 °j0 de 

los depúsitos A sufragar varios gastos. (D. del 13.) 
Reglamento para la ley del Irabajo de mujerei y nínoi.— 

Aprobiindolo. (D. del 17.) 
Reglamento sobre enturbiamionlo einfecrion de aguas públi-

cas.—Aprobíndolo. (D. del 20.) 

MES DE Ü1ÇIEMBRE. 

REAI.ES ÓHDENKS Y r iRrCT.AUES. 
Patentes. — Llamaado la atencion de los Presidentes y Fisca-

les de las Audienrias para la aplicacion de la ley de julio de 1876. 
(D del 11.) 

Timbre. — Aolarando la ley y el leglameoto del Timbre en lo 
i|ue afecta i las acciones, obligaciones y efectes de esta ctiue. 
(D. del 29.) 

REALES DECRETOS. 
Banco àe Espaüa. — Aprnbando la reforma de los estatutos. 

(1). del 13.) 
Tratndo entre Espaüa y los Estados Unidos. — Autorizando 

al gobierno para su ratifiencion. (D. del 23.) 
Reemplaai del ejfycito.— Disponiendo puedan ser llamadoB al 

Servicio activo duiante f i afio 1901, 3.000 liombres de la ins-
cripcion marítima. (D. del 23.) 

MES DE ENERO DE 1901. 

BKAI.ES ÒRUENES. 
Rectures de Vnirersidad.— Rccordàndoles ejerzan su inspec-

cion sobre los hbrosde li'sto, como sobre la doctrina emitida en 
la Càtedra. (D. del 18 ) 

Ingreso en Facullad.— Disponiendo la forma en que se ha de 
«oliciíar, seiialando la època de examen y formacion de progra
ma (D. del 26.) 

Cobranza de onírifci/cionM.—Resolviendo que los arrendata-
rioS de las miimas ó su» dependientc» «ílo tiennn atríbuciones 
para constituirse en el local en que se defraude la conlribucion 
industrial 6 el impuesto de carruajes de lujo. ID. del 29.) 
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LEYES V REA LES DECRETOS. 

Cortes.—Suspendicndo las sesioncs. (D. del 13.) 
/«duíío.—Concediéndolo. (D. del 20.) 
D . Manue l G i rona . — Disponiendo continúe al frente de la 

Junta de la Aduana de Barcelona, hasta su termiaacioD. (Diario 
del 25.) 

Tratado entre Espaiia y los Estados L'nidos.—Aulorizando 
al gobierno para ratificarlo. (D. del 31.) 

MES DE FEBRERO. 

LEYES Y REA LES DECRETOS. 

Reemplaxo del ejércilo.—Fijando la fuerza del ejercito du-
rantc el ano 1901 en 80.000 hombres. (D. del 2 ) 

Fuerxas naua/ej. —Fijando las dol ano 1901. (D. del 2.) 
In i t rucc ion ptíò/íca.—Estableciendo que «o redactarà un cucs-

tionario para cada aslgnatura (D. del 5.) 
I Iac ienda pública.—Dictando reglas para cl ingreso en cl 

Servicio de la misma. (D. del 9.) 
ü . C a r l o i de Borbon y Borbon. — Disponiendo que disfrule 

los honores que corresponden à su augusta esposa la Princesa 
de Asturias. (D. del 17.; 

MES DE MARZO. 

REAI.KS ORIJEKES V CIRCULARES. 

Escuela de Ar l e s é Indus l r i as de Barcelona. — Elevíndola & 
Superior en su seccion artística. (D. del 2.) 

L i b r e ejercicio de l sufrayio . — Ordenando à los gobernadores 
lo garanticen en las provincias donde estuviese declarado cl es
taco de guerra, (D. del 3.) 

Componia general de Tranvias de Barcelona.—Autoi izàndola 
para sustituir la traccion animal y por vapor por la elèctrica. 
(D. del 5.) 

Puente metà l i co sobre el F r a n c o l í . — Aulorizando el presu-
puesto para el plcado, rascado y pintado. (D, del 5.) 

R E A L E S D E C R E T O S . 

E s t à t u a de l ) . Alfonso X I I . — Nombrando la comision para 
la et-eccion de la misma. (D. del 2.) 

i ) . Marcelo de ^icómij/a.—Admiíiendolc U dimision de Pre-
tidente del Consejo de Ministrof. (D. del 9.) 

D . P r à x e d t s Ü a t e o Sayasta. ~ Nombríndole Presidenta del 
Consejo de Minislros. (D. del 9., 
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M a r q u é s de A g u i l a r de Can tpóo . — Admitíéndolc la ditnision 

<le ministre de Estado. (D. del 9.) 
M a r q u é s del V a d i l l o . — Admiliéndole la dimision de ministro 

de Gracia y Justícia. (D. del 9.J 
General Linares,—Admitiénaole la dimision de ministro de la 

Guerra. (D. del 9.) 
D . J o s é Ramos Izquierdo.—Admitiéndole la dimision de mi

nistro de Marina. (D. del 9.) 
D . M a n u e l /í/íendesa/aiar,—Admitiéndole la dimision de 

ministro de Hacicnda. (D. del 9.) 
D . Francisco Jav i e r Ugar le . — Admitiéndole la dimision de 

ministro de la Gobernacion. (D. del 9.) 
D . A n t ò n i a Garcia M i x . — Admitiéndole la dimision de mi

nistro de Instruccion pública y Bellas Artés. (D. del 9.) 
D . Joaquin Sanches de Toca. — Admitiéndole la dimision de 

ministro de Agricultura, Indústria, Comercio y Obrag públicas. 
(D. del 9.) 

Duque de A l m o d ó v a r del R i o . — Nombrindole ministro dc 
Estado. (D. del 9.) 

Marques de Teverga. — NombrAndolo ministro de Gracia y 
Justiria. (D. del 9.) 

General H'ey/er.—Nombrindole ministro de la Guerra. (Dia-
rio del 9.) 

Duque de Ferayua.—Nombrindole ministro de Marina. (Dia-
rio del 9.) 

D . Segismundo Moret.—Nombrindole ministro de la Gober
nacion. (D. del 9.) 

Conde de Romanones—Nombrindole ministro de Instrucdon 
pública y Bellas Artés. (D. del 9.) 

D . M i g u e l Vi l lanueva . — Nombrindole ministro de Agricul
tura, Indústria, Comercio y Obras públicas. (D. del 9.) 

Pro/esores.—Ordenando se incoe espediente al llegar los pro-
fesores i los 70 atíos para probar su aptitud. (D. del 20.) 

D , Car los de Borbon. — Hacicndolc merced del hàbito dé la 
Orden de Alcàntara. (D. del 23.) 

MES DE ABRIL. 

RKALKS liRDKNKS V C1RCOLABKS, 

Establecnnientos oficiales de «uraianxa.—Diclando instruc-
ciones sobro higiene en lo» mismos. (D. del 4.) 

Tranvias . — Rccordando i los Ayuntamiento» y Autoridades 
gubernativas cl cumplimiento del art. 121 del reglamento de 
mayo de 1878 reforento 4 la velocidad de los tranvias muvidus 
por cualquier'agente mecínico. (D. del 6.) 

E z à m t n e s y grados. — Aclarando el Real decreto del 13 
(D. del 23.) 
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REALES DECRtTOS. 

Terrilorios comprendidos entre Cabo Bojador y Cabo Blanco. 
—Fijando el régimen y gobierno de los mismos. (D. del 15.) 

Inslruccion pública.—Fijando las clases de exdnienes, las ca-
lificaciones y los tribunales. (D. del 16 y J7.) 

Cortes.—Disolviéndolas. (D. del 27, edicion de la tarde.) 

MES DE MAYÜ. 

• ' ' " " ' i " " 1 ' *' ÉÍÉMSIÉ' ÓBDENES Y CIRCDLAUES. 

Elecciones. — Aclarando algunos conceptos do la ley electoral 
y del decreto de 1890. (D. del 2.) 

Elecciones.— Circular díl Fiscal del Supremo sobre la pureza 
del sufragio. (D. del 7.) 

Guias y vendis.—Modificando vavias disposiciones vigentes. 
(D. del 29.) 

Escuela Superior de Comercio de Barcelona. — Declarando 
mal conitituido el tribunal de oposicion & una plaza de ayudantc 
de la misma. |D. del 10, edicion de la tarde.) 

Jefaturas de Ubras púbticas.—Establociendo los trabajos que 
les competen en las concesiones de aguas públicas. (D del 13.) 

REALES DECRET08. 

Garantias conslitucionales.—Suspendiéndolas en la provincià 
de Barcelona. (D. del 10.) 

Policia de ferrocarríles. — Reformando el reglamento de la 
mlsma. (D. del 14.) 

Garantias conslitucionales.—Levantando la suspension de las 
mismas en la provincià de Barcelona. (Diario del 17, edicion de 
la tarde.) 

Exàmenes y grados. — Reglamento sobre los mismos. (Diario 
del 19.) 

MES DE JUNIO. 

REALES ÓRDENES. 

Agentes de negociot. — Esfableciendo cnando es necesai ia sn 
colegiacion. {D, del 22.) 

REALES DECBKTOS. 

Pritiones destinada* al cumplimienlo de condenat.—Suje-
tandolas al sistema progre»ivo irlandès. (D. del 9.) 

Licenciadot en Filosofia y Le/rat.—Auloriz4ndolei para que 
pucdan doctorarseen la Facultad por el plan de estudiós do 1880. • 
(D. del 10.) 
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Ins la lacionet e l é c t r i c a s y servidumbres para el poso de las 

f;m»i(W.-»-Aprobando el reglamonto que & ellas hacc referència. 
(D. del 19.) 

Camaras de Comercio.—Ampliando sus atribuciones y recur-
Bos. (D. del 26.) 

MES DE JULIÜ. 

REALES ÓRDENE8 Y CXBCIXARES. 

C a n t a r à de Coi/iercio de C ú d i : . — Aclarando la Real orden 
do 1 de diciembre de 1900, (D. del 8.) 

Ensenama tècnica oficial,—Disponicndo se abva una infor-
macion sobre la misma por conducto de los rectorados. I Diario 
del 14.) 

Higiene . — Ordenando que todos los edifïcios públicos tengan 
los desagües en perfeclas condiciones, (D. del 18.) 

Sociedad aseguradom * Z ü r i c h ».— Admitiendo pueda susti-
tuir A los patrones en sus obligaciones. (D. del 19.) 

I n d u s t r i ó s y establecimientos fahr i les .— Ordenando se remi-
ta à los Goblernos civilcs nota de las mismas y olros extrcmos. 
(D. del 19.) 

Guard i a c i v i l . — Mandando i los Gobernadores pcrsigan los 
iDBultos & aqucl Instituto. (D. dol 30.) 

REAI.ES DKCRETOS. 

Elecciones municipales. — Disponiendo se verifiquen en la 
primera quinrena de noviumbre. (D. del 5.) 

General Pelgadu.—Disponiendo cese en la Capitania general 
de CaUluna. (D. del 7.) 

tGencra l Barge's.—Nombrúndole Capitan general de Catalu-
í ia. (D. del 7.) 

Cortes. — Suspcndiendo las sesiones de la legislatura. (Diario 
del 25.) 

MES DE AGOSTO. 

RKAI.ES ÓRUEKES, CIRCILABKS ï TBATAUOS DE COMERCIO. 

Guard i a Civ i l . — Ordenando que se nuspcndan las reunlonos 
en las que se la insulte y calumnie y so entregue 4 los culpables 
a los tribunales. (D, del 3.1 

Recursos de alzada. — Fljando las atiibutiones de los Gober
nadores en los recursos contra acuerdos de Ayuntamientos, 
(D. del .3.) 

Reemplazo del e jérc i to . — Disponicndo que. si elPínoco no 
cspido la ccrtificacion correspondicnte, sea suplida por el juez 
municipal respectivo. (D. del 4.) 

http://reai.es
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Eslampil lado de la Deuda t t l tr ior . — Fijando hasta el 31 dc 

octubre como plazo improrrogable para efectuarlo, (D. del 7.) 
Contribucion industrial — Autorizando la modificacion del 

epígrafe 39 do la tarifa 2.' del reglamento de la contribucion 
industrial. (D. del 22.) 

.4 lmaceneí generales de Comercio de la Junta de Obras del 
Puerto de Barcelona.— Apvobando el reglamento para la admi-
sion y despacho dc las mercanci'as. |D. del 23.) 

/í/a« de Cagayan, de J o l ó y Síbl·ltú. — Cediéndolas a los Ks-
tados Unidos. (D. del 26.) 

Culegios MMicos y Farmacéutícos . — Manifestando que se 
halla en todo «u vigor la R. 0. de 3 de novievnbre de 1900. 
(D. del 31.) 

KEA LES DECRETOS. 

D . Joaquin Vida l y Gome:.—Nombrtndole en Comision Pre-
sidente de la Audiència Territorial. (D. del 5.) 

D . J o s é Rodríguez Roda. — Trasladíndnle 4 la Audiència de 
Valencià. [D. del 5.) 

D . Vicente SangenU y .-//(ÍÏ. — Nombríndole fiscal de la Au
diència territorial de Gerona. (D. del 5.) 

Cuadros de Morales. — Autorizando al gobierno para adqui
rir uno. (D. del 5.) 

Contribucion industrial. — Modificando el art 2B del regla
mento vigenlc referente & los comerciantes de la tarifa segunda. 
(D. del 11.) 

D . Ramon /.nrroca. —Admiticndole la dimision de Gobernador 
civil de Barcelona. (D. del 12.) 

D . Miguel Socias. — Nombríndole Gobernador civil de Uar-
celona. (D. del 12.) 

L e y Hipotecaria. — Sustituyendo un pàrrafo del art. 57 del 
reglamento de la misma. (D. del 12.) • 

Registres fiscales de las propiedades rúst icas y pecuarias.— 
Dictando las dispoaiciones provisionales para formarlos ^Diario 
del 14.) 

Ensenanxa. — Fijando el plan de estudiós en los Institutos de 
segunda cnscíianza. (D. del 21.j 

Espedienles en el minislerio de la Gobernacion.— Clasifinin-
dolos y fijando cómo deben tramitarso, (D. del 23.) 

Depós i to comercial. — Autorizando íi la Junta dc obras del 
puerto de Barcelona para utilizar como tal cl edificio construido 
en el muelle de Pescadores. 

MES DE SEPTIE.MBRE. 

MUX OHDBN. 
E s t u d i ó s de Comercio.—Fijando cúmo deben hacerae. (Diario 

del 2.) 
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itlíALES DECRETOS. 
• 

Hacienda pública.—Estableciendo quiéncs han de ejercer las 
funciones administrativas y en qué forma. (D. del 3.) 

Baron de V i v e r . — Agraciando con este titulo d D. Darío Ru-
meu y Torrens. (D. del 5.) 

In s t i t u lo s de tegunda enseiiama. — Fijando el lerritorio de 
cada uno de ellos, à fin de poder solicitar los alumnos no oficia
les que sus profosores asistan à los tribunales de examen (Dia-
rio del 5.) 

Reemplaso del eje'ixito.—Llamando é las armas 60.000 reclu-
tas. (D. del 11.) 

Asociacione). — Concediéndoles un plazo de seis meses para 
que se inscriban en el registro de los Gobiernos de provincià. 
(D. del 23.) 



I I S T I D I G I E . 

Pigiuas. 

Revis ta p o l í t i c a de Espana 19 
Revis ta p o l í t i c a estranjera 35 
Revista F í n a n c í e r a 49 
C r ò n i c a de la C a p i t a l ^ 
Rer.ista de e spec tàcu los : 

Teatro Principal • . 85 
Teatro del Liceo 86 
Teatro Romea 88 
Teatvo de Novedades 100 
Teatro del Tivoli. 108 
Los demàs teatros 11" 
Plaza de Toros 111 
Arenas de Barcelona 112 
Fronton Condal »J8 

Datos e s l a d í s t i c o s H7 
Leg i s l ac ion : 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 127 
iVctos de última voluntad 129 
Clases Médico-farmacéuticas. . . l̂ 1' 
Patentes 134 
Reglamento sobre enturbiamiento e infeccion de aguas 

públicas 136 
Banco de Espaiïa • . . . . 148 
Timbre 166 
Tranvías, • • •, 168 
Jefatura de Obras públicas 170 
Guías y Vendís . 172 
Instalaciones eléctricas y servidumbre para el paso de 

las mismas 174 
Registros fiscales de las propiedades rústicas y pecuarias. 192 
Deptísito comercial 195 
Espedientes en el miniaterio de la Gobernacion. . . 198 
Almacenes generales de comercio de la Junta de obras 

del puerto de Barcelona 201 
Asociaciones. . • 207, 
I n d í c e de las Leyes, Reales decretos, Ordenes y Circu

lares publicados en el ü i a r i o de Barcelona desde 
ef mes de octubre de 1900 al de septiembrede 1901. 211 



DOCTORES FUMOUZE-ALBESPEYRES 
78, Faubourg Saint-Denis, PARIS . 

yEJIGATORIO d ALBESPEYRES 
El único empleado en los Hospitales militares. 

EiIJait l i Firmi út Albsspsyr··. 

Papel y Cipmllos Barral 
Opresiones, Asma, Catarros, elc. 

Tos, Resfriados, Gripe, Males de Garganta, 
Agitación nerviosa, Insomnios, etc. 

l _ Cxljiu tl Stllo dtl fintfo Fnnci í 

T Ò P I C O S C H A U M E L 
ú l a O l i c e r i n a i o l i d i ü c a d a . 

Buj ias C H A U M E L 
L à p i c e s . . . . C H A U M E L I d i j i m , i „ F . r m u d i C H i U M a , 

Ovulos CHAUIV1EL | .„„„„,.,„.„„,, 
i . . . . . ' 

J a r a b e D e l a b a r r e 
F a c i l i t a - l a . I D e n t i o i ó n . 

l i l j i i ' i tl Stllo i*l £»l»do Frtnoéi. 

C À P S U L A S R A Q U I N 
Alquitràn — Cdpalbato de Sosa — Copalba — Cnbeba 

— Ictiol — Salol — -Saiidalo — Sàndalo. Trementina 
Bicloruro ó Protoyoduro do Hidrargirio, etc. 

Insolubllidtd de la CSpsula glutlnosa un el estúmago. 
Ciljtit el Stllo díl Cilido frtncli 



L A P A R I S I E N 

CAFETERAS 
de lodbs sislemas. 

Casa fondada en 1860. 
TELEFONO 320. 

PRECIO FIJO. 

B A T E R Í i 
DE 

C O C I N A BRASEROS 
desde 26 pesetas. 

L A M P A R i S P A R A GAS Y PETRÓLEO 

ESTUFAS g n 
desde 11'50 plas. 

, VINAGRERAS 
dfsdeï'àOplas. 

ARTÍCULOS D E M E T A L B L A N C O . 

CUBIERTOS 

CUCHILLOS 

BANDEJAS 

MOLDES. 

BANERAS DE TODAS CLASES 
H I J O S D E V . S O C I A T S 

S R a m b l a de E s t u d i o » S . - « a r c e t o u a . 



B A Z A B 
DE LOS 

A N D A L U C E S . 

n A o i r r /~kTS.r A BA.RCELONA. 

15 



Eníermos C r ~ 3 de Hernias 
( T R . E 2 3 > r G A . T r S ) 

éQueréis evilar complícaciones a vueslras hernias y cu-
rarlas radicalmenle? Oiad el acmlilado braguero óptimo 
hemial Vives, pues nueslro invenlo consliluye el bello 
ideal de los mas eminenles clrujnnos qno lanlo 'han escrilo 
sobre las hernias y lo prescribeu cou prererencia à los de-
màs sistetnas para el Iralamiento de fan grave doléncia, por 
considerarlo superior a (odos los demàs. Síue^trn bra-
f aero rs iurdieliiaf, y se con'strdyc y aplica bajo la 
direccion faciiltaliva. circun'slancias que no concurren en 
otras casas. Los hemiados deben rechazar las falsificacio-
nes, si quieren evilar complicaciones y peligros en sus her
nias. 

Calle Union, núm. 17, enfresuelo, CASA VIVES. 
H o r a s : de 9 à 1 2 v de 3 n 6. 

E P I L È P S I A 
y todas los enfermedades nerviosos, su 
curocion es ràpida y segura con los c è l e 
bres polvos del 

IW.IJ.OHIIVEIMASSAIII.M DE BOLIMA. 
De vento en Borcelono, Vüida Alsina, 

Posoje del Crédi to; Salvador Banús, Joi -
me h IH, y Sociedad Farmacèutica Espa-
«oto .—Referenc ias : J . Dai tra, Jaime I, n ú 
mero 10, Barcelona. 

Premiado con 14 medalias 
y un dono de S. !¥!. el Rey de Itàlia. 

18 



de Santó 
dndocteut 

V E R I T A B L E S 
de Santó 

dn doctom 
RANG 

G R A I N S o e S A N T É 
DU D O C T E U R F R A N C K 

CONTRA EL 

E S T R E N I M I E N T O 
y sus Corisecuencias : 

F A L T A tie A P E T I T O , P E S A D E Z G À S T R I C A 

J A Q U E C A , D O N G E S T I O H E S , 

E N F E R M E D A D E S I N F E C C I Ó S A S 

Verdaderos GranosSalud jei Dr Franck 
Purgativos, Depurativos, Antisépticos. 

O K A I N S 

r E x i j a s e e l F i ó t u l o a d j u n t o ^ * 

% e n 4 C o l o r e s , 

de Santó 
dixliHir 

NOTICIA. EN CADA CAJITA. 

R A N C K X * En Paris, F™ LEnOY,9 Jlue de Cléry 
1 £N TODÀS LAS fÀRMACIAS. 

dodeur 
iJlue de Cléry ' ^ ^ « y j » 

19 



lOSHICOBES^CEITES 
DE LA 

C A S A L L O P A R T 
FUNDADA EN 1855 

PROVEEDORA. DE SS. MM. 
Boal privilegio por 10 afios, por mi vino ric mesa 

espumoso denominado 

V I N O L L O P A R T 

GRAM BODEGAS EN PALLEJÀ 
Única casa importadora del esquisito 

G R A N D V I N R O Y A L 

P R I N C E A L B E R T 
Cliampagne, el cual por sus condiciones 

compite con las rnarcas mas acrediladas 
de la Cbampana. 

Siu rival en Vinos Rancios y Superio
res. —Gran surtido en Vinos y Licores de 
las tnejores rnarcas nacionales y estran-
jeras. 

DEPÓSITO GENERAL, Aray, 6. 
SUCURSAL, Rambla de Cataluna, 58. 

T E L É Ç O N O 1 6 7 9 . 



CHOGOLATES GUARDIA 
Premiados con MEDALLA DE PLATA 

en la 

K M ' O S I I M n i V E I I S A L 

DE BARCELONA 

CASA FUNDADA EN 1824 

E n v i o s d P r o v i n c i a s y U l t r a m a r 

IOLIENDAS ESPECIALES 

PARA CASAS PARTIGULAHES 
P l a z a d e l a L a n a , n ü i n o F o 2 3 . 

B A R C E L O N A . 

RELOJERlA 
DE 

J O S É B E S S E S . 
5 4 , P v l a y o , .54 

B A R C E L O N A . 

Gran surtido de relojes 
de todas clases 

à preciós reducidos. 

ESPECIALIDAD EN RELOJES DE TORRE DE TODOS SISTEMAS. 
Taller especial para la composicion y conslniccion de 

toda clase de aparalos de relojeria y mccanismos romplica-
dos por difíciles que sean. 

C a l l c d o P e l a y o , n ü m . .54. 

i i 



D E L A S 

para obtencr el certificada dé 

CONTADOR DE COMERCIO 
coit que poder ingresar 

en las Escuelas Superiores de Comercio. 

ESTUDIÓS DE COMERCIO, 
G r a m à t i c a Castel lana ( E s t i l o e p i s t o L · r i n d u s i v e ) 

A r i t m è t i c a m e r c a n t i l . — Geomet r i a . 
Geograf ia y E s t a d í s t i c a e c o n ó m i c o - l n d u s t r i a l e s . 

H i s t o r i a de Espana y U n l y e r s a l . 
E lementos de Derecho m e r c a n t i l — E c o n o m i a p o l í t i c a . 

T e n e d n r i a de l i b r o s y p r à c t í c a s m e r c a n t l l e s . 
C a l i g r a f i a R e f o r m a de l e t m ) . 

F r a n c é s , i t a l i a n o , i n g l é s , espanol, e t c , etc. ( M é t o d o B e r l i t z ) . 

Iloy clase general ó bicn para un solo nlumno. 
Tambien la hay nocturna. ^ 

Closes independienles y de singular y prefe-
rente otencion para scnoritas; pasando é domi
cilio si se desea. 

Aribau, núm. 11, pral., 7 ." 
ti 



cl 

L D O R A S 
sy Depurat. 
Doctor 

D E H A U T 
de r » A i e f s 

que puriücan la sangrey entretienen la libertad j 
del Intestino. — L a P i l d o r a Dehaut 

se toma A L C O M E R al principio 
ó en medio de la comida. 

Graci'ís 6 la Alimentaciòn, que suprime toda 
fatiga y toda repugnància, puede niterarse 

el tratamiento oada dia, durante cemanas 
y hatta durante metet enteros, 

l i neceiario fuere. 

23 
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ía Cieiitííico-Experiiieilal 
UIHKilDA l'OR 

D. ÀNGEL ESCOBAR 

D. MANUEL MASCARENAS 
Ensefianza experimental üq lodos las oslpna-

turos de Ciencias, F a r m à c i a y preparatorio de 
Medicina. Idiomos F r a n c é s y Aleman. 

E n el L a b o r à t o r i o d e Q u í m i c a y M i 
n e r a l o g i a los alumnos ejecutan las prepa-
raeiones, experimentos y a n ó l i s i s correspon-
dlenles. 

Colecciones completas de productes qulmicos, 
minera lesy plantas. E x c u r s i o n e s c l e n t í í l -
c a s c o n c l a s i í l c a c l o n d e e s p è c i e s v e -
g e t a l e s . 

Plaza de l a ü n i ï a r s i d a d , 7, i . 0 ,2 / 



C A P S U L A S E U P K P T I C A S 
DE 

M O R R H U O L 
Priacipio acl i ro del aceite de hígado de bacalao, 

hipofcsfilos y caasina del 

primer preparador espanol-de dicho medica-
mento.—Premiada con H E O A L L A S de OHO en 
la Exposicion Universal de Barcelona de 1888, 
en la Exposicion Concurso de Paris de i 8 g S r 
Gran premio en la Exposicion de Sue? de 1890. 

El M o r r h n o l contienc lodos los principio^ 
primilivot del aceilc dc bighdo dc bacalao; obra 
m»» ràpidamfntt que cl iccite. Las esptricncias 
cfccluadas cn los hospilales y por acreditados 
médicos, cn su clientela, han dcmosirado que cl 
M o r r l i u o l us mucho mas eficaz que el aceite y 
sus emulsiones. Oc la union del M o r r l i u o l con 
lo* h l p n r o o l l t o a d e c u l y nau» y r u a H i n a 

resulta cl meiorrcconstituyenie hasta hoy conocido, Mcita tt apclilo; dan-
do rcsultados aorprendentes en cl tratamfcnlo dc la timtm pulmonar, 
b r o n q u l l i n , r a i | u i l i > i n i n , cKrrofuIn, l l n r u t i a i n o y debilldad gene
ral. No comiene cl M o r r l i a o l era'n alpina: puede tomarse ê i verano 
como en invlerno. Dosis dc 1 à 3 cn \at comiatit.—Frasco 1 0 reales. 

PARA ENFERMEDADES UR1NARIAS 

S À N D A L O F I Z A . 
M i l p e s e t a s 

al que presenle CAPSULAS DE SANDALO 
mejores que las (k'l l ï r . P i z ú , do Bar
celona, y que curen mas pronto y radi-
calmenlc lodas las tnfermedades urina-
riat. Premiado con medalla de oro 
en la Exposicion de Barcelona 
de 1888, Gran Concurso de Paris 
de 1895 y Gran premio en la de 
Suer de 1896. — Veinllires afios de 
éxilocrecienle. Unicas aprobadas y reco-
mendadas por las Reales Academias de 
Barcelona y Mallorca. Variascorporacio-
nes cienlilícas y renombrados pràclico» 
dlariamenle las prescriben, recono-
ciendo venlaja sobro lodos sus sltnila-
res. — Fraico 14 realts. 

N o flarse de i m i t a d o n e s . — P e d l d SANDALO PIZA. 

M 



Grandes Almacenes 
DB 

m m , m m Ï 
B Talleres de Construccion, Meta l i s te r ía y Fnmisterla 
F i m i O \ IIEIIIERHO, M E VOTRIIS Mim 

O r f e b r e r i a r e l i g i o s a . 

FABRICAGION 
CON 

PRIVILEGIO EXCLUSIVO 
do la 

à corriente de aire. 

H I J O D E 

1GNAC10 DAMIANS. 
A L M A C E N E S T D E S P A G H O 

' Escudillers, 24, 26 y 28. 
TBLKKONO 101. 

F à b r i c a : U R G E L , c h a f l a n P R O V E N Z A 

T E L É F O I S T O 3 6 3 0 

Preiliado con Medalla de oro en varias Exposiciones. 

M 



AfilAS AZOADIS ( « i t r o g e ^ b a s ) 
Pe layo , 3 , B a r c e l o n a . 

A los que por sus imí l i ip les ocupaciones y 
padecicnclo eníermet l í id del aparato r e s p i r a -
lorio, no les haya sido posible acudir a aiguno 
de los eslablecimienio.s de Af^uas Àzoadas n a -
turales , es indisculible que encontraran en el 
de la calle de Pelayo iguales resullados para 
la curacion de sus dolencias. 

B R O N C E S , M E T A L B L A N C O , P L A T A 
Y OTROS M E T A L E S 

gratados, riircladof f guÍllog!i*doa 

d e R . G e l a b e r t y h e r m a n o . 

GrnhniO'i du «•llon ilo lorlas r la-
sos, l'Ianclias para cncuuilernacla-
nps, niednil.is y ilcmAs urtio.ulo!» de 
«•st" rsmo. (injploii p ira ii·lesia» en 
cillici'», «opiinCH, vinajíTas. rnllca-
rlo», üHii.lclalmis, crucp.s, l·inina-
rat, iraltM, ptlmMorlà·i ciriulps, 
lompl-tes, M g n r í M i custodlai, 
crismi'ias. olc.— Se resliuran, do-
i a n . pl'itean los objolos usidos, 
dpjimdolos como iiuovo.ti inclnsoa 
lo» (-uliierloí y dem^t d«l Servicio 
pkrllcular. 

4 . ' -mvULERES: i v a o i A e t , 1 - A . 

Y I D D A í H I J O S D E J O S É B O R R U L L . 
Plasa de Mancada, núm. 5. —BARCELONA. 

F à b r i c a de hilos de l ino , de càflamo y de algodon 
para coser y otros usos. 

Hi los especiales para redes.—Redes 
m e c à n i c a s para pescar y cazar; l ienzos, lonas, 

cotonlas y embalajes. 
Especialidad en surlir à los comercios que se dedican à 

la venia de los eiiumcrados arlieulos. 

ï -



L A B O B I N Q U E M . 
17 , B O T E R 6 , 17 

Única casa en la especialidad de íosíar GAFÉS, 
c o n c e n t r à n d o l e s s u a r o m a . 

CLASES LAS MAS SUPERIORES, S1N MEZCLA ALGUNA. 

Depositaria de los acreditades cho-
colates fabricados por los RR. PP. Tra-
penses del Monasterio Cisterciense. 

17 , B O T E R S , 17 . 

D I E T A R I O 

GUIA D E B A R C E L O N A 
para 1 9 0 2 . 

Se vende encuodernado cn pcrcoünn ó 2 p c -
• c t a s en la Libreria Barcelonesa, calle de la 
Libreteria, 22, y en las princfpalcs lihrerfas. 

Hoy ejcmplores de pagina entera por dia, que 
se venden A 3 p e n e t a s . 

m 
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L O M E J O R P A R A E L E S T Ó M A G O . 
Snsti tnyen con ï e n t a j a y economia a las AGUAS DE VICHY, 

C o n solo u n a pesettt^ 
s e p r e p u r a n 1 2 Uti-os de a g u u a l c a l i n a , 

ELIXIR YODOTÀWICO JULIÀ 
Es el medicamento que mejor sustituye al aceile de hígado 

de bacalao y Emulsion de Scott, por su gusto agrada
ble y por ser tolerado de los estómagos més delicados. Purifíca 
la sangre, fortalece à los débiles, nutre y abre el apelito.—De 
venta en las principales farmacias, y en la del autor, 

B u e n a v i s t a , 9 , G - r a c i a - B a r c e l o n a . 

Jarabe de bipoiosiitos VALLÉS. 
Soberano remedio para reforzar & 

los débiles ( r a q u i t i s m o , e s o r ó -
f u l a s , p o b r e z a d e s a n g r e ) , 
para las enfermedades del pecho, 
( t o s e s , b r o n q u i t i s , t i s i s ) y 
para ace íe iar todas las convalecen-
c i a s . — T o n i z a e l s i s t e m a n e r -
v i o s o y d a v i g o r a l o r g a n i s 
m e . — E s el mejor reconstituyente 
para ancianes y mujeres, y el que 
mas favorece el desarrollo de lo» 
ninoi, haciéndoles crecer sanog, ro
bustos y hermosos. 

IHarrn reclMlrada. 
Depósito: Carders, n ú m . 3, FARMÀCIA MODELO 

[Frente à la Capilla dc Mnrcús]. 
J . U R I A C H Y C", agenles.—BARCELONA. 

NOTA. — Para oviíar falsiflcacione* exlj^e en lodos los froicos 
nuestra marca de gartmta. 
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BANCO VITALICIO OE ESPAIA 
S E G U R O S V I D A Y A C C I D E N T E S . 

G - A R A N T I A S . 
CAPIUL SOCIAL Plu. 1 5 . 0 0 0 , 0 0 0 
B8SERVAS » 1 2 . 2 6 7 , 6 3 2 · 0 8 
Capit.iles ist^nradoj desde la fandacitn de 

luConpaDÍas haüa 30$elbre.dei90l: ' 

Pagadu i los ascgurados hasla igual lecha. » 20 .432 ,265*87 

J U N T A D E G O B I E R N O . 
PRESIDENTE: Excmo. Sr. Marqués de Comillas. 

VICE-PRESIDENTES. 
Sr. D. HuubioGDell y Bocigalupi. | Sr. D, Antonio Roger y Vidal. 

VOCALES. 
Excmo. Sr. Marquis dc Alella. 
Sr. D. Antonio liach de Portolé. 
Excmo. Sr. D. Juan Bofill y Mar

torell. 
Sr. D. N. Joaquin Carreras y X u -

riaeb. 
Sr. Marquis de Campi. 
Sr. Marquis de Galtero. 
Sr. D. l'crnando de DelW. 

> i José M." de Uclis. 

Sr. D. Juan Ferrer-Vidal y Soltr. 
• • Carlos de Kontcubcrta. 
» » Josí Garl y Cafias, 
< • Antonio uoylisolo. 
• > Rodolfo Juncadella. 
• > Santiago López Quijano. 
» » Lorenzo Pons y Clerch. 

Excmo. Sr- Marquis dc Sentmenat 
y dc Ciutadilla. 

Sr. I). Benigno dc Salas. 

CDMISION DIRECTIVA. 
Excmo. Sr. D. Antonio Borrell y Folch.—Sr. D. Josi Carreras y Xnriach. 

Excmo. Sr, Conde de Serra y Sant Iscle, Marquis dc Robert. 
A D M I N 1 S T H A . D O R : K r . D . A n t o n i o do B a r n o l a . 

S E C R E T A R I O : S r . D . L u l a do S o l e r y Oat la . 
Esta Voeledad se dedica à constituir capitalcs para la formacion de 

dotes, redencion de quintas y demit combinaciones anilogaa. renias vi-
lalicias inmcdialas ó diferidas, seguro de capitalcs pasaderos à la muerte 
del asegurado y compra de usufructos y midas propiciades. 

Se dedica ademdo·l « K í í W R O «'OKTRA A O O I D E M T E S . garan-
tizando la* responsabilidodes dc la Icy sobre accidentes del trabaio. 

REPRESEMTftCIGNES EN TODA ESPAÜA. 

D o m i c i l i o s o c i a l : t a l l e A n c h a , 6 4 . — B A R C E L O N A . 
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c R e n e s i M o i v 

C R E M A S I M Ó N 
POLVOS 

I)K AHHOZ 

J A B O N 
A I,A CREMA 

completan los maravillosos efectos de la 

C R E M A S 1 M 0 N 
E x i j o s e e l v e r d a d e r o n o m b r e . 

D e s c o n f i e s e de l a s i m i t a c l o n e s 
U 





I M P R E J N T A B A R C E L O N E S A . 

Calle dn ias Tapia», mim. i . 


